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MEMORIA DE ACTIVIDADES 
(al 17 de occubrc de 2003)

• Conferencias:
• “Cielo de Conferencias XII Curso".

- Edad Media.
. 25 de febrero. ‘Arqueologíi medieval’. Por Francúco Javiee García Uedó.
. 27 de febrero. 'Alo!! idímiex ocupación murulmana y rcconquuta’. Por Francisco 

Javier García Gu<i¿ffi2
. 4 de Marzo. ’U cauillo de Alcali la Vicia en la línea deíemiva del Henares". Por Luis 

Miguel de Diego Pareja
. 6 de Marzo. "El obispado compluicnsc hasta su extinción temporal". Ibr Luis < ¡arda 

Gutiérrez.
. 11 de Marzo.. "La donación Je Akalí a los arzobispos de Toledo". Por M- Jesús 

Vlzqucz Madruga.
. 13 de Marzo. "El Fuero Viejo’. Por Juan Carlos Palacios Gonzalo.
. 18 de Marzo. ’La comunidad de Villa y fierra". Por M. Vicente Sánchez Mohó.
. 20 de Marzo. ’El Estudio General". Por Enrique M. Pérez.
. 25 de Marzo, "l a sociedad medieval: musulmanes, cristianos y judíos". Por Jesús 

Fernlndez Majoleto.
. I de Abril. "I.os parímetros urbanísticos mcdicsalcs". Ibr Carmen Komln Pastor.
. 8 de Abril. "B palxio arzobispal". Por Juan de Dios de la Hoz.

• Personajes de los siglos XIX y XX.
. 10 de abril. "El Empecinado". Por Francisco Javier Garda Gutiérrez.
. 22 de Abril. “Las cátedras en el s. XIX". Por latís Miguel Gutiérrez Torrecilla.
. 24 de Abril. "Alcali y los inicios del constitucionalismo’. Por Luis Miguel de Diego 

Parcjx
. 29 de Abril. "Un Obispo decisivo: Fray Cirilo Alameda y Brea". Por Luis García 

Gutiérrez.
. 6 de Mayo. "Las huellas de Pastdls y otros’. Por Josué I Jul PcAalvx
. i 3 de Mayo." Prohombres notables: José Demetrio Calleja. Eduardo Pascual y Cudlar". 

Por Migud Marchámalo Main.
. 15 de Majo. "I a saga de los Azafia’. Por M. Vicente Slnchez Moltó.
. 20 de Mayo. "Militares ilustres: d caso de Fernlndez Silvestre". Por José F. Huerta 

Vdayos.
. 22 de Mayo. "Visitantes ilustres: Unamuno y su amistad con el P Lccanda*. Por José 

María San Luciano Ruiz.
. 27 de Majo. "I lombres s¡uc dejaron huella; Qucr Blas. Saborit. El Campesino". Por 

Pilar Uedó Collada.
. 29 de Mayo, "la labor de José M* de Lacarra". R>r Amonio Marchámalo Sánchez.
. 3deJunió. asíxión en AloJi desde h >ewuci6nw. Por Juan Jo^ Rod rigo lobaiM.
. 5 de Junio. "Algunos pincoret: Barcia. Yutee. Rrvílh*. Por Manuel Sevilla Bd.
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. 10 de Junio. "Los regidores de h ciudad’. Por Ancnio Lope Huerta.

. 12 de Junio. "Los hombres que cuidaron la salud de los complutenses". Jos¿ Luis 
Valle Martín.

• Publicaciones:
• Ramón González Navarro: * Fernando I. Un emperador en el sacro imperio"
• Angel Gil Garda; "Visitas UA siglo XVII’
• Jesús de la Torre Bricefio: "Historia de la villa de Campo Real"
• Vicente Sánchez Moltó: "Villalbilla y Los Hueros. Historia de dos sillas castellanas".
• Arsenio Lope Huerta:

. "Fernando I de Habsburgo"
. "Río Henares abajo"

• Francisco J. García Uedó: "Los carpetanos". Resista de la CECEL
• Luis Miguel de Diego Pareja: ’ La Virgen del Val entre la tradición y la leyenda*.
• Francisco Viana Gil: "Historia, tradiciones y leyendas". 4a edición.
• Francisco Viana Gil y Jesús Palacio: "Plano Guía de Alcalá de Henares". 5a edición.
• Enrique Pórez Martínez: "Alcalá de Henares. L> Ciudad literaria".
• Institución de Estudios Complutenses:

. Anales Complutenses XIV. WAA.

. Conferencias 2002. W.AA.

. Actas del VIII Encuentro de Historiadores del Valle del Henares. WAA.

• Margarita Vallcjo Girvós:
. (junto con D. Bcrnal Casasola). "Vida cotidiana en Bizancio", BizancM en 

ña. De la Anti^üe^ad Tardia a El Greec (Catálogo de la Exposición del MAN. 
Abril-Junio 2003). .Madrid 2003. 128-180 (135).

. "Inscripción conmemorativa de la reconstrucción bizantina de la muralla de 
Cartagena. Ficha 21*. (Catálogo de la Exposición del MAN. Abril-Junio 2003). 
Madrid 2003.78-79.

. "El Mediterráneo Occidental y la Península ¡bórica ante el exilio bizantino (ss. V- 
VIII)". presentada a las XII J^rnaeLu Je EhuJíw Bieantir^k Bieancic y Epaña. 
organizado por el Comité Español de Estudios Bizantinos, Asociación Hispano- 
1 lelénica. Museo Arqueológico Nacional, en Madrid entre los días 23-25 de Junio 
de 2003.

. "Los exilios de CHÓliOK y átfiáiVOs bajó Leóvigildó V ReCJfcdó". Salra 
55.2003.35-48.

. "Nuevas aportaciones para el conocimiento del Gabinete Numismático de la Uni
versidad de Alcalá"» comunicación presentada en el XIII Congreso Internacional 
de Numismática, celebrado del 15 al 19 de septiembre de 2003. en Madrid; resu
men en XIII CcngrM ¡niernaeicnal de NumBmdtiea. Resümena de Ccmunicaei^ 
nei. Madrid 2003. 282.

. "Aeta Compluiemia. 3- SanM, reliquia . L A. García Moreno. 
Ma E Gil Egca. S. Rascón Marqués y M. Vallcjo Girv& eds.. Alcalá de Henares 
2003. ISBN. 84-8138-573-5.411 pp..
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. "De Ioj mártires en tiempos de pac Aspectos del culto a los untos en el Oriente 
tardointiguo’. L A. García Moreno. Ma E Gil Egea. $. Rascón Marqués y M. 
Vallejo Girvés eds., AcuAniiaua 3. &tnMt rcLquMs. Alcalá
de Henares 2003,341-352 (ISBN: 84 8138-573-5).

. *Un numcTHsdt Hbptnien elQm^rb9, Hispania Antiqua XXVII, 2003. 
25-39.

. "El Imperio Romano de Bizancio. Conflictos Religiosos", en M. Socomayor y J. 
Fernández Ubifta eds., Hituria del CñMnbvM en el Mund^ Antigua Editorial 
Trotta, Madrid-Granada 2003. capítulo 14.

• Actividades:
• Institucionales:

Enero 2003. Envío de carta y réplica de diplomas Premio Ciudad de Alcalá de 
Henares a las siguientes entidades por el apoyo que en su día nos dieron:

Centro de Estudios Extremeños: Sociedad Castellonense de Cultura; Institución 
Provincial de Cultura "Marqués de Santilhna"; Instituto de Estudios Riojanos: 
Diputación Provincial de Ciudad Real; Instituto de Estudios Manchegos; Institu
to de Estudios Albacetcnses; Institución "Fernando el Católico*; Instituto de Es
tudios Valencianos; Real Academia de Cultura Valenciana; Museo de Pontevedra; 
Centro de Estudios Bcnavcnunos; Centro de Estudios Salmantinos; Instituto de 
Estudios Ilcrdcnscs; Real Academia "Alfonso X el Sabio"; Institución ‘Fernán 
González"; Ccntor de Estudios Históricos Jerezanos. Institución ‘Fray Bernardino 
de Sahún"; Instituto de Estudios Madrileños; Instituto de Estudios Almerienscs; 
Centro de Estudios Montañeses; Instituto de Estudios Viguescs; Instituto de Es
tudios Turolenscs; Institución .Alicantina de Cultura ‘Juan Gil Albcrt"; Instituto 
de Estudios Ceutícs; Instituto de Estudios Giennenses; Institución ‘Tollo Téllez 
de Meneses"; Real Academia de Bellas Artes de Santa kabel de Hungría; Institu
ción de Estudios Zamoranos "Florián de Ocampo"; Instituto de Estudios 
Atoaragoneses; Instituto de Estudios Canarios; Sociedad Científica "El Museo 
Canario"; Real Instituto de Estudios Asturianos; Sociedad Arqueológica Lul-Lia- 
na: Centro de Estudios Surianos.

Febrero 2003. Envío de diez reproducciones de fotos de la época de Alfonso XIII 
al Insticut d’Ectudis Balearics para la exposición "La época de /Mfonso XIII".
Marro 2003. Apoyo a la propuesta de la Alcaldía y de la Corporación Municipal 
de nombrar Hijo Adoptivo de Alcali al Excmo. Sr. D. Manuel Gala Muñoz por su 
labor al frente de la Universidad.
Mayo 2003. Envío a la Presidenta de la CECEL Ángela Madrid Medina. nuestra 
memoria desde los comienzos hasta la actualidad en soporte informático e impre
sa.
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. Junio 2003. En h Juno General del día 19 se aprobó hacer miembro correspon
diente a la Híspanic Society of Pecerboxough.

. Agosto 2003. Visita de h Hispanic Society of Petcrborough. Días 21 -26 de agos
to.

. Septiembre 2003. Asistencia por parce de Francisco Javier García Gutiérrez, Pre
sidente. y Francisco Viana Gil. Secretario, a la L1 Asamblea de la CECEL que se 
celebró los días 25. 26 y 27 de ese mes en Zaragoza. Reelección de Francisco J. 
García Gutiérrez como vocal nxional de la CECEL

• Actividades individuales de miembros de la Institución de Estudios 
Complutenses:

• Francisco Javier García Gutiérrez:
. Pregonero de las fiestas de los Santos de la Humosa. 07/09/2003
. V edición “Veinticinco detalles y mil novecientas setenta letras". 25 fotografías de 

Aurelio Ballesteros. 25 Textos de Francisco Javier García Gutiérrez.

• Francisco Javier García Ucdó:
. Pregonero de las fiestas de San Isidro Distrito Vil.

• Margarita Vallejo Girvés;
. Participación en proyecto de investigación: Proyecto de Investigación financiado 

por la Comunidad de Madrid. "Cultura material y cultura escrita en la Comuni
dad de Madrid: Del Mundo Clírico al Humanismo Renacentista. IV. Inscripcio
nes latinas en museos de Madrid y epigrafistas madrileftos del siglo XIX: su difu
sión a través de la pigina WEB", investigador principal Dr. D. José Luis Moralcjo 
Ákarez. Período de Duración: I de Enero de 2003 a I de Enero de 2004. Importe 
20025 euros. Rcf. 06/0103/2002.

• Premios:
• Con motivo de la fiesta de la Constitución se nos entregó un diploma cuyo texto dice: 

"Premio Cuidad de Alcali de Henares. Ciudad Patrimonio Mundial. 2002. El jurado 
acordó conceder el Premio Ciudad de Alcalá CIUDAD PATRIMONIO MUNDIAL a 
las entidades que trabajaron y dieron su apoyo para que Alcalá de 1 leñares fuera desig
nada CIUDAD PATRIMONIO MUNDIAL, el 2 de diciembre de 1998. en virtud de 
lo cual se expide d presente DIPLOMA a favor de la INSTITUCIÓN DE ESTUDIOS 
COMPLUTENSES. Alcalá de Henares, a 2 de diciembre de 2002. Firmado: Manuel 
Peinado Loro. Alcalde-Presidente; Virgilio Zapatero Gómez, Rector; José M* Nogales 
i lecrera, Secretario

• Francisco Javier Huerta Pascual: Premio Ciudad de Alcalá de Arquitectura. 9/10/2003.

• Asambleas:
• 19 de Junio de 2003.
- Diciembre de 2003



CATÁLOGO DE PUBLICACIONES 
LEE.CC.

(orden alfabético de títulos)

Abatía Comfluttnw (que <xuf<tron elefiáode GinciUf un icen i hirió) i SOS-1852.
Delpdo Cabo. 78 pip. Alcalá de Henares. 1986. AGOTADO

(Lt) AcaAemia de Infenieroi y el regimiento de Zapadoret de Aleeld de Henaret (1803 ■ ¡823).
Luis Miguel de Diego Pareja. 257 pág». Alcalá de Henares, 1999

Aeta, de! ¡ Eneuentro de Hi.toriadoret del Valle del Henaret
Vanos. 663 págs. Guadalajira, 1988. AGOTADO
Acta, de! H Encuentro de Hiitoriadom del Valle del Henar»
Varios. 827 págs. Alcalá de Henares, 1990. AGOTADO
Actat de! ¡H Encuentro de Hituriadora de! Valle del Henar»
Varios. 829 págs. Guadalajara, 1992. AGOTADO
Acta, de! IV Encentro de HimrMhm del Valle delHfnart(
Varios. 773 págs. Alcalá de Henares. 1994. AGOTADO
Acta, de! V Encuentro de Htiioriedorei del Va Ve del Henar»
Varios. 703 págs. Guadalajara. 1996. AGOTADO
Actat del VI Encuentro de Hiitoriadorn del Valle del Henar»
Varios. 765 págs. Alcalá de Henares, 1998
Aetai del Vil Encuentro de Hutoriador» del Valle de! Henar»
Varios. 767 págs. Guadalajara. 2001
Actat del VIH Encuentro de Hitioriadorn del Valle del Henar»
Varios. 602 págs. Alcalá de Henares, 2002
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Acto tolcmtc cíe U entrega del diploma que acredita el nombramiento de Miembro de Honor a la U^A. 
Vario». 29 pígs. Alcalá de Henar», 1988. AGOTADO

AtcaU. alba de Amírica.
Vario». 243 pá» Alcalá de Henar», 1986. AGOTADO

Alcali: apunta de UiMriay Arte.
Vario». 128 págs. Alcalá de Henar». 1996. AGOTADO

AlcaU de Herutra. Arquitectura de tu Siglo de Oro.
Jo»¿ María Málaga Galíndez. 480 págs. Alcalá de Henares. 1988. AGOTADO

AlcaU de Henamy el Eitudio General
Antonio Castillo Gómex (coordinador). 160 págs. Alcalá de Henares, 1996.

Analct Compiteteruet /
Vario». 354 págt Alcalá de Henar», 1987
Analet Compite tenia ¡I
Vario». 179 pág*. Acalá de Henar», 1988. AGOTADO
Anakt Complutenua ¡H
Vario». 140 páp. Alcalá de Henar», 1991. AGOTADO
Anala Complutema /V-V
Vario». 320 páp. Alcalá de Henar», 1992-1993. AGOTADO
Anala Complutema Vl-VH
Vario». 293 páp Alcalá de Henar», 1994-1995. AGOTADO
Arala Complutema VIII
Vario». 271 páp. Alcalá de Henar», 1996
Anata Complutema IX
Vario». 348 págs. Alcalá de Henar», 1997. AGO TADO
Anata Complutema X
Vario». 270 páge. Alcalá de Henar». 1998. AGOTADO
Anata Complutema X!
Varios. 252 págs. Alcalá de Henar», 1999
Anata Complutema XH
Varios. 242 págs. Alcalá de Henar». 2000. AGOTADO
Anata Complutema XIII
Varios. 308 págs. Alcalá de Henar». 2001. AGOTADO
Anata Complutema XIV
Varios. 304 págs. Alcalá de Henar». 2002

Arrala Complutema. Sucaiín de tiempot dade lo; primero) fundadora griego! tunta ato; nuatrot 
que corren.
Carlos Sáez. 679 páp. Alcalá de Henar». 1990. AGOTADO



Apuntn tabre AkaU, Patrimenic ele L¡ Humaniddel
Vari». 124 píp. Alcali ¿c Henares, 2000. AGOTADO

Are¡ui¡eetura eent^ntuel ele A!e¿U ele Mentiré!
Carmen Romín Pastor. 458 plgs. Alcali de Henares, 1994. AGOTADO

(¡m) Bí/m Jt ¿j ’

Ciineroi, Ctrelenal ele El paña
José Garda Oro. 126 plgs. Alcali de Henares, 1998. AGOTADO

(Ln) Compañía ele Jetia en AleaU ele Henara (¡$46-1939)
Varios. 122 pígs. Alcali de Henares, 1989. AGOTADO

(El) Conjunto urbano mediría!ele AleaLi de Henarei) tu eaEe Mayor toporuiada
LuisCervera Vera. 157 pígs Alcali de Henares. 1987. AGO TADO

Murió ele un patriota eomplutme en la puerro de Li independencia
Juan Catalina García. 130 pígs. Alcali de Henares. 1990. AGOTADO

(La) ditperui eolrgiot mayoret y rr.enorn en el conjunto urbano medical de AlcaLt de Henara
Luis Cervera Vera. 69 pígs. Alcali de Henares. 1994. AGOTADO

Documente! ob.^iadet
José García Saldaña. 361 pígs. Alcali de Henares. 1986. AGOTADO

Doña Catalina FcnUnda. fundadora del cokpto de doncella! pobra de Santa Catalina de Alcali de 
Henaret (l6¡3~1677)
Angel Alba Atareos. 147 pígs. Alcali de Henares. 1991. AGOTADO

Epigrafía y herdldica en la catedral Magittral de Mcald de Henaret
María José Rubio Fuentes. Benjamín Vaquero Chinarte. 271 pígs. Alcali de Henares, 1993

Eitudioi ciinerianoi
Bartolomé Escandell Bonet. 226 pígs. Alcali de Henares, 1990. AGOTADO

Figura! y Paira ja
Francisco Antón. 335 pígs. Montauban (Francia). 1986. AGOTADO

Fuente! hittiritai para el ettudio de complutum romano y uingedo
Margarita Vallejo Girvés. 165 pígs. Alcali de Henares. 1992

Gula ignaciana de Alcali de ¡leñare! (M edtciin)
Varios. 89 pígs. Alcali de Henares, 1990. AGOTADO
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Gula ipuiaana ¿e Al'aU Jf Henara (2‘ riiitiin)
Vano». 91 Alcali de Henares. 2001. AGOTADO

(La) l^laia Magutralde Alcalá de Hvwa
Amonio Matchamalo Sánchez. Miguel Mardumalo Main. 7M píp. Alcalá de Henares, 1990. 
AGOTADO

(El) lluim Cclcfio de Atoado; de Alcali de llenara (1990)
Antonio Marchámalo Sánchez. 139 pág*. Alcalá de Henares. 1990. AGOTADO

(La) hnpema en el Siglo de Oro (¡502-1600)
Julián Martín Abad. 501 págs. Alcalá de Henares, 1991. AGOTADO

(La) Mano de Coya do¡ comfdutcnia en una cúpula del Pilar
Francisco Javier García Gutiérrez. 70 págs. Alcalá de Henares. 1997. AGOTADO

Miguel de Unamuno y el padre Lecanda: NotM de una ominad
Varios. 104 págs. Alcalá de Henares. 1995

(la) Monarquía y ln Lbroc en el Siglo de Oro
Josd García Oro Marín. María José Ponda Silva. Alcalá de Henares. 1999. AGOTAÍX)

(El) Monanerio de Sor Pernardo de AleaU de Henarei
Fray M* Damián Yánez Neira. 79 págs Alcalá de Henares. 1990. AGOTADO

Monografía hiítirua de lat incorrupta Sanut Formal de Alcali de Heram
P. Francisco M. de Arabio-Urrutia. 196 págs. Alcalá de Henares. 1997. AGOTADO

Mujer y cultura gráfica. Lai rcrerendm madre! bernard.il de Alcalá de llenare! (igloi XX'HLXIX)
M' del Val González de la Peña. 170 págs. Alcalá de Henares. 2001

Obra completa!: ediciin faeílmil de Joid Demetrio Calleja
Varios. 299 págs. Alcalá de Henares. 2000

Por niowi y nbcw
Luis de Blas. 254 págs. Alcalá de Henares. 1999

l'rocao inquifitoria!a Pcdrigo de Pitar ~ElMoco'
Jesús Fernández Majoleto. 114 págs. Alcalá de Henares. 1989. AGOTADO

Re¡úmena de La conferencia! del / curio de hatoria, arte y cultura de Alcalá de /leñara
Varios. Alcalá de Henares. 1985. AGOTADO
Raúmena de Lu conferencia! del U cuno de hiaoria. arte y cultura de Alcalá de llenara
Varios. Alcalá de Henares. 1986. AGOTADO
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Rfítimenei tie Lu nnfatnáai d/t III tuno dr hifUna. anr^ eultum dt Ak^Li de Htram
Virios. AkJí de Henares, 1987. AGOTADO
Raúmtna dt lu eonffrendai dtl IV cuno de hútorú. ene y cuburj de AleaU de Henaret
Varios. Alcali de Henares. 1988. AGOTADO
Reiúmer.n de tac conferenátu del Vcuno de hiitoria. ene j cultura de Alcali de Henarn
Varios. Alcali de Henares. 1989. AGOTADO
Rnúmenn de Lu conferenciat del VI cuno de hinoria. arte y cultura de Alcali de Henam
Varios. Alcali de Henares. 1990. AGOTADO
Reíúmer.ei de ¿ri conferencien del VU cuno de hütorüt. arte y cultura de Alcali de Hcnarn
Varios. Alcali de Henares. 1991. AGOTADO
Rnúmenet de lat confereneiat del VIH cuno de hiitoria. arte y cultura de Alcali de llenara
Varios. Alcali de Henares. 1992. AGOTADO
Raúmena de lat conferencias del IX cuno de hinoria. arte y cultura de Alcali de llenara
Varios. Alcali de Henares. 2000
Raúrnena de las conferencias del X cuno de historia, arte y cultura de Alcali de Henares
Varios. Alcali de Henares. 2001
Raúnuna de las conferencias del XI cuno de historia, arte y cultura de Alcali de llenara
Varios. Alcali de Henares, 2002

Ritos y Mttos europeos
Varios. 663 pip. Alcali de Henares, 2000. AGOTADO

San Felipe Neri en el arte apañol
Ángel Allu Alarcos. 152 píp. Alcali de Henares, 1996. AGOTADO

San Ifn.uio de loryolt en Alcali de llenara (I526 IS27)
Rafael M' Sana de Diego. 144 pigs. Akobendas, 1991. AGOTADO

Socicdmide Condueños. Historia ¡te h defensa de los edificios <{ue fueron Unhenidad
Francisco Javier García Gurifrrez. 208 pigs. Alcali de I leñares, 1986. AGOTADO

Tomis Carda Martina: Simo Tomisdc ViHanuau
Carolina Urente Villalba. 101 pigs. Alcali de Henares. 1986. AGOTAIX)

(Lu) veinticinco filias del alfoz complutense
Jesús Fernindcz .Majoleto. Jok María Málaga Galíndez. 225 pigs. Alcali de I leñares. 1992. ACO 
TADO





PRESENTACIÓN

Traer un nuevo sera la vida es siempre una alegría, normalmente «xnpankla. 
Lo es para los padres que sienten el alivio de las preocupaciones y dolores y se 
sienten gratificados por la continuidad de sus propias vidas. Lo es para los 
profesionales que han colaborado al alumbramiento, porque sienten la satisfacción 
del deber cumplido y, por qué no. el gozo de halxrr puesto su granito de arena.

Así le ocurre a la Institución de Estudios Complutenses cuando, cada arto, 
puede presentar a sus conciudadanos y a los numerosos e ilustres corresponsales, 
un nuevo número de ANALES

Siempre esperanjos aquí algo nuevo, alguna aportación, una nueva orientación 
de alguna o de varias cuestiones a la luz de nuevas situaciones o documentos en 
cada nuevo número. Y me vale la redundancia, porque de eso se trata de aportar 
novedades, de mejorar en lo posiHe lo anterior o en iluminarlo con luces nuevas.

Sobre todo, siempre deseamos que los investigadores encuentren un foro 
donde vean reflejadas  sus aportaciones a la ciencia cnriquccedoras para los demás 
y constructoras, por supuesto con toda legitimidad, de su propio currículo.

Así. con esta brevedad, nos complace lanzar a la calle o, si lo prefieren los 
lectores porque sea más selecto, presentamos en sociedad la DÉCIMO QUINTA 
EDICIÓN DE ANALES COMPLUTENSES.

Francisco Javier García Gutiérrez

Presidente
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RAZONES Y SINRAZONES EN EL QUIJOTE

Strajín Vegas Gon^ilez
Universidad de Alcalá

H
oa afimución trivial es que el Qutjofpi^ ronskk-radocon (oda justicia 

como uno de los textos clásicos más sobresalientes de la literatura 
universal. Y. a primera vista, no menos trivial resulta ser la afirmación 
de que se conoce el 2rd/o;ecuando se le ha leídoop&r^Mese le ha leído. La cosa, 
sin embargo, se complica desde el momento en que, desde esta perspectiva 

inmediata y trivial, estamos dando por supuesto que •conocer- un texto clásico 
dado significa •comprender- ese texto. Ocurre, en efecto, que un texto dásico, en 
la acepción estricta de -clásico', nunca termina de ser comprendido dc\ todo. |X>r 
más que haya sido leído una y mil veces ya sea por nosotros o ya sea por otros que 
nos han precedido en una lectura tal o por los que vengan cuando todos hayamos 
desaparecido. Un texto realmente clásico es aquél que no cesa nunca de abrir un 
horizonte de preguntas a las que las diferentes lecturas que de aquel texto se 
hagan tratarán de dar respuestas, incesantemente renovadas y continuadamente 
nuevas.

El Quijote es tenido con toda razón como un texto dásico, y de los más 
eminentes, en la medida en que se nos re-vela, se nos des-cubre y se nos hace 
manifiesto como un manantial inagotable^ preguntas que buscan unas respuestas 
que, a su vez. nunca serán definitivas, sino que, en un indefinidamente incesante 
círculo, suscitan en si mismas nuevos juegos de preguntas y de respuestas. Cuando, 
por la razones que fueren, un texto tenido por clásico deja ya de susdtar preguntas 
a los lectores, el texto en cuestión pierde su significado de -dásico-, se convierte 
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en un mostrenco espacio de cuestiones sin olsjeto, que los lectores de un tiempo 
concreto consideran ya totalmente su|>cradas. sin sentido vivo, reducidas a su 
contingente situación histórica.

Si el juego de preguntas y de respuestas de los textos clásicos carece de un 
final, la comprensión de un texto clásico va más allá de lo que se lee en lo que la 
inmediatez<.M texto mismo dice. Vamos a una frutería y nos tropezamos con un 
papel que dice cosas como -comprar dos kilos de plátanos canarios-; en este caso, 
el sentido de este texto, de ese mensaje, se agota en lo que -dice-. Si queremos 
comprender del todo ese sentido de lo que se dice en un texto tal. sólo nos hará 
falta descubrir su marco histórico-contingente. un marco que engloba tanto a la 
circunstancial contextnal emisión de aquel texto-mensaje como a su emisor y a 
su destinatarios concretos.

Ciertamente, dcsculsrir aquel marco contingente y determinado nos puede 
resultar más o menos trabajoso. Acaso se trate de un escrito en el que una madre 
prudente avisa al hijo al que ha mandado a comprar fmta lo que ha de adquirir 
porque, conociéndole bien, teme que al salir de casa se entretenga en jugar con 
sus umiROs y que, llegado a la fíuttíú. se le vaya a olvidar el contenido del encargo 
a realizar. Pero acaso se trate de algo más complicado. Por ejemplo, de un mensaje 
que un terrorista ha puesto en un aglomerado supermercado  para que un cómplice, 
confundido con la multitud, pueda cogerlo con disimulo y sin ser detectado por la 
|X>lkía. Al leer el mensaje, el cóm|>Iice en cuestión ¿etwei mensaje en fundón de 
una clave ixevianxmtc acordada y comprenderá lo que el mensaje dice, que ha de 
adquirir, pongamos |x>r caso, dos potentes explosivos plásticos. O. puestos a 
imaginar, pensemos en el caso de que el escrito al que nos estamos refiriendo 
venga a manos de un investigador situado en un mundo mil años posterior al 
nuestro. El investigador en cuestión lo más probable es que se pase meses y meses 
intentando desentrañar qué demonios pueda significar -plátanos canarios- cuando 
a lo mejor las plataneras hace muchos artos que desaparecieron en el mundo 
entero y las Canarias no sean entonces más que un centro de explotación y de
distribución petrolíferas.

Por innumerables que sean las hipótesis, más o menos Indicas, que podamos 
hacer acerca de casos como estos, ninguna de ellas cambiará el hecho de que el 
sentido de lo que dice aquel -texto- está limitado» unas circunstancias contingentes 
y que fx>r ello un lector ajeno a su -contexto- no será c-l mismo concernido jx>r las 
preguntas que el escrito le suscite. Un texto eminente, un texto clásico como el 
(¿uijote. |X» c-l contrario, únicamente se nos hace comprensMeciando  su horizonte 
de preguntas es i-limitado y cuando estas preguntas son algo que afecta 
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intimamente, personalmente, a todo posible lector, independientemente de cualquier 
circunstancia histórico-tcniporal concreta. El texto eminente, el texto clásico, va 
más allá, sohre-iitv. a su condición de producto contingente, es decir, de producto 
(a) realizado en una circunstancia históricamente determinable, (b) por un autor 
concreto y (c) destinado a un lector o un género de electores específico. El texto 
clásico no solamente dice, sino que es capacidacl siempre presente de comtadcacióH 
efeclíia. El emisor, el autor de un texto clásico o eminente se disuelve en el 
sentido mismo del texto, que sigue estando fito en la leciura que interpela y 
seguirá interpelando a los más variados lectores de los más diferentes tiempos.

Resulta entonces que el sentido y el significado de un texto clásico no se 
reducen a la génesis concreta del texto ni a lo que el autor quiso decir o tuvo 
presente al hacer nacer aquel texto eminente ni al significado que pudieran halserle 
dado los lectores de un tiempo y de una sociedad dados a los que pudiera 
haberse dirigido el autor. En contra de lo que decía el Ortega de las Meditaciones 
del Quijote, no hay un único -sentido profundo- del Quijote que hubiera que 
dcscvlírir de una vez por todas por un hipotético lector futuro que pusiera de 
manifiesto la intención del autor del Quijote. -¡Cervantes — un paciente hidalgo 
que escribió un libro . se halla sentado en los clíseos prados hace tres siglos, y 
aguarda, repartiendo en derredor melancólicas miradas, a que le nazca un nieto 
capaz de entenderlo. Erente a estas vanas esperanzas oneguianas, el texto clásico 
es comprendido cuando es leído o interpretado en el sentido del propio texto, es 
decir, cuando es de-terminado en función de la pregunta a la que aquel texto 
quiere responder. Pero ya hemos dicho que este preguntar-lxiscado no se ofrece 
nunca, en el texto clásico, como algo dado de una vez por todas sino que. 
inevitablemente, es un preguntar que se ofrece en el horizonte dcl prcguntaren el 
que se encuentra inmerso el propio lector por su propia condición histórica.

El lector actual del Quijote no puede hacerse él mismo un hombre del siglo 
XVII ni puede convertirse en Cervantes. Nosotros, lectores del Quijote, no pcxlcmos 
salir de nuestra piel de hombres de nuestro tiempo y por ello sólo podremos 
sentirnos realmente en comunicación con el Quijote y sólo podremos intentar 
recuperar su sentido desde el propio tiempo de nuestra propia lectura y comprensión 
del Quijote. El sentido de un texto clásico, en definitiva, aflora y se revela en la 
comprensión del lector. Con otros lectores de otros tiempos, la comprensión del 
texto eminente será necesariamente diferente. Y ello no quiere decir que el sentido 
del texto se hace distinto ni que varía y se hace otro, sino que el texto mismo va 
des-plenándose, va ex-plicdndose a medida que aparecen nuevas modalidades de 
comprensión del texto.
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un texto clásico cuando hemos entra<lo en conocimiento 
íntimo con su sentido, es decir, cuando acertamos a inierpmarcX sentido propio 
del texto de tal manera que lo que el texto eminente rf/ccqueda fundido y fusionado 
con lo que el texto mismo nos dice. Aplicando esto al caso concreto del Quifoie, 
quiere decir que no Ixtsta ni daremos por válida cr/wA/ríícrinterpretación ni cualquier 
reconstrucción ni cualquier ¡eciuradc la tn-mortal novela de Cervantes, sino sólo 
aquella interpretación, reconstrucción y lectura que puedan ser tenidas de modo 
justificado como estando acordes y en amienta con el sentido del Quijote mismo y 
que sean capaces, de este modo, de hacernos entrar en comunicación con el texto 
cervantino desde y a partir de nuestra peculiar situación histórica.

A partir de aquí, de lo que se trata es que sólo puede decirse con propiedad 
que conoccmos-comprendemos un texto clisico cuando hemos sido capaces de 
leerlo adecuadamente, es decir, cuando hemos sabido responder al requerimiento 
del texto mismo de leer loque dice más allá de lo que dice de modo inmediato de 
tal manera que aquel leyere se convierta en un intus-legere, un •leer-dcsde-dcntro- 
quecs un inlelligere, un entender aquel sentido del texto mismo al que nuestra 
comprensión hace aflorar y manifestarse. Ix> interesante del caso es que el sentido 
del texto clásico no es un objetivo de-finido ni de-limitado, algo asi como un 
blanco fijo para un avispado cazador (en esto, Ortega tiene toda la razón) sino 
que. por el contrario, aquel sentido se difumina en múltiples conformaciones, al 
modo de lo que ocurre con la cola de un cometa. I lomos de hacer frente, entonces, 
a un doble peligro: de un lado, el de que por intentar seguir un único rastro, se 
olvide su inclusión en el conjunto general de las plurales huellas del sentido del 
texto; de otro lado, el de que querer adentrarse sin más en el enmarañado bosque 
de las conformaciones del sentido de un texto eminente nos lleve a darnos de 
I nuces con árlioScs y configuraciones ineludibles a las que la dedicación al sentido 
del texto no puede, sin embargo y en modo alguno, dejar de prestar atención.

La apelación al sentido común

Si nos conformáramos con una lectura primera e inmediata del Quitóte, el 
texto cervantino no sería más que el relato de unas circunstanciales bufonadas 
protagonizadas por un loco, por un hidalgo manchego al que -se le secó el celebro- 
o, como ha dicho Ortega, por -un mentecato, un hidalgo de nuestra vecindad, que 
una mañana abandonó el pueblo impelido por una pequeña anomalía anatómica 
de sus centros cerebrales-. Con esta primera lectura se dieron por satisfechos los 
hombres del tiempo de Cervantes como, por poner algún ejemplo, aquellos arrieros 
y segadores que, reunidos en el patio de las ventas castellanas donde habían 
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venido a encontrar un misero descanso, procuralwn olvidar sus fatigas y el quebranto 
de sus huesos tras las duras jornadas de polvo y sudor riéndose con la lectura de 
las locuras de un hidalgo y de su escudero, los cuales, en su remedar las andanzas 
de los caballeros andantes, terminaban indefectiblemente burlados.

Pero si el sentido del texto cervantino hubiera quedado reducido a esta 
lectura inmediata, el horizonte del preguntar de esta novela de Cervantes habría 
quedado apresado y limitado a las circunstanciales y contingentes condiciones de 
un tiempo histórico que seguía estando aficionado a rememorar el mundo imaginario 
de las novelas de caballerías. El Quijote, en este caso, carecería de aquel sentido 
t-límtíadonuc nos está llamando a nosotros, homlxcs del siglo XXI, a entrar en 
comunicación con el texto de Cervantes, más allá y por encima de lo que decía de 
modo inmediato el relato cervantino a los hombres de comienzos del siglo XVII.

En función de aquel sentido que ha ido revelándose con el paso de las 
interpretaciones que se han irlo sucediendo en los diferentes tiempos, lo primero 
que hemos de preguntar al texto mismo es por qué Don Quijote es presentado 
como loco y no es tenido en la novela por loco el primo del licenciado, -famoso 
estudiante y muy aficionado a leer libros de caballerías- (II, 22). Atendiendo a la 
trama de la novela cervantina, Don Quijote no podía ser loco simplemente porque 
el héroe manchego se hubiera entregado a la lectura de los lilwos de caballerías, 
una lectura a la que el cura de la aldea de Don Quijote y el canónigo de Toledo, 
ejemplos del sano y prudente juicio, resultaban ser igualmente aficionados, aunque 
cuidándose muy bien de no creer que

•ha habido en el mundo aquella infinidad de AmadiScs ni tanta turbamulta de 
caballeros como (xx ahí nos cuentan- (I, 49).

Un tipo tal de creencia resultal» ser algo opuesto a la norma de lo racional 
(atendiendo a la configuración davidsoniana de la normatividad de lo racional) 
que da cuerpo a las verdades consideradas -de sentido común- y en las que se 
resume el espacio de lo racional. El canónigo toledano, en efecto, no se para a 
reflexionar en las nrzomsquc Don Quijote esgrime pora defender la creencia en la 
verdad de los libros de calxillcrías. Pero no por ello hay que culpar a aquel buen 
eclesiástico, toda vez que una creencia tal le resultaba ser, simplemente, inconcebible 
y fuera de rodo criterio de racionalidad que impone el sentido común.

La noción de -sentido común- como marco de lo racional resulta ser. sin 
embargo, no poco equívoca y debemos estar avisados de que no pocos de los 
grandes protagonistas de la historia fueron en su día tenidos por locos justamente 
por remar en contra de las creencias de sentido común de un tiempo y de una 
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sociedad, algo que les hacia incomprctisihlcs^n sus conicmporáneos que, cuanto 
más alkvtuiwA él (caso del ama y de la sobtina de Iktn Quijote), más les tuvieron 
por -faltos de juicio, y más .faltos tleft'iiHdch. Baste traer aquí a colación una cita, 
ni más ni menos que de los Evangelios: -de aquí vinieron a la casa, y concurrió de 
nuevo tal troj>el de gente, que ni siquiera podían tomar alimento. Y habiéndolo 
sabklo sus alienadas, salieron para recogerle: porque decían que había perdido el 
juicio- (Me. 3, M¿\).

En realidad, resulta ser un amén:ico conlra-senHdohAecr. sin más precisiones, 
del .sentido común, la norma de lo racional y no. simplemente, de lo que de 
modo ordinario y común es tenido y es visto como -racional, en un tiempo histórico 
dado, sin que ello autorice a confundir lo -tenido |X>r racional* con *lo racional en 
sí*. A ello precisamente se acoge Don Quijote cuando, a lo largo de la novela, 
reconoce una y otra vez que él está -fuera del curso ordinario-, de tal manera que 
su programa caballeresco no podía hacerse CXtensiblc sin más a todo el mundo. 
De hecho, las mismas prudentes recomendaciones que sus allegados hacen a Don 
Quijote para de que evite embarcarse en las aventuras caballerescas, son las 
recomendaciones que el propio Don Quijote brinda a Basilio:

-todo esto decía con la intención de que se de)ase el seóor Basilio de ejercitar las 
halxlkUdes que salle, que aunque le ilal/an fanut. no le chitan dineros, y que 
atendiese a K'anjairback-mlufuit medios lícitos c industriosos, que nunca fallan 
a l/n«lewtya ¡OK^kodof ; 11.22.

Claro está que, a la vista de ello, podría decirse que atentar contra el -sentido 
común- no es simplemente negación o de lo que ordinaria y comúnmente es 
tenido, ahora y de hecho, como racional sino también rechazo de aquello que 
previsiblemente no vaya con el tiempo a ser aceptado ni admitido ordinariamente 
por todos nosotros. Una postura tal parece que, en principio, autoriza a tener 
justificadamente por -loco- al que tiene creencias ajenas al -sentido común-, entendido 
de este modo. Pero merece la pena examinar brevemente qué es lo que estamos 
diciendo al hablar de este modo.

De entrada, si -sentido común, de proposiciones cuyas contrarias son 
•ciertamente falsas- (usando la expresión de Mcore) en todo tiempo y en todo 
lugar, el sentido común puede ser tenido como norma y medida de lo racional 
Son proposiciones del tipo de aquéllas que dicen que nuestra mano izquierda no 
es nuestra mano derecha, que el hielo enfria o que el fuego produce calor. Negar 
este tipo de afirmaciones nos conduce a poner en entredicho las exigencias de la 
lógica elemental y, con ello, los imperativos básicos de la racionalidad y de la 
comunicación, justificando lachar de «loco- al que hiciera una tal negación: lo que 
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llamamos •derecho*es iustamente loque es •no-izquierdo*; loque llamamos •hielo- 
es precisamente lo -frío- y -fuego- no es otra cosa que -calor-. Si la creencia de l>on 
Quijote en la verdad de los libros de calwllerias significara atentar contra aquellas 
leyes /úg/coselemenutlcs. una creencia tal se habría gestado desde la sinrazón de 
la iwohemicut y de la cnntradtcción y. por ello, desde la irracionalidad.

Fn la novela cervantina ocurre, sin embargo, lo contrario. Todos los personajes 
que tienen ocasión de hablar cotí cierto detenimiento con Don Quijote acerca de 
la verdad de los libros de caballerías, se ven forzados a reconocer las -razones tan 
discretas (lógicas)- y los -discursos concertados (coherentes)-, o incluso los 
•concertados disparates*, que d autor del Qt/^epone en Ixxa del hidalgo manchego 
para defender sus creencias acerca de la caballería andante. De modo expreso, así 
lo hará constar Don Quijote ante el canónigo de Toledo:

•querer dar a entender a nadie que Anudís no fue en el mun<k>, ni todos los «ros 
calxilk-ros aventureros de <f>c csrin colnurlas las historias, seri querer persuadir 
que el sol no alunilK», ni el velo enfría, ni la tierra súdenla- (I. í*»

En esta misma tesitura se sitúa la apelación de Don Quijote a la coherencia 
lógico-formal, en II. -44:

■el nwro de la Dokxida es el del mayordomo peto no px el nuytmlomo es 
la Dolorida; que a sedo, Intplicartacontradicción >nuygrande.

I-I recurso a la cxperitmcla

La sinrazón (locura) de Don Quijote no queda explicada como oposición al 
sentido común si éste es entendido como manifestación de las normas lógicas de 
primer orden (de hecho, en ningún caso podría ser explicada de este modo; una 
creencia de este tipo sería, simplemente, ininteligible y de ella no acertaríamos a 
decir que fuera racional ni irracional). Pero el recurso a aquellas normas no sobrqxisa 
el marco de la formalidad expresiva, que nada nos dice ni tiene que ver con el 
mundo real. A la vísta de ello, acaso sea lo más procedente acogemos a un nuevo 
significado de -sentido común- como espacio de todas aquellas pro|X>sicioncs en 
las que -sin duda, todos nosotros creemos constantemente en la vida cotidiana- 
(Moorc, otra vez) y de las que nos servimos para referimos al mundo inmediato. 
cotidiano, que nos rodea. Que aquí hay varias personas, que estamos en una sala, 
que hay sillas, que alguien está haHando y que afuera es de noche; todos nosotros 
creemos que es de sentido común admitir la verdad de estas proposiciones y que 
no hacerlo significaría ir no contra las leyes formales de la lógica, sino ir contra la 
evidencia de lo que nos muestra la experiencia más inmediata, aquello que todos 
nosotros estamos viendo y cuyos contenidos sólo un -loco- se atrevería a poner en 
duda.
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Pero, pensemos un poco: ¿quiénes somos aquel ¿ocios nosotros-? ¿Unicamente 
los que estamos en esta sala o, por el contrario, todos los pertenecientes a) genero 
humano? Supongamos que ahí afuera estuviera nevando. En este caso, todos los 
hombres dirían que es de sentido común admitir el ■hecho de que está nevando. 
Ahora bien, cuando un esquimal dice •nieva-, estí refiriendo con ello un conjunto 
de elementos dispares y diversos porque en la cultura esquimal la nieve como 
elemento o cuerpo único no tiene sentido alguno, al contrario de lo que sucede 
con nosotros. Y, sin acudir a culturas tan dispares de las nuestras como la esquimal, 
cuando nosotros decimos que aquí hay sillas porque es lo que -vemos-, ¿a qué nos 
estamos refiriendo, a objetos inertes, macizos, o a conglomerados de moléculas, 
con enormes espacios de vacío? ¿Y a qué nos referimos al decir -personas-, -sala- o 
-noche-?

La cosa es seria porque está en relación con aquello que más directamente 
nos afecta (que más directamente -nos duele-, dice acertada y bel lamente la lengua 
castellana): que la realidad de lo que sentimos, y de modo especial de lo que 
-vemos-, es innegable, de tal manera que. por mucho que lo queramos, no está en 
nuestras manos -cenar los ojos- ante la evidencia de la realidad de lo que -vemos-. 
Bien. Pero, ¿qué es lo que vemos y sentimos? Veo aquí colores verde y marrón, 
veo también superficies plurales con manchas negras (las hojas del libro), veo 
superficies de distinta dureza (las pastas del libro); veo. en definitiva, un libro. 
Pero no solamente eso: veo quee\ Itlxo, este libro, está sobre la mesa, sobre esta 
mesa y veo esta mesa en un espacio determinado (esta sala), con una iluminación 
concreta, con una situación dada. Y la veo no como una mesa cualquiera, sino 
precisamente como la mesa desde la que les estoy hallando a ustedes, y como 
sobre la que hay un libro, no un libro cualquiera, sino es/elibro, al que veo como 
instrumento del que me sino para dar esta conferencia.

No es que primero -vea- colores, superficies, materias, extensiones, pesos y 
luego un libro y /u«gouna mesa. Ni tampoco veo primero -olsjetos- a los que doy 
luego un -significado-: la mesa desde la que les hablo, el libro que está encima de 
ella y del que me he servido para esta conferencia. Lo que -veo- de modo inmediato 
son colores y oléelos con significado, el significado que tienen jxira mí y que acaso 
no sea el mismo que tienen para ustedes. Cada tino de nosotros podemos tener las 
mismas sensaciones, pero no -vemos- necesariamente las mismas cosas porque las 
cosas no son inseparables del senado que tienen para cada uno de nosotros. En 
este mundo inmediato del sentido común, todo significa (Hcidegger).

Don Quijote no renuncia a hacer de la experiencia inmediata -de sentido 
común- el juez de la racionalidad de las creencias. A lo que no está dispuesto a
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prestarse es a compartir las cosaí-íigntficados usuales <!e la experiencia ordinaria y 
común de los contemporáneos de nuestro héroe. Asi y por poner algún ejemplo, 
en su peregrinar por los campos de Monticl, Don Quijote r/o. nos dice Cervantes 
(1.2) una venta, del mismo modo que wta molinos de viento (a los que atacaba 
alzando su lanza) o relxirtos de ovejas (a los que atacaba bajando su lanza). Don 
Quijote, por ello, reclama el mismo (aunque no idéntico, según la distinción de 
Montero Molincr) mundo de la experiencia que los otros hombres:

•En eso dMCubtUron treinta o cuarenta nxJinos de vxmto que hay en aquel 
campo; y así como <k>n Quijute fa» dijo a M escudero:
— U ventura va guiando nuesras cosas mojar de lo que acertáramos a desear, 
porque ivsaltí, amigo Sancho Panza, donde tnWt<i o poca >nd$
desdorados gigantes (...>.
— ¿Qué gigantes? — dijo Sanche» Panza.
— Aquclloc que <¡lli ivs — respondió su amo - de los Ixazos largas, que Jos 
suden tener algunos de cas: dos leguas- <QÍ).

Es la situación que se repite cuando Don Quijote -ve- que las dos grandes 
manadas de ovejas y carneros son dos ejércitos dispuestos a entrar en batalla:

•En estos coloquial Úun don Quijote y su exuden», cuando ríodon Qui^xe que 
por el camino que iban venta hacia ellos una grande y espesa pokvreda. y. en 
viéndola. W volvió a Sancho, y le dijo:
— (...) ,ya (Ujudiupotiunxlu que allí se tevanu. Sandio? Pues tuda es cuajada 
de un copiosbimo ejército que de diversas c innumerables gentes por allí viene 
marchando.
— A esa cuenta dos dclxm xr — dijo Sancho —, porque dcMa parte contraría se 
levanta asimesmo otra semejante polvareda.
— Volvió a mirarlo don Quijtxc, y tío que a>< tra la ivnlatt y alegrándose 
xJxcmanera. pensó sin duda alguna que eran doscjénStr» que senfan a embestirse 
(1.18).

Determinar la racional aceptación de una proposición en función de la 
experiencia inmediata queda una y otra vez reiterado por Don Quijote, al modo de 
1,18:

•Ahora acalx» de creer. Sancho Ixieno, que aquel eaitilloo venta es encantado, sin 
duda (...) Y con/innoatoporlMlXTi-Utonoc cuando estaba por las bardas del 
corral mirando los actos de tu triste tragedia, no me fue posible xilw px ellas-.

O de I. 47:

•Si quieres ver esta verdad. tCcalot yp^lpalOi y verás cítmo no tienen cuerpo, y 
cómo no consisten mis que en la apariencia-.

Don Quijote, en definitiva, nunca pone en cuestión el mundo del sentido 
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común ligado a la experiencia inmediata, •madre de las ciencias todas- (I, 21). Pero 
nos adviene magistralmente de que lo que creemos ser dictados IrrcnunciaNcs de 
la experiencia y tenemos, así, por incuestionablemente cieno por ser -de sentido 
común- comprende un amplio y variado espectro de cosas-significados. Ello no 
quiere decir que nos arrojemos en Ixazos de un relativismo que niegue a la 
«píricncia inmediata w condición de criterio M$lco de rasfonalkM y que 
ponga, sin más ni más, en entredicho lo que nos dice el sentido común acerca del 
mundo inmediato que nos rodea. En lugar de ello, no puede negarse que hay 
buenas razones para aceptar aquello que ordinariamente creemos sin dudar porque 
asi nos lo dicta la experiencia, pero al mismo tiempo es también -de sentido 
común- no tomar estas Ixrenas razones como razones concluyentes y definitivas 
para tener por locura aquello que se opone a nuestra experiencia inmediata, 
ordinaria. Lo que llamamos -experiencia- no es un campo ajeno a nosotros: la 
experiencia no está-ahi, de modo autónomo y absoluto; la experiencia es vivida 
por nosotros. La experiencia no es, simplemente, donación, ofrecimiento, de casas 
independientes de los sujetos que experimentan sino que de las cosas- 
experimentadas sólo podemos hablar en la medida en que tales cosas son cosas- 
significado* vivirlos.

El conjunto ríe cosas-significados vivirlos en la experiencia inmediata da 
forma, in-forma. al mundo real de los que nos rodea en nuestra vida cotidiana, el 
mundo del sentido común, que es el niisrnopita todos los seres racionales. Cuando 
alguien apela a su propia experiencia vivida de modo inmediato para poner sobre 
el tapete ccsas-signifirutlos con los que no contábamos en nuestro mundo inmediato 
y real, lo que hemos de hacer es preguntar si se trata de un innovador que acabará 
ensanchando el mundo de nuestra experiencia o si. por el contrario, se trata de 
alguien que toma por cosa de experiencia algo acerca de lo cual el sujeto en 
cuestión no puede ofrecer rosones suficientes, capaces de justificar que la cosa- 
significado por el vivida puede razonablemente pasar a formar parte de nuestra 
realidad y de nuestro mundo inmediato circundante. En este caso, aquel sujeto 
vive en la i-realidad, de una creencia í-raclona/menteconstniida no en función de 
su experiencia inmediata, sino de su fantasía y de su -loca- imaginación.

La pregunta que entonces reclama inevitablemente nuestra atención es ésta: 
¿carecía c! ingenioso hidalgo manchego de razones suficientes para justificar la 
realidad de un mundo que fuera continuación del de los caballeros andantes?

Las razones y la coherencia de Don Quijote

las razones suficientes que puedan esgrimirse a favor de la racionalidad de 
una creencia no se relacionan directamente con esta creencia en si misma 



RAZONES Y SINRAZONES EN FL QUIJOTE

considerada, de modo aislado, sino que (ales razones suficientes están en función 
de la coherencia una creencia dada guarda con el resto de la gran mayoría de 
las creencias del sujeto, las cuales son las mismas que las que todos nosotros 
tenemos acerca de la realidad de nuestro mundo de la experiencia común c 
inmediata. Sólo podemos decir justificadamente de alguien que está -loco- cuando 
tiene determinadas creencias que no son coherentes con el resto de las creencias 
que compane con torios nosotros. Si la gran mayoría de sus creencias no fuesen 
las que el sentido común nos impone, ya no sería un ser humano, sino otra casa, 
inclasificable para nosotros.

De un hombre de nuestro tiempo que creyera (Davidson) en la existencia 
de brujas no podríamos decir, de entrada, si es o no un -loco-. Habría que esperar 
a analizar hasta qué punto una creencia tal está coherentemente relacionada con el 
resto de las creencias de aquel hombre, es decir, con su mundo cíe experiencia que 
no puede ser diferente de la inmensa mayoría de las delimitaciones de nuestro 
propio mundo de experiencia. Esta tesis de Davidson está expresamente disertada 
en el cuento del barlwo (11,1), cuya moraleja es que sólo puede decirse que el 
intemo sevillano que se creía Neptuno era realmente un -loco- cuando una creencia 
tal se mostró incompatible con el resto de las creencias riel sevillano, acordes con 
las creencias del común de los hombres.

No es de extrañar, por ello, que Cervantes se cuidara muy mucho de subrayar 
que la creencia de nuestro héroe en la verdad de los libros de caballerías estaba 
suficientemente apuntalada en la coherencia que Don Quijote mostraba al relacionar 
aquella creencia con el resto de su mundo de experiencia (más allá de la mera 
coherencia lógica de sus -concertados discursos-) y que. de otra parte, aquella 
creencia estaba suficientemente justificada en y por la decisión de Don Quijote de 
hacer de los lilsros de caballerías el modelo de su visión del mundo y el ejemplo a 
imitaren la conducta a seguir.

Lo que hay que destacar aquí es que Don Quijote está convencido de que 
dispone de buenas y justificadas razones para hacer de aquella opción la elección 
más racional y por ello no se prís'ará de afirmar ante el canónigo o el cabrero que 
le echan en cara su -locura- por creer en la existencia de los novelescos caballeros 
andantes que

<1 sin juicio y el encantado es vuestra merced-: <1.4».

o que
■WS «otó el V^cío y el menguado; que yo estoy más lleno que pmlt lo estuvo b 
muy liK!e|X>ia que os parió- <1.52).
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Desde csia perspectiva, resulta que los que atienden y analizan las razones 
que cx|X>nc Don Quijote no pueden concluir de modo juMifieado que el héroe 
cers’nntino estuviera anclado, sin mis, en la sinrazón y en la locura. Asi, Don 
Diego de Miranda , uno de los prototipos cervantinos del hombre discreto y sensato, 
no podrá decidir si Don Quijote está o no loco (•pareciéndole que era un cuerdo 
loco y un loco que tiraba a cuerdo-: II. 17). como tampoco serán capaces de una 
decisión tal los caballeros de II, 59, mientras que los pastores dudan de -si podían 
tener por loco, o por cuerdo- a Don Quijote (II. 58). Sólo los que juzgan 
pred|>iiadamentc al hidalgo manchego, sin examinar hasta qué punto su creencia 
en la verdad de los libros de caballerías es coherente con el marco general de las 
creencias de Don Quijote se aventurarán injustificadamente^ declarar su kxura.

Hay que dar ahora un nuevo paso. No basta, en efecto, con mostrar la 
adherencia<\m' guarda una determinada creencia con el marco Ixísico y general de’ 
las creencias que tiene un sujeto para decidir si es o no es loco. Ilay que ser 
capaces también de justificar cómo hay buenas razones para dictaminar que la 
creencia bajo sospecha guarda una coherencia racional con el resto de creencias, 
algo que el retrato cervantino de Don Quijote no dejara de alxxdar. poniendo de 
manifiesto cómo el ingenioso hicblgo se remite a su convicción de que los libros 
de caballerías son los que son los que mejor le dicen cuál es la realidad del 
mundo. Y esto, como ya sabemos, quiere decir descubrir las cosos-significados del 
mundo real.

Don Quijote, en efecto, siguiendo los dictados de las novelas de ctlnllerías. 
se siente capaz de jushfiatr racionalmente que -está experimentado en las cosas 
del mundo-(U, 2¡), mientras que aquellos que. como Sancho, ignoran -los casos 
que suelen acontecer en la calxillería andante- desconocen el mundo (1.43) y. |xx 
ello, -no sabc<n) de la misa la media- (1.37) y de ahí que Sancho, que • (sabe) poco 
de achaque de aventuras- y que -no (está) cursado en esto de las aventuras- <1. 8) 
sea, por ello mismo, incapaz de <«rla cosa-significado de los molinos-gigantes

El recurso a los encantadores en la justificación de la creencia de Don 
Quijote

En principio, la justificación exhibida por Don Quijote no parece ir demasiado 
descaminada >a que Sancho no dejará de admirar la sabiduría de su amo:

•\'i\*\.ec\du\fa>lior caballero andante, que UmUts cosas satvi YopcAMlM en mi 
ánima que s/iío podía saber aquello que «x'aba a sus calMlledas; pero no hay 
cosa donde no pique y deje de meter mi cucharada- (...) -d dúbto me Heve si cMe 
mi amo no es tñlogo. y si no lo es. que lo parece como un gUci-o a otro- (...) -¿Fs
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posible que luya en el ramio personas que *e atrevan a decir y a Jurar que crte 
mi setor es loco? Digan vuesus metccdo. scAorcs pudores: ¿hay oirá de aklea. 
¡xx discreto y ¡xx estudiante que sea. que pusxb decir lo qw nu amo iu dicho.
II. 22; II. 27; II. W

O, como dice la solwina:

-;Que Kfin vuestra merced tanto, sertor tío, que. si fitese menester en una neo-sida<l. 
p<xlria subir en púlpicoc irse a predicar px esas calles....I (...) jAy. desdiduda 
de mí; que unJxí-n mi señor es poeta’ ToOotoíabc. lab lo akantu. !: 11,6

Pero será el propio Don Quijote el que de la respuesta más completa a un 
Don Ixxenzo que. admirado de la amplitud de los conocimientos de nuestro héroe, 
lo pregunta:

-Patéccme que wm merced lu cursado las escudas. ¿Qué ciencias Iu oído?
— la de la calulkría undante — respondí) don Q.ig«e —. que es (...) una 
ciencia que encierra en si todas las ciencias del múñelo, a causa de que el que la 
profea ha de xx juri>|xxiu ><...>. teólogo <...). médko, y principalmente iKtlxibrio 
(...), astrólogo (...). Iu de satxx las matemáticas(...>; II. 18.

Ix> que có el icmo eérvantino « que determinados personajes que- 
tienen contacto con Don Quijote o que se topan con él están convencidos de la 
locura del héroe justamente porque no aciertan a ver cómo la creencia de Don 
Quijote en la verdad de los libros de calsallerías puede ser cobovu te con su amplio 
Ixigajc de conocimiento y de saber, que aquellos personajes no tienen inconveniente 
alguno en reconocer. Es el caso. |xx ejemplo, del cura de la aldea de Don Quijote 
o del castellano que se cruza con nuestro hidalgo en las calles de Barcelona:

■Itx-ra de hs «px- este Ixcn hidalgo cHcc tocante a xi kxvra. si te
trufan tic otrus couu. ttífeum* con bonblnuu ratonn y muestra tener un 
entendimiento claro y apacible en todo; de manera que. como n<> le toquen en 
xiscatallerias, n<> habrá nadie que le juzgue sino jxx de muy Ixicn entendimiento-: 
I. 30-
•.Me <b muy gran lástima que el Ixwn ingenio qw dicen que tiene en talcu tai 
cotat me mentecato x le desagüe |xx el canal de su andante caballeria-:ll. 62

En ambos casos, sin embargo, no se tiene en cuenta el real acontecer de 
Don Quijote, el cual no habla unas veces como caballero andante y otras, como 
hombre ajeno a las leyes de la andante caballería. Por el contrarío, las •entreicractas 
razone» del héroe cervantino están siempre en función del conocí míenlo del mundo 
que él tiene a través de los libros de caballerías. De modo continuado, Don Quijote 
exige de sus interlocutores que se tome la coherencia de todos sus planteamientos, 
los cuales no pueden dejar de ser verdaderos en b medida en que son consecuencia 
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de la verdad de la imagen del mundo elaborada en las novelas de caballerías. Y 
por más que esta verdad esté, como reconoce Don Quijote, -fuera de los cursos 
ordinarios- (11,40) y -fuera del orden natural- (11,40), el héroe cervantino se ve a sí 
mismo ntcfonalmentejictiftcadoi nxo/uvrtirh evidencia contraria a sus creencias 
acudiendo al recurso de los encanfaílores. anticipando lo que iba luegoa hacer 
Descartes, aunque fuera con propósitos bien diferentes,

Una y otra vez, de modo continuado, las creencias de Don Quijote se estrellan 
contra la dura realidad de las exigencias de la experiencia: las ventas no son 
castillos, Dulcinea no es una princesa, los molinos no son gigantes y los relsaftos 
de ovejas no son ejércitos. Pero Don Quijote dispone de un inestimable instrumento 
para justificar estas fracasadas visiones del mundo, acudiendo a aquella -caterva 
de encantadores que nuestras cosas •nadan y truecan- (I, 18):

• las cosas <lc b guerra, mis que «ras, otón Mijetas a continua mudauat, cuanto 
más que yo pienso, yaii <s tvrdad. que aquel sabio Frcstón (...) ha vuelto estos 
gigantes en molinos- 1,8,
- es muy ficJ a k» tales (ena «adores) bucemosftmw lo ./¡te </ubren, y e.<e 
maligno ... ha suelto los escuadrones de enemigos en manadas de ovejas-; 1,18.

Entendamos la postura de Don Quijote: su experiencia de las cosas- 
significados del mundo le coloca ante la realidad misma; castillos, gigantes, ejércitos. 
Dulcineas, caballeros andantes... Cuando Don Quijote se ve forzado a reconocer, 
caso a caso, que todas aquellas experiencias no son coherentes con la dinámica 
general del mundo-experimentado, encuentra la explicación en los encantadores 
que, persiguiéndole,

• no hacen sino ponerme las figuras comodias son delante de k» ojos, y luego me 
las mudan y truecan en lo t/uedlos c/utcreiK I!. 26
• todas las cosas trastuecun y nxxbn de su ser natural los encantos No quiero 
decir que las mudan de uno en «ro ser nfttlmente, sino que lo punce, como lo 
mostró b opcríesicta en b transformación de Dulcinea, único refugio de mis 
esperanzas-; II, 29.

En el juego del Qt/^fecntre el ser y la apariencia, el recurso a los encantadores 
pone el ser-realidad del lado de la experiencia vivida a la luz de la verdad de los 
libros de caballerías, mientras que la apariencia-irrealidad corresponde a la 
experiencia ordinaria, constituida de modo ajeno a aquellos libros. Si se tiene en 
cuenta, a la vista de ello, que aquellos encantadores son, a su vez. un elemento 
intemo de las novelas de caballerías, Don Quijote está racionalmente justificado* 
interpretar el continuado fracaso (-cambio-, -trastueque-, -mudanza-) de sus 
experiencias iniciales en una reafinnación, racionalmente construida, de la verdad



RAZOME Y SINRAZONES EN EL QUIJOTE iZ

<k la imagen del mundo ofrecida en las ■escrituras andantes* y de las creencias 
surgidas al amparo de aquella kxlura del mundo que hacen las novelas de calxillerias. 
Lo que hay que precisar ahora es en qué consiste una lectura tal del mundo.

Del conocimiento a la erudición devota y a la devoción de la erudición

Puestas así las cosas, la pregunta del apartado anterior ha de continuarse 
ahora como pregunta por las razones que pueda aportar Don Quijote para 
atenerse a su particular modo de hacer mundot-hxcvr mundo-, el lema de Nelson 
Goodman, fue ya anticipado por el < )ncga de hn ¡onto a (¡álfico') a la luz de la 
tvrdaddc los libros de caballerías. Y es que la defensa que hace Don Quijote de 
su lectura de la realidad no ddxr ser tenida por racionalmente válida mientras no 
se analicen las razones que Don QuIfOte pudiera haber tenido para demostrar la 
ivnlfuhk- los lilwos «le caballerías y para tener por seguro que la verdad caballeresca 
había de ser ractonalmemcpreferibles la verdad de los libros teológicos, filosóficos 
y científicos del tiempo de Don Quijote.

Ante una pregunta tal. el texto cervantino nos deja en una inquietantemente 
sorprendente situación: Don Quijote es incapaz de demostrar la tardad de que 
hubo caballeros andantes. Se trata, por el contrario, de una creencia con la que 
uno se topa -por milagrosa intervención del ciclo- (II. 18> y ante la cual hay que 
tomar la decisión de aceptarla o no y estando, en todo caso, muy avisados de que

•la mayorpa/teCc h gente del inundo está de parecer de que ro tu liabxlo en él 
caballeros andantes* (11.18)

Por ello y por muy chocante que pudiera parecemos, la cuestión por la 
tvrdaddc la creencia en los libros no puede ser respondida por Don Quijote 
desde la tesitura de la razón teórica. Considerada, en efecto, en sí misma desde 
esta perspectiva teórico-racional, la verdad aquella creencia no encuentra respuesta 
y Don Quijote es bien consciente de ello.

No tiene sentido, en efecto, hablar de la verdad de los libros de caballerías 
porque ellos no eran, ni pretendían serlo, un reducto teórico de la comprensión 
del mundo. Cuando don Quijote ve en las novelas de caballerías la única ciencia 
que necesita para orientarse en el mundo y en la realidad está haciendo de la 
lectura de aquellas novelas no un referente del saber sino el ejemplo a ímfMrpara 
adentrarse de modo adecuado en las exigencias del mundo y hacer frente a los 
retos a los que Don Quijote y los hombres de su tiempo se veían abocados. Este 
es. a nuestro juicio, el punto que no hemos de perder de vista: Don Quijote 
convierte el salieren imitación, justamente en la medida en la medida en que el 
ingenioso hidalgo se siente anclado en el tiempo que le ha tocado vivir.
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El tiempo de Don Quijote es una de las épocas más interesantes de nuestra 
historia y de nuestra cultura, la época en la que el -gran drama humano- (Ortega), 
la terrible y profunda crisis del hombre occidental que había comenzado en el 
1400 comienza a atisbar aquella solución que. hacia 1650. cobraría cuerpo en la 
consolidación de la cultura y del pensamiento modernos, de los que nosotros 
somos a la vez deudores y herederos directos.

En la crisis del homlxc renacentista se vive con mayor urgencia y con mayor 
profundidad loque es característico  de toda crisis, la carencia de una guía racional. 
un ¡versal mente válida, una carencia que, desde comienzos del siglo XV, el hombre 
occidental hace suya, se -apropia- de ella, porque la tilden su propia carne y en su 
propio mundo con una intensidad que no ixrede ser comparada con la que, siglos 
atrás, el homl>re vivió la crisis del mundo antiguo. Durante los siglos XV y XV!, el 
homlxe europeo se encuentra radicalmente desasistido de la guía de la razón 
conceptual y es un hombre profunda, íntimamente des orientado y desnortado. 
Todo ello tiene una causa perfectamente documentable: la desconfianza por el 
saber, una desconfianza que se extiende en oleadas imparables por toda Europa a 
partir de 1400.

Don Quijote pertenece a un tiempo en el que per-vive, sigue estando viva, 
aquella falta total de confianza en el saber que había sido la guía y el asiento de la 
seguridad del hombre medieval, tanto en lo concerniente al saber del mundo 
terreno (saber filosófico científico) como en lo relativo al salxtr acerca del mundo 
celestial (el salxr sobre Dios, el salxrr teológico). Amlx» tipos de salieres se 
encontraban sólidamente asentados en el fundamento que proporcionaba un 
indiscutido principio de autoridad, el principio que en el siglo XV es alcanzado de 
lleno por las andanadas nominalistas que iban rápidamente a convertir la cultura 

europea en un inseguro campo abonado de tendencias irracionallstas.

El nominalismo bajomedieval fue una empresa filosófica que acalsó 
desmontando c invalidando definitivamente la autoridad de Aristóteles en lo 
concerniente al conocimiento y a la comprensión del mundo físico, con lo que la 
imagen filosófico-científica medieval del mundo termina perdiendo todo sentido, 
algo que i»» a quedar confirmado por los inventos científicos y los descubrimientos 
astronómicos y viajeros (y, de modo especial, por el Descubrimiento de América) 
de los tiempos renacentistas. Desde entonces y casi hasta mediados del siglo XVII, 
el hombre europeo se encuentra en la tesitura de que se ha quedado sin razones 
para explicar el mundo y por ello se siente a sí mismo como un hombre-sin- 
mundo. Únicamente presiente que va a aparecer en su horizonte vital un -nuevo 
mundo- cuyo conocimiento y comprensión exigirían formas de saber ajenas c 
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incompatibles con las modulaciones medievales del salx-r Pero el hombre del 
siglo XVI y comienzos del XVII, el hombre del tiempo de Don Quijote, todavía no 
está en disposición de poder decir a ciencia cierta cómo había de ser configurado 
el nuevo salxt acerca de aquel mundo presentido. En tiempos de Don Quijote, el 
hombre europeo sólo atinaba a balbucear las primeras formaciones de! discurso 
filosóftco cicmífico acerca de la realidad y del inundo.

Este nuevo discurso de la racionalidad se había vuelto, por lo demás, en una 
angustiosa necesidad en los tiempos de Don Quijote, tiempos en los que se había 
acabado perdiendo la confianza incluso en la guía de la experiencia basada en el 
conocimiento sensible. Tengamos en cuenta que Cervantes nace (1547) sólo cuatro 
anos después de que Copémico hubiera publicado su De rvi/olitlíonihufU^}), la 
obra en que quédala teóricamente demostrado que no había que fiarse de los 
sentidos y de lo que se -veía', que el sol dal» vueltas en tomo a la tierra. De otro 
lado, los viajes alrededor del mundo habían puesto igualmente en solfa lo que la 
vista tenia por firmemente establecido, la finitud rectilínea del horizonte. No es de 
extrañar que, ante una situación tan radicalmente nueva e inesperada, el lema del 
tiempo del Cenantes fuera aquel que dio titulo a la obra de Francisco Sánchez, un 
coetáneo de Cavantes: -la ciencia mis noNc y primera es que no ¡altemos nad» 
{Quod nibilscilur). Y es que, decía Francisco Sánchez, -del mismo modo que los 
sentidos nos engañan, también hemos de admitir que nos engaña el entendimiento-, 
es decir, la ciencia y el salx-r conceptual acerca del mundo, el cual — seguía 
diciendo el propio Sánchez — había acalndo por convertirse en un saber formalista, 
vacío de contenido, y meramente sujeto al ritodc repetir la autoridad, personificada 
en la deeocióna las citas de Aristóteles. Un saber, en definitiva, ajeno al conocimiento 
y a la ventad y embarcado meramente en la Itúsqueda de erudición, cuyos 
cultivadores

•se cansan en saber y averiguar cosas que. después de sabidas y averiguadas, no 
importan un ardite al entendimiento ni a la memoria- (11.22).

la carencia de unos moldes seguros en los que la razón cientifico-filosófica 
pudiera alumbrar un saber que hiciera aflorar la verdad y la realidad del mundo 
físico liabía traído como consecuencia una paralela ausencia de la autenticidad del 
salx-r acerca del mundo celestial. En tiempos de Cervantes, la filosofía nominalista 
había ya consumado su lalx>r de privar a la teología, el salx-r acerca de Dios, de 
todo fundamento racional El hombre medieval buscaba, ante todo, el conocimiento 
de Dios, confítulocomo estala en que este conocimiento, elaborado teológicamente 
desde las exigencias de la razón filosófica, proporciónala el fundamento racional 
de la comprensión del mundo de lo divino. Frente a la idea de la religión medieval. 
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que era fundamentalmente la idea de una religión especula tira, el hombre 
renacentista — ubicado en la desconfianza  nominalista acerca de las capacidades 
de la razón teórica - había ido dando cuerpo a una configuración profundamente 
¡nacionalista de la religión.

El hombre del tiempo de Cemantes ya no cifra su interés en conoceros 
cosas de Dios, sino en amara Dios, seguir su inescrutable Voluntad y, así. asegurar 
la salvación eterna de su alma, una preocupación que sólo csIuIki en un seguiulo 
plano en las preocupaciones teológico-religiosas de la Edad Media. La Reforma 
vino a refrendar este estado de cosas. Para los seguidores de Lutero, el conocimiento 
teológico carece, en si mismo, de valor porque la razón humana está sujeta al error 
de una naturaleza humana, viciada por el pecado. No importa el saber acerca de 
Dios: lo verdaderamente importante es laj&cn Cristo, fuente única de salvación.

la -concordia- buscada en las intenninaHes disputas teológicas entre los 
católicos y los protestantes de las primeras hornadas no podía verse- realizatLi 
desde la perspectiva de un consenso racionalmente establee fdoenuc amlxts partes 
porque ninguna de ellas confiaba realmentece. la función de la razón conceptual. 
El contenido teológico de la religión se había visto sustituido |X>r la religión vivida. 
siguiendo el ejemplo de Cristo. En este tránsito desde el saber religioso a la religión 
vivida, la figura de Cristo es puesta en primer plano y la idea de Dios queda ahora 
a la espalda, en sordina. Sustituyase, entonces, la teología por la vida devota, la 
detotio ebrisiiana, que los crasmistas contribuyeron decisivamente a propagar en 
el mundo católico. En analogía con lo acontecido en el marco del salscr filosófico- 
científico, el saber religioso <lc la Europa renacentista se hace un saber vacío de 
contenido y de terdad. transformándose en rito devoto, -consagración- a unas 
reglas estipuladas, de las que no había que separarse y que había que cumplir con 
toda fidelidad.

Este es el sentido del caso traído a colación ix>r I luizinga y que recuerda 
< Mega, aunque sin acertar a desentrañar del todo su significado: -A la mesa. Susón 
solía, al comer una manzana, cortarla en cuatro panes, comiendo tres en nombre 
de la Santísima Trinidad y la cuarta en conmovido recuerdo de atando la Madre 
celestial dio a comer una manzana al tierno nimio Jesús. Y comía esta cuarta |Xtrte 
con piel, poique los niños pequeños gustan de comer las manzanas sin pelar. En 
los días siguientes a Nochelxiena — o sea en el tiempo durante el cual el Niño 
Jesús era todavía demasiado pequeño para comer manzanas — no comía el cuarto 
trozo, sino que lo ofrecía a María para que ésta se lo diese luego a su Hijo. Lo que 
bebía lo tomaba en cinco tragos, para conmemorar las cinco llagas del Señor; pero 
como del costado de Cristo había fluido sangre y agua, dividirá en dos el quinto 
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irago...-. lo que se compagina con lo que el QuijoieW, 7) nos dice acerca de las 
oraciones de hlttal

•No tenga pena — respon<!>r> el bachiller —. sino váyase en hora buena a su 
casa, (...> y. de camino, vaya rezando b oración de Sama Apolonb si es que la 
sabe
— ¡Cuitxla de mi’ — replicó el ama—. ¿La oración <lc Santa Apolonu dice 
vuestra merced que rece* Rto hiera si mi amo lo hulzem <lc muelas; pero no lo ha 
sino de los cascos-.

Inmerso en un ticni|X» para el que no tiene sentido h búsqueda de un 
fundamento adecuado del saber racional acerca de la verdad del conocimiento, 
cuando Don Quijote insiste en su creencia acerca de -la verdad de los libros de 
calvallcrías- no hace mis que repetir, con ello, su entrega rtaowa la verdad r/esu 
creencia. Para no sentirse perdido ni desorientado en el mundo, a l>on Quijote le 
Iwsta con su devota consagración a aquella creencia, a la que tiene como válida 
por sí misma y, por ello, verdadera, pero sin que esta -verdad- de su creencia 
signifique que le ofrezca a Don Quijote la verdad de la realidad y del mundo, 
considerados ensi mismos e independientemente del discurso de la propia creencia 
quijotil. Don Quijote, en una palabra, es ajeno a la posiWe rejerencialidadobjetiva 
de su creencia en las novelas de caballerías, una vez que las ha elegido como norte 
de su explicación de su pensamiento y de su conducta.

No puede haber conocimiento ni saber a/>so!niosdc la verdad de la realidad 
en sí misma, porque no hay tal verdad. Por el contrario, -todo |Xicde ser-, como se 
repite en la novela cervantina (II, 11; II. 17¡ II. 25; II. 25), sin que a ello escape lo 
concerniente al contenido del discurso de las novelas de calxillerías y. por ello, a 
la verdad del mundo del propio Don Quijote;

•Hay muchoquc decir — respondo don Quijote - en razón de siton/¡>w¡las. o 
no. las liKonasde !<■' andantes calbllcros-: 11. 16.
—No hay más <|uc decir — dijo la duquesa - -. < > nunca «k-su merced ha visto 
a b seftora Dulcinea, y ... esta tal señora no a en el mundo, Sino que es dan» 
fanüMica. <|uc vuca merced la engendró y panóen si entendimiento, y la pintó 
con todas aquellas gracias y perfecciones que quiso.
— En eso boy mucho <¡tw decir- re.»pond¡C> don QuiFXe —. Dais mIx- ü boy 
DulcbMi o noen el mundo, y síes íanUMia o no es fanUMku; y éstas ro son de 
las ovos cuya aivrtgtuKÜln febadeUetürhauaeicabo-. II. 51.

Don Quijote, en conclusión, no puede demostrar la verdad de los libros de 
caballiTías porque es bien consciente de que no hay tal verdad y de que, aunque 
la Imlxcra, no sería posible hablar acerca de ella desde las exigencias de la 
racionalidad conceptual toda vez que la aceptación del mundo de los lilwos de 
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caballerías es cuestión de la decisión adoptada por un lector devoto, es decir, 
consagrado a tales libros y dispuesto a hacer suyo aquel mundo. Don Quijote sabe 
muy bien que los que no se hayan entregado a la causa de la caballería andante 
usan de un discurso radicalmente incompatible e incomunicable con la verdad de 
la creencia de Don Quijote (1.47), una verdad que está fuera de los límites de 
especulación teórica y se refugia en el sujeto mismo de la creencia. En este caso, 
sólo le cabe a nuestro a liétoe -dar a entender- a los demás (11,1) la comvniencia 
de ¡a creencia en los libros de caballerías, callanrlo lo que pudiera decirse acerca 
de la verdad del contenido de aquella creencia. La cuestión de la verdad del 
conocimiento acerca de la realidad misma pertenece al reino del silencio. Tal 
verdad no puede ser dicha ni comunicada y de ahí que a Don Quijote sólo le calx: 
concluir:

•Píos me entiende, y no dijo mis-: II. 1.

El saber como imitación

1 lemos dicho que en el tiempo de Don Quijote, el hombre occidental se 
encontralxt satisfecho y -realizado- {satls-factum) con el tipo de conocimiento 
configurado como saber-detoción. Ahora bien, el devotas es el que se entrega de 
cuerpo y alma a una causa que hace suya y de la que no acierta a despren<krse 
porque se encuentra -embmjado y hechizado- por ella, si atendemos al significado 
que Tácito y Tíbulo dan a la devottonern. La causa que el hombre devoto hace 
suya se convierte asi en ejemploy modelo a imitar, por lo que el saber devotamente 
es un saber imitar de modo preciso y fiel las -enseñanzas* del ejemplo y del 
modelo elegidos. En el marco del saber entendido como imitación, el conocimiento 
del mundo y de su verdad, el conocimiento de la realidad verdadera, resulta ser. 
en sí mismo, algo despreciable. En el caso del saber religioso, la devotíorenacentista 
convierte este -desprecio- del conocimiento de la verdad de la realidad en desprecio 
del mundo mismo y es justamente esta expresión •contemplas mundi- la que da 
título al librito de Tomás de Kcmpis. asimilado como santo y seria de la devoción 
renacentista, y que es traducido al castellano, con lodo acierto, como Imitación de 
Cristo. Don Quijote lee el mundo que le rodea a imitación de los libros de calxillerías. 
por los que está -embrujado- y de los que es. por eso mismo, devoto, una vez que 
ha optado por hacer de aquellos libros el ejemplos seguir con toda fidelidad:

.Preguntóle si traía dineros; n.-.'pondió «kxi Quijote que no traü Manca, porque él 
mmea bab¡<t ¡eidovn las historias de los aballen» andantes que ninguno los 
hubiese traído-; 13.
•Que l>icn tengo a quien Imitaren ello, que WO mesmo pasó al pie de la letra 
sobre el yelmo de Mambrino, que tan aro le costó a Sacripantc-: 1.10.
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•No w lup vico éWortíH'xxxlc se halle citalleio aoiUr.ic sin amores..: I. 13.
•En cuantos libras de caballerías bckídó, que son infinilos, jamís lx.-b<iUu<lo^w 
ningún escudero baldase tanto con su seAor como tú con el tuyo: 1.20
•Amadís fue el norte, el lucero, el sol los valientes y enamorados calMlleros ti 
i/uk'it tlcbcinoi imitar todos aquellos que debajo ele la bandera de amor y de la 
caballcrín militan*». Siendo, pues, eso ansí, como lo es hallo yo. Sancho a migo. 
qtK- el <Mbalk¥6 andante </¡tc mát le Imitan-murí mis cerca de alcanzar la 
p»Ji-c<t6i¡<lelacab<ill,’'íaC..¡;yj note hedkhoquequiero tmftari Anudis .... 
par imitar juntamente al valiente don RokUn...h 1.25.
-Yo no sé que haya mis que decir; sófo m<f n’-tio par el tfempto que me da el 
grande Amadis de Caula. 1.50.

En la ikwta /ecltim de los libros que ofrecen ejemplos a imitar y a ser 
seguidos con toda fidelidad cstril» la justificación de la creencia de Don Quijote 
en los lilwos de caballerías. Don Quijote no se topa por su propia voluntad ni de 
modo injustificado con castillos, gigantes. ínsulas o Dulcineas. Se ve obligado a 
esta peculiar manera de hacer mundo porque así lo exige su idea del salxrr como 
imitación, en función de la cual

«xlo lo que sucediese lulxían de ser aventuras y mis aventuras- (II, 17»

a las cuales nuestro herexr se siente -llamado y convidado- (11,29) a dar 
respuesta

■porque éste es i-ittio de ¡tbrot de caballertaf, y de los encantadores que en 
elks se entremezclan y platican. 11.29.

El discurso de Don Quijote está. asi. racionalmente tralxulo. Es un -discurso 
concertado- a todas luces, del que sólo cal>e extraer una conclusión lógica, ésta:

■como tre cvpoen suerte ser uno de! número de la andante calxdk’ru, no puedo 
dejar de acometer todo aquello que a mi me pareciere que cae bajo la jutfadición 
de mis derekit»-: ll;17.

Al insistir nosotros en esto, Ixiscamos tomar en consideración que la idea de 
Don Quijote acerca del saber-imitación es la concepción dominante de un tiempo 
profunda, radicalmente des-confiado en la capacidad de la racionalidad teórica. 
Lo que ocurre es que la época de Don Quijote está ya abriéndose a la elaboración 
de un nuevo programa del saber que pondrá fin a la terrible crisis de la cultura 
occidental iniciada al alborear el siglo XV. Siete años antes de la puHicación de la 
primera Parte del Quijote habían aparecido en Salamanca las Disputaciones 
metafísicas, la olwa con la que Francisco Suárez dotaba al pensamiento de la 
Contrarreforma de la posibilidad de rcintroducir el tratamiento ontológico de los
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seres reales. De orto lado, muy poco después de que Cenantes diera fin a su 
genial novela, la cultura occidental alumbraría la filosofía de Descartes, en la que 
el pensamiento moderno conseguiría dar forma a la certeza metafísica, yuxtapuesta 
(•yuxtapuesta', a la espera de la genial corrección kantiana) al principio de que la 
reinstauración del salxrr teórico pasaba |x>r aceptar que el patrón válido de 
conocimiento había de ser el conocimiento físico-matemático de la realidad, en el 
que método y experimento se conjugaban y se exigían recíprocamente. Cen antes, 
siendo ajeno a los nuevos vientos que comenzalxm a soplar y a remover las aguas 
de la cultura occidental de aquellos tiempos (no se olvide la Ixirla que hace la 
primera parte de 11,29 de la ciencia vista al modo galileano), se atiene al examen 
<le lo que sus contemporáneos seguían considerando como lo más aceptable, la 
idea del saber-imitación.

Creencia y acción en el Quijote

En el texto de Cervantes, decíamos, no puede concluirse la locura de Don 
Quijote ni acudiendo a la afición de nuestro héroe a la lectura de las novelas de 
caballerías ni, tampoco, por la creencia quijotil en la verdad de aquellas novelas, 
una creencia que no era más que la manifestación de la idea ordinaria en tiempos 
de Don Quijote acerca del sal>er-imitaci6n. Para confirmarlo, no hay que olvidar 
que, en 1,52. Cervantes sorprende al lector dándole a conocer que el ventero, 
hombre cuerdo donde los hulñere y personificación del sentido común.

-tune f’orcleto que lodo lo que eMos Ii1>r<» (de eakillciías) cuentan paM'» ni más 
ni menos que k» exhlvn. y no X- liarán creer cxra cosí frailes descaí»»*

Ahora bien, se nos dice a continuación, el tal ventero no está dispuesto a 
seguir el ejemplo de los libros de calxdlcrías:

•que no scrí yo mu /«oque me h iga caballero andante: qw l»cn veo que obott 
no w <*«/ !o que se usaba en aquel tiempo, cuando se dice que andalun por ahí 
estos famosos calxillcros*.

A la vista de ello, el discurrir (-discurso-) de la trama de la novela cervantina 
nos lleva a la conclusión de que la locura de Don Quijote consiste en el ejercicio 
de una conducta incompatible con las nomtasúv obrar (el obrar normal) imperantes 
en un tiempo dado, el tiempo de Don Quijote. Ello parece quedar confirmado en 
la conversación entre Don Quijote y el canónigo:

•Paríccmc, scrVx hkbigo. que la plática de wcMra merced se ha encaminado a 
querer darme a entender ( . ) que yo be btcho nm!en l.triot (los lilxos «le 
catallerü). y peor en envrtos. y más mal en immtlu. lalMéndome puesto a 
«■guir la durísima profe.'ión de la caballería andante, que ellos ensenan . •: I. 49.
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Planteadas así las cosas, la cuestión de la locura de Don Quijote ha de ser 
tratada no tanto en función de las creencias de nuestro héroe cuanto desde la 
perspectiva de la acción a que aquellas creencias dan lugar. Ello quiere decir que. 
a los ojos de Cervantes, no nos es posible de-limitar y de-finir que sea una creencia 
dada independientemente de las acciones y de los hechos que se ponen en práctica 
como exigencia de aquella creencia. Y a la vez, llegamos a una creencia en función 
de lo que pretendemos hacer. Y es que la idea quijotil del salwr como imitación es 
inseparable del olsrar que Don Quijote quiere poner en práctica a imitación de lo 
que viene demandado por su creencia en la verdad de los libros de caballerías.

Conviene insistir en que no se trata meramente de ser de la opinión de que 
el salxtr ha de ser estar orientado r la acción o de que, en palabras de Don Diego 
de Miranda, ¿ctras sin virtud son perlas en el muladar- (II. 16). En el Qtdjoiese nos 
enseña algo más fuerte: que las consecuencias prácticas que se derivan de una 
creencia pertenecen al significado mismo de aquella creencia y que, por ello, sólo 
ixxlemos hablar de las creencias en cuanto hábitos de acción, tal como dirá 
Peirce, cuatro siglos después de que hubiera aparecido la primera Parte del Quijote. 
recordando aquel dicho evangélico de que -por sus obras los conoceréis-. Cuando 
Cervantes, por todo ello, nos avisa de que el ventero creía en los lilxos de calxillcrias. 
salx-mos ahora que aquel búen hombre no solamente creía en la terdaddc aquellos 
libros sino también en la conveniencia de las aventuras llevadas a cabo por los 
caballeros andantes del pasado. Lo que sucede, avisa el ventero, es que la 
conveniencia  de tales aventuras y acciones calxillercscas había r/equedar limitada 
al tiempo concreto en que los calxillcros andantes existieron.

I>on Quijote, sin cmlxirgo, no pone límites al modo de obrar del que dan 
noticia las novelas de caballerías porque está convencido de que la creencia en la 
verdad de aquellas novelas resulta ser una creencia necesaria y que la necesidad 
de esta creencia está coimplicada en la necesidad sentida |x>r el héroe cervantino 
de poner fin a las miserias del tiempo y de la sociedad en que Don Quijote vive. Se 
trata, en efecto, de un tiempo y de una sociedad cuyos vicios radicales nadie 
podría negar:

•triunfan ahora, por pecados de las gentes, la pereza, la ociosidad, la gula, y el 
regalo (...) Mas agora ya triunfa la pereza de la tHigcncia. la ocosklad del trabajo, 
el vicio de la virtud, la arrogancia de la valentía, y la teóOca de la práctica de- las 
armas-: 1118. II.i.

En la lectura de los libros de calxillcrias Don Quijote se dcsculxe a sí mismo 
llamado, descubre su locacíónr poner fin a -estos tan calamitosos tiempos nuestros- 
<1,20; 1,9), a -estos nuestros detestares siglos- (1.11) y a la edad de hierro que le ha 
tocado vivir-.
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- y«> lucí, por querer <!cl cielo, en esu nue'ira «bd de hierro, pjr.i resucitar en 
elU la edad de oro, o la dorada, coa» sueíe llamarse-: 1.20.

Pero llevar a término la empresa a la que Don Quijote se siente llamado no 
es posible atendiendo a los medios c instrumentos del propio tiempo y de la 
propia sociedad de Don Quijote, ya que

mis de k» caballetas <iuc agora se usan, ante» les crujen los darnaxos. Jo» 
tsrocados y otras ricas telas de que se visten, que la nulU con que se arman-: II.i.

Por el contrario, aquel ■felicísimo tiempo- de la edad dorada resulta ser. 
incuestionablemente, para Don Quijote el tiempo pasado de la caballería andante. 
De ahí que la vocación del héroe se tenga que concretar, por necesidad lógica, en 
la función del udx’r-iniitaciún de los libros en los que la caballería andante colwó 
cuerpo, de tal modo que la opinión común del tiempo de Don Quijote de que no 
existieron los caballeros andantes se transforma, así, en el (casi) común engaño 
del mundo en el que a Don Quijote le ha tocado vivir;

< ók> nx* fatigo por dar a entender al mundo el enot en que está en no renovar en 
sí el filUMmo tiempo donde cumpeaba h orden de la andante caballería-: II. 1

La situación es. entonces, esta: mostrarse en desacuerdo con un tiempo 
de¡>rat'ado donde reinan la ociosidad y el injusto olvidarse del oprimido y 
del menesteroso, exige apelar a la necesidad de transformar radicalmente aquel 
tiempo. Para Don Quijote, una tal necesaria transformación sólo podía ser llevada 
a calx> reinstaurando (.•resucitando-) el modelo de vida de un tiempo pasado 
regido por el ideal caballeresco, la necesidad de la transformación social querida 
por Don Quijote sólo puede quedar explicada racionalmente en y por la necesidad 
de la existencia de los caballeros andantes, los cuales significan (a) atender a -los 
flacos y menesterosos-, reparar la injusticia social y proteger a los más desvalidos 
(1.13; 11,19; 11,27; 11.36. II.55:11.18; 1.22; 11.48........) mediante (b) un modelo de vida
radicalmente opuesto al -buco paso, el regalo y el reposo- (1.13) de la ociosa clase 
social dominante en el tiempo de Don Quijote, incompatible con los tralxijos y 
fatigas de la calxillería andante, el estado -más tralxijoso y más aporreado, y más 
hambriento y sediento, miserable, roto y piojoso- (1,13; 1.15). pero justamente por 
ello tanto más necesario cuanto más se había hecho evidente a nuestro héroe la 
in-conivnienciadc mantener la injusticia social de su tiempo:

■ él decía que la cosa de que ’nás necesidad tenía el murxlo era de caballeros 
andantes y de que en él se n-suatascb calullcría aixlantesai (...) Q-.itsx.Tj s-o. 
sertor Duque, que cNuvíera aquí presente aquel bendito religioso... para que 
viera por vista de ops si los tales calsallcros son necesanas-. 1.7; 11.36.
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Ijis aventuras y las acciones de Don Quijote, en definitiva, a la vez que 
juslifican la racionalidad de la creencia quijotil en la verdad de los libros de 
caballerías ¡rpatcccnjusliftcadas mcionalmentc^oc la propia verdad de la caballería 
andante. Lo que hay que preguntarse ahora es si un planteamiento tal puede ser 
teñirlo como acorde con el principio que da forma a la racionalidad humana, en 
fundón cíe la cual ha de hacerse aquello que. consideradas (odas las cosas, es -lo 
mejor-, es decir, lo más racionalmente consistente por comparación a las otras 
razones que pudieran exhibirse en sentido contrario. En el caso del Quijote, la 
respuesta la encontramos en 11.17:

— ¿Quén <tiKb, scAor IXo Pk-go <lc Miranda, que\ueMra merced no me tenga 
en su opinión por un hon»lw tti^nratMloylocó' Y no sería mucho que asi fuese. 
IXKque mis oOais nopuetlcn <lur ¡csitmonto de otra casa Pues con todo esto 
quiero que vuestra merced advierta que no soy tan loco ni tan menguado como 
debo de haberle parecido, hten fanw un gallardo caballero, a los ojos de su rey. 
en la mirad de una gran plaza, dar una lanzada con felice suceso a un bravo toro, 
Ixen parece un calxillero, amuelo de resplandecientes armas, pasar la tela en 
alegre* jumas <Jc las damas, y bien parecen uxlos aqudkis cuImIIctos que en 
ejercicios militares, «> que lo pirezcan, entretienen y alegran, y. si se puede decir, 
honran las cortes de sus príncipes; pero scJ/rv tolas Atas partee mi^or un caballero 
andante, que p»r los desiertos, por las .'oledadcs, p» las encruc^idas, por las 
viras y por k» montes anda Ixucando pdigrow aventuras, con intención de 
dartcs dklKnu y Iwn afonunacb cinu, «*»!«» jxx akanzar gloriosa fama y duradera 
Mejor parece, digo, un caballero andante xrconiendo a una viuda en algún 
despolflado que un cortesano caballero rcquelirando a una doncella en las 
ciudades-.

Por más que Don Quijote esté dispuesto a conceder que -todos los caballeros 
tienen sus particulares ejercicios- (11.17:11,6), el modelo de cnlxillero andante resulta 
ser racionalmente preferible (-mejor parece...-) a la vida cortesana, por más que 
ésta sea tenida, en un momento dado, como el código de conducta usual y 
dominante en una sociedad dada. En relación con ello, Don Quijote es bien 
consciente de que sus obras y acciones -no van con la corriente- (11,16) del modelo 
de conducta imperante en la sociedad de su tiempo, de tal manera que Don 
Quijote, al igual que el ventero, no dejará de reconocer expresamente

■que l>icn veo que abara no se asa lo que x u-siIm en o<hk-I tiempo, cuando se 
dKv que «Matan por el mundo otos famoMts catalk-ros- (l.32>.

A diferencia, sin embargo, del ventero, el héroe cervantino prefiere correr el 
riesgo de ser tenido por loco a someterse a los dictados del modelo ordinario de 
vida y de conducta, siendo así que él podía tener a su disposición otro programa 
asentado en más sólidas y convincentes razones. Haciéndolo así. Don Quijote 
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exhibe un modo de hacer adecuadamente justificado desde la coherencia de lo 
racional.

Cuando, en el acontecer de la novela, Don Quijote se vea vencido por el de 
la Blanca Luna, nuestro héroe, <lc acuerdo con Imcxí^encuis de notvkts
de calnllcrías, habrá de verse obligado a reconocer que su locura consistía en 
querer transformar el orden sin atender a las condicionesolyctnmde  una sociedad 
que definitivamente había dejado atrás los modelos caballeresco-medievales y que, 
por ello, estaba dando paso a un nuevo orden de saber y de conocimiento basado 
en la certeza, y ik> en la verdad, de un mundo que, a partir de entonces, halnía de 
ser explicado desde la objetividad fisico-matemática.

En el mundo preindustrial y científico del tiempo de Don Quijote, carecían 
ya de sentido el modelo de saber y el de conducta del pasado. Por coherencia con 
lo que Don Quijote había defendido acerca de aquel mundo del pasado, el héroe 
cervantino debía entonces morir. Pero no sin que antes Cervantes hiciese un último 
guiño al lector, trayendo a colación la figura del escribano, es decir, del encargado 
de dar fe pública de la realidad y que. paradójicamente, se vuelve a la ficción del 
mundo de las novelas de caballerías: -hallóse el escribano presente, y dijo que 
nunca había leído en ningún libro de caballerías que algún calxillero andante 
hubiese muerto en su lecho tan sosegadamente y tan cristiano como don Quijote- 
<11.74). Con esta referencia al escrilxtno. el Qr/f/Ofeacalxi por dejar indefinidamente 
abierta la cuestión de cuáles hayan de ser las exigencias y los límites de lo racional 
en el obrar humano.

*

CONnRENClA !-ROSVNaA!>A EL 13 l>E NÓULMDRE 1*1 2002, 
FisiniUA» I». Sa-s Dirco de Au-uá.



LA GUERRA EN LOS FUEROS MEDIEVALES DE ALCALÁ DE 
HENARES Y DE SU TIERRA EN I OS SIGLOS XII Y XIII

Franciscojavler Díaz (ionzaicz
Universidad de Alcalá

1. Introducción.

a
 a mayor parte de los fueros municipales medievales espartóles contienen 

normas de Derecho militar. Hijos de su tiempo, estos textos reflejan 
el ambiente l>élico de la Reconquista. En su ya clásico trabajo, 
PALOMEQUETORRES indicaba que 'estos fueros municipales, que en si encierran 
nueva personalidad jurídica completa, contienen preceptos de toda clase de derecho 

en su aspecto general, pero de ninguno tanto como en lo referente al Derecho 
militar. Y la razón principal hemos de buscarla en que la mayoría de estos códigos 
se otorgaron a pueblos fronterizos, diques de las invasiones musulmanas, que con 
frecuencia, y debido a las incidencias de la guerra, se veían aislados temporalmente 
del resto del reino y se hacía indispensable  que estuviesen dotados de un derecho 
para que no quedase interrumpida su vida pública*'. Sobre todo son en los siglos 
XII y XIII. la é|xxa de esplendor del Derecho municipal castellano-Icones, donde 
se manifiesta esc carácter militar de los fueros, como también destacó en mi momento 
MOXÓ'.

' 'Contríhución al estudio «tel EJÍtdw 01 tos BMido* de U Reconqui'u*. en AkmH., <k’
<ld Dcwbo XV p 207.

’ VOXÓ. S. de: -a DcíctI».-» nú!.ur en U E'paiU criMiai» mcdkv.il*. en Zaina F^aA<taA’ 
DtTMboSMiar. 12 <I%1>. p. 15.
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En los fueros municipales podemos distinguir dos formas de hacer la guerra: 
la lucha ofensiva y la lucha defensiva, teniendo cada una ellas diversas tipologías. 
En el caso de la guerra ofensiva se distinguen la hueste, c\fonsado y las cabalgadas.

La ¿H««reconsist¡a en la gran expedición contra el enemigo, con la finalidad 
de sitiar y ocupar una villa o un castillo o de librar una batalla campal. Dada la 
importancia del objetivo, en la mayor parte de las ocasiones era el rey quien dirigía 
la expedición y su organización; junto a sus propias tropas (de las que formaban 
pane su séquito o guardia personal, los noNcs y caballeros obligados a comlxuir 
junto a él obligados por razón de sus soldadas o acostamientos o de los pristamos 
o prestimonios;'/ de las bonoresque tenían del rey, y los soldados movilizados en 
los territorios realengos) también se unían a la expedición tropas señoriales 
(reclutadas y organizadas por el señor en sus dominios) y las milicias concejiles. A 
partir del siglo XII las Ordenes Militares se unirán a la hueste'.

El fonsado es definido p>r LBIETO como 'expediciones de corto alcance, 
devastadoras de la tierra enemiga, patrexinadas por el rey. señor, arzobispo, merino 
o concejo, semejantes en todo a la hueste, excepto en su magnitud y organización. 
Se solían hacer para destruir cosechas y rolxrr los ganados de los musulmanes''. 
Según PALOMEQUE, el fonsadodehió ser la primera manifestación guerrera de los 
astures. sucediéndosc año tras año'.

Finalmente, dentro de la guerra ofensiva, calxr destacar la cabalgada, que 
era una rápida incursión a caballo por tierra enemiga, seguida, por regla general, 
de un ataque |X>r sorpresa a una ciudad, fortaleza o campamento y que tenía por 
finalidad la devastación de los campos, poblados y torres de defensa que se 
encontralsan al paso, haciendo prisioneros y recogiendo Ixxín. De los caballeros 
que componían la cavalgadasc deslacalsan grupos de vanguardia que saqueaban 
el territorio y a esos grupos se les llamó algaras'.

En el aspecto defensivo hay que mencionar el apellido, definido en las 
Partidas dé la siguiente manera: ‘Apellido (juicre tanto dezír como !>otc de 
llamamiento quefazcn los omes para ayuntarse, e defender lo suyo, quando rescihen 
daño o fuerza. E este sefazepor muchas señales, assi como hoz de ornes, o de

•GARCÍA Dt VAIDEAVtUANO. L: Cuno <k’ Historia tic ¡tu ImiUMMws apaMtU. 
I9H6. pp. 6)5 y 6)6.

' UIHETO. A: -La guerra en b E<W Mcdb. según I» fuen» «k la línea del Tag»'. en 
Sauaht. 16<1966>. p 104.

' Ob. cit, p. 26»
‘ GARCÍA DE VAUÍEAVELLANQ. L Ob. di. p. 624.
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campanas o de trompas, o de añafiles. o de cuernos, o de alambores, o por oirá 
señal qualquter tpie sea, que faga sueno, o maslranfa que oyan, e ¡van de texos. 
asi como atalayas, o almenaras, scgund los ornes lo ponen, e lo usan entre sC'. Se 
llanialxt a arnías a todos o a una parte de ¡os hombres de un territorio o población 
para la defensa del mismo mediante un pregón o llamamiento o toque de relxito, 
debiendo acudir en un lugar determinado Se podían distinguir dos tipos de apellido. 
uno, en tiempo de paz. y otro, en época de guerra. En el primer caso el enemigo 
atacalxi los campos cercanos a la villa y Lis haciendas en expediciones devastadoras, 
defendiéndose como se puede tras las murallas; mientras que en el segundo, la 
gente de la villa o ciudad sale a defender estas tierras a campo abierto, bien 
preparada y armada*. Para evitar estos ataques relámpago por parte de los enemigos, 
era necesario un buen servicio de vigilancia, realizándose gracias a la prestación 
de la anubda. Consistía en la vigilancia fuera de la polthción o del castillo, a veces 
lejos, para poder prevenir la llegada de los enemigos y poder organizar a tiempo la 
defensa de la población o de las tierras amenazada^. "El centinela -escrilx: MOXÓ- 
adquiere relieve, y, en consecuencia, nace como figura delictiva la actitud negligente 
en el cumplimiento de las oHigaciones o dclxrrcs del centinela, modalidad especial 
y cualificada del abandono del servicio''0.

En cuanto a los mandos militares, el monarca era el comandante en jefe, 
aunque en ocasiones delegaba el mando en alguno de sus nobles o en el alférez, 
portador del estandarte real. Los condes y potestades, los tenemos de las honons 
y los merinos tenían bajo sus órdenes a las tropas de sus distritos y feudos que se 
unían al ejército real. En campaña el rey o el jefe del ejército nombraba varios 
adalides, cuya misión era ordenar los movimientos de las tropas y establecer el 
lugar del campamento. Subordinados ai adalid se encontraban los almocádones. 
al mando de la infantería".

Las huestes señoriales eran comandadas por sus propios señores, ya hieran 
laicos o eclesiásticos, mientras que las de las Ordenes Militares iban dirigidas por 
sus maestres o jxx los comendadores mayores. El comandante de las milicias

’ II Panuia. título XXVI. ky XXIV.
•UHItIO.A:Ot>.«..p. IIJ.
* GKASSOl'll. »: ‘Organización pciicka. aJnun.«tratn-a. y fctxk>vxMlliUca de león > 

OclLi «turante los Mgto. XI y Xir. en HUtorta <!e tüpana de Mm&ulrz Pülal u X. -los rcino> 
uno» en k» xgk» XI y XII’, vol II. ’lÁonomüs, .'ocicdulcs. irvwuoono’. Madrid, 1992. p 

155.
”Ob.<a. p.
" GARCÍA DI! VALDEAVELEANO. L: O>. «. p. 620.
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concejiles era el juez <!el municipio, pero el mando efectivo se confería a un 
capitán o alférez <lcl concejo’*'.

La prestación del servicio militar era considerado un deber público al que 
estaban ©Migados todos los naturales de un país en edad y condiciones de combatir. 
El incumplimiento de esta obligación se castigó con el pago de una pena 
pecuniaria”, que más tarde dejó de tener tal carácter para adoptar el de un precio 
de redención del servicio militar, la fonsadcrd'. Sin embargo, en numerosas 
ocasiones se limilalxa tanto la presencia de efectivos como la duración del servicio 
de armxs, eximiéndose en algunos casos a determinadas personas de cumplir con 
su ol>lig;íción, como tendremos ocasión de comprobar más adelante al estudiar los 
fueros de Alcalá de I leñares.

Si la campaña finalizalxi con éxito se producía el reparto del botín capturado. 
En esta materia los fueros municipales establecen reglas especiales concernientes 
para su distribución. En primer logarse apartaban del botín las cantidades destinadas 
a resarcir los daños y perjuicios sufridos por los combatientes, las cnxha^'. Después 
se procedía al canje de prisioneros, que generalmente era caballero por caballero 
y peón por peón.Y. finalmente, comenzata el repaito. separando, en la mayor 
l>arteác las ocasiones, un quinto del botín, que era entregado al rey o al señor. El 
resto se distrilxiía teniendo en cuenta la categoría de los guerreros, doble porción 
o ración para el caballera que para el peón, y de esas raciones tenían que dar sus 
derechos "a la seña o bandera del concejo, al juez, alcaldes, adalid, capellán, 
escribano y demás autoridades municipales que hubieran intervenido*16. También 
se atendería a aquellos combatientes que no hubieran partido con la milicia y se 
hubieran quedado de guarnición en la villa, pues también teixlrían derecho a una 
parte del lx>tín y de aquellos que se hubieran destacado en la expedición por su 
valor, concediéndoles un trofeo especial consistente en una de las armas capturadas 
o en un esclavo.

” ídent
MiSCADOX. C: *U calKitlcria popular en IxOn y CMilU*. en aiadenM de Histvela 

espafki, xxxv-xxxvi <1962). p. 137.
“ GARCÍA OE VAU>EA\TUANO. L: Ot>. p. 621 y GIIJERT, R: 4» Hiem deSepMvdtí. 

mtu¡M htíiúfKo-Jiirídtco. Scania. 1953. p. 45».
" 'KreeNa liaman en España a kü emtcndíu que ka onses Mr¡ de ¡eneldr^r tkWM t/tte 

nctíw a Un rn/fne, fie tw ftal^ibru ti ifite dixen qw tfider funtodeiíf.
como ¡cuantar la c<Mi ifit? cayv (II PatUda, tft. XXV, ley 1).

*' PESCADO#. C: Ob. p. 177.
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La guerra fue un medio de promoción social en la Alia Edad Media, y asi lo 
reflejan los fueros nnmcipalcs. "El hecho de que existan disposiciones legales • 
escribe C. PESCADOR- por las que se autoriza a entrar en la consideración y usos 
de caballeros a quienes pudieran adquirir por sus propios medios el calxillo y las 
armas no quiere decir, ni mucho menos, que sea el modo exclusivo de entrar a 
formar parte de la caballería sino solamente uno de los medios de hacerlo-1’.

2. La guerra en el fuero viejo de Alcalá.

Alcalá de Henares fue entregada por el rey al-Qadir a Alfonso VI cuando 
aquel rindió el reino de Toledo en el mes de mayo de 1085. Sin embargo después 
de la batalla de Uclés (29-V-l 108) cayó en poder de los almorávides.

Hasta 1118 no fue reconquistada por los cristianos, siendo el protagonista 
principal de esta campaña el arzobispo de Toledo don Bernardo (1086-1124). La 
razón principal de don Bernardo en la conquista de Alcalá era 'no sólo la seguridad 
o recuperación de tierras dadas |x>r Alfonso VI o el afianzamiento de las 
comunicaciones con su señorío de Brihucga. ni tampoco el interés de los 
arciprestazgos de Madrid y Guadalajara. sino la circunstancia del antiguo carácter 
de sede episcopal, aunque su restauración pareciese condenacLa por la Ixila pontificia 
de 1099, en la que el Papa reconocía al arzobis|x> el derecho sobre la demarcación 
de la antigua Compluto'”.

Pero don Bernardo no logró ver materializadas sus pretensiones de incorporar 
Alcalá al arzobispado de Toledo. Sería su sucesor don Raimundo (1124-1152) quien 
lograría de Alfonso Vil la clonación del castro de Alcalá por un privilegio fechado 
el 10 de febrero de 1129".

A los pocos años don Raimundo comenzó a reorganizar la nueva adquisición 
del arzobispado con la concesión de un fuero en 1135". que sería desarrollado 
posteriormente por sus sucesores don Juan (1152-1156). don Cerebruno <1167
1180), don Gonzalo Pérez (1182-119D. don Martín López de Pisuerga (1192-1208) 
y don Rodrigo Jiménez de Rada (1209 1247). 'El Fuero de Alcalá -escribe PEREZ- 
BLS1AMANTE- será el resultado de un proceso de elaboración progresiva que

" ídem. XXXUbXXXIV (1961). p. 1M
“ GONZALEZ, J Krpobluctún .k la L I, Madrid. 1975. p. 176.
" CAS11U.O GOMEZ. Aa Mala de Henam m la filad Malta Tcrrvuilo. MtaUtd y 

udmWUtnKlCm. niS lílí. Akali de Henares. W»>. p. 115.
* Sobre el fuero de Alcali. SANCHEZ. 6.: Faena castBaim tle May Aléala A-llcruita. 

Madrid, 1919. y SAEZ. C. CA11AUEKO. A y TORRENS. MJ- FaaotkAkalútle¡k-natn. AlcaLi de 
Heiwcs. 1992.



54 FRANaSCO JAVIER l>ÍAZ GONZÁLEZ

«¡ene su génesis en la puesta por escrito del arzobispo don Raimundo y los 
,x>bladorcs de Alcalá en 1135 de mis constKtudbiíbus. fijando por tanto, normas 
de Derecho vivido, privilegios y normas extraídas de sentencias judiciales. Junto a 
ellas, o entre ellas, habrá de ser importante el papel desempeñado por el tráfico 
normativo existente, el asentamiento o fijación del Derecho consuetudinario de 
frontera o de •Extremadura" exigente en el territorio repoHado de Cabilla la Nueva 
y más concretamente lo que Julio González llama segunda generación de castellanos 
en la Transierra. De la acumulación sucesiva del material queda huella en 
disposiciones contradictorias que corresponden a épocas diversas, o en preceptos 
repetidos que revelan redacciones diversas de la misma prescripción. Por otra 
pane, el propio desarrollo urlnno y poHamlento del término genera un caudal de 
normas que tienen su base en las decisiones judiciales y en los acuerdos del 
concejo, y esta normativa autóctona se incorpora al núcleo primigenio"11.

En cuanto al tema militar, el fuero de Alcalá contiene disposiciones 
encaminadas a formar un buen contingente de caballeros armados. Como en otros 
fueros castellanos, se exime de pecltar a todo a<|ue! calxallero que residiere con su 
familia o con su concubina mora más de un ano en la villa o en su termino y 
dispusiera de un calxrllo con un valor superior a quince maravedís y armas”. 
También estafa exento de pagar durante un año cuando el caballo moría, pero si 
el animal era vendido. ~quando nenien’ la pecha métanlo enla pecha. & eldia que 
comprare caualo, esdia sea quito de ¡tech/r1'.

Esta exención fiscal que se hace a los caballeros se extendió arios después 
en época de Alfonso X el Sabio. El monarca, en un privilegio fechado el 26 de 
junio de 1276 concedió a los caballeros de Alcalá de I leñares que sus mayordomos, 
pastores, molineros, yegüerizos, amos de sus hijos y demás paniaguados no 
tributasen pechos, exceptuando la moneda forera. <le manera que equiparasen sus 
exenciones a las de los restantes «falleros de la Extremadura, con la condición de 
que mantuvieran cafallo y armas y los mostrasen a los alcaldes cuando les fuese

PEREZJIUSTANKnii, R; 'Peftñvncii y refotnu de la derecha lócale» en b Edad 
Moderna. Un MpucMO »ingubr: el FUero de Alcalá de Henare» de 1509'. en ft» la Kfpaüti .Vnltonl 
botuto en ntemoria M l> Clatulio Mnc/vt-Allnn^a; Vdl (19*6) p. 7 íx

" Tcxfo omne de aléala o de so termino, tpii ouiere caualo. qw ítala XV Stonmídis 
ondende anlta. ó moran: tn tila. C- toutert «isa poblada todo d anuo, con filias, o con mutUr. o 
con mora, ct outere ¡anta. & escudo. 6 espa/ia & cáptelo de fierro 6 stela t/ue uala .1 Morautdl. 6 
outcnr .l)os. apolM. & non andudim ct caualo a ¡uccr. desde sana mfgatd. fasta mano. 6 d 
caualo. non trayvrv atauarda. & disUere los alcaldes peda tura que ¡tiraron que derechas son las 
armas, ct ct «nuikr. acuse pecha. 6 non pccbd (SAEZ. CAliAUERO. TORRENS. lucro de Alcatd de 
llenara... p M».

”SAEZ. CAHAUERO, TORREN». Oh. c*.. p. H0.



rcquerklo5*. El privilegio fue confirmado por Sancho IV el 1$ de enero de 12953 y 
por Femando IV el 29 de agosto de 1300”.

Al año siguiente, el 10 de octubre de 1277 el propio Alfonso X confirmó la 
exención de pechos a los calxilleros. dueñas c hijos de calxilleros, siendo respetada 
por Sancho IV el 15 de junio de 1286'’.

Si el caballero enviudase "6 canato ouiere. o armas, o bestia dcsicla. ola 
motor batía que ou tere nonMo partan por foro. Gstla multercmbihdare. & toniere 
Mxledatfacta caito dan no. la meior bestia que outere mular de sida, o de alttarda. 
tomelo sin partición. & sinola toufere bihdedal nolpreste. & esto quinto ouiere a 
tomar, barón, o muger. silo ouieren ganado en uno. tomelo. &si non nolo tome. & 
las armas que ouiere asacar, el canalera, armas dan caualero saque. & non mais. 
Gsobresto .i. dona que mandare, barón a muger de mueble, o muger. a nutrido 
prestd'^.

Pero un buen calsallo y unas excelentes armas no garantizan un éxito completo 
en el combate, también se requiere un buen entrenamiento, realizándose en la 
almuzara o coso, Allí los caballeros pondrían a procta sus reflejos y actitudes, 
aunque para evitar lances imprevistos estaba prohibido llevar lanza, astil agudo o 
caballo en mal estado*'*.

" SAFZ. C: tMpergaminoi<MAtbavMunKtpald«AkatadeHtruira, Alcali de Hciuks, 
1990. pp 52-53 1/>m» Al/omo. ¡r» la gracia dr ny <le CasUcUa.\ tic ToMo. de Uún. de 
Gallzía. tic SettUa. tic Cúrdotu. de Mttrfla. dejabin, dd Atunlx’. por farer bien e merced a ¡as 
caudterw de Alcalá de tenar» lenty / Ipn bien que asan no may^d^nas el sus pascas c sus 
•nolíneros e yegía-ncta e las amas que crian sus fijas e Míos sus panlaguados, por doquier que los 
ayan en todos mis nguos. quitas de tolos los pechos que a mi otisren [a tlar, mito ende ¡a moncdti 
JonraJ eUos teniendo candios e armas e urostráruMo a las alailbs cada que Ut fftrierrnj en tal 
manera qut t-s actuada sean tantos e de bi quantía que las otros catulcrvs de Ktremadura un. b 
mando e dqtendo firmemente que ninguno non sea osado <le la contraria’ nm de la enbarga' 
nterced que la jo/ago. ca qutdquia que lo filíese ¡pecharme jal en frena chmt maratcdls de la 
monería nuera, e a eüos el darlo dcblarlo. c demás el campo e a qiuintootlescn me tomaría por dio.

Pudi en |»wx<a. veinte e seis Utas dr junio, cm de nUI e irczkmos c caMoc año>.
Yo Ap^rts*" Wrcz U ta) cMiivá por Hundido del rey.
Ruy Skinincz.
n ídem. pp. <>3-6l.

Idem. pp. 6$Ó$
" CASniJO GOMEZ, A • Ob. dL. p. 250. n 135.
* SAEZ. CAHA1IIKO. TORRENS. Ob. 6t . p 87.
n ídem., pp. 106.107: ’Todos emudem rtalcala o de so termino, que acosso tssíenm a! 

abntaara non licúen ¡ama. nUatU agudo. & todos ios omnes que bjssunm al aimuxara. »paren
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El fuero de Alcalá distingue también la guerra ofensiva y la defensiva. En el 
primer caso, cuando la milicia de Alcalá salga en fonsado convocado por el rey 
habían de acudir a la llamada todos aquellos que fueran propietarios de casa, 
aunque puede ser sustituido por un hijo ilegítimo o un sobrino que haya de 
heredarle, viva con él y tenga la edad suficiente, pero nunca podía enviar a un 
collazo o □salariado*’; solamente estaban exentos de este servicio y de pagar 
fonsadera las viudas y sus hijos menores de edad”.

La milicia era dirigida por c! juez, quien ponaba el estandarte de la villa y 
recibía a cambio tres animales del concejo'-’; la mitad de los alcaldes y de los 
fiadores también debían acudir, recibiendo dos acémilas, y el escribano, recibía 
solo una”.

En cuanto al apelMo. los caballeros debían acudir inmediatamente al lugar 
de peligro perfectamente armados. El calxillero que no fuese sería multado con 
ríos maravedís, y si acudiese sin sus armas pagaría un maravedí, a no ser que 
alegase que no supo la llamada o que no lo oyó". Si durante la campaba matasen 
al caballero su caballo o muriese por otra causa, el concejo indemnizaría a su 
dueño con quince maravedís, siempre que preseniase al menos dos testigos que lo 
prolxrsen".

o ko» aleatutltrv. 6 ti utunnj demprimlit de anuth ei catudetv.
nbrgtm t<'fi ni bonterHüo ni non <vca •’n.-mtg». & » dtí¡w t¡tu' avalHenttm lo mito ftnrenle con 
tl),^ !>czln<4. o con i/ct. alcaltlef. G ¡/lenta el catutlo. G ti nol ¡nufUrm Jirma’ tun’ con ti.

Ivifnot. G púnante iM. G ninguno Mos caualcM i/w canillo outrn.’ c¡ue torefere. G lo sopicren fus 
o¡nB antui-nn que lorie, ncí cono cnaimnura. G silctiltenm que nct comí que so cotudo lorie G 
sohmto lo corriere en almuani. G nentíga filien: péchela, o ¡le ehlaruulof.

” f«km. p 8}: '¡fCfvnsado real uaia dueño dcvi cim. afilio hamigan. o iotnino fule 
hermano, o de hermana, quilo mío ala de heredar. G qitei tenga en m cata. G ala edad. h'uHtit 
oírme non embie to adato enfonsculo'

” ídem, p. >26: ‘Bihda non lata en fonuuh ni peche fonuulera. si film non o títere en m 
cata tle criar.

“ í<km. p. ». ~ludet uata infamado el lene la lena G esc use iijei. brtiat. de concebí.
" ídem,: los matice alcaldes. G los medios fiadores uayun infonsado. G los ofrm medios 

Curien ¡aúlla. G les alcalda que foren enfonsado. a cusen t/os i¡os almilas. G. los fadont 
escu.'cn otras ¡Jos . aicmtlas G descriuano. í'. atemlhf.

" ídem, p, 81: •» ti apdfdo mnicrc akiMa ch/uc fore caualen. non cvlcre in apellido, si 
fere bilaidta o/o diere peche ¡jos . Moratddis. G si tolere ddaidla G non leñare sus armas quomo es 
escríptopeche i Moranidi G sinon ture /pie m J/> srfno rpumcdo oriíd

” ídem. p 111: 'Cauato que muriere en apdido. en alcalu ocaso termino o enaste, irire so 
duermo qtu noto mato asahlmulas con líos bcrinas. G denle ri cancelo xa Monnddis. G detas por 
catado. G ture ipw todo lo hl mulo'.
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3. La guerra en los fueros breves del arzobispo don Rodrigo Jiménez 
de Rada.

Don Rodrigo Jiménez de Rada fue una de las figuras más importantes del 
siglo XIII. No sólo destacó como político y hombres de letras, sino también como 
legislador. Su gran obra fue el fuero extenso de IJhhuega. concedido a la villa en 
1242*. pero junto a ella hay que mencionar la serie de fueros breves que otorgó a 
diversas localidades de la archidiócesis toledana. "El prelado -escribe Hilda 
GRASSOTTI- declaró conceder estos foro$ honos ct laudahiles con asenso y 
beneplácito del cabildo toledano por los grandes y gratos servicios que los 
pobladores libenier<iuamfideHter<>xbibttcninl. Cada uno de los mismos rccilw 
c! nombre genérico de priv/lcglum de/oris. De contenido casi idéntico, se disponen 
en ellos las cargas fiscales, los delires l>élicos y los derechos urlxmos de los 
moradores en tales centros. El arzoliispo se reservaba todas sus rentas y la facultad 
de nombrar el juez, los alcaldes y los jurados cuyos cargos durarían un año. En 
todos se establece que para los otros problemas jurídicos de su vida se remitiesen 
a su fuero, alusión, a lo que creo potable, a sus costumbres y prácticas habituales"'.

Don Rodrigo confirmó el fuero de Alcalá de llenares, aunque hay autores 
que afirman que fue tajo su gobierno cuando se romanceó y fue fijado jx>r escrito*. 
Pero nuestro objeto no es este fuero, que ya hemos hecho mención en el apartado 
anterior, sino el que concedió a los lugares que pertenecían a la tierra de Alcalá.

Para estas localidades concedió don Rodrigo un fuero breve fechado en 
Talamanca el 27 de enero de 1223. En el se recoge la figura del fonsadoy exime de 
pechar durante un arto cuando las tropas de las aldeas acompañen al rey en esc 
tipo de campaña fuera de los límites del reino durante dos o tres meses”. En lo 
demás regirían las disposiciones establecidas en el fuero de Alcalá como

" GIHEKT. R; -El Dcrcsho Munkipil <5c León y GutillT, en <lc IHmrítt M 
Dmcbv XXXI (1961). p. 731. Sobre el fuero de Brihucgi, b cdK>6a mis importante es b 
ya d&ca de don Juan Catalina GARCIA LOPEZ H<er> Madrid. 1WC)

'• GRASSOTn. H : -Don Rodrigo Xin^ncz de Rada, gran seAor y hombre de negocios en b 
Cxolla dd siglo XIIP. en Citadwí<k'HUtorfa A- t'spa>k>. LV-LVI <i97Z), pp 51-52

” GRASSOTn, >1 Oh. ot, p. 52; SANCHEZ. G.: Ob. <*. p. 212 y SAEZ, CAUAUERO. 
TORRENS. Ob. <>t. p 35.

* SAEZ. C: -Los fueros breses de Alcali y su tierra. Ensayo diplomltKo ínforndtko*. en 
Anttfet O-rrfJuimví. III (1991). p 127: '¡n anno t¡iu> ttvma cum corpw n^jU tnfifutuh 
nv>n<m mcnM i'dpcrtw. w» prck-Hf ■
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ordenamiento  jurídico supletorio. El mismo régimen se aplicaría ese mismo día a la 
localidad de Talamanca’*.

Normativa similar se daría al concejo de San Justo desde Uccda el 4 de 
marzo de 1223". |X-ro aquí se hace meiKión a que el fondado, además de ser 
conducido por el rey. pueda ser dirigido por el propio arzobispo, cosa que no 
ocurre con el fuero de 27 de enero, y no se establecen limites territoriales, pediendo 
realizarse la expedición dentro de las fronteras del reino, gozando además del 
privilegio de no pechar durante ese año.

*

•’ ídem., p. 129- •*/« anuoqiío nx'W in exfra
nkbílnon

o ídem.. 130. "tu quo MKttium SatKti twtí üvhm in ftMícum tv! <um 
ctwpifrv r^ii, ^fuenm bi rx^rctln fr tlw* fr* nonpMvnf.



LAS INICIALES EN LIBROS IMPRESOS EN ALCALÁ DE 
HENARES POR JUAN DE BROCAR HASTA 1560

Af* Angeles Santos Qticr
Doctora en HiMoria

K uan de Brocar hijo de Arnao Guiücn de Brocar heredó la imprenta de su 
K^íflfSpa<lrc V aprovechó gran parte del material de su tío Miguel de 

Eguía.

Su taller típicamente universitario, estuvo activo en Alcalá de Henares desde 
el 12 de enero de 1538 hasta el 6 de abril de 1560’, donde imprimió un número 
importante de textos legales, obras de devoción, impresos litúrgicos y textos de los 
más importantes maestros del momento: Jaime de Naveros, Juan Clemente', etc.

Su actividad fuera de la imprenta complutense es muy reducida.

En ix>groño, y por encargo del Obispo de Calahorra y La Calzada, Antonio 
Ramírez de Haro, realiza un Místalesecundum censuetndbtem CalagnrriMnae, a 
Calciaiensis ecclesiamm, y un aík> después, el 12 de febrero, un Brcviarium para 
la misma iglesia.

Alrededor de 1548 estuvo en Segovia: apróximadamente en 1559 en 
Salamanca, y en opinión de Catalina García, rlesarrolló su activklad también en 
Sigüenza.

• Véase Julián Martín Abad. La tmpratta en Alcalá de Nmam, ¡502.1600. I. 1991. 
PP W-9C

•’ Juan Delgado Cosido. Diccicnutrio de imfnaom cifniMci taxlof XV XVH), I. 1996, p. 95.
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Sabemos que fue un estudiante de humanidades aventajado, pues en i 521 
fue elegido por Ncbrija para eomponcr la lección inaugural de curso en la 
Universidad de AlcaL'i de I leñares.

l-n compañía de su padre, presentó al Cardenal Cisneros, la Biblia Políglota 
Complutense*.

Se casó con Francisca de Angulo, hermana del impresor Andrés de Angulo, 
y de este matrimonio nacieron dos hijos, Esteban y Pedro de Brotar, este último 
favorecido en el testamento de su padre.

Murió Juan de Brocar en 1552.

Al igual que otros impresores complutenses, Juan de Brocar cuenta desde 
sus primeras impresiones en Alcalá con iniciales grabadas.

El libro. Panuiistts ddHiamm Pauli /¡/X’siolí in quo miro artificio.... de 
Gutierre Trcjo (Q.F.M.), Alcalá, 1538, da buena muestra de ello, presentando una 
gran variedad.

Juan de Brocar poseía gran variedad de espléndidas letras iniciales, y 
basándonos en ios alfabetos que utiliza más frecuentemente, los podemos agrupar 
en siete juegos diferentes, así como en una serie de iniciales sueltas.

La mayor parte de las iniciales las tomó de Arnao Guillen de Brocar y Miguel 
de Eguía.

A continuación pasamos a estudiar los distintos juegos de iniciales que Juan 
de Brocar utilizó en sus libros impresos mientras que tuvo Imprenta en Alcalá.

Grupoh El mismo tipo de letras que las utilizadas por Amao Guillen de 
Brocar y Miguel de Eguía* de (42 x 42 mm) (Ilustración 1), utilizadas por Juan de 
Brocar en numerosas impresiones, sírva como ejemplo el libro Selva deleytosa de 
John Mandcvillc, Alcalá, 1547.

’ U nimción de «ste momenso, puede v<isc en Alvar Gómez de GiMro, ¿A' hh
tviratM <¡e FriinciitoJintSwr CU’*-™. Ed, tnd y rxva» por Oroz Red. Midhd FuixUeiAn 
UnivcrMUrta Espmob. IW. pp. HMIS.

' Véase M' ÁnRclcs Xant<K Qix-r. ‘las (nidales en libros impreos en Akalá <!c Henares por 
Amao Gudlén de ¡trocir huía I52J’. en Awte XIII. (¿X>1>. p. 6? y 'Las inKuk* en
libro» imfMcsos en Akalá de Henares por Miguel de Eguia lasu ISJT. en AwA-s Curn/^nroDa. 
MV, <2002). p. 53.
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También emplea Juan <!c Brocar otras iniciales de dimensiones más pequeras, 
(20 x 20 mm), utilizadas igualmente por Amao Guillen de Brocar y Miguel de 
Eguía'. Aparecen por ejemplo en el lilwo, Constitucionestignodalcsdelabbadía<te 
Alcídá la Real, Alcalá, 1542, y un alfalKto de letras Naneas, orladas, sobre fondo 
negro de (25 x 23 mm). utilizado también por los citados impresores*.

Emplea Juan de Brocar un alfabeto de dimensiones muy reducidas (10 x 17 
mm). utilizado por Amao Guillén de Brocar y Miguel de Eguía7 sirva como ejemplo, 
el libro. Codex depoenitentia, de Juan de Medina, Alcalá, 1544.

Grupo Ib Utilizado por los impresor es Amao Guillén de Brocar y Miguel de 
Eguía, y empleado por Juan de Brocar en numerosas ocasiones, sin-a como ejemplo 
el libro. Pregón real de la guerra contra Francia, Alcalá, 1542, con letras de (20 x 
20 mui).

Del mismo tipo, pero de dimensiones más pequeras. (17 x 20 mm), es otro 
de los alfulx.*tos visto en Amao Guillén de Brocar" y que utiliza Juan de Brocar en 
el citado libro, Codex depoenitentia.

Grupo Hf. Visto en los impresores Arnao Guillen de Brocar y Miguel de 
Eguía’, utilizado por Juan de Brocar en numerosas ocasiones, como por ejemplo 
en el citado libro. Paradisus delitiarum Pauli apostoli, Alcalá, 1538, de (24 x 
24 mm).

Desde 1540, se emplean letras de dimensiones más grandes, (40 x 40 mm), 
realizadas con mayor esmero y perfección técnica, con inclusión de carátulas, y 
que aparecen |>or ejemplo en el ÜIho, Bretv surnma llamada sosiego y descanso, 
de I ranciscode Fuensalida, Alcalá, 1541.

Gruf/o M Visto en los impresores Arnao Guillén de Brocar y Miguel de 
Eguía". utilizado por Juan de Brocar en el citado libro. Constituciones stgnodales 
del ahhadía de Alcalá la Rea!, Alcalá. 1542.

' Sanun Qu«. ob dt. XIII (20)1) p W y XIV (2002). pp
* RM.. XII! (2001). pp. 69-70 y XIV (2002). p M
’ nxd.. XIII (2001), p. 70 y XIV (2002). p. M-
• nwl. XIII (2001). p. 71.
• IM., XIII (2001). pp. 71-72 y XIV (2002). p. 5$.
- n»d. XIII (2001). pp. 72-73 y XIV (2032). pp. 56-57.
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Grut*) V: l«s alfabetos <lc decoración profana o mitológica se utilizan con 
bastante profusión en la imprenta de Juan de Broear, desde 1538 hasta el cese de 
su taller complutense, alrededor de 1560. Utilizados por Amao Guillén de Broear y 
Miguel de Eguía". Juan de Broear los utiliza por ejemplo, en el citado ülxo. Bn,w 
snmma llamada sosiego y descanso, Alcalá, 1541, de (45 x 45 mm), y Tratado de 
la oración, de Antonio de Porras. Alcalá, 1552.

Gruño Vk El otro tipo de alfabetos de temática religiosa o profana, lo 
componen letras blancas, lisas, de grandes dimensiones. (52 x 52 mm). Lis escenas 
del fondo no se relacionan con la forma de la letra, de manera que la letra 
llega a tapar algunos fragmentos de esas escenas; son propios de Juan de Broear. 
no apareciendo en impresores complutenses anteriores Aparece por ejemplo en 
el lilxo, Epístolas familiares, de Francisco Ortiz Yánez, Alcalá, 1552 (Ilustración 2), 
incluyendo a su vez, nombre l>íblico procedente del Antiguo Testamento.

Grupo Vd- Paralelamente, y desde mediados de siglo, aparecen diversos 
alfabetos decorativos, de letra negra, solsre fondo blanco, con decoración vegetal. 
Esta decoración no se incorpora al diserto de la letra. La variedad de estos alfabetos 
es grande y. quizás por eso. la frecuencia de utilización de los mismos es alxmdante. 
utilizados por Juan de Broear en el libro, Deasserenda Hispanorum crudlllone..., 
de Alfonso Garría Matamoros, Alcalá, 1553 de (27 x 27 mm) (Ilustración 3), de 
clara influencia italiana, no apareciendo en impresores anteriores.

" Ibid . XIII (2001), pp. 7>74 y XIV (¿002), p. 57.
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UNA PEQUEÑA OBRA DE ARTE OCULTA

Francisco Javier (larda (lutKrrcz

e> 8’'íUxlc» Ató es misericordioso. E^a parece ser una gran manifestación 
ra'SSar0 un <l'os al <|ue no SC <luicrc ^presentar con imágenes físicas, 

pero sí se le asignan virtudes palpables. Además de misericordioso y 
grande, es padre de sus creyentes, es generoso para proteger a viudas y huérfanos. 
Alá es hospitalario. Quiérase o no ésta es una imagen del dios único de los 
musulmanes, de los seguidores de un dios a quien su único profeta. Mahoma. 
prolñbió representar físicamente.

Quizá no deberíamos olvidar que los israelitas no osaban nombrar a Yahvé.

Si nos fijamos en la historia de las religiones encontramos que. en todas, los 
dioses hacen a los hombres a su imagen y semejanza. Como contrapartida los 
hombres hicieron a los dioses como creían que debían ser, es decir, también a la 
imagen y semejanza que, valga la redundancia, ellos imaginaban.

En el mumlo griego Apolo es la belleza, la luz. la moderación, el conocimiento, 
el orden, la armonía y el equilibrio. Las representaciones que de él se hicieron y 
que han llegado hasta nosotros en abundancia, responden siempre a la etapa del 
arte griego en que se hicieron. Pero siempre fue un modelo para ellos y su más 
profundo inspirador.

Para los budistas su dios puede ser señor dd Universo y protector de sus 
fieles, un gran sabio y el creador de un código ético capaz,, para que los seguidores 
de Duda puedan verse libres de adversidades y malandanzas o. al menos, 
sobrelknarlas con solsriedad y mantener el espíritu equililxado.
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lin c-Mc último ejemplo no he citado los conceptos que inspiraron e inspiran 
las representaciones. Sencillamente, porque quiero destacar sólo el valor ético que 
ellos consideran ejemplar, puramente espiritual que, como se ve. es también el 
caso del Islam.

Cristo es para los cristianos el camino, la verdad y la vida y en San Juan .%• 
lee: "Nadie ixiede llegar hasta el Padre, sino por mi' (Juan 14. 1-6). Además Cristo 
es la misericordia, la redención, la esperanza, sobre todo en la resurrección; es la 
providencia sobre todos, el datlor y conservador de la vida, el alivio de toda carga, 
la sencillez, la humildad y el descanso en su amor.

Por todo esto tan modélico en tantos órdenes, han sido miles los modelos 
que a lo largo de los siglos nos han dejado los artistas a quienes, siempre, se dej<» 
libertad de creación. Desde aquellos primeros Cristo orante. Cristo juez. Cristo 
resucitando a lázaro que nos dejaron en las catacumlxis y pueden verse, hoy 
todavía, en Roma.

la Itúsqueda de protección, amor, ayuda y misericordia llevó a los artistas a 
representarle como Buen Pastor, una figura que era frecuente en el arte griego y 
<|ue encajaba de lleno en la promesa de Cristo que se presenta a si mismo como 
Ixrscador de la ovejas perdidas. Por <xro lado es obvio que, desde un pimío de 
vista exclusivamente humano, la relación paMor-relxiho y. acaso, el ambiente idilicr». 
sereno, Ixrcólico crean un clima ideal para la serenidad de espíritu, lis fácil trascender 
esta imagen.

Mas en el cristianismo se produce el tremendo contraste con lo anterior en 
el sufrimiento reflejado en la Pasión de Cristo, en su Crucifixión, lis otra faceta, 
entre muchas, que ha marcado todas las épocas de la Historia del Arte desde 
entonces: el Cristo dd Juicio Piñal, el Cristo en la cruz, el Rey de los Ciclos, el 
Pantocrator. el Cristo resucitado, c-l recién nacido y mil más.

Confieso que. aparte la imagen toda y especialmente el rostro del Cristo de 
los Doctrinos complutense, mis rostros favoritos son el de la Coronación de la 
Virgen de la catedral francesa de Rcims (siglo XIII) y el. también francés, de la 
puerta oeste de la catedral de Amiens, el que conocemos como Beau Dicu y 
también del siglo XIII.

¿Por qué esas preferencias?

lín 'le Beau Dleu" la serenidad, el equililxío. la majestad serena, la cercanía 
a la persona, su suave humanidad, su elegante gallardía aristocrática, incluso un 
atractivo físico notable idealizado, de rasgos afilados, sensualidad reprimida, los 
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ojos, hoy sin vida |X>r IwIkt perdido el color, miran suavemente, dulces Ixijo unas 
cejas levemente arqueadas y dominan una nariz muy recta, una Ixxa suavemente 
cerrado y un Irigote y una Ixirlxi al>soluuimcnte simétricos. Transmite un aire y un 
carácter individualista con las marcas de su apasionarla estancia en la tierra solsre 
un rostro transido que presenta una Nografia singular y dramática. Es un rostro 
que fomenta la esperanza, tanto en la visión humana del rostro de Cristo como en 
la templanza, humildad y dignidad atrilxildus al hombre que nos da la redención.

Podríamos hablar del retrato. ¿Pero podemos conocer hoy el rostro de Cristo 
tal como fue? ¿Nos lo pueden dar la Stibana Santa que se conserva en Turín o la 
Santa Taz. atribuida al paito con que Verónica limpió el rostro de Jesús camino del 
Calvario?

A lo largo de los tiempos, ya dijimos de las catacumbas, se ha visto a Cristo 
con rostros muy diversos. I)e hecho el que predomina sobre todos, con barlsa y 
pelo más o menos largo, es el llamarlo Cristo siriaco por pensarse que de allí y la 
manera de Hoyar el pelo y Ixirlxi los hombres, se tomó un modelo que, de hecho, 
ha prevalecido. Esto apa^c los artistas siempre han procurado dejamos rasgos en 
cada caso, gestos que nos den idea del caricter de la representación y la tensión 
vivificadora cercana al retrato que nos invita a pensar que, en cualquier momento, 
los labios van a alwirsc y hablar y los ojos nos siguen y van a parpadear.

Todos estos pensamientos me los ha sugerido un iiéqueito merlallón en 
rehundirlo, ríe catorce centímetros de alto y trece de ancho, que está en el primer 
pilar ríe la izquierda, es decir el del lado riel Evangelio, que está en la Magistral- 
Catedral, según entramos por la puerta principal. Ix> protege hoy la reja-cancela 
que se situó en la refonna de la etapa rk Monseñor Ureña Pxstor. No conozco 
nada escrito acerca ríe él. ni que se haya mencionarlo ríe manera más o menos 
científica, curiosa o anecdótica, incluso como un pequeño “leit motiV turístico que 
tanto se da en otros lugares.

Tras observarlo detenidamente, pedí primero a mi hijo Allx-rto García Lledó, 
que me hiciera alguna fotografía, las hizo muy buenas, pero no acababan de tener 
el marchamo ríe la profcsionalidad. Por eso le pedí a José Francisco Salxxit que 
me hiciera las que estimara oportunas, que fuera expresivo, que la elocuencia 
fotográfica estuviera de acuerdo y a tono con la realidad. Puedo asegurar y es 
comprobable que la fidelidad es total y la calidad suprema. Al final del tralxtjo 
podrán ver algunas muestras que, en la reproducción no es fácil que rctlejen trxla 
la calidad. Quede constancia aquí de mi profunda gratitud.

Y podemos ver, in situ y en foto, la cabeza de un Cristo muy siriaco, tanto 
r¡ue. incluso, la barlxi es muy puntiaguda y el pelo caído sdxe el cuello en su 
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paite posterior y comienzo <!c la espalda donde se riza más abundantemente. De 
hecho loque nos recuerda en esta absoluta posición de perfil son los rostros de los 
arqueros persas de los frisos de los palacios construidos por los monarcas 
aqueménidas en Peisépolis. En nuestro caso los rizos son menos simétricos, más 
aindiados c irregulares.

Pese al deterioro, que no parece intencionado sino casual acaso por la 
discreción del lugar en que se halla y dado el uso que luego veremos tuvo, pese a 
eso, digo, puede verse una mirada penetrante Isajo una ceja bastante arquearla, 
más por ejemplo que las de citado Beau Dieu. Erente despejada con el arranque 
del pelo en crenchas más hacia el lado que hacia atrás y, verticalmcnté, en el 
centro del cráneo una “diadema" que, indudablemente y por prolongarse- más 
arriba, está sugiriéndonos la aureola de santidad. La nariz, tiende a ser prominente 
y ligeramente curvarla,  que podemos tomar como fidelidad del desconocido artista 
al origen israelita ríe Jesús.

Con todo son tres los detalles que más me llaman la atención. Es el primero, 
la Ixxa cuyos labios avanzan levemente en gesto de elocuencia no exenta de 
energía Está, sencillamente, hablando, los otros dos detalles confirman el anterior. 
La tensión del discurso se manifiesta rotundamente en el tendón tenso del cuello y 
en la nuez, o Ixxado ríe Adán que está muy pronunciado y alto.

¿Cuándo se esculpió esta figura que, creo, ha estado ignorada hasta ahora, 
pese a tantos cuidado, detalle, minuciosidad y calidad?

Opino que es posterior en unos cuantos artos a la erección del templo por 
Cisneros. Más tardía, dado su renacentismo, que la portada de Antón y Enrique 
Egas. TamMén posterior a toda la obra de embocadura de la hoy capilla de Nuestra 
Sertora riel Val, aunque no mucho.

Lo creo |>or los detalles técnicos y estéticos que se muestran. Su aire, en mi 
opinión, es renacentista. Parece confirmarlo el que solwe el medallón se gralxira el 
J.H.S. (Icsus hominis sahator - Jesús salvador de los hombres), que divulgó la 
Compartía de Jesús no nacida de lleno sino después de que San Ignacio estudiara 
en Alcalá en 1526. peregrinara a Montserrat c hiciera los Ejercicios Espirituales en 
Mantesa, es decir en París en 1534, con aprobación por el Papa Paulo III en 15-íO- 
Esc anagrama aquí esculpido acusa, tanto como el manejo de la maza y el cincel, 
el dominio de una excelente grafía, tic rasgos sueltos en los que. también se ha 
querido poner un toque estético.

No me parece que ocurra así con la cniz. que se grabó Isajo el pequeño 
rondo mucho más rehundida, de trazo más torpe y tosco.
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Creo que estamos ante una pequeña obra <!c arte en cuanto a tamaño, muy 
Significativa y de la ¿«poca de mayor esplendor complutense que, afortunadamente, 
en los peores momentos de barbarie permaneció oculta y, repito, poco dañada.

Acaso este trabajo no sea más que una llamada para aquellos más 
documentados y preparados, que podrán estimar con toda precisión cuanto puedan 
de esta figura de Cristo. Me confonno con sacado del olvido y avanzar mi discutible 
opinión y me quedo ton una interpretación: ¿Por qué se le puso en actitud de 
hablar y mirando bacía la calle, teniendo el pilar gótico muchas otras facies?

Esto ya sería esoterismo. |X«ro el artista siempre suele tener segundas 
intenciones. En este caso, dadas la altura a que está, el que debajo figure la cruz 
rehundida y bajo él ha de suponerse hubiera una pila para tomar agua lx«ndita, 
hasta 1936, al entrar en el templo nos queda claro tcxlo su significado.

Este primer pilar del lado del Evangelio y su par en el lado de la Epístola, 
estaban exentos y sin esa reja-cancela que hoy las une, soportarían sendas pilas 
que. como tantas cosas de Alcalá, se jK-rdieron. Entonces y en lodos los ticmjxxs.

Cuando se hizo la primera fase de restauración de la Magistral acabada en 
195". se dio acceso |X>r la Puerta de la Cadena, es decir la que se alxc a la Plaza de 
los Santos Niños y allí se mantuvo la pila que pervive. Esa primera fase sólo 
habilitaba desde los pilares del crucero hacia delante y estaba separada del resto 
sin restaurar hasta diez años más tarde por un ¿muro? de encañizada y yeso. La 
Parroquia de San Pedro, reinaugurada el 31 de agosto de 1959, tenía acceso por los 
patios y la puena lateral de la misma que da al claustro.

Ahora confio en la situación semioeulta se mantenga para esta hermosa 
calícza de Cristo y, más aún. que se la proteja de forma adecuada.

Para la mejor comprensión de los riesgos que ha corrido la obrita que me 
ocupa, reproduzco algunos párrafos de el ilustre catedrático don José María de 
lacarra, cuya lalx>r de preservación del tesoro artístico de Alcalá durante llamada 
guerra civil de 1936 a 1939 no ha sido suficientemente valorada. Los debo a Antonio 
Marchámalo Sánchez y aquí dejo constancia de gratitud

•De la iglesia .Magistral <lon<Se habb lubklo lucha y «tapuis haba sXk> iixcrxllada 
se hundieron algunos tramos «le la bóveda y uno «k- elta alcanzó al xpukto «!el 
Cardenal, causando «tatiozos en él y en U verp'. <30 de «.-piicmlw de 1936)

-En nurzode 193’ P'*’’- «^vr a Alcali, pero lasciramMandas lubbn camtHzdo 
notaNcmcnte, cmpeoraixio la situación con la ofensiva «le Guadabjara y h 
concentración «le tropos en Alcalá. Pudo entonco «k>m<Tiar>c el sepulcro y 
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twbdado a .Madrid, las a'liqvix’... las deposité en el Musco AíqucolóRU» 
Nacional'.

-Dedgnxlo por eMa Juma par.i inlomwf sobre el cslado «le .»nM-n™i'>n «le la*, 
obras anlstlcasde Aleab «le Itenaws, «lc)x> manlfeMar ¡o siguiente:

En la iglesb ■nagí'iral avanza vetaxísimo el pnxes«»de<leMnKCión por «le 
la nitur.ileza y ¡«s Ixxnlxes. Se lian Inindido «wpletamenie* las Iknxxbs de la 
nave «vnir.il y alguna nw «leí evangelio. Desde luce un mes. por las seguritbds’s 
«pie ofrece la ese-alera de la «>ne. se lia convrrtklo en refugio «le los vecino» 
contn los Ixtrnlurdcos. la iglesia ha <|«Kxbdo abantfonada a codo el mundo, con 
lo «val Ita desaparecido cuanto había en las capillas adonde no bal^a llegado el 
fuego, ¡nduso retablos y tarimas la verp del sefxdcnxle Cisneros lu «lesapareckk ►. 
quedan allí restos «leí armazón «le la misma, pen» no lu- visto n¡xb «k- su labor 
anímica., la decoración «leí sep«ilcr» aparcar mucho más mutilada que «wn«lo la 
sisité la última vez en el mes «le srpdemlxe. Madrid, 1$ «le marzo de 1937.

Todavía el 14 de agosto «le ese año, escribe:

liemos jxidido «vmpntíar que el jmoccm» «le dcsliwxíón «le la misma avanza 
r.ípkbmc-nte... la iglesia sigue abierta a todo el mundo, varias familias twn allí 
refugiadas y sus cbiquillos colalxiran sin dutb con los elementos para cMa 
destrucción rápkb
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UNA SANTA TERESA DE JESÚS. DE JUAN DELGADO EN EL 
ORATORIO DE SAN FELIPE NERI EN ALCALÁ DE HENARES

Y ALGUNAS NOTICIAS SOBRE SU AUTOR

Josí' Luis Barrio Moya

1 Oratorio de San Felipe Neri en Alcalá de Henares fue fundido a 
linalvs S*S*0 xv,, P°r D00 •s,artl'n Bonilla, canónigo de la catedral 

B»z—81 de Ávila. En un principio Don Martín de Bonilla jx-nsaba hacer su 

fundación en Madrid, idea que se vió obligado a abandonar ante la fuerte oposición 
que a su proyecto interpusieron las otras órdenes religiosas establecidas en la 
Corte. Aquel contratiempo, del todo inesperado para el canónigo abulense. hizo 
que trasladara su fundación a la cercana Alcalá de Henares, donde halló una 
acogida mas favorable para que los oratorianos se establecieran en la jxJ’lación.

El 4 de noviembre de 169». Don Luis Fernández l’ortocarrcro, arzobispo de 
Toledo desde 1677, dió su autorización para que Don Martín Bonilla estableciera 
su fundación en Alcalá de Henares y algunos días después era el Ayuntamiento 
alcalaíno el que dalxt licencia para comenzar las obras.

Pero sin emlxirgo las Ixicnas intenciones del canónigo Bonilla y las facilidatles 
del Ayuntamiento alcalaíno. las obras del convento e iglesia de los rdipenses se 
prolongaron p<x espacio de Ixistantes artos. El templo conventual se inició en 1698 
y sólo fue concluido, tras pasar por muchos avalares, entre 1722 y 1725"'. Se trata 
de una iglesia de muy sencilla estructura, formada por una única nave con altares

1 Solxv l.i onaniroAn dvl notorio <le s>n Eclqx Neri wí«e Girnwn Komin I'jmoc.- 
Atqurtixtur.i ronventual en AkaM de Henares. Alcali de Henares. InUÍCvdrtn de Estudio' 
Complutenxs. 19?í. pij» .WWM.
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hornacinas en los muros y trilxinas en la parte alia. Un arco carpanel separa la 
capilla mayor del resto de la nave. El crucero está cubierto por una falsa cúpula, 
mientras que la nave lo hace por una l>óvcda de caitón con lunctos y mutilos. El 
coro se encuentra en alto, a los pies del templo.

A pesar de los vaivenes por los que pasó el Oratorio de San Felipe Neri 
alcalaíno. algunos verdaderamente dramáticos y destructivos, la fundación del 
canónigo Bonilla ha logrado conservar una cuanto menos curiosa, colección de 
obras de arte, merecedora de un estudio riguroso y apurado, formada por pinturas, 
esculturas, objetos de plata, algunos muebles, etc. Dentro del campo pictórico hay 
que destacar un lienzo con la representación de Santa Teresa de Jesús, firmado ¡x» 
el madrileño Juan Delgado, amigo y discípulo de Palomino y artista digno de una 
mayor atención.

El cuadro estuvo durante mucho tiempo colgado en la escalera del convento 
de los oratorianos alcalainos desde donde pasó a la sacristía de la iglesia para 
formar parte de un pequeño museo, de pintura y escultura, allí instalado. En la 
actualidad la olwa de Juan Delgado está colocada en la parte derecha de la capilla 
mayor del templo filipense.

la pintura está realizada en lienzo con la técnica riel óleo y tiene unas 
medidas de 166 x 110 cm. Y como ya se dijo aparece firmada en el ángulo inferior 
izquiero: 'Juan Delgado faciebaf1*’'. El pintor ha representado a la Santa ahulcnse 
de cuerpo entero, sentada en su celda ante una mesa cubierta por un tapete verde. 
Sobre la mesa se encuentran varios objetos: una talla de Cristo en la cruz, una 
calavera, un tintero con su pluma y varios libros. Sama Teresa sujeta con la mano 
izquierda las páginas de un lilsro que tiene aNerto ante ella mientras que con la 
derecha sostiene la pluma con la que estaba escrilxendo. trabajo que ha interrumpido 
por la visión del Espíritu Santo, que en forma de paloma, se le aparece rodeado 
por las luminosidades de unos rayos de luz celestiales. Santa Teresa aparece vestida 
con el hábito del Carmelo, de abundosos pliegues, y calza las preceptivas sandalias 
Lleva al cuello suntuoso collar de pedrería del que pende una no menos India 
cruz. Lt celda de la Sama se abre por medio de una ventana a un jardín, en el que 
se distinguen varios árboles y una fuente de bella traza, todo él cerrado por alta 
tapia. Un estante de libros completa la decoración de la habitación monacal de 
Santa Teresa.

1 Mjgvc! Ángel CaMilio de Ole?.- Cbusuras <k- AkaU. AkaU de Hciurc*. Fundición 
Colegio dd Rey. I9só. pig s->
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En la iconografía con la que Juan Delgado ha representado a Santa Teresa 
de Jesús va a mezclar diversos elementos tomados de otras tantas visiones que la 
mística escritora tuvo en momentos de éxtasis. En primer lugar hay que destacar el 
collar que Santa Teresa lleva al cuello, joya que según confiesa ella misma le 
entregó la Virgen, tal y como lo narra en el l.ihrodesu vida. En efecto estando 
Santa Teresa el día de la Ascensión del arto 1561. en la iglesia de los dominicos de 
Ávila ■considerando los muchos pecados que en tiempos pasados halna en aquella 
casa confesado y cosas de mi ruin vida, vínome un arrebatamiento tan grande, que 
casi me sacó de mi. Scntíme. y aún paréceme que no pude ver ni alzar misa, que 
después quedé con escrúpulo de esto. Parecióme estando ansí, que me veía vestir 
una ropa de mueja blancura y claridad, y al principio no veía quién me la vestía. 
Después vi a Nuestra Señora lucia el lado dereclro, y a mi padre San Joseph a el 
izquierdo, que me vestían aquella ropa. Dióseme a entender que estalsa y a limpia 
de mis pecados. Acnl>ada de vestir, y yo con grandísimo deleite y gloria, luego me 
pareció asirme de las manos Nuestra Señora. Díjomc que la daba mucho contento 
en sevir al glorioso San Joseph, que creyese que lo que pretendía de el monasterio 
se haría, y en él se serviría mucho al Sator y ellos dos. que no temiere habría 
quiebra en esto jamas, aunque la obediencia que daba no fuere a mi gusto, por 
que ellos nos guardarían, y que ya su Hijo nos había prometido andar con nosotras, 
que para señal que sería esto verdad, me dalxi aquella joya. Parecíame habenne 
echado al cuello un collar de oro muy hermoso, asida una cruz a él de mucho 
valor. Este oro y piedras es tan diferente de lo de acá. que no tiene comparación, 
porque es su hermosura muy diferente de lo que podemos acá imaginar, que no 
alcanza el entedimicnto a entender de qué era la ropa, ni cómo imaginar el blanco 
que el Señor quiere que se represente, que parece todo lo de acá como un dilxijo 
de tizne, a manera de decir’ w. Pero juntamente con el collar, visto por la Santa en 
uix> de sus arrobos místicos, Juan Delgado ha colocado la paloma del Espíritu 
Santo, que también responde a otra de sus visiones. En efecto y según narra la 
propia Santa Teresa en el ya mencionado l.thrv de su vida, en la víspera de 
Pentecostés . cuando estaba leyende la Vida de Cristo, del monje cartujo 
cstrasl>urgués Landuifo de Sajonía. mas conocido como el Cartujano(" y meditando 
sobre el Espíritu Santo, vió 'sobre su calxrza una paloma lúen diferente de las de 

• Saiu Tcrex. de Jcsú>- ’AUxv de U vida’ en Obr.» <k Sanu Teresa de JcmIx Tomo I. 
Hurgoi, IHiliotcra Mótica Carmcburu. 1915. pig.'

• Ij dwa de Lindulfo de Sajonta íue traducida al romance, por orden de lo* Ke>v> 
Católicos, por fray Antmrdo de Montesino, corriendo con los gauos de la edaVo .1 cardenal 
Ci-ncrcH c impdmiíndosc en AkaU de Henares en I5O2-I5OJ (vid. Julián Martín Alud- "Vía Oinm 
(Jnuxano- en Cimeros y el Siglo de Oro de la Universidad de Alcali. AkaU de llenares 1999. ni 
62. pígs. 198-1W.
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acú, porque no tenía estas pulmas, sino alas <le unas conchicas que echalKin de si 
gran resplandor. Era grande mas que paloma, pareccme que oía el mido que hacía 
con las alas. Estaría aleando csjxicio de un Avemaria*Con muy bucn criterio 
Emilc Male, a la vísta tic las numerosas pinturas y esculturas en las que Sama 
Teresa de Jesús aparece representada con la paloma sacra pudo afirmar que Ainduso 
cuando los artistas muestran a la Santa en su celda, con la pluma en la mano, 
hacen normalmente referencia a una de sus visiones"*’. La paloma, símbolo de la 
inspiración divina. Ase ve de vez en cuando sobrevolando la calx-za de los profetas, 
de los Padres o de los doctores de la Iglesia universal, pero Santa Teresa no tiene 
derecho ninguno de estos títulos'A este respecto no hay que olvidar que Santa 
Teresa de Jesús fue declarada Doctora de la Iglesia, por el papa Pablo VI. el 27 de 
septiembre de 1970. Sin cmlvargo para los fieles devotos de Sama Teres;», su visión 
de la paloma con alas de nácar, cuyo significado nunca aclaró la religiosa era de 
difícil comprensión par.» ellos. |x>r lo que fue mas fácil entender <|ue aquella paloma 
era la materialización del Espíritu Santo que aparecía en su celda para insuflar a la 
mística escritora la inspiración divina para la redacción de sus obras.

Esta transfonnación de la alMnctn visión teresíana en algo mucho ntis 
comprensible fue rápidamente aceptada por el Carmelo, que dejó lilxitad a los 
aitistas del Ixirroco para que dieran forma plástica a aquella interpretación. Ello 
explica asimismo que muchos pintores de la época representaran a Santa Teres;» 
cot» el Ixinete propio de los doctores en teología, sin que nadie se sorprendiera de 
tan insólito anacronismo.

No deja de ser curioso, por otra parte, que a pesar de llevar Santa Teres;» una 
vida jalonada de multitud de percances mas o nxnos azarosos : huida de la cas;» 
paterna, siendo niña, junto con su Ixmiano Rodrigo, para paxir a tierras islámicas, 
sus viajes por las inhóspitas tierras castellanas para realizar sus fundaciones, sus 
enfrentamientos con personajes de la talla de la princesa de ÉlxMi, sus relaciones 
con San Juan de la Cruz o San Pedro de Alcántara, etc, 'la imagen que de ella nos 
presenta el Arte de la Contrarreforma es. como era de esparar. unilateral, ya que 
sólo presenta a la visionaria"*’.

'Santa Teresa<lcJesús.- <» cíe. púx Aü
1 Emite MUe* El arte tvbxloso de b Coninftvfomu. Madrid. «xL ErHventro. 2001. pdjp 165- 

1M.
’ Emite M-ák-.- o. Ol. pág. 16t.
• Jin»cs Ibll Mrdomrio de lemas y sínixilos aníMicns. Madrid. Atúnza Editorial. 19S7. 

pt 550-351
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I-I motivo mas popular <k la inconogralia tcrcsiana va a ser el de la 
Transverlviucíón. es decir el ittomenio. en cjue según oirá de sus visiones, vió 
como un Ángel le ntravcsalxi el corazón con un dardo de oro. abrasándola de 
amor divino, y al que Itemini dió forma definitiva e inimitable en el momoraHe 
grupo de la iglesia romana de Santa María dclla Vituxia"’. Otros temas iixonogiáGcos 
de Santa Teresa, también muy representados por los artistas van a ser el de la Santa 
arrodillada ante Cristo que le muestra uno de los clavos de la cruz, en una especie 
de matrimonio místico, donde el clavo sustituye al anillo, o también ante Cristo 
rogando |x« las almas del Purgatorio o recilxendo la comunión

En su obra alcahína Juan Delgado nos va a representar a Santa Teresa con 
los símlxdas de dos de sus v¡sioix-s: el collar que le entregó la Virgen y la paloma 
como inspiradora de sus escritos. Sentada en su celda, con la mirada abstraída por 
la visión divina, la Santa ha dejado de escribir. En la mesa una talla de Cristo en la 
cruz, muy bien resuelta, nos indica el constante recuerdo que* la Santa carmelita 
tenía de la Pasión de Cristo, mientras que la calavera, verdadera •«mitas' dentro 
de la mas pura tradición Ixtrroca, constituye un perenne recordatorio de la brevedad 
de la vicia y. |X» ende, de las cosas mundanas. Por lo que respecta al estante con 
lilnos, sito tras la figura de la Santa, no es otra coni que un claro indicador de su 
carácter de letrada y escritora.

El cuadro está finnado por Juan IX'lgado |x*ro no fechado, aunque por la 
sutil intluencia que crcvmos ver en él de Michcl Angc llouasse, artista francés 
activo en Madrid entre 1715 y 1730. sobre todo del retablo de la vida de San 
Francisco de Regís, realizado por el pintor ga'o en P19 para la Capilla del Noviciado 
de la Compañía de Jesús en Madrid, podemos suponer que la Santa Teresa ak-alaína 
fue pintada entre 1720 y 1723.

De Juan IX'lgado nocomx-emosen la actualidad mas que unas pocas noticias, 
líscrilx' Ccán Bermúdcz. el primero que se ocupó del artista, en su célebre 
Dlccio>:ano(iS00). que Juan IXIgado era 'pintor y vecino de Madrid a principios 

’ la Iglesia <!e Sano Marti dc-Ba Vinoria fw vnmL por el cankiMl Sclpioiic Ikwglie-.- y 
«KaotKli a vario Maikíno. quien la levantó eixiv 1«« > 1620. aunque* b Ix-lb faeluela w eM* a 
Oiovanni IbUeMa Soria (1626) A la iaiuieíeb eM ei»KVn> se* e*newiMM b CipUa Cornal», en euyo 
altar w Mtú i el bmoM> grupo marmóreo ele- Cun Uxctuo lk-rnini. ciex.unlo en IM6. .te la 
Tnsvcrixivaión ele Santa Te*re-«. tal vez su nbfti mas p-r(.sta y lurlMilora. A los laelos ele la Cipitla. 
y en uixn patos 'emepnte*» a los ele* un lealm. varios nteentlxos ele* b familia Coíiuro. csevIpKltr. 
por liemini y sus ayudantes, oxuempbn la milagrosa vtuón.

•• Sol..-e las diferentes rcptrscntaooncs ele Santa Tcrcxi 'vise- Uhiu Réau.- Iconografía del 
aitc cristiano. Ton», 2 Volumen $. Ikirrelona. e<l ele-I Serbal. 1W pág' 2W-263.
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del siglo XVlll',,,,, pasando a continuación revista a las pocas obras del artista que 
pudo conocer, aunque curiosamente no menciona su obra de mas empeño : la 
decoración al fresco <k- la Capilla de la Congregación en el Colegio Imperial de 
Madrid, cosa que tampoco hizo el abate Ponz. No olvida Ceán Bermúdez recalcar 
las buenas relaciones de amistad que tuvieron Juan Delgado y Antonio Palomino y 
cómo el primero compuso unas décimas en elogio del pintor y tratadista cordoltés 
que aparecieron publicadas en el tomo lll del Museo Pictórico, correspondiente al 
Parnaso Ispaóol Pintoresco Laureado, y en cuyo encabezamiento figura la siguiente 
dedicatoria ; ' Juan Delgado profesor insigne del arte de la pintura y apasionado 
del autor, en su elogio' ,,u. En aquella composición poética. Juan Delgado no 
escatima alalxmzas a Palomino, ponderando sus conocimientos en diversas materias 
y sus habilidades artísticas.

Juan Delgado nació con toda probabüklad en Madrid en fedia que ignoramos 
y aunque cuando con mucha frecuencia declara los años que tiene, al realizar 
valoraciones de cuadros, los datos que suministra son tremendamente confusos. 
Asi en 1702. declara que es ■ treynta y un años poco mas o menos", en 1711 dice 
"der de hedad de treynta y seis años poco mas o menos", en 1719, ’ quarenta años 
poro mas o menos', en 1721, • quarenta y dos artos poro mas o menos", en 1722, 
' quarenta años poco mas o menos", en 1728.' zinquenta y seis años poco mas o 
menos' y en 1729.' zinquenta y ocho años poco mas o menos". A la vista de tan 
contradictorias  confesiones, y tomando aquellos datos con todas las cautelas posilrles. 
podemos suponer el nacimiento de Juan Delgado en torno a 1671-1675.

La primera noticia documental que tenemos de Juan Delgado data del 27 de 
marzo de 1696. fecha en que junto con Manuel de Castro, Isidro Arredondo, Francisco 
Ignacio Ruíz de la Iglesia, Isidro Francisco de Ribera. José Díaz Gaitán. Pedro de 
Arce, TomásGarcía, Juan Díaz, BaltasarGamlxizo,Juan Mateos, Juan Felipe Delgado, 
Estclxm Fernández. Domingo Rodríguez Romano y Pedro de lingeras:, 'todos 
profesores del arte de la pintura. A movieron pleito con la Congregación y 
1 lermandad de los alguaciles desta Corte sobre que se declare que los profesores 
de dicho arte de la pintura no son comprendidos en la obligifion que otorgaron 
en los años [xtsados ciertos pintores y doradores, de sacar el paso de Nuestra 
Señora de los Siete Dolores, sita en el Collegio de Santo Thomas desta Corte en la

" Juan Agustín Oín Bcmu'xtcz.- rhcciomrio hhtórico <k- los mu profesores de la* 
Bellas Alies en España, Tomo lll. Madrid 1»». pig*. 7-8.

Antonio Palomino y Velaje©.. F.I Musco Pictórico y Escala Óptica. Madrid, ed ARvilar. 
1<M7. pígc 42M24.
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Semana Santa' Todos aquellos litigantes dieron su ixxler a Matías de Torres y 
Antonio Palomino para seguir el pleito, quienes a su vez nombraron para 
representarles a Don Juan Mateo Pérez, proairatlor de los Peales Consejos.

El día 14 de enero de 1697. Juan IX-igadoes llamado para valorar las pinturas 
que dejó a su muerte Don Diego Palomequc, ealxillcro de la Orden «le Santiago y 
regidor «le Madrid'"’

El 8 de febrero «le 1702 Juan Delgado lasalxr las junturas y esculturas «pie 
quedaron por fallecimiento de Don Francisco Arcipreste y que fueron las siguientes:

■- Primeramente una pintura del Santísimo Christo de Burgos, de tres Iranís 
de alto y das de ancho con su marco dorado. 800 rs.- «xra pintura «leí Descendimiento 
«le «las varas «le alto con su marco negro, 400 rs.- otra pintura del mismo tamaño 
que la referida, de la hermosa Judiq y degollación de San Juan Bautista, 250 rs"'1. 
«los países de arboletlas yguales, casi quadrados. de bara y medía en quadro «a«ia 
uno |xxo mas o menas y sus marcos «le pino negros, 132 rs.- otra pintura «le San 
francisco, «le tres <|uartas de alto poco mas «> menos y dos tercias de ancho, con su 
marco negro, >5 rs.- «xra pintura del triumpho «le David con la caix-za del gigante 
Goliat, «le siete quanas «le alto |xxo mas o menos y bara y quatta de ancho cotí su 
marco negro. 300 rs.-«Xra pintura de la negación «le San Pedro, «le siete quartas «le 
andró y bara y quana «le alto con su marco negro, 200 rs.- quatro laminas «le 
piedra, «le «los tercias de anchocada una, yguales, con sus marcos negros. 200 rs- 
otra pintura de la Encamación, de bara y quana de alto p«xo mas o menos y bara 
de ancho caí su marco negro, 130 rs.- dos laminas pequeñas, la una de Nuestra 
Señora con el Nmo en los brazas y la «xra de Nuestra Señora de Trapano. yguales. 
de a tercia «le alto cada una poco mas o menos, con sus marcos de evano. 280 rs.- 
o<ra pintura de Nuestra Señora de la Humildad . de mas de bara de alto con su 
marco dorado y tallado. 250 rs.- «xra pintura «le un Ecce Homo «le poco mas de 
bara de alto con su marco negro, 90 rs.- «xra pintura de San Fausto, de media bara 
de alto con su marco dorado. 44 rs.- una lamina en tabla de das pinturas, una de 
un Ecce homo y «Xras diferentes pinturas, de media bara de alto con su marco 
antiguo dotado y negro. 50 rs.- otra lamina de una Bcronica, de tercia de alto poco 
mas o menos con su marco negro. 60 rs.- otra lamina «le Nuestra Señora de la

” M. tcvdc AguUó y C>bo- Mis noucus sobre pintores nudnleAos de k» vgkw XVI al 
XMII Mídrkl A>vnún4cM0 de Madrid. Dclcgauóri de Cvltura. Wl. pí/N 21X-2I9

" Mercedes Aguíló y Col-, y Mana TCTCM Ibratcch Zabnu - Pixvinenias para b HiMorb 
de b Pintora Española. II. M,dnd. Musco dd Prado. «W. fiág. 2’.

” En ota ocaMÓn Juan Delgado «infunde a Jud» con S.lonX- o a San Juan IhutivU con 
HoJXeme.
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Contemplación, de quaitn de alto con su marco negro. 60 rs.- ocra pintura de San 
Gerónimo en tabla, de dos tercias de alto con su marco negro. ISO rs.- otra pintura 
de San Ygnacio. de tres quartas de alto con su marco antiguo negro y dorado. 44 
rs.- seis laminitas pequeñas yguales, de quarta de alto cada una con sus vidrios y 
marcos negros hordinarios. 24 rs. seis laminicas chicas de bronze. yguales. de 
diferentes santos y ymajenes de devoción, de sesma de alto cada una poco mas o 
menos con sus marquitos, 90 rs.-otra pintura de Nue-stro Señor con la cruz a cuestas, 
de mas de l>ar.i y media <le ancho y bara y quarta de alto con su marco negro, 150 
rs. otra pintura de la Magdalena de! mismo tamaño y marco que la referida. 400 
rs.- otra pintura de un homl>rc y una mujer a modo de Sibila, de dos liaras y media 
de ancho y pwo menos de siete quanas de alto con su marco negro. 400 rs.- otra 
pintura del desposorio de Santa Gathalina, de bara y media de ancho y cinco 
quartas de alto con su marco negro. 400 rs.- otra pintura del Nacimiento de Nuestra 
Señora, de Ixira y media de alto y liara y quarta de ancho con su marco antiguo 
dorado. 100 rs.- otra pintura de Santo Domingo Soriano de dos liaras de alto con 
su marco negro, ISO rs - otra pintura de Nuestra Señora de Velen, de media liara 
de alto casi quadrada, de las medianas, con su marco negro y dorado, 100 rs.- 
quatro países yguales de arfxtledas, de Ixira y media de ancho caria uno y liara y 
quarta de alto con sus marcos negros. 600 rs.- tres países de adxiledas del mismo 
¡enero y tamaño que los referidos con sus marcos negros, el uno om San Onofre. 
otro con San Sinxm y el otro con San Antonio abad. 132 rs.- tres pinturas de papel 
con sus bidrios ordinarios y marcos negros. 15 rs.- una pintura «le un Sutlario 
ordinario, de «piaita de ancho con su marco negro. 12 rs.- otra pintura «le Nuestra 
Señora «le las Angustias con su hijo precioso en los lirazos. ¡tobada, pequeña con 
sus portezuelas y bidrio ordinario, 60 rs.- «loze pinturas yguales de diferentes 
Sivilas. de poc«i mas «le media liara «le alto con sus marcos negros. 360 rs. otra 
pintura de Santa Calhalina, de mas «le Ixira de alto con su marco dorado, 33 rs.- 
otra pintura de San Banholome. de dos liaras de alto con su marco negro. 140 rs.- 
una lamina de una Betónica, de quarta de alto poco mas o menos, 60 rs.- otra 
pintura de San Onofre. de bara de alto sin marco. 15 rs. otra pintura de San Ysidro 
y Santa María de la Caveca, «le bara y media «le ancho y Ixira «le alto con su marco 
dorado y negro, 44 rs.- otra pintura «le la Magdalena de bara casi en quadro. «le 
bara de alto y ancho con su marco negro, 100 rs.- otra pintura «le San Antonio con 
Nuestro Señor en los Inacos, de Ixira y media «le alto y una «le ancho con su marco 
negro, 33 rs.- otra pintura pc«|ucña «le un país, de tres quartas «le alto con su marco 
dorado. 44 rs.- una lamina pequeña de San Joseph con su marco «te ébano. 120 rs- 
otra pintura «le Nuestra Señora de Trapana con su hijo precioso en los liracos. «le 
alabastro, 33 rs. un santísimo Christo «le bulto puesto en la cruz para dosel. 150 
rs.- dos escaparates de pino «Litios de encamado, yguales, de poco mas «le Ixira «le 
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alto cada uno y dentro de ellas das Niños, el uno Nuestro Señor y el otro San 
Juan-'*’.

El 10 de marzo de 1702, Juan IX-lgado tasalsa la pequeña colección aitísticaque 
fue de Don Juan Sarmiento Romero •|XMtero mas antiguo que fue de las damas de 
la reyna nuestra señora':

Primeramente una pintura de un Christo cruzificado en el Gillurio. de 
siete quanas de alto y cinco de ancho, marco de pino negro. 400 rs.- mas otro 
cuadro casi del mismo tamaño de Nuestra Señora, el Niño y San Juan, San Juachin 
y Santa Ana, con su marco dorado. 400 rs.- mas otro quadro de Nuestro Redentor 
en el sepulcro con Nabas y .Mathias y la Magdalena, de cinco quartas de alto y seys 
de ancho, marco negro. 250 rs .- mas otro quadro Nuestra Señora. San Juan y el 
Niño, San JOseph , San Juachin y Santa Ana, de mas de bara de largo y casi una <le 
ancho, marco negro. 88 rs.- mas otro de un Santo Christo en la cruz . de tres 
quartas de alto y media bara de ancho, marco de pino negro, 66 rs.- mas un 
Sudario |XX|ueño de zerca de bara de ancho, marco negro . 8 rs.- mas otro quadro 
de tres quartas de alto, media Ixira ríe ancho del padre Roxas, marco negro. 33 rs.- 
mas otro del mismo tamaño y marco, de un clérigo con un Christo en h mano, con 
marco negro. 15 rs.- mas otro quadro de Nuestra Señora de la Asunzion, de tres 
quartas de alto, coi» marco negro, 22 rs.- mas zanco estampas de papel, de diferentes 
santos con sus marquitos de pino. 20 rs.- mas otro quadro de Nuestra Señora, de 
terzia de alto con su marco negro. 44 rs.- mas taso una ymagen de Nuestra Señora 
de la Conzepcion de bulto, de media l»ra de alto, de pasta, con su bestido hordinario 
azul y unas rostís, 15 rs.- mas otro quadritodc miniatura de Nuestra Señora, el Niño 
y San Joseph con su marco embutido de hclxmo.. de ocho dedos de alto. 480 rs.- 
mas otro quadrito de una tabla, echura de Capilla y en el pintado un Santo Christo. 
44 rs. mas una cruz de palo pintada en ella un Santo Christo. 100 rs.- mas seis 
quadritos pequeños bitelas y estampas, de diferentes santos, con sus marquitos de 
hebano. 24 rs*

Al terminar su (ralxijo y firmar la tasación. Juan Delgado declara 'que es de 
trcynta y un años de hedad poco mas o menos*.

El 26 de marzo de 1710 Juan Delgado 'maestro pintor, valora los cuadros 
que quedaron a la muerte de Don Martín de ll»arz;íbal 'mercader de joyería en la 
calle Mayor'.

Archivo lliMófk-o <k- PnKOiok* «k Madrid ÍAII f-M.). - l}W>. íoil. 607 vltl-
611.

'■ A H.P M -I33SX. íoil. J25 vlrl - 327 vhl
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’-Prinicr.imcnic una ymaxcn de Nuestra Señora de la Humildad, de dos 
tercias de alto y media l>ara de ancho, con su bidrio de cristal y su marco encamado, 
250 rs.- dos pinturas, la una de San Gerónimo y la otra de San Antonio, de Ixtra y 
tercia de ancho y bara de alto con sus marcos negros. 180 rs.- una Beronica <le tres 
quartas de alto y <los tercias de ancho, con su marco dorado y negro, 150 rs.- otra 
del tamaño anteviente de la Magdalena en tabla, SO rs.- otra pintura del Monte 
Talxx, de dos horas y cmdia de alto y siete quartas de ancho con su marco negro, 
80 rs.- otra pintura de Nuestra Señora del Carmen de siete quartas de alto y bara y 
tercia de ancho con su marco negro, 80 rs.- otra pintura de una Santa Mártir com 
un clavo en la frente, de bara y quarta de alto y l>ara de ancho con su marco negro. 
40 rs.- otra pintura de Xpto resucitado quando se apareció a la Magdalena, de tres 
quartas de alto y dos tercias de ancho. 60 rs.- otra pintura de San Pedro del tamaño 
anteviente con su marco negro, 60 rs.- una Nuestra Señora riel Rosario, de bara y 
quarta de alto y Ixtra de ancho con su marco negro. 33 rs.- otra Nuestra Señora de 
la Soledad del tamaño antecedente, 40 rs.- una lamina de un calsczita, de una 
tercia de alto y media de ancho, con su marco de evano. 150 rs.- otra lamina de 
Nuestra Señora con el Niño. San Juan y San Joseph, de una tercia de alto y tina 
quarta de ancho con su marco de peral. 200 rs.- un Bia Crucis. de dos tercias de 
alto y media bara de ancho cada misterio, con sus marcos de concha, 120 rs.- dos 
tablas de media quarta de alto y quatro dedos de ancho, con sus marcos de evano 
y concha, la una de Judiq con la cnlxrza de Olofornes y la otra Herodias con la 
cabeza de San Juan bauptista, 700 rs - una ymaxen del tamaño de las antecedentes 
con su marco ochavarlo de evano. 100 rs. una lamina de Nuestra Señora del 
Populo, de una tercia de alto y una quarta «le andró con su marco de evano. ISO 
rs.- un San Gerónimo de una «Khava de alto y algo menos de ancho, con un marco 
que a sirio guarnecido ríe plata, 24 rs.- una ymaxcn de Nuestra Señora sentarla con 
el Niño y San Juan, de una tercia de ancho y media de alto con su marco de evano 
moldado y perfilado de plata, 200 rs.- una lamina de San Juanito un poco mas 
grande que el antezedente con su marco de evano. 200 rs.- dos vitelas de media 
tercia de alto, |>oco mas o menos «le ancho, marcos <10 peral, la una de San Scvastian 
y la otra un Angel de la Guarda. 16 rs.- una ymaxen de Nuestra Señora en tabla con 
el Niño, «le media bara «le alto y una tercia de ancho. 20 rs.- dos medallas «le 
bronze de una sexma de alto cada una. cuyas efigies son San Juan Bauptista y San 
Francisco. 20 rs' <»

El 14 de abril de 1711 fallecía en Madrid Don Miguel Jerónimo de Ribera, 
■archcro de la Guardia de Corps de Su Magostad', procediendo sus testamentarios 
a continuación a realizar el inventario de sus bienes y su posterior tasación. 1H-

•AIII'.M Protocolo - 1272<>.foll. I46-147.
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c$«a manera el 24 de abril de 1711 Juan Delgado 'del anc de pincor que asi dijo 
llamarse y que vive en la calle del Rclox cnfrcnre del pasadizo de Doúa Maria de 
Aragón* era requerido para valorar la colección artística dejada por el difunto, que 
incluía pinturas, esculturas y una medalla de bronce dorado con las efigies de 
Carlos II y de su primera esposa María Luisa de Orlcáns.

'• Primeramente una pintura de Nuestro Señor con la cruz a cuestas con 
marco negro, de dos varas y media de alto y dos de ancho. 20 rs.- una Nuestra 
Señora del Sagrario, de dos varas de alto y vara y media de ancho con marco 
negro, 100 rs.- otra del mismo tamaño de Nuestra Señora de la Conzepzion con 
marco negro, 60 rs. otra algo mas pequeña del Juicio del alma, san Franciso y 
Nuestra Señora con marco negro. 200 rs.- otra pintura de Nuestra SeiYora de la 
Conzepzion de vara de alto con marco negro y tarjetas doradas. 200 rs.- otra de 
Nuestro Señor con la cruz, de mas de vara de alto con marco negro y tarjetas 
doradas. 150 rs.- otra de la Magdalena, de vara de alto con marco negro y dorado. 
20^ rs.- otra del mismo tamaño y con el mismo marco de San Gerónimo de vara y 
quarta de alto con marco negro y perfil dorado. 100 rs-otra del mismo tamaño y 
marco de Nuestro Señor y Nuestra Señora y San Joseph, 150 rs. otra de Nuestro 
Señor en la agonía de mas de tresquartas de alto de Nuestra Señora con el niño en 
los brazos con marco negro, 100 rs.- otra un poco maior que la de arriva de un 
Fxze orno con marco negro. 60 rs.- otra de mas de tres quartas de la Resurezion de 
lazaro con marco azul y dorado, 150 rs.- otra de media vara de alto y tres quartas 
de ancho del Nazimicnto con marco dorado. 44 rs.- una pintura en tabla de media 
vara de altodc San Gerónimo con marco negro, S rs - otra de Jesús, Maria y Joseph 
de media vara de alto con marco negro labrado. 20 rs.- otra compañera de Nuestra 
Señora, Santa Ana y el Niño con marco negro, 20 rs.- otra de San Gerónimo de 
<iuana de alto, en tabla, con marco negro. 6 rs.- otra de mas de media vara de alto 
de la Circunzision con marco de evano, 40 rs.- otras dos en piedra, de mas de 
media vara de alto, la una de la Encamación y la otra de la Circunzision. con 
marcos negros, 20 rs.- seis países de cíiko quartas de ancho y mas de media vara 
de alto, con marcos negros, del triunfo de David y su Ystoria. 360 rs.- otras dos 
pinturas del triunfo de David . de vara de alto y vara de ancho con marcos negros. 
100 rs.- quatro paisillos de medía bara de alto y tres quartas de ancho, los dos de 
vatallas y los otros dos de marina, con marcos negros, SO rs.- quatro Horeros 
iguales, de media l>ara de alto y tres quartas de ancho, con marcos negros. 60 rs - 
una pintura de San Francisco, de dos varas de alto y vara y media de ancho cotí 
marco negro. 60 rs.- otras dos pinturas de vara de alto y tres quartas de ancho de! 
Saltador y Nuestra Señora con marcos, 44 rs - otra de tres quartas de alto de una 
Santa Betónica con marco negro, S rs.- una Nuestra Señora en tabla en forma de 
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oratorio para cerrarse y las portezuelas con dos Santos con el avito de Santo 
Domingo. 8 rs.-cxras dos pinturas de vara y quarta de alto con marcos negros, la 
una de San Agustín y la otra de Santa Monica con marcos negros. 80 rs - otra sin 
marco mui maltratada de Nuestra SeOora del Traspaso. 15 rs.- otra de Nuestra 
Señora contemplando a el niño, de vara y quarta de alto, con marco negro, 20 rs. 
un viombo de quatro ojas. de arlx>kdas. mui viejo. 8 rs.- otra de un San Pedro en 
el desierto, de mas de vara de alto y cerca de vara de ancho con marco viejo 
dorarlo. 50 rs. una Nuestra Señora <le Atocha sin marco, de vara de alto con la 
caveza de un devoto a sus pies. 8 rs. dos países viejos de marina, de tres quartas 
de ancho con marcos negros. 20 rs. un San Andrés en tabla, de media baca de alto 
con marco negro y algunas puntas doradas. 10 rs. un San Juan de talla con un 
vestirlo Ixxrdado y peana dorada y negra, 100 rs. un niño Jesús de talla con su 
peana dorada y túnica de tafetán encamado, de mas de media vara de alto. 100 rs. 
un San Francisco de ralla, de media vara de alto con su peana, 60 rs. una Nuestra 
Señora de la Conzcpzion de ralla con diadema de latón, de mas de tres quartas de 
alto con su peana dorada y azul. 150 rs. una huma para Nuestra Señora de la 
Conzepzion de madera ymitada a concha, con dos cortinas de tafetán carmesí, de 
vara y media de alto, 40 rs. un Ixifccillo en que se pone dicha huma, de madera y 
cañamazo de seda. 12 rs. un Santísimo Christo cruzificado con su peana ríe peral, 
rio altor de dos tercias. 20 rs. otro Santo Christo en la cruz ríe mas de tercia de alto, 
uno y otro con miz ríe evano. 20 rs. dos humas de madera ríe a quarta de largo 
y ancho con sus vidrieras y dentro ríe ellas ríos niños ríe cera y algunas flores. 60 
rs. un dosel de cama de cañamazo encarnado y azul, de tres quartas de alto y en 
el una pilita de latón de tercia de alto esculpida en ella un niño Jesús con la cruz 
en la mano siniestra, 12 rs. un escaparate de pino negro, de media Ixira de alto 
con seis vidrios ordinarios y dentro riel un Calbario con Nuestro Señor y Nuestra 
Señora y diferentes santos y angeles, todo de madera, 40 rs. una huma de pino 
dada de negro, ríe vara y media de alto con su corredorzillo y tres vidrios finos y 
dentro dclla una vaceza ríe San Juan Ikiuptista ríe escultura, el escaparte en c¡iK|ucnta 
reales y la caveza en quinzc hacen. 65 rs. un escaparate dado de colorado, de 
cinco quartas de ancho y mas ríe tres quartas de alto con dos portezuelas de 
vidrieras ordinarias y dentro del Nuestra Señora y San Josepli vestidos de tafetán y 
diferentes adornos de tafetán blanco. amlx>s de talla, de media Ixira de alto y 
algunas flores ríe seda |x;r adorno dentro, con su bufete de nogal, sin las hechuras, 
lo (aso en 40 reales y cada una de las dichas hechuras, un 12 reales, monta todo. 64 
rs. otra urna de pino dado de negro y colorado, de media vara de alto, sin vidriqs 
y dentro una Nuestra Señora, de medio cuerpo de yeso. 12 rs. un relicario de a 
sesma dealto, la caja de evano con su vidriera y dentro un Santo Exce Orno de 
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bronzc dorado. 18 rs.- una medalla de lwonzc dorada con las cfixics de los señores 
Don Carlos segundo y Doña María Luisa, 10 rs'.

Al terminar su tralxijo, Juan Delgado no se olvida de consignar "ser de hedad 
de treynta y seis años poco mas o menos’ "v’.

lil 13 de enero de 1713. Juan Delgado "maestro pintor que vive en la calle 
del Relox* valoraba las pinturas que dejó a su muerte Don Francisco Amonio 
Alcedo, caballero que fue de la Orden de Santiago''n. El 12 de septiembre de 1713 
el pintor madrileño hace lo propio con las que quedaron al fallec imiento de Don 
Rafael Mdazo

El 12 de dicicmlxc de 1713. Juan Delgado, ¡unto con Juan García de Miranda 
y José de Yetamos, aparecen firmando como testigos en la cana de dote que el 
también pintor Nicolás (Jarcia de Miranda otorgafa a favor de su esposa. Doña 
María de Ledo por los bienes que aquella aponaiva a la unión,:•,’. El 19 de febrero 
de 1715 Juan Delgado valoraba la colección artística de Don Antonio Sebastián de 
Toledo Molina y Salazar, marqués de ManceraEl 2 de noviembre de 1718, Juan 
IX’lgado ponía precio a las pinturas que Doña María Ulxada llevaba a su matrimonio 
con Don Juan Bartolomé Serrano Augier de saleta de Su Magestad'.

■- Ptimcraincnte una lamina de Nuestra Señora de la Contemplación con 
quatro atrilmios en las esquinas pintados en christal espejo, con su marco tallarlo 
y dorado, de una terzia de ancho. 480 rs.- mas una pintura de Orfcocon diferentes 
animales, con su mareo negro y moldura en blanco, de una vara de ancho y ríos 
terzias de alto, 240 rs.- quatro medallas de a quarta en quadro de los quatro 
tiempos del año. con sus marcos dorados y fingidos de concha y sus christales 
delante, 480 rs.- dos laminitas ochavadas entrambas con Nuestra Señora y el Niño, 
sus marcos de christal y cristales delante. 210 rs.- otra pintura de la huida de 
Egipto, de dos varas y media de ancho y vara y tres quartas de alto, con marco 
negro. 500 rs.- otra del sacrificio de Ysaac. de dos varas y meriia de ancho y bara 
y tercia de alto con su marco negro. 60 rs.- otra de una Magdalena, de dos taras de
alto y tara y tercia de ancho con su marco negro. 200 rs - seis pinturas de la Pasión 
de Christo. de bara de ancho y tres quartas de alto con sus marcos negros y perfiles 
dorarlos, 900 rs..- otra de San Francisco de Paula, de tara y media de alto y tara y

"AHP.M Pnx.xoJ» - 1M1X. MI. 2«<->69 
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quarta de ancho con su marco negro, 180 rs.- ora de Santa Barbara de una baca de 
alto y tres quartas de ancho con su marco negro y perfil dorado. 180 rs.- otra de 
Santa Paula de dos Ixiras de alto y bara y tercia de ancho con marco negro, 100 rs.- 
otra apaysada de San Juan, de una bara de ancho y tres quartas de alto. 80 rs.- otras 
dos fruteros de l»ra y quana de ancho y dos tercias de alto con sus marcos negros. 
200 rs*2".

El 15 de diciembre de 1719. Juan IX-lgado •profesor del arte de la pintura* 
tasaba los cuadros y las esculturas dejadas por a su muerte por Don Diego Martín 
Mogollón.

*- Primeramente una pintura en tabla del Descendimiento de Nuestro Setter 
de la cruz, con diversas pinturas a los lados, de ciño quartas de alto y seis de ancho 
poco mas o menos, con su marco azul y negro de pino y sus targetas doradas. 800 
rs.- una pintura de Nuestra Señora de la Concepción, de dos varas de alto y vara y 
media de ancho poco mas o menos, con su marco de pino dado de negro. 100 rs.- 
una pintura de San Joscpli del mismo tamaño y marco que la referida, muy hordinaria 
y el referido marco muy maltratado, 50 rs. una pintura en tabla de Son Andrés, de 
una vara de alto y dos tercias de ancho jxxo mas o menos con su marco de pino 
dado de negro. 180 rs.- una pintura de San Pedro de vara y quarta de alto y tres 
quartas de andio |x>co mas o menos con su marco de pino dado de negro. 80 rs.- 
una pintura de Nuestra Señora de la Soledad de dos varas de alto y vara y media de 
ancho poco mas o menos con su marco de pino dado de negro, 80 rs.- una ¡sintura 
de San Francisco de Assis de vara y tercia de alto y poco mas de vara de ancho con 
su marco de pino dado de negro, 40 rs- quatro pinturas yguales de tres quartas de 
alto cada una y dos tercias de ancho, la una de la Assumpcion de Nuestra Señora, 
otra de la Adoración de los santos reyes a Nuestro Señor, otra de Nuestra Señora 
del Carmen hechando el escapulario a un santo religioso y la otra del nacimiento 
de Nuestro Señor Jesuchñsto con sus marcos lisos de pino dados de negro. 400 rs- 
seis pinturas de angeles yguales. de dos varas de alto cada una y vara y inedia de 
ancho |xko mas o menos con sus marcos de pino dados de negro. 480 rs.- una 
pintura de Nuestra Señora con su hijo precioso en los bracos, de mas de bara de 
alto y poro mas de tres quartas de ancho con su marco de pino dado de negro, 80 
rs. una pintura de la Encarnación de Nuestra Señora de vara y tercia de alto y una 
de ancho poco mas o menos con su marco de pino dado de negro. 40 rs.- una 
pintura de escultura de Nuestra Señora de la Concepción qtie esta dentro de un 
escaparate de pino dado de encamado, muy andado, con su Ixifetillo viejo embutido 
que sirlsc de pie a dicho escaparate, 240 rs- dos pinturas de escultura yguales de

•'Alt P.M Pr<«xoJ!> - íotl. 590-591 
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goznes de inedia vara de alto con sus peanas y vestidos, la una de Nuestra Señora 
y sin peana y la otra de San Joscph con su peana que están sobre los cscriptorios, 
280 re'

Al firmar la tasación Juan Delgado no olvida reseñar 'ser de hedad de quarenta 
años poco mas o menos'.

El ¿1 de agosto de 1721. Juan Delgado 'del ano de pintor" rasaba las pinturas 
y esculturas que quedaron a la muerte de Don Isidro Escriche 'maestro que fue de 
fabricar coches", la colección artística de Don Isidro Escriche estaba formada por 
un toral de 51 pintura», la mayo: parte de ellas de tcrnálkn religiosa, algunas en las 
que no se especifican sus asuntos, otras con unos navios y una curiosa taHa Ade 
unas flores y en medio I lercules en la cuna con las culdxas". Aunque Juan IX’lgado 
no acostumbra a mencionar autores de las pinturas que tasa, en esta ocasión cita 
una Anunciación, de Antonio Palomino y una cabeza de la Virgen de la Soledad, 
de Bartolomé Pérez Por lo que respecta a las esculturas se limitaban éstas a algunas 
imágenes guardadas dentro de urnas y escaparates ademas de una talla de Cristo 
crucificado, realiazada la figura en Ixij y la cruz en ébano.

Primeramente una pintura de la Magdalena apaisada, de una vara de alto 
y vara y media de ancho con su marco negro y tarjetas dorarlas. 120 rs.- otra de San 
Joscph y el Niño de siete quartas de alto y cinco de ancho con su marco tallado y 
dorado. ISO rs.- otra de San Francisco de Asís de vara y quarta de alto y una vara 
de ancho con su marco negro. 40 rs.- otra de la Anunciación del mismo tamaño y 
marco. 40 rs.- otra de lo mismo apaisada <!e Palomino, de vara y media de alto y 
vara yquarta de ancho con marco negro con sus perfiles y tarjetas moldadas y 
doradas, 36o rs.- otra de Nuestra Señora de Belén de tres quanas de alto y media 
vara de ancho con su marco negro con molduras y tarjetas talladas y doradas, 560 
rs.- otra del mismo tamaño de Nuestra Señora de la Contemplación, de tres quanas 
de alto y dos tercias de ancho con marco negft), tarjetas y molduras talladas y 
doradas, 300 rs. otra pintura de Nuestra Señora de la Soledad de dos varas dealto 
y vara y quarta de anchó, con marcó negro. 100 rs.- otra del mismo tamaño y 
marco de señora Santa Ana y la Virgen leyendo, 80 rs.- otra pintura de una caveza 
de Nuestra Señora de la Soledad que es de Banolome Perez. de poco mas de una 
tercia de alto y una tercia de ancho con marco negro. 80 rs.- otra de una caveza de 
Nuestra Señora del mismo tamaño que la antczedentc con su marco negro, 40 rs.- 
otra de Nuestra Señora y el Niño en los brazos que pareze de la leche, del mismo 
tamaño y marco que hs amezedentes, 30 rs.- otra pintura en tabla de Nuestra

A H pM Prococelo - 13009. f>H. v>l^97 
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Scftoni de Velen <le una tercia de ancho y |XK<> mas de alto con marco negro y 
molduras clorarlas a la pane de adentro y quatro tarjetas dorarlas. 100 rs.- otra ríe 
Nuestra Señora del Populo de cerca de una vara de alto y tres quartas ríe ancho 
con marco negro, 180 rs.- otra ríe una Verónica casi de tercia en quadro con marco 
negro, 24 rs.- otra pintura de Santa Ana en vidrio con su marquito de caoba, 15 rs.- 
«ra de una Verónica hermosa con su mareo negro, pequefa. 40 rs.- «ra pintura 
en tabla de unas flores y en medio i Icrcrilcs en la cuna con las cvldwas. con marco 
negro, 30 rs.- dos tablas chicas y en caria tina pintados un navio, de a tercia casi en 
quadro con sus marcos negros. 12 rs.- otra tabla y en ella pintados unos navios ríe 
la misma casta , ríe tres quartas con su marco negro, 12 rs.- seis vitelas con sus 
vidrios hordinarios pequeñas, con sus marquitos rio caolsa. 30 rs.- otras quatro 
vitelas con sus vidrios hordinarios y marcos ríe pino negro, 12 rs.

Assimismo dicho thasador por ser hombre inteligente y ser poca la escultura 
que ay. la (baso y es : - una urna emlxitida de concha, de mas de vara y quarta de 
alto y tres quartas ríe ancho, ríe palo santo perfilado de vox con quatro vidrios 
christales en los costados y en la puerta de adelante el vidrio christal de una pieza, 
con su bufete que sirve de pie, de palo santo y concha y sus travesaños de hierro 
y dentro del una echura de San Antonio aNxtd. 720 rs.- un escaparate de palo 
santo y concita perfilado de vox. de aerea de una vara de alto con treze vidrios 
christales y dentro del un niño Jesús, con su Ixifctico que sirve de pie. de concha 
y ébano con sus travesaños de hierro. 600 rs.- otra escaparate del mismo tamaño 
de la misma madera y guarnición y con el pie riel mismo jencro. igual al antezedente 
y dentro del un San Juan. 600 rs.- una cruz de hdxmo y en ella un Oucifixodc vox 
que es para devajo de un dosel, 180 rs."

Tampoco en esta ocasión Juan Delgado se olvida de confesar 'que es de 
hedad de quarenta y dos años poco mas o menos'.

El 28 de septiembre de 1721. Juan Delgado 'como thesorcro actual que soy 
de la I lermandad de Nuestra Señora de la Concepción y señor San laicas , sita en 
la yglcsia de la Real Casa de Nuestra Señora de Loreto dcsta Corte" confesaba que 
había recibido del también pintor Baltasar Gamltazo la cantidad de 2708 reales 
Apor otros tanto que el suso dicho eslava deviendo a la citada hermandad, 
prozedidos de alcanzc de las quemas que dio y se le tomaron del tiempo que 
exerzio la dicha su thesoreria' r‘ Como Baltasar Gambvzo canceló la deuda que

’• A H l> M. l*roc<K<>lo - I5SIX. ion.
'’A III'M prococoto- ¡*¿25. MI. 151-131 vicl.
‘Cuta de pixo y liiikiuZo qw otorgo IXx» ju>n IX-lgido onn<> ilwstxen» de b Hemundad 

de la Conzepoon y San Lucas en favor <W señor Oon Balusir Caníxia» 



1XA SANTA TERESA l>E JESÚS EN H. ORATORIO |>H XAS 1 HIPE OI

tenía contraída con la Cofre-día, Juan Delgado otorgó a favor de aquel la 
correspondiente cana de pago y finiquito por halxr recibido la cantidad mencionada.

I-I 31 de septiembre de 1722 Juan Delgado tasalw las pinturas, estampas y 
un San Juan Bautista 'de Ixilto' que quedaron a la muerte de Dota Jerónima 
Mudo, viuda de Don Juan González de Araujo:

•- Prinrcramentc quatro laminas países en colwe. 96 rs.- una lamina en colxe 
de la Adoración de los Reyes con marco dorado. 450 rs - un quadrodel Nazimiento, 
ISO rs.- una laminha pequefta con marco negro. 120 rs.- cinco laminas en cobre de 
distintos Santos con marcos negros. 350 rs. un quadro de Nuestra Señora de Velen 
con marco negro y tarjetas doradas. 200 rs.- mus otro quadro de Nuestra Señora del 
Populo y Amparo con marco dorado, 200 rs- un San Juan bauptista de bulto con 
su adorno, 360 rs- otro de Nuestra Señora del Socorroen papel, 4 rs- una Trinidad 
en medio punto, en lamina, 240 rs- una pintura de un Angel. 500 rs- mas otra 
pintura de la Asunzlon de Nuestra Señora, 600 rs- una estampa de la Santisima 
Trinidad con diferentes misterios. 12 rs’

Como ejemplo de lo |xko fiaHes que eran las decía raciones de Juan Delgado 
solwe su edad, en esta última tasación, de 1722, confiesa que tiene ’quarenta años 
poco mas o menos", mientras que un año antes decía ser "de treynta y seis poco 
mas o menos'.

<k- sc-nUcnilxv «le 1’21.
Yo lk>n Juan ÍX-!*n)o proóxx arte «le ti pIMiux wzlno «ksti Mlti «k- Matlrxl omoo 

lU-xKvto mi«uI «|ue -«y de la HcrnunUMl de Nwura Señora «k- la ConzeixÑHi y señor Sun Linas, 
sita en la yglesi.i de la Real casa de Nuestra Señora de Lorcto «k-Ma Chic. «Hurgo «nw «míicM» 
luver re/Anlo y pasado a nn parte y pxler «cálmente y con eíecto «k- Don Ualtaxir (km^uzo. 
profesor «leí propio arte «le la pintura, «nno «Mb. «los mili seisziemns y «kIw> reak-s <k- veHon. 
px otros tantos «pie el sumí didio estaca «levierxlo a la citatti Ix-nmrkbtl. prozcxlklos «le atciore 
«le Lis «|uenux «pie dio y se k- tonmun «k-l tiempo <|oe cmwío la didw su tliesoreru y de «pie pira 
su pago luzo dos papeles o vaks en nu favor como tal thesorero actual, en cula vimxl a mi 
yivunzia fue o>mlx-nldo excKu:ilMmen:e míw mi pigo. el qual <|ue«L > difetido pura que k- lú/Ase 
según la fornu y a !«»s plazais que por mem* se expresaron en la ocriptura que a este fin se otorgo 
p-r el nominado «I» baltisar como pniKípil y Jnsepli garcía como su fiador pmx^pil y llano 
pig.idor y ónix» de nuncsimun ante Pedro «k-l Campillo escnlsaito real ci» esta Corte, a dos de 
«xtubte del aiko pasudo «le mili xetezientos diez y nueve, y de I» dicho* d«»s mili scisck-ntos y 
ocho reales «le vcllott me «loy por satisfecho y entregada a mi voluntad, de k» «luaks «lay y «Hurgo 
en favor «leí dicho Don IWthasar Gamlwzo caita de pago y fm.<|uit<a y ai lo «Lro y otorgo ante el 
presente cscrívano y testigos en ti villa de Madrid a veinte y «relio dias «k-l mes de scpcicntlirc año 
de nuil setedentos y veinte y urna, wadolo Ikrnne jtareia. íemanda Rivera y J.eeph GJxtnlk-r 
resrék-ntcs en esta Corte y el «xoosmte a «puco yo el Mtivuirea doi íce que conozco lo firn»>. Jiun 
DelKrek*. Ante nu - Domingo de MunJLi y Guazo.

* A.II.PM. Protocolo - 15555. foll. 910-911.
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La iiguicnic nocida que tenemos sobre Juan Delgado data del 18 de mayo 
de 1724, fwha en que 3¡xirccc como tasador de las pinturas <|uc dejó a su muene 
José Alvárez Amaestro de obras’.

Primeramente una pintura de Nuestra Señora de la Soledad, de tres varas 
de alto con marco negro y tarjetas doradas. 200 rs.- otra pintura de Nuestra Señora 
de la Conzepzion de vara y media de largo con marco negro, perfiles y tarjetas 
doradas, 200 rs. otra pintura de Nuestra Señora de la Conzepzion de vara y media 
de largo con marco negro, 30 rs.- otra de Nuestra Señora, el Niño y Santa Ana. de
vara y quana de largo con marco negro. 10 rs.- otra pintura de un Crucifixo y San 
francisco, de vara y tercia de largo con marco negro, 30 rs.- otra de un Santo Ecce 
Orno del mismo tamaño y moldura, 20 rs. otra de San Juan Baupcisca apaisada, de 
vara de largo y dos tercias de alto con marco negro y perfil dorado, 20 i> - otra 
pintura de Santa Cathallna de cerca de vara de largo con marco negro, 30 rs.- otra 
de la Adorazion de los Reyes de vara y tercia de alto con marco negro, 12 rs- í"’. El 
12 de mayo de 1726 tasaba las pinturas de Don Manuel de Santibáñez, caballero de 
la Orden de Santiago<w.

El 5 de febrero de 1728 Juan Delgado es llamado para valorar la muy 
importante colección artística de Don José francisco Sarmiento, contic de Salvatierra, 
y en la que citalxt originales de Palomino. Bartolomé Pérez. Espinosa. Pedro Orrente. 
Alonso Cano. Pedro Onofre Coito y José de Ribera entre otros l”>. También en 
1728, pero el 19 de julio, Juan Delgado valoralxt las pinturas que dejó a su muene 
francisco Palomino y Vebsco. hijo de Antonio Palomino, y al igual que su padre 
asimismo pintor. No deja de ser curioso que al hacer esta tasación Juan Delgado se 
califique de Apintor de los serenissimos señores ynfantes’00, cuando no consta 
documentalmente ninguna relación del artística con la Casa Real.

El 5 de oetulxe de 1728. Juan Delgado "del arte de pintor y de los serenissimos 
ynfantes y maestro del señor rey Luis primero (que santa gloria aya)’ (asaba las 
pinturas, esculturas . estampas, libros, armas y un biomlx> que que quedaron a la 
muene de Doña Isalwl Juana de las Palas, entre cuyxs piezas dcsualxin una 
Verónica en guadamecí y una copia de la Virgen de los ángeles, adorada por San 
Francisco, cuyo original fue pintado por francisco Ricci en 1650 para el convento

'•AII I’ M Pnxocolo- 15164. fo.l. 1M'Itl-US'¡«I.
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de Capuchinos de El Pardo, fundado ¡x» Felipe III, donde aún se conserva en el 
altar mayor de la iglesia.

*- Primeramente una pintura de Nuestra Señora de los Anxclcs con San 
Francisco al pie y muchos anxeles que es copia de la del Pardo, con su marco de 
pmo dorado y tallado, de tres liaras de alto y dos liaras y quana de ancho poco 
más ó menos. 600 rs otra pintura de San Joachin y Santa Ana con su marco 
tallarlo y dorado, de dos liaras y dos tercias de alto y tres quartas de ancho poco 
mas o menos, 400 rs.-otra pintura de San Juan Bauptista con su marco tallado y 
dorado, de dos liaras y tercia de alto y liara y media de ancho poco mas o menas, 
200 rs.- otra pintura de San francisco del mismo jenero y tamaño que las antecedentes. 
500 rs.- otra pintura de ChriMo en el sepulcro con su marco dorado y tallado, de 
bara y media de alto y dos liaras y tercia de ancho poco mas o menos. 300 rs.- otra 
pintura de San Pedro en prisión con su marco de pino tallado y dorado, de dos 
batas de alto y bara y dos tercias de ancho poco mas o menos. 360 rs.- otra pintura 
de Christo crucificado con su marco tallado y dorado, de liara y media de alto y 
bara y quarta de ancho, 250 rs.- otra pintura de Jesús enseñando a leer a San Juan 
con su marco tallado y dorado, de vara y quarta de alto y bara y sexma de ancho 
¡xxo mas o menos. 300 rs.- dos pinturas, la una de Jesús y la otra de Mafia 
Santissima con sus marcos tallados y dorados, de tres quartas de alto y dos tercias 
de ancho. 240 rs.- otra pintura de Nuestra Señora de la Soledad con su marco 
tallado y dorado, de dos liaras y tercia de alto y bara y dos tercias de ancho. 100 
rs.- otra pintura de Nuestra Señora cotí el Niño en los brazos y Santa Cathalina con 
su marco tallado y dorado, de bara y tercia de ancho. 600 rs.- otra pintura de 
Nuestra Señora de la Yndusa, muy biexa, con su marco de pino negro, de tres 
quartas y media de alto y tres quartas de ancho. 8 rs.- otra pintura del Buen Pastor 
con su marco de pino negro, de dos liaras de alto y liara y media de ancho, 100 rs. 
otra pintura de los DcSfiosorios de Santa Cathalina con su marco de pino negro, de 
liara y tercia de alto y una bara de ancho. 150 rs.- una lamina de Nuestra Señora de 
las Dolores en cobre con su marco de ébano, de una tercia de alto y una quarta de 
ancho, 90 rs. una lamina pequeña de San Francisca viuda Romana en cobre con

11 FrandKO Kial p«nt6. en 1650. para el amiento «!<• Capuchinas «k- El luido, fundado |*>r 
Felipe III en los primeros años del sigto XMI, un glgancexo Hcozo con L. Virgen y d Niño en una 
gJona de ingles con las figuras de San Francisco y San Felipe a los pies. El cuadro tuso un pnxrxi 
muy daborado y se ha conservado un apurada boceto preparaiono de Rizi en el Instituto de 
Valencia de Don Juan (Madrid), la pintura gozó de una grao pcpubridKl en la época, lo que 
eapica U c.x^ciKri de varias copias menoonadas en diverso, imcntano». U «pie poseyf» Oofta 
Imbd Juana de las Peñas, tal y con», se desenlie en el documento debió ser incompleta, puesto 
que no se cía la figura de San Febpc que si aparece en el original, aunque ctr. tal vea pueda 
atribuirse a un despiste del exrJiaoo encargado de hacer el asiento. 



IOSÉ LÜLS BARRIO MOYA

su inarquiio <k dxino, de una guana de alto y menos de guana de ancho. 24 rs.- 
oira pintura de la Magdalena con su marco tallado y dorado, de tres quartasde alto 
y Ixira y guana de ancho. 150 rs.- ara pintura de San Gerónimo en el desierto, con 
su marco tallado y dorado, de una liara de alto y dos de ancho. 60 rs.- una miniatura 
pequeAita con su marco tallarlo y dorado de a tercia de alto y ancho. 100 rs.- una 
estampa de San Antonio de papel con su marco dorado, de una tercia de alto y 
ancho. 12 rs.- una estampa de San Blas con su marco de pino negro, del mismo 
tamaño que la antezedente. 5 rs.- dos relicarios con sus marcos tallados y dorados 
y jaspeados de colores, de media bara de alto y una tercia de ancho. 20 rs.- dos 
relicarios con diferentes agnus. con sus marcos de pino negro, de tercia en quadro. 
10 rs.- un Niño Jesús de talla, de mas de media Ixira de alto con su peana. 240 rs- 
otro de San Juan del mismo tamaño que el antecedente. ISO rs.- tina echura de 
Crispió en la cruz de pasta, de una tercia de alto, 24 rs.- una vitela de San Bartholome 
con su marco de zedro y peral, de una tercia de alto y una guana de ancho. 10 rs.- 
quatro pinturas de los guarro Ebangeiistas con sus marcos de pino negros, de Ixira 
y media de alto y bara y guana de ancho. 120 rs.- una pintura de Nuestra Señora 
del Rosario con el Niño en los Irrazos, con su marco de pino negro, de Ixira y tercia 
de alto y bara de ancho. 50 rs.- ara pintura de la zircunzision con su marco de 
pino nígrO, de bara de alto y ancho póco nías o menos. 40 rs.- otra de Sart 
Gerónimo en el desierto con su marco de pino dorado muy biejo. de dos tercias de 
alto y bara y guana de ancho. 12 rs.- ara pintura de la Degollación de San Juan 
Bauptista con su marco de pino negro y dorado a trcchrxs. de una bara de alto y 
Ixira y tercia de ancho. 30 rs.- unaVeronica de guadamacil con su marco de pino 
negro, de una tercia de alto y ancho. 6 rs.- una estampa de Nuestra Señora del 
Populo de papel con su marco de pino iK'gro, de una tercia de alto y una guana de 
ancho. 1 rl.- una echura de Crispto crciftcadO de talla, de una tercia de alto poco 
mas, 20 rs.- una pintura de Nuestra Señora. San Joseph y el Niño con su marco 
tallado y dorado, de Ixira y media de alto y Ixira y guana de ancho, muy maltratada. 
28 rs.- ara pintura de Nuestra Señora de Atocha con su marco jaspeado de azul y 
perfiles dorados, de bara y media dealto y Ixira y guana de anclxi. 240 i> - otra 
pintura de Nuestra Señora de Belén, con su marco de pino negro, de una Ixira de 
alto y quasi lo mismo de ancho, 60 rs.- ara pintura de la degollación de San Juan 
Bauptista con su marco de pino negro, de Ixira y tercia de alto y dos baras de 
ancho. 80 rs.- ora pintura de Nuestra Señora de la Contemplación caí su marco de 
pino negro y perfiles tallados y dorados, de una Ixira de alto y tres guanas de 
ancho. 75 rs- ara pintura de San Gerónimo en el desierto, de Ixira y guana de alto 
y dos baras de ancho, sin marco, 60 rs- zinc» países de frutas y monterías, los dos 
con marcos de pino negro y los tres sin marcos, de media Ixira de alto y dos tercias 
de ancho. 30 rs- una pintura de Nuestra Señora de la Soledad, sin marco, de vara
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en quadro. 6 rs- un retrato de Don Manuel <lc Casanoba, sin mareo, de dos baras 
de alto y Ixir.i y quaita «le amito, 60 rs.- otra retrato de Don Marcos Peñas, sin 
marco, «le «los Ixtras y media «¡e alto y baca y tres quartas «le ancho, ISO rs.- seis 
paises y en cada uno pintado un paxaro. sin marco, de media bata de alto y tres 
quartas «le ancho. 60 rs.- un biomlsodc ocho ojas pintado en el los quatro elementos 
con arcos y colimas doiadas. 500 rs.- una ynwgen de Nuestra Señora de la 
Concepción, de vestidura, rostro y manos de pasta, «le «los tercias «le alto. 1$ rs.- 
una ymaxen «le Nuestra Señora de trapana. de alalxtstro. de media bara «le alto, 90 
rs.- un relicario de bronce con su pie de lo mismo, JO rs.- una eehura «le un 
Santisimo X|xoen la cruz, de plomo, de una «juana «le alto. 4 rs- yten nuelx? libros 
«le diferentes tratados. 36 rs.- un arcabuz con su llabc de luis Cazcres. 300 rs - un 
aderezo «le cspa<la y «laga. 4 rs- una espada de a cavallo. 30 rs'

Como sucede en otras tasaciones también aquí Juan Delgado declara los 
años que tiene; •zinquenta y seis jxko mas o menos'.

No deja de ser un tanto inexplicable que en las dos últimas tasaciones que 
hemos comentado, Juan Delgado se titule, respectivamente, como "pintor de los 
serenissimos ynfames" y "maestro del señor Uiis primero (que aya gloria)", por 
cuanto no hay ninguna constancia documental que avale aquellas calificaciones. 
Sánchez Cantón no menciona el nombre de Juan Delgado en su trabajo sobre los 
pintores de los reyes de EspañaPero aún resulta mas significativo que en el 
Archivo del Palacio Real de Madrid no se encuentre el expediente jx-rsonal de 
Juan Delgado, «kxumentación que tendría que existir si el pintor hubiera tenido 
los cargos que menciona al servicio de la Real Casa.

El 23 de septiembre de 1729. Juan Delgado, quien vuelve a calificarse como 
"pintor de los serenísimos ynfantes". y confesando vivir en la calle del Reloj es 
llamado para valorar las pinturas que quedaron a la muerte del matrimonio formado 
por Don Juan de Bruggen y Doña Ixonor de Aniaga'**. El 11 «le «xtubre de 1729 
el artistas madrileño tasalxi las pinturas, estampas, mapas y un relieve, en piedra, 
de la Iñiñaculádá Cóñcepeióñ. que quedaron por fallecimiento de Don Fem.indo 
Venero y Vargas, destacando entre las primeras, como obra curiosa, una «le "Nuestra 
Señora «le Grazia con el niño arrimado al rostro con unas letras olandesas", valorada 
en 180 reales.

"A ll rM. PnxooA* - 15559. (<>11. *7-90.
" Icjik.xí । Javier Sándicz Cantón.- Uo pintee, «le Cinura «le l<» rey» de E'jxn'u. Mxlrkl 

1916.
' .Mercedes AgUUñ y C«í>o<l‘Xl). pixs- 7>74
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■- Primera mente una pintura <lc Nuestra Señora del Milagro, <le dos terzias 
de alto y media bara de ancho con su marco tallado y dorado y friso azul. 200 rs.- 
un Ecc orno de mas de media bara de alto y menos de quatro dedos de ancho con 
su marco dorado y tallado, con su cristal. 600 rs.- una pintura de Nuestra Señora de 
Loreto pintada sobre tafetán, de menos de media bara de alto y inedia bara de 
ancho con su marco dorado y su cristal, 180 rs.- otra pintura de Nuestra Señora con 
el Niño en su regazo sobre un poyo sentado, de dos terzias de alto y media bara de 
ancho, con su marco negro y molduras doradas y talladas. 480 rs - otra pintura de 
Nuestra Señora de la Soledad de Isara y tresquanas de alto y Ixtra y tercia de ancho 
con su marco negro y molduras talladas y doradas, 150 rs.- otra pintura de Nuestra 
Señora de Belén de dos tercias de alto y poco menos de ancho con su marco negro 
y moldura dorada y tallada. 200 rs.- otra pintura de San Antonio de bara de alto y 
tres quartas de ancho con su marco negro y moldura adentro tallado y filete dorado. 
200 rs. otra pintura de Nuestra Señora del Populo de bara y tercia de alto y mas de 
Ixira de ancho con su marco negro y filete dorado. 200 rs.- otra pintura de la 
adorazion de los Reyes de hora de alto y tres quartas de ancho con su marco negro 
y molduras talladas y doradas, 600 rs.- otra pintura del jubileo de la Porcingula 
compañera de la antezedente en medida y marco. 600 rs. un Crucifijo de bara y 
tres quartas de alto y bara y quarta de ancho con marco negro y filete dorado. 150 
rs.- una pintura de Nuestra Señora del Sagrario de Ixira y quarta de alto y Ixira de 
ancho con su marco negro, ocIk> cajetas y molduras talladas y doradas, 480 rs.- una 
piedra del transito de San Agustín, de una terzia poco mas o menos de alto y media 
bara de ancho con su marco de evano y moldura dorada, 180 rs.- una pintura de 
Nuestra Sonora de los Remedios de mas de media Ixira de alto y media bara de 
ancho con su marco fingido de concha y sus molduras doradas, 120 rs.- una 
pintura de los Desposorios de Santa Cathalina de Ixira y quarta de alto y lo mismo 
de ancho con su marco negro y moldura tallada y dorada y filete dorado. 400 rs.- 
una caveza de Nuestra Señora con una estrella en el manto, de dos tercias de alto 
y media bara de ancho con su marco negro ymitado a charol. 100 rs.- una pintura 
de Nuestra Señora de la I lumildad de media bara de alto y mas de terzia de ancho 
con su marco dorarlo y tallado. 660 rs.- una pintura de Nuestra Señora de Grazia 
con el niño arrimado al rostro con unas letras olandesas de media bara poco 
menos de alto y una terzia de ancho con su marco, el friso azul, con su talla 
enzima del friso ymitada a oro pintada sobre lamina. 180 rs.- una lamina de Nuestra 
Señora del Populo de una quarta de alto y lo que corresponde de ancho con su 
marco de evano. 90 rs.- una lamina de Nuestra Señora de la Humildad con el niño 
durmiendo del tamaño de la antezedente con su marco negro de pino y filete 
dorado. 100 rs.- otra lamina del nazimientodcl hijo de Dios de menos de tercia de 
alto y menos de terzia de ancho con su marco de peral, 90 rs.- una Nuestra Señora
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<lc medio relielx de la Concepción, de piedra, de una quaila de alto y una ochalxi 
<!e ancho con su marco fingido de concha y molduras negras. 30 rs- una Santa 
Rosa con el nido dándole una rosa, de una sexma de alto y una ochava de ancho 
con su marco de box, moldura y filete dorado, pintada en lamina. 150 rs.- una 
lamina de Nuestra Señora del Traspaso con su hijo muerto en el regazo con dos 
angeles, uno con la Ik-ronica y otro con el cáliz y los clabos, de sexma de alto y 
ochaba de ancho con su marco de peral y molduras ondeadas. ISO rs.- una ymajen 
de Nuestra Señora de la Soledad, de dos bacas y quarta de alto y hora y media de 
ancho con su marco negro y moldura dorada. 200 rs.- una pintura de un San 
francisco de Assis de bara y media dealto y tara y quarta de ancho con su marco 
negro maltratado. 40 rs.- un Ciiristo en la cruz con San francisco y Santa Clara del 
tamaño y marco antezcdcntc. 80 rs.- una tabla ochabada pintada en ella San PaHo, 
de media tara de alto con su marco negro de pasta maltratado. 90 rs.- una Virgen 
del Populo de dos terzias de alto y mas de media tara de ancho con su marco 
negro. 50 rs. una pintura de San Nicolás de Barí de tara y quarta de alto y bara de 
aixhocon su marco negro, 60 rs.- una prospectiva en piedra de media tara de alto 
y «los terzias «le ancho con su marco negro, 180 rs.- una tabla de San Juan Bauptista 
con el cordero solare un libro, de tres quartas de alto y media tara de ancho con su 
marco negro. 24 rs.- tres Bcronicax yncorporadas en una tabla con sus marquítos 
negros y su remate. 15 rs.- una pintura de San francisco Xalrier pintada en cristal 
con su marco de peral, de una terzia de alto y una quarta «le ancho, 200 rs.- una 
Betónica de media tara de alto y poco menos de ancho con su marco negro. 50 
rs.- «xra pintura de la Verónica retrato de la de Jaén morena, «le mas de media tara 
de alto y menos de ancho con su marco negro. 45 rs.- quatro países «le dos tercias 
de alto y bara y sexma de ancho con sus marcos negros, 120 rs.- otros tres países 
de tres quartas de alto y tara de ancho con sus marcos negros, 45 rs.- cinco países 
de tara y «xhaba de alto y bara y tres quartas de ancho con sus marcos negros y 
filete dorado. 5<X» rs.- otros dos ptiiscs de media tara poco mas de alto y dos 
terzias «le ancito con sus marcos negros y moldura dorada, el un es Diziembre y el 
otro Mayo. 90 rs - tres países de tara y terzia de alto y tres quartas de ancho con 
diferentes santos. San Bruno. San Guillermo con sus mareos ir-ríos, 120 rs - dos 
países sobre tamañas, la una mas larga que otro, de media Kara de alto y bara y 
tres quartas «le ancho la mas chica, con sus marcos negros y filete dorado, 80 rs.- 
un San Miguel de btra y dos terzias de alto y bara de ancho con su marco negro y 
moldura dorada, 180 rs - una pintura del Niño Jesús abrazado con San Juan, «le 
tara y quarta «le alto y tara «le ancho y moldura dorada. 150 rs.- una estampa «li
la Encarnación «le una terzia de alto y una quarta de ancho con su cristral y marco 
negro. 10 rs.- una estampa de Nuestra Señora de los Desamparados de Valencia, 
de mas «le media tara de alto y mas «le una terzia de ancho dado de colorado. 8 
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re.- una estampa de Nuestra Señora del Sagrario de una terzia de alto y una quana 
de ancho con su marco negro, 4 re.- otra estampa de San Francisco Xabicr predicando 
a los yndios, de media bara de alto y menos de ancho con su marco negro. 12 rs.- 
otra estampa de Jesús Nazareno yluminado de amarillo y colorado, de una terzia 
de alto y una quarta de ancho con su marco sin moldura ninguna, 3 rs.- una 
estampa del Padre Eterno de una terzia de alto y una quarta de ancho con su 
marco negro, 4 rs.- otra estampa de Nuestra Señora de Atocha de dos tenias de 
alto y mas de terzia de ancho con su marco negro. 6 rs.- una estampa de Nuestra 
Señora de la Conzepcion de tres quartas de alto y dos terzias de ancho con su 
marco negro, 1$ rs.- otra estampa de San Cristolsal dd tamaño del antezedente en 
alto y ancho, 15 re.- una estampa de San Juan de Dios de una terzia de alto y poco 
menos de ancho con marco negro es(am|>ada en tafetán, 10 rs.- una estampa de 
Santa Ana manchada toda de azeite de una terzia de altoy una quana de ancho con 
marco negro, 3 rs - otra estampa de San Juan Bauptista de dos terzias de alto y 
media Isara de ancho con su marco negro, 8 rs. dos estampas del Christo del 
Pardo de una quana de alto y una terzia de largo con marco negro, 8 rs.- una 
pintura de San Gerónimo de (res quanas de alto y media bara de ancho con su 
marco negro y perfil colorado. 45 rs.- diez y nueve mapas con sus bastones y 
media caña para arrollar, 190 rs.- una porcelana y en ella pintada la Zena de sexma 
de alto y ochaba de ancho con su marco dorado. 120 rs*"”.

En esta ocasión Juan Delgado no se titula pintor de ningún miemlno de la 
familia real Isorbónica.

El 5 de noviembre de 1729. Juan Delgado •profesor de pintura en esta Corte" 
era el encargado de valorar los cuadros y las esculturas que Doña María Gómez 
aportalxi a su matrimonio con Don José de Miranda •mercader de libros*.

■- Primeramente dos pinturas, la una de San Pedro y la otra de San Gerónimo, 
cada una de bara y media de alto y Ixira y quarta de ancho con sus marcos negros, 
720 rs.- otra pintura de Nuestra Señora de la Soledad, de dos baras de alto y bara 
y terzia de ancho con su marco negro, 240 rs.- ora pintura de San Joachin con 
Nuestra SciSora de la mano, de dos baras de alto y bara y terzia de ancho con 
marco negro, 400 rs.- una ymagen de Nuestra Señora con el Niño Jesús vetando a 
San Juan y un plato con fhitas sobre una mesa, de bara y tres quartas de alto y tara 
y quana de ancho con su marco negro. 180 rs.- otra pintura de Nuestra Señora de 
la Encamación de media tara de alto y dos tercias de ancho con su marco negro. 
150 rs.- una tabla del Nacimiento del I lixode Dios de menos de media tara de alto

•'A II I- M PMOdib - ISRÍI. íbll. 1189 vtn-l 195. 
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y una tcrzia de ancho con su marco negro, 60 rs.- oirá pintura de San Ysklro 
labrador de inedia bara de alto y dos terzias de ancho con su marco negro, 150 rs.- 
un país con San Pablo primer ermitaño, de tres guanas de alto y una bara de ancho 
con su marco negro y la corona que tiene abajo es de San Onofre. pero es San 
Pablo por lo que el cucrlx» le Cray el panczillo, 50 rs.- otra pintura de San Antonio 
abad, de lies quanas de alio y media bara de ancho con su mareo negro. 60 rs.- 
scis países en tabla de mas de quana de alto y mas de tercia de ancho con su 
marco negro, 180 rs.- una Santa con unas culebras en la mano pintada en una tabla 
en zirculo. de cosa de una quana con su marco dorado y tallado, 60 rs.- una 
luminita de San Miguel de menos de quana de alto y sesma de ancho con su marco 
de ébano, 120 rs - dos laminas ochabadas de una quana de alto y una sesma de 
ancho con sus marcos negros, la una de San Gerónimo y la otra Nuestra Señora 
con el niño que lacsta tomando el manto con su mano. 105 rs.- dos pinturas 
hechas en cabritilla puestas en sus tablitas. la una de tina Ixitalla. la otra de una 
falxila con el rio Kilo figurando una nimpha y un zisne, de mas de sesma de alto 
y quana de ancho con sus marcos dorados, 90 rs.- dos países estampas de popel 
del tamaño y marcos de las antezedentes, 30 rs.- seis vitelas de cosa de una sesma 
de alto y media de ancho de diferentes santos con sus marcos negras y sus bidrios 
ordinarios. 36 rs.- un Niño Jesús de escultura, de mas de tres quanas de alto con su 
peana que a sido dorada, 120 rs.- otra escultura de Nuestra Señora y un San 
Jaseph. figuras del Nazimiento. de cosa de mas de tercia de alto la Virgen y el San 
Joseph mas chica, hechos de pasta. 12 rs' l*°.

La siguiente noticia documental que tenemos de Juan IX-lgado data del 20 
de septiembre de 1731. fecha en que tasa las pinturas . estampas y espejos que 
dejó a su muerte Don C&ar Zúccaro. Aquí sigue declarando que vive en la calle 
del Reloj y que es "de hedad de zinquenta y ocho años poco mas o menos'.

■- Primeramente una pintura de San Francisco de Asís de das Ixiras de alto y 
bara y tercia de ancho con marco de pino negro, 80 rs.- otra de Santa Ihcrcsa de 
Jesús, de das tercias de alto y media bara de ancho con marco negro. 12 rs.- otra 
de San francisco Gabicr de tres quartas de alto y mas de medía l»ara de ancho con 
su marco negro, moldura y quatro tarjetas doradas, 150 rs.- otra de Nuestra Señora 
de Monserrat. de bara y media de alto y hora y quana de ancho con marco negro 
y moldura dorada. 100 rs.- otra «le la trinidad de la tierra, de bara y quana de alto 
y vara de ancho con marco negro, 40 rs.- mas otra pintura de San Antonio de 
Patina del propio tamaño que la antecedente con marco negro y dorado. 50 rs.- 
otra de San Juan Bauptista quando niño, de das varas de alto y media bara de

’ AI! P M l’n«oc>Jo - 15675. foll. 201-W. 
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ancho con marco negro. 50 rs.- otra <!c Nuestra Señora de Monscrrac de tres quanas 
de alto y bata y quarta de ancho con su marco tallado y dorado. 70 rs.- otra de 
Nuestra Señora <le Helen de dos tercias <le alto y media Ixira de ancho con su 
marco ordinario blanco. 24 rs.- otra de San Miguel del propio tamaño que la 
antczcdcntc con marco de pino blanco. 24 rs.- otra de San Juan mancebo y sin 
cordero, de dos (urdas de alto y media Inra de and» con niara) negro. 60 rs.- oirá 
de San Antonio de Padua. de dos tercias de alto y media l»ra de ancho con marco 
negro, 15 rs.- otra de Nuestra Señora de la leche del propio tamaño y marco que la 
antecedente, 15 rs. otra <le San Bizente ferrer sin marco y su media caña dorarla 
para rrollarla, 30 rs.- otra de Nuestra Señora de la leche de tercia de ancho y algo 
mas de alto, sin marco. 15 rs.- otra tabla de Nuestra Señora con el Niño de poco 
mas que el tamaño de la antecedente y sin marco. 22 rs.- mas dos estampas de 
Nuestra Señora, de tercia de alto con sus bidrios cristalinos por delante y marcos 
negros con molduras talladas y doradas. -ÍS rs.- una hechurira de Ixonzc de Nuestra 
Señora de la Conzepcion con su marquito ochavado y tarjctillas de bronze. 20 rs.- 
mas «hez y seis estampitas desiguales de divetsos santos con sus marquitos negros, 
32 rs.- otras dos estampas de (res quartas de alto y media Ixira de ancho con sus 
marcos negros. 12 rs.- un Crvcifixo de pintura en una cruz de pino, de media bata 
de alto, 24 rs.- un espexo. su luna ochavada de quaita de alto con su marco de 
zedro, 24 rs.- otros dos yguales. sus lunas de a quarta de alto con marquitos 
negros, 15 rs'*^*.

El 13 de eneto de 1735Juan Debido ■profesor dd arte de la pintura* valoralxr 
los cuadros, estampas y una escultura del Niño Jesús que dejó a su muerte Doña 
Isalscl de YcIks. y aunque como ya dijimos Juan IX-lgado no suele citar los autores 
de las pinturas a las que ponía precio en esta ocasión menciona una tabla con 
"Nuestra Señora con su hijo en los brazos orixinal del divino Morales".

Primeramente una pintura de Nuestra Señora con su hijo en los brazos, en 
tabla, de tres quartas de alto y media Ixira de ancho con su marco tallado y dorado, 
orixinal del divino Morales. 1000 rsotra de San Nicolás de Ixiri de Ixira de alto 
y tres quartas de arx ho con su marco tallado y dorarlo, 300 rs.- otro apaisado de 
tres quartas de ancho y media Ixira de alto con dos niños, con su marco de pin»

”AII l' M. Protocolo - 15167. Mi. 52K-$¿0.
" I-» olxx* dd vMrvnxño Luis de Moraks (lluLijoz Iuoj 1W 15x6) (ucn-n muy 

¿■preciad;» tos «jeccuioníOs madrileños dd s«jí<> XVII, aprecio que continuó en el primer 
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negro, targetas y molduras doradas, 400 rs.- onzc emperadores romanos en lamina 
de cobre con sus marcos de clxmo. de quana en quadrocon cona diferencia. 1320 
rs - oirá de Nuestra Señora de la Soledad en oja de lata, de una terzia de alto y 
media bara de ancho con su marco de Valenzia. 15 rs.- otra de San Antonio de 
Padua de tres quartas de alto con su marco negro y tarjetas doradas, 60 rs.- otra de 
San Gregorio apaisado de uw quaitas de largo y dos tercias de andio con su 
marco de peral. 200 rs.- otra de Nuestra Señora de la Soledad de dos tercias de alto 
y media Ixmt <le ancho con su marco negro y moldura dorada. 20 rs.- otra estampa 
de humo de San francisco con su marco negro. 15 rs. otra de la hyuda de ejiptode 
dos batas y quarta de largo apaisado con su marco negro, 120 rs.- otra pintura de 
la fabula de Adonis de Ixira y quana de alto, apaisada con su marco negro. 60 rs.- 
doze vitelas <lc diferentes tamañas con sus marquitos negras y vidrios ordinarios. 
60 rs.- otras das pinturas yguales de una tercia de alto, la una de Nuestra Señora 
del Populo en lamina de coÍmc y la otra de la Verónica en talMa con sus vidrios 
ordinarios y sus marcos tallados y dorados. 140 rs.- tres eMampas iguales con sus 
marcas negras y moldura dorada, de una terzia de alto. 30 rs.- otra vitela de Santa 
theresa ochavada chiquita. 15 rs.- otra de San Juan con su marco moldado, de una 
tercia de alto. 20 rs.- un liczc orno de media bara de alto con su marco negro. 15 
rs.- otra de Nuestro Señor atado a la coluna con su marco negro y moldura dorada, 
de bara de alto en quadro, 100 rs.- una Santa beronica con su bidrio por delante y 
su marco de ébano y cachumlx», de tres quartas de alto en cobre, 720 rs.- otra 
lamina de la Magdalena apaisada, de media bara de ancho y de largo una tercia 
con su marco de elxino, 240 rs.- otra pintura de Nuestra Señora con el niño 
durmiendo, de tres quanas de alto y media bara de ancho, 120 rs.- una de un niño 
Jesús de bulto de madera con su peana tallada y dorada, de metlia Ixira tic alto, 
100 rs.- siete pintura de diferentes tamaños y ymagenes. maltratadas, 70 rs.- otras 
dos yguales de bara y quarta de alto, la una de Nuestra Señora del Populo y la otra 
de la Conzepzion con sus marcos negros. 40 rs.- otra de Nuestra Señora de Velen, 
de dos terzins de alto con su marco negro, tarjetas y molduras doradas, 150 rs-""

Ui falta de tara úliima ra»ación w la postrera noticia qtre tenemos en la 
actualidad sobre la vida de Juan Delgado, por lo que ixmsamos que el artista 
falleciese en aquel año de 1735.

' A II I- M l-nKaol.» - 13270. MI. 472 vhl- *7»
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OBRAS DE JUAN DELGADO

Lt obm de Juan Delgado que ha llegado haMa nuestros días es escasa, 
aunque justo es consignar que si ha logrado sobrevivir una de cieña entidad 
monumental: los frescos de la Capilla de la Congregación de Nuestra Señora de la 
Concepción en el Colegio Imperial de Madrid.

Ceán Bermúdez, el primero que se ocupó de Juan Delgado en su celebre 
Diccionario (1800). mencionaba como olsra del artista un San Francisco Javier 
baulizandó a unos indios, que se encontntlxt en la ennita madrileña de Nuestra 
Señora del Puerto, y de la que afirmalxi estar fechada en 1719. También indicalxi 
Ceán Bennúdez que Juan Delgado había retocado los frescos de la Isóveda del 
coro, en los que se representaba una Gloria, de la iglesia del convento de San 
Felipe el Real de Madrid, que habián sido realizados por Francisco de Herrera el 
Mozo,':*. Aquella noticia ya había sido dada por Antonio Ponz. aunque el ilustrado 
abata valenciano no llegó a identificar al pintor que ejecutó aquellos retoques, lo 
que si hizo Ceán Bermúdez

Tras Ceán Bermúdez el nombre de Juan Ik’lgado no vuelve a sonar hasta 
principios del siglo XX. cuando Narciso Sentenach le menciona en su obra Di 
pinmraen Madriddescksusorigfinesbasta clsigjo XIX, publicada en 1907. aunque 
el ilustre historiador soriano no hace otra cosa que seguir lo dicho por Ceán 
Bermúdez, sin aportar nada nuevo sobre el pintor

Después de Sentenach es Elias Tormo quien vuelve sobre Juan IX’lgado y 
aunque sigue tomando por base los dicho por Ceán Bermúdez. hizo asimismo 
aportaciones novedosas. Tormo estudió la olxa de Juan IXlgado en la ennita de la 
Virgen del Puerto, adviertiendo en ella la influencia de I louasse y anotando que 
estalxi finnada y fechada en 1719. Igualmente alrilxiía a Pedro de Rilxrra el retablo 
que servía de marco a la pinturaFue mérito de Formo el dar a conocer otra 
olsra de Juan Delgado que había pasado desapercibida a los críticos anteriores. Se 
trataba de un San FranciscoJavtCrnxíbicndolasircscricaqucsímMQlizabaii  los 
tres nulos, que se guardalxi entre las numerosas pinturas que adornaban la sacristía 
de la iglesia de San Isidro de Madrid. Según Tonno la dsr.i estaba finnada v 
fechada en 1719. aunque al no poder leer con claridad el año. ¡o calificalxt de 
dudoso .

■■Juan Ap.'im Cein Ik-mXkk?-- o. «.. pág. X.
*' Anionfo KM»- Viir <lc Eqxiña. Tom» V. W el. Madrid 1W. púx
" Nardsn Scnu-Md» la pintura en Madrid desde su origen tus» el siglo XIX. Madrid iW. 

op XVI. píg. 1KS.
•'litas Tomo.* Lis igletús del antiguo Midrid. Madrid. Intitulo de España. IW¿. pág 92
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Desgraciadamente las dos pinturas mencionadas desaparecieron en los 
trágicos acontecimientos  de 1936 . al poco de iniciarse la guerra civil, por lo que el 
catálogo de obras de Juan Delgado quedó notablemente mermado.

Juan Delgado fue artista que se especializó en decoraciones de tramoyas y 
•mutaciones' escénicas con las que se celebraban todo tipo de acontecimientos, 
tanto religiosos como pofanos. que tuvieron lugar en Madrid durante el reinado de 
Felipe V. En febrero de 1722, Juan Delgado realizó los frecos. hoy perdidos, con 
los que decoró la Casa de la Pandería, en la Plaza mayor de Madrid, que se 
engalanó con ellos para celebrar las capitulaciones matrimoniales de los infantes 
espartóles, hijos de Fcli|>c V. Luis, futuro Luis I. y María Ana Victoria, con sus 
primos franceses Luisa Isalxd de Orleáns y el que sena Luis XV. Sin embargo el 
matrimonio de este último con María Ana Victoria no llegó a cuapr, dando lugar 
a una enojosa situación entre las Cortes de París y Madrid. Juan Delgado pintó en 
la Casa de la Panadería toda 'una figuración de medallas, bichas, festones de 
¡lores, rotees y veneras' Para ejecutar aquellos tralxijos, Juan Delgado contó 
con la colnlroración de su discípulo José de Velamos.

En enero de 1723 y para celebrar el compromiso matrimonial del infante 
Don Carlos, futuro Carlos Hl. con madcmoisclle de Beuajolais, hija del duque de 
Orlcfms y hermana de Luisa Isalrel, se representó en la Corte ¡xt bazaúa mayor di’ 
AMdfis, con texto dejóse de Crtizarvs y música de Jaime Faes. Se trataba de una 
acción dramática de mucho aparato, donde los camlttos de decoración eran 
frecuentes. Pata ejecutar aquellas tramoyas fueron llamados los pintores Clemente 
Rodil. Pedro de Peralta. Juan Vicente de Ribera. Manuel Santos Fernández y Juan 
Delgado. A este último se le encargó la quinta mutación, "de templo calado de 
Júpiter, adornado con los trofeos que pareciere, torio de blanco y oro hasta el foro 
de adentro, con el ara o altar" . Juan Delgado percibió por aquel tralxijo la 
cantidad de 2200 reales de vellón.

- tUbs Tormo.- o. cic. pág. I IR
• ’ Qt por Matilde Vcnlú Huir. FJ arqiltaw Pedro de Mxra (I«l-I7«), Mulnd, liwilvt» 

Je EMutiK» MadrtlcAos. IW, pág, KÓ.
" Jr^- <le GiAiarrs (MmMI 1676-1750» íw un rkMxaJo dranutuíRO muy tnEuWo (»r 

Cakknxi de h Ibrcu. que Umltién ercnN6 texc» para b> cxcqubx Je nK-ivJa<» de la 
famiba de FcUpc V. entre dk* 'Espato Ikxoxi soImv la íuncer pjra al augusu maiwko «p»e a las 
ctnfcu de Luis d< IkKl/»». ddphin de Frarxü mandó vonstniir D llK-EpeQmnco* (Madrkl >711> y 
la 'Pompa funeral, reaks c*«|uia» a la muerte de Luis de HoiKki y Marta Adcbkb de Sal-tya' 
(.Madrid 1712). Luis de Hodtón. J^ik- de llcrgoto . «a Inmuno de Felipe V. y tanto él «m»o su 
«•sprtM María Adelaida íalksk-ron en fdxvm de 1712. con un intért-ak, dr pe»' dús. a «ansí di
una epidemia de «aninplón.

" Matilde Verdú Kuíz.- o. CÍU pig. »07.
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No oleante «xtos aquellas ccldxacioncs, la boda entre el infante Don Culos 
y la princesa gula no se llevó a afecto, casándose el primero artos mas larde con 
Mará Amelia de Sajonia.

El 31 de diciembre de 1726 el papa benedicto XIII emonizó a dos antiguos 
miembros de la Compañía de Jesús: Luis Gonzaga y Estanislao de Kosika. Aquella 
decisión pontificia llenó a de alegría a los jesuítas madrileños, quienes acordaron 
conmemorar la efemeride con una solemne ceremonia en el marco de la iglesia de 
San Isidro, de la que Julián Rui Dávalos y Sama Mará dejó relación escrita Los 
festejos tuvieron lugar en 172S y Rui Dávalos hizo una minuciosa descripción de la 
ostentosa decoración efímera que se levantó en las gradas riel presbiterio de la 
iglesi-i madrileña ”l>. El encarga de trazar el colosal monumento fue Juan Delgado, 
estructura que estará intimamente relacionada con 'las máquinas y catafalcos para 
solemnidades y exequias regias" Juan Delgado imaginó una montará circundará 
por dos ríos, en cuya cumbre cuNcna de flores, hierlxis y musgo, pulularán 'algunos 
de aquellos animalejos e insectos, que assutan quando vivos, y aora pudieran 
assustar solo figurados". En aquel decorado se situaban grupos de personas 
escenificando varios momentos de las vidas de los dos nuevos santos jesuítas. 
Solwe la montaña, "que le seivía como de bruto zócalo a la herniosa fábrica del 
templo', se levantaban dos machones que sostenían un arco en cuya clave se 
encontraba el escudo de armas de Benedicto XIII. coronado por la figura de la Fe. 
Además de todo ello la invención de Juan Delgado incluía a Jesús entronizado, 
rodeado por una gloria de ángeles, la Virgen del Buen Consejo, varios santos de la 
Compartía de Jesús, entre ellos los mártires japoneses, el beato San Francisco de 
Regis. Querubines, Virtudes, escudos, roleos. gurinalrás de flores, ere. El material 
empleado fue el común para aquellas decoraciones: madera, yeso, lienzo encolado 
y estuco, todo ello pintado imitando piedras nobles, mármol, jaspe y pórfido, y 
metales, como el luonce y el oro.

* Julián Rw Dáwhs y Sama ábrá - L« JecuíliK IMntunl rcladrá de bs ¿«ta* 
solemne* ficsias. cxcivudas en el Colegio Imperial de Madrid a la canonización «le S Luis <K»wag> 
y .S.&unibo de KomIj induw los sermones predicados en elUs. y las poesíi' y poemas a dkbos 
Santos. Midml 17»

" Jo<- Smón Obz.- Ilistorú del Coleid» Imperial de Masbid. Tomo I. Madrid. Inuicutn «le 
Eludir» Madrik-tos. 1952. pijo -1X7-196 Repmdwv b rrfxírá «le las fiestas esedu por Julián Rui 
Dávrt» y Santa Marti y bs dccorasiono hechas ptxjuan IX*^ido.

Ramta Ezguerri Aludía - 'la CapiTa «te b Corxep«i6n «M Colegio Imperial' en Anales 
del Instituto d«- Estudios Madrileños. Ton» IX. Mullid 1973. pig. ¿(O Este tr.ilxiyi fue un> 
amptiasirMi IkkIu por el autor de otro anterior, con el mhmo título, «(ue aparesíí» puhlkado en b 
Resista de EnMAuiz.! Media, námerus 16. 25 y 27. ¡926. pigs. 323-»7. y 4OÍ-W9.
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Desgraciada mente tan retórica y alambicada dxa, como todas las de su 
género, no se ha conservado, |X-ro la descrición de la misma nos puede dar una 
idea de su conjunto.

Otras obras de Juan Delgado que han llegado hasta nuestro días son las 
pinturas de dos retablos que se encuentran en la iglesia de la Trinidad de Atkll&i 
(Guadalajara). La mazonería de amitos retablos, iguales en su estructura, con 
profusión <lc columnas salomónicas y abundante ornamentación Isarroca se debe a 
los ensambladores Diego de Madrigal, Francisco de la Vega y Juan de Vera. Tanto 
los retaHos como las pinturas que contiene parece fueron realizados entre 1697- 
ITOO’'”.

Ambos retablos cuentan con cuatro lienzos cada uno, el central y tres nús 
en el segundo <uer¡x> de los mismos. F.l retablo del lado del Evangelio lleva en su 
compartimento central un lienzo con lareprescntactón «leí papa Inocencia III con 
San Francisco de Asís y Santo Domingo de Guzntín, meintras que los del segundo 
cuerpo muestran a San José con el Niño. San Isidro labrador y Santa Marta. El del 
lado de la Epístola está dedicado al Sagrado Corazón de Jesús, ,H-ro el lienzo 
central ha dejado su lugar a un lw|orrelieve, aunque pennanecen "in situ’ las tres 
pinturas del cuerpo superior con San Bruno, Santa Librada y Santa Teresa de Jesús 
(53). Sin embargo la obra de más entidad que nos ha llegado de mano de Juan 
Delgado es le decoración de la lióveda de la Capilla de la Congregación de Nuestra 
Señora de la Concepción en el Colegio Imperial de Madrid.

la mencionada Congregación fue fundada en 16X». con el muy piadoso fin 
de mantener constante devoción a la Virgen María. Los congregantes  concepeionfstas 
se instalaron en una pequeña capilla sita en el segundo patio del Colegio Imperial, 
que había sido levantada a fines del siglo XVI. y era por lo tanto anterior a la 
fundación de la Congregación, la historia constructiva de la Capilla a partir de la 
toma de posesión por los congregantes fue bastante accidentada . con constantes 
rcpóractones y ampliaciones hxsta llegar a su estado actual. En todas aquellas 
obras intervinieron, con mayor o menor protagonismo, arquitectos tan destacados 
de la c|xk.i como Fcli|x- Sánchez, Francisco Ruíz. Gabriel Valenciano, Francisco 
Camuñas, Juan de Echavc y Zavala, etc. ”o.

” Mwí» Quesiib Valcra y América Jiménez Itcmíixfez. El arte en Alicraa. AAOlE 
«Ix. GreKÜUpra >996. ptgs 1M-I4S

"RamOn Ezqucrn Aluctú - o . ot. plgs ISblí»
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En 1614 la Capilla «uvo c|uc ser ampliada ante el aumento del número de 
congregantes, y en 1650 se levantó una nueva sacristía El paso del tiempo hizo 
que la estructura arquitectónicade la Capilla se viera afectada por deterioros 
conskleraNcs, |X>r lo que en 1674 se llevaron a cabo importantes reparaciones. En 
1707 el arquitecto Felipe Sánchez era comisionado para reconocer el techo de la 
Capilla, dañado por las lluvias y las humedades. En 1714 se procedió a retejar el 
techo y tapar unas profundas goteras que amenazaban las paredes de la Capilla, 
obras éstas que fueron realizadas |X>r Francisco Camuñas, quien además aconsejó 
a la Congregación que se hiciera el tejado de nuevo. Aceptada la sugerencia y 
antes de iniciar las dxas. los congregantes pidieron a Francisco Ruiz y Galwiel 
Valenciano que examinasen el tejado e informasen sobre su estado. 1 Jna vez realizada 
¡a inspección. amlx>s arquitectos convinieron en que el tejadoestalxi sólido, aunque 
aconsejaron aligerar la IkA-cda de la Capilla, haciéndola encamonada para que des 
esta forma no cargara demasiado solxe las paredes. Aprolxida a<|uella sugercixia 
y a la vista «le escasez, de fondos con que contal» la Congregación para afrontar 
los gastos que se ocasionase, se decidió vender algunos olsjctos de plata que le 
pertenecían ¡>ara con su producto sufragar las dwas. Pero la cantidad obtenida con 
aquella venta no fue suficiente, por lo que la Congregación tuvo que recurrir a 
solicitar limosnas a los mas altos personajes de la Corte, entre ellos al propio rey 
Felipe V. Contando tras aquellas peticiones con fondos alxindantes, se llevaron a 
cabo los trabajos necesarios en la Capilla y el día 24 de octubre «le 1723, Francisco 
Camuñas reciltió la cantidad «le 1000 reales de vellón por las obras que realizó en 
el tejado de la Capilla. El 2 de mayo de 1724 Gabriel Valenciano declaraba que los 
trabaje» estaban finaliza<los y que el tejado se hallaba bien y perfectamente hcdxy1".

La iMimeia Capilla de la Congregación estuvo adornadas con pinturas, 
realizadas a ¡xinir de 1614 por un deconocido Juan Bautista Santolo. Estas pinturas 
desaparecieron en algunas de las muchas reformas que sufrió la Capilla, lina vez 
hecha la reconstrucción se pensó en decorarla «le nuevo. En 1724 la Congregación 
entaNó ncg«xiacioiK-s con Antonio Palomino para que se hiciese cargo de la obra, 
quien en principio aceptó el encargo, ofreciendo realizar (oda la decoración por 
un precio de 11000 reales. Pero algo deliró «xiirrir puesto que. el 28 «le enero de 
1725. Palomino comunicó a la Congregación que no podó cumplir con su promesa 
de pintar la Capilla. Lis causas de esta renuncia no están nada claras, aunque tal 
vez haya que ponerlas en relación con las obras, que |xm a<|ucllos mismos años. 
Palomino realiza!» en la cartuja «le I-I Paular, por lo que amlx» tralxtjos no eran 
compatibles. Ante aquella situación,del t«xlo inesperath, y acaso |xx recomendación

” Ramón En|ucrr.i Ahidh • oót. plgc 1K6-IX7.
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dv Palomino, se decidió pasar el encargo a Juan Delgado, amigo y discípulo del 
maestro cordol>es. En opinión de Tormo, Palomino ayudó a Juan Delgado en su 
tarea, proporcionándole "un lxxx*to de la composición y con dibujos’

Juan Delgado, comando con la coLilx>radón de su hijo. Juan .Manuel, realizó 
la decoración «le los 19.50 metros de la Ix'mxla <!c la Capilla a partir de 1726. 
siendo terminada en 1730.

El tema de los frescos estaba, como no podía ser menos, en relación con la 
advocación de la Capilla. En el centro de la l>óv<xla se encuentra la figura «le la 
Inmaculada Concepción, representada en su iconografía tradicional, aun<|ue en 
esta ocasión porta unas alas, puesto que aquí simlxjliza a la .Mujer del Apocalipsis. 
Defajo de ella dos ángeles, armados con rayos, siguen a San .Miguel, «pie se enfreta. 
con escudo y espada, a la besiia de las siete calx-zas. quien arroja por una de sus 
Isocns un tórrenla de agua solwc una imaginaria Babilonia, abundante de cúpulas. 
Sobre el dragón apocalíptico se destacan otros tres ángeles, dos de ellos con lazas 
y un tercero con rayos. Bajo los pies de la Virgen un coro de ángeles tañen diversos 
instrumentos músicos y sobre ellos el Padre Eterno, con el glolx> tcrrú<|uco y un 
cetro, envía el hálito divino hacia María en el acto ele la concepción, Encima de la 
Virgen y dentro «le un nimlx> se encuentra el Agnus Dci sobre el lilxo «le los siete 
sellos y mas arril». hacia la derecha, al Niño Jesús desnudo, sentado sobre una 
nulx. Esta composición termina en un arco iris que cobija a varios ángeles que 
adoran un talxxnáailo.

En la pane baja de la IxSvcda encontramos que cada luncto aparece rodeado 
por columnas solomónicas, pintadas de azul, <|ue so|>ortan a su vez un cntaMamiento 
en ilusionista persp«*ctiva. En los ángulos figuran el águila imperial, cada una «le 
las cuales porta un escudo con el monograma A.M (Ave María), solanwme visible 
en el ángulo N.O. Sobre cada ave se destacan las figuras de los cuatro evangelistas, 
siendo curiosa la de San laicas |x>r tenrr a su izquierda a un pequeño ángel que 
sostiene paleta y pinceles, que aluden a la leyenda de halwr realizado un retrato 
de María.

Entre los lunetos se distinguen, asomados a unos pequeños balcones, toda 
una serie ¡cónica de Santos fundadores de órdenes religiosas: Santa Clara. Santos 
Juan «le Mata y Félix de Valois, San Agustín. Santo Domingo «le Guzmán. San 
Francisco. San Ignacio «le Loyola. San Pedro Nolasco. San Francisco de Paula. San 
Felipe Neri, San Juan de Dios, San Benito, San Bernardo, San Basilio, San Norlxrrto. 
San Elias y Santa Teresa «le Jesús . Completa esta decoración varios medallones

" Hhs Tormo.- «>. «ü. pix- > 19- 
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dorados, en cuyos interiores se encunctran IxiMos de heroínas bíblicas, profetas y 
patriarcas. Esta grandiosa, que no magistral decoración, constituye, a pesar de sus 
insuficiencias, una de las muy escasas muestras de la pintura del farrocodccorativo 
en Madrid, por lo que no ha tenido Iwena fortuna critica. José Simón Díaz destacalxi 
en ella 'su colorido pdwc y violento', mientras que Tormo la eiKontntba 'de 
factura bastante ¿«a y coloración muy agria', aunque reconocía <|Ue el conjunto 

era grandioso e interesante Por su parte Gaya Ñuño destacaba los violentos y 
desalmóos tonos azules y granates* <á>incidiendo con todas aquellas ol^eciotKs, 
digamos por nuestra cuenta que la decoración de la Capilla de la Congregación es 
olwa de un pintor discreto, que trata de asumir la estética de laicas Jordán a través 
de Palomino, pero que se vió desbordado por una empresa que estalxi muy por 
eiKima de sus posilÑlidades. Pero justo es reconocer que en su conjunto se trata 
de una obra estimable, que falla en los detalles y. sobre lodo¿ en la arbitraria 
utilización del color, esto último acentuado en la actualidad por la pérdida de una 
parte de su pigmentación primitiva.

Juan Ddga<lo pertenece a una generación de pintores madrilcitos. activos 
en los últimos artos «leí reinado de ( arlos II y primeros del de Pclipe V. todavía 
muy poco estudiados y que van a mantener en la Corte del primer ISorlsón un arte 
tradicional, "castizo*, frente al que traen los artistas, franceses e italianos, llamados 
por la nueva dinastía. Estos últimos vinculados casi exclusivamente al mundo 
cortesano, ¡xko a nada van a influir en sus cólegas espartóles, ni tampoco con la 
Iglesia y el pueblo, todos todavía muy apegados a las expresiones visuales heredadas 
del reinado de Carlos II. A Juan Delgado balMÍa que incluirle entre los pintores 
■rezagados* «leí reinado de l;clipe V. según afortunada expresión del profesor 
Pérez Sánchez, puesto que 'la vida cotidiana espartóla, las formas sociales y 
dcvocionalcs y los modos de representación artística apenas se modificaron en los 
primeros lustros del nuevo siglo' IX: lodo ello dan fe Juan Delgado y sus 
comparteros pintores de generación.

4*
• Sobre li dccor.iiión «le La Cipalli vcik José Simón l!wz- o. <1. pág» Mbi t?, litó' 

Tormo.- o. « i. pAgs I ¡9-121 y Ramón Ezquemi Alxnlu • o. di. pi». 192-199.
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Archivo Españr»! de Arte. ni. 251. I9S5. p5g 2W.



Juan DeiRodo. Sama Ten^t de Jesús. Aléala de Henares. Oratona de San lelt/K' Xeri.





A PROPOSITO DE IAS PROPIEDADES RUSTICAS Y URBANAS 
DEL COLEGIO CONVENTO “SAN NICOLAS DE TOLENTINO” 

DE ALCALA DE HENARES EN 1753

Jesils Ortega Calahorra

a pasado siglo y medio desde que en Esparta se realizara la 
desamenización de bienes cclesiáMicos y municipales, considerados 
■bienes muertos-, amenizados en las 'manos muertas* de la Iglesia y

Municipios.

La amortización de bienes en manos de la Iglesia tiene su origen en la Edad 
.Media, época en que concurren diversas circunstancias que la posibilitan y favorecen 
entre las que podemos destacar

- la acusada religiosidad de gobernantes y súlxlitos. que les movió a donar 
posesiones a la Iglesia;

- el prestigio espiritual de la misma;

- los privilegios de que gózala el estamento eclesiástico, monasterios y 
catedrales, entre los que solwcsalía el de no estar sujetos a contribuciones1.

Todavía hoy es difícil, en ocasiones, ponerse de acuerdo solwc la cuantía de 
aquellas posesiones y propiedades en manos de la Iglesia, aun en medios

' lázir» Torro. K M : hi daa’UOrtinntón ik' K/píUtcm en Iitgrofto. InMitilo «k
FModios Riojiix» (CSIO. 1997 (KililMcea ele tcnw rtojanos 15). p II. 
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medianamente instmidos y conocedores del tema. La disparidad de opiniones es 
más que impresióname, tanto en el fondo de la cuestión, como en las formas. Lis 
actuaciones desamonizadorasde Mendizáhal y de Madoz, ¡unto con la de ISpaitero, 
calientan demasiado mentes y corazones. Menos mal que la aparición continuada 
de serios estudios sobre documentación hallada en archivos, con el consiguiente 
reajuste de opiniones apasionadas, van creando y construyendo espacios libres, 
agradables ixira inicrcaml>lQ de ideas y fijación de un "coipus doctrinal" atrayente 
y sin dogmatismos de ninguna clase.

Mi aportación sobre la historia del Colegio—Convento' de Alcalá de Henares. 
1604—1835, se proyecta en función <k- apertura, la de abrir las puertas del .Colegio 
cerradas desde el año 1835. Hoy por hoy, me centro en una fecha clave para 
explicar con acierto, muy dentro de lo posible, los últimos ochenta anos de vida de 
esta Casa. La fecha elegida es la de 1753. arto en que fue creado el conocido 
Catastro del Marqués de la Ensenada, cuya finalidad fue la de implantar, por vez 
primera en España, la Contrilntción única.

El tema es. por tanto, de índole económica, tal que reza el encabezamiento 
de estas páginas, Su centro de mira, las declaraciones reflejadas en el Catastro en 
las que consta la hacienda que, en aquel preciso momento, estaba en manos del 
<x>legio, circunscrita al término de Alcalá de Henares’.

Me he permitido recorrer, sin emlxirgo. aun a costa de largas zancadas, la 
historia económica riel siglo XVIII. señalando fechas y contenidos <le singular 
interés para la historia glolxil. Puede ser heterodoxo este modo de historiar hechos 
y actitudes. Pero la fecha de 1753 se me antoja como nota amarga que emerge en 
esc preciso momento por vía de circunstancias específicas y concretas, con un 

y un después clavados en el corazón y en la vida del Colegio de Alcalá.
Repercutido en scAal de alarma aguda de que las cosas, en la vida de los Recoletos, 
caminalun lastradas |X>r varios y graves inconvenientes.

Conservo eea lerminnlogti. GilcgioCi «nvntó, para dssignar 3<|iidlos CoiCgios de RcligM»’ 
sos íunJastos en AkaU «le Henares dvnMe kx Siglos XVI y XVII. al calor y sonim de la UntvcrsidMl. 
a través del Colegio Mayw de San IkWonso. Iilstodadoa-s locales los ILnun. incluso. G/lcKia iioio- 
«<,. con*» «spiiparatlos a los <|uc fuiklara el Cardenal CisncroS. Vgr . Ccrvera Vera, L

Jírnvas y .ireriom cri d tot^unto tuliatM <tc MiM ih Henam. Alcalá de I tenues. laMitu- 
<ión de Eludios Con^vCcAx-s, 199»

' l’ara el arto 1768. s er SL niñez CMota. A Los ugusUix* rcsok«» en el últiini> terdo del «gl • 
XVIII, en PP 247—361. Sotw el Colegio de Alcalá, p. 233 Mis documentación,
en AGOAR, cap 24 E
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San Nicolás poseyó «ras «los fincas. IxiMante ««(ensas, fuera del término 
alcalaíno: la hacienda de El Corral de Almagucr (Toledo), muy conflictiva, y la de 
Chüocches (en Cuadalapra. a las puertas del Colegio), de las que por aliora 
desconozco, de forma detallada y al completo, su larga y autentica dimensi<>n 
económica.

Otra fecha clave e Interesante es la posición económica del Colegio en 1768, 
reflejarla en el Informe «leí Superior Provincial sobre los Nenes «le la Provincia de 
Castilla en dicha fecha'. Casas, rentas, ¡uros, censos, cargas, etc. La puNicación ele 
estos documentos, estado y situación económica en el último tercio «leí siglo XVIII, 
no deja de ser valioso acicate para confrontar datos con los «le «ras fuentes, llenar 
posil>tes lagunas históricos, y hacer ver la realidad económica «le artos tan singulares 
y complejos.

Como estudioso «le la historia, todo lo que afecta a la ciudad de Alcalá me 
atrae incsisliHemente. Y c«m mayor fuerza y pasión, lo que corrcspoiKle al Colegio— 
Convento de San Nicol-is de Tolemino. propiedad «le la Orden durante más de dos 
Siglos. En concreto, doscientos treinta y un artos. Si la impreskx», nacida «le la 
lectura «leí vol. I «le la Historia general de los aguítínos ivcoletos o descalzos^ 
fue sumamente festiva y aleccionadora, hay momentos sin embargo, en que el 
alma se resquelwaja y se despieza sin remedio. La falta de documentación original 
en Alcalá es impresionante. El silencio del Colegio dentro del ámbito «le la 
universidad, aterra y desinfla los ánimos más templados. El vacio de textos y 
«kx-umental del siglo XVII. |>rofundo. Sul>e de grado y calidad lo referente al XVIII. 
aunque su proyección sea, en alto porcentaje, «le carácter ecmx'xnico. tomado de 
apuntes y connotaciones que no hacen saltar «le alegría.

Con los «latos conocidos hoy. como si fueran de plena y cabal actualidad, 
trataré de corretear sin miedo por los campos de la historia, salir del entorno 
familiar del Colegio; situar su existencia dentro de l«xs vaivenes propios de un 
tiempo y un espacio concreto, duro, en el que vivió con gran dolor y contradiceión 
parte de su existencia.

V,mm- iw>o jnrcrx*.
' AtkWsdcSan Nk<¿»,<ur Kriirmld.-t^nxiMiitusI. Ma-

«Irid. 1664. pág> y>S (Ed. te. IfW. Caí» y Cucn» IMgOÜ I9S7). En 3«M»ntc. Crón.
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Durante el siglo XVII, fundación y consolidación del Colegio, su vida 
transcurrió por cauces de estrechuras, polwez-a y necesidades a gran escala. No se 
olvide que España se hallaba cmpolMccida y depauperada por la necedad y Iwlganza 
de reyes y validos, agravada con enormes deudas desde los tiempos de Carlos 1. 
la Hacienda real, por los suelos. La población, maltrecha por las malas cosechas. 
|x>r la escasez de alimentos. |x>r hambres, pestes y guerras*. El Colegio no fue 
oasis de paz. aislado del conjunto nacional. La interrelación necesaria entre ambas 
no permite fingir espacios paradisíacos ni cielos inexistentes.

La Hisiorta general se hace eco. en más <le una ocasión, de la penuria del 
Colegio para poder comer, ya en el inicio de su primer año de andadura. Ix>s 
hechos narrados aparecen infantiles y fantasiosos, jxm sus aderezos ascéticos en su 
afán de creamos un ciclo en la tierra. Es de destacar, jxir lo alto, la incesante 
actividad del Hermano Juan Mcdel. quien se entregó con alma y cuerpo a pedir 
limosna por la ciudad de Alcalá y pueblos del entorno, y asi poder sostener los 
estudios durante gran parte del siglo’. No se olvide, que la construcción de la 
iglesia no parece que fuera muy adelantada hasta mediados del siglo', mientras 
que la del Colegio tampoco había llegado a su fin en 1665-.

En 1684. el Rector, P. Nicolás de lolentíno. pide se le den del Pósito del 
Ayuntamiento ochenta fanegas de trigo l>or que se hall» con mucho número de 
religiosos, y con mucha necesidad, por sor las limosnas muy UmHadas. atento a la 
esterilidad de los tiempos, y que noco>mtn las rentas que tiene dicho Colegio '^.

' IkNtogntla alximLince m>«w etc tcmj. Vgr. LyiKti,) tu Esparta de fot Anstrias. Z vols 
Edidone* PcHíivwib. Ikme:-«u, 1975. tcricra «Ikíóii.

’ Oún t, .M. y Crún. te. SOS. Solxc el 11« mano Juan .Mcdel < 1591—1«>1 >. Cuín. te. 27—tó 
Emc rclixioso estuvo la ina>o« |Mitc de mi vkE en el Colegio de Akali tlbtd.2H). * de i» luilxr 
mediado 7« aaMM M ecr/.niMc ttcnwno. buUvm ÓdoprcctM quitar MudM 
(Ib. 29). Oro tclix-iso. el H l'avlinode San Lavrcndo tumúriHabito.hl>,>uuk>t‘>ie>ia Cum >ruy<i 
tos principios de su fmutación'- (Criín 1. Paeidm aikK en d í>rd«l<»dc la Vkíos». 
is.Jt’i.m.nk-a tk-Alcalá: poupte utcasilatu de m y assisfetuta' <tb. .ViS).

' Muy nsraudis «ld>bn ir bs «i>ra< por atpidUs fes lias, ul «pe se dcsprcnclc «le utu c.iru del 
Rixior, I’ Tomás al Apmtan^ nto píilicndo iKcncú 'para prastguir en si astottto de dicha 
portadalifícttíl.ptusnolaiudMapcstUtoexprestunente'. yaque ‘baitocnsiarcliltosiedfcboaitogio 
¡a planta det edificio, como tu. <¡v ser btuta </nc quatc confirmaste con todos tos omm'tentso que te. sic 
tener'. AI-JMAIl. fetesteako. Iak 7M/9 «ano !66t>.

' fXxluatón a|x«fable de <*ra «ana dd Xcsti i. .Miguel de SantUgi». al Ayuncamicnco. 5 «le 
«xtulxc de 1665. pidiendo arreglen ti zanja que «wn: al Lug» de la O S.intMgi >. 'ianfa .pie altada 
cosí las tapial <ki Com sitias que .le no wr.xtime l-t tle t.'r/k’r»’ detaxtus .¡e.lktai tanja la minti di 
Comento y.te toda taciUeSanitags,-. AIIMAII. Fajes.. U-g UW*

‘ AIIMAII. Eclesláttko. Ug 1GW.
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Eso quiere decir que. pata finales de siglo, el Colegio conudxi con alguna que oír.» 
posesión, urlxina o nistica que fuese. No oleante, la vida del Colegio seguía 
marcada por la pobreza real.

A principios del XVIII. en 1705, la Comunidad se ve más que obligada a 
enviar *a poswlación* a una docena de sus religiosos, pues las limosnas ordinarias 
no llegan a más". Espada se halla en divierta Guerra de Sucesión, los pueblos 
apenas podían mantenerse en pie. considerando el paso y el saqueo continuos a 
que se veían sometidos por las tropas de amlxvs contendientes, las del Archiduque 
Carlos y las del rey Felipe V. Alcalá se vio libre de semejantes calamidades, no así 
los pucUos comarcanos,,, pero Alcalá tenía demasiado despiste en mantener a sus 
propios habitantes.

Ahora bien, el calvario púHico y sangrante que debido a temas económicos 
debió sufrir el Colegio, comienza a partir de 1764. una vez snnt ionaclxs y puNícadas 
las dos Reales Cédulas de 11 de septiembre y 25 de noviembre, marcando el 
estricto cumplimiento de la clausura para todos los frailes y monjes, y la alvsoluta 
prohibición de administrar haciendas y granjas, extensiva esta última a los 
eclesiásticos de las distintas diócesis espartólas que tuviesen haciendas. Impiden el 
llamado •negocio dexrang,cri<i$~. a cuyos administradores religiosos les llamaron 

|XX extensión, cjui/ás. de los monjes venidos de los monasterios 
y dedicados a la administración y gerencia de propiedades rústicas.

En este largo contencioso con los distintos gobiernos de Carlos III. el mayor 
quebradero de calxva para el Colegio provino «le la administración de la hacienda 
de El Corral de Almaguer. largo y doloroso episodio que debió afectar a la vida 
entera del Colegio. La Ilustración no dalxi respiro al estamento eclesiástico, en 
mayor manera al religioso, para el que Campomanes se había convertido en Ixslia 
negra". La misma redacción de los documentos of iciales en orden al cumplimiento 
exacto y estricto del contenido de las Cédulas, no dejan lugar a dudas. Quede para

" Mutíncz Cuesta. A : Híwnutk!aOiden tkAftuUfKvf btiw
riítKkXJXt W. AvgsMíms. LMxkkl. 1W. p. P*> A «v wz. tenue a «M P. Jenaro FeatinUex 
RíHiu. 1970

" lülIeMettn Tbmx E: Uf «kistes «k b Guerra Je Sucesión en Li omurca cHUptux-nse I 
y II. en PuvtM(kMtKlrü!. 12 y 19 de nu>» Jel 2<OI. sin paginación.

" 19 cenu de k» -nxmgcs grangen»* lu nóo tratado, crutf ««««s p<>< Domínguez On>z. A•. 
Campotnancs y k» ynntgm». Un aspecto de b potiiku ecíesiáMic.i de b Ikmración. en 
CimknM de btMdte. I. EU.E. -Semiiurio Cnhk»'. .'bdrxl 1977. 9*-1O9 Y px
Cxuro. C. de- Qinpomancs y d Ocr» tegubr. en Acus <M Imcrn «J»e autta III y k 
riiiiini<k’i>T»<n> 1 Ministerio de CUkura Madrid. IW. «Í7.-K5. 
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o<m ocasión el juicio político, atentos a la historia, que pueda merecer la clara 
intencionalidad de la política Carolina.

Es .'intomátiea la situación creada en 1766. cuando el Colegio se niega a 
retirar de esta finca al P. José <lc Santa Bárbara, administrador «le la Itacicncla. La 
retirada fue pedida y exigida por el Ayuntamiento de la Villa" ante el Consejo de 
«-astilla.

Lr exposkit'm del Rector ante el Real Consejo no logra convencer, por lo 
<|uc la sentencia fue negativa, hnervicne el P. Vicario General en defensa «le lo que 
creen y juzgan justo y legal para sus intereses. El Riscal «leí Consejo les deniega en 
firme t«xla la argumentación que le presentan, y el Rey firma una Carta acordada. 
el 10 de julio de 1767, contra las pretensiones «leí Colegio.

Razona el Consejo diciendo ser esta Instancia de los Religiosos un arbitrio 
¡tara burlar las Dis/rosfcíoiU’s de la Real Cédula de / / de septiembre de / 764. sino 
es todas tas dentéis de esta naturaleza, por punto general, a fin de e/itar que. con 
semejantes medios, queden sin obsenancia las Reales Disposiciones, dirigidas 
a mantener en vigor la Disciplina Monástica, y ajranar ele Comercios y grangerias 
a los Religiosos...

Los Recoletos no fueron, desde luego, los únicos frailes que ofrecieron 
resistencia y quebraderos de calieza al Consejo de «Astilla con su oposición contumaz 
y tozuda a dejar en manos de administratlores seglares la v¡ahilida«l productiva y 
rentable de sus haciendas. La legalidad vigente no les impedía poseer tierras, pero 
si la gestión directa de las mismas. Veían de muy mala manera la gestión en manos 
de los seglares, pues éstos tiralxm más hacia sus intereses que a los intereses de los 
legítimos duei\os. Guadalupe, los monasterios Ixmedictinos del noroeste de España, 
ios monjes de El Paular, fueron los nrás reacios a estas medidas, pues cluxulxm 
incluso con la (xopia política monástica «k* ventas de producir» y asistencia al 
necesitado.

Ahora bien, la proyección social de la política de los gobiernos ilustrados 
era muy «xra y diferente, pues veían en tales comportamientos y grangerias fuerte 
rémora a «¡ue el conjunto «le los ciudadanos subiese grados en la escala social, 
como es calidad de vida, tranquilidad, igualdad en el pago «le impuestos, etc. La 
realidad fue que los monjes ilxin acumulando tierras y pastizales, con la consiguiente

1 ‘ Iájxío (xxfcí loor 'm cxtcnM >* d o>allK«o surgiilo enrre d Otcgío y d <lc CMiH’
a CMiei <k- li estancia IrícRab»" «M P. Adnínisuudor en b tacicntb «te El Ona! de Almaguc* H 
proevx» u- halh en AUN. Consqos. tejí. $15.
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desaparición <id pequeño labrador, dueño de su predio, y la de los mismos 
arrendatarios, al verse sin poder pagar las rentas de su pedazo de labor. Quédese 
por hoy esta breve reflexión en estos sencillos apuntamientos. Remito a la nota 13 
y a las distintas obras que han tratado la historia social y económica del siglo XVIII 
en Esparta.

la situación en fuera de juego del Colegióse agravará a finales de siglo, arto 
1797. hasta llegar a 1802. en que se apaga lentamente bajo ascuas de otra 
envergadura, igualmente 7/e n> oeconomlca". No sus heridas en el seno de la 
propia Comunidad. El Vicario general se niega a cerrar la segunda visita al Colegio 
durante su mandato. Ocurre el 6 de febrero de 1801. Ya en la primera visita había 
obseivado y tomado nota de que el Colegio se halla endeudado en 15 000 reales 
vellón. Situación extraña y grave, pues el Colegio cuenta con la hacienda de Corral 
de Almaguen de selsctentas fanegas de ¡ierra de se/nhran de mas de 
veinHcinco mil lides, algunas olivas, y Ires casas’*', a la que se ha de artadir la de 
Ctlilocchcs. y las muy menguadas en rentas y producción de Loranca de Tajuña y 
Camarma de Esteruelas.

¿Qué había sucedido? Según le cuenta el Rector y Padres de Consulta, todos 
los beneficios se habían invertido en el mejoramiento de la misma tres artos más 
tarde, la deuda se ha duplicado: otros 15 000 reales en números rojos que contenían 
la vida del Colegio. El Vicario usa de su autoridad suprema en la Congregación, 
ordena depr la administración de la hacienda y venderla. 1.a Comunidad se resiste, 
acude al Consejo en demanda de ¡ustida. El Real Consejo deniega la pretensión 
del Colegio y exige que se cumpla lo mandado por el Vicario'.

Hay momentos en que la tristeza desguaza el contenido de la pluma y le 
impide seguir adelante. La historia está hecha por hombres, correcta o no; en este 
caso, ahí queda escrita e inamovible en sus coordenadas de tiempo y lugar, a pesar 

" ■ •“— ---- -

' AIIMAil. Hk’itiiíliM Lcg 72W.
" Martínez Cuesta. A : Los agustinos r««>lt<os en ci «i&in» •leuiodel s-gt" XVIII. «n AvciAvrfo 

>',y El Wario gr4. en respuesta ante el CooMoal n*rn»rúl dd Colero ríe Alolí. «lílerv 
de las <UiL<> por el I’ Provincial en 17ÓK "En la vilb del Gxnl tiene Ucscasa*...; mxs $> jr.rnz.Kli» de 
viA.; n». 50) fjiK-g-i» de tkw. AUN. leg 2141. -W.

Cana-rcprescnudón del Vicin» general ante el Cmw de Cutilb AUN. leg 
2111. 40 Es cierto. p< >< Gtra pntc. <|ue fríe pcktici conuante de Lis Ordenes religiosas, p•swdorj» de 
lumrxU». imvrttr productos y ganroaa» en d mejorjmicnio de U» misnu». compraiglo mis dem»». 
y dr^Mlo »in amparo j peguerto» proptearios y arremLiurto» que no ixxlkui soportar gasos de 
cultivos e impucste?. cuaixL> las orscelus se prcsenialxn malas.

' AUN, Consejas, leg. 2141. 4o.
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de la rectitud de intenciones de los autores, y aun de las mismas leyes vigentes. .Me 
atrevo a decir que aquellos monjes y religiosos, en concreto los nuestros, no supieron, 
o no pudieron caminar a compás de las propias Constituciones. En el conjunto de 
'los signos de los tiempos*, el ambiente social y político de España, la Ilustrada, les 
proporcionó un serio rcvé’s, y quizás hasta les cegara un no sé <|ué de corrosivo 
anti-:nstitucional.

Comienza el siglo XIX con deudas que se van disparando hacia lo alto, hasta 
el punto de que la Real Hacienda les embarga las rentas |x>r impago de los débitos 
reales. La carta del Prior de Madrid a Juan Antonio Llórente, dándote cuenta del 
estado de las Casas de la Congregación, así lo expresa; en Alcalá de Henares 
(tenemos) el colegio de mi Instiluto. pero reducido en el día a! estado más 
deplorable por el total saqueo que ha padecido... bailándose antes del. saqueo en 
¡al pobreza, que hace cerca de dos años que por la Real Hacienda bu tenido 
embargados sus cortos frutos, por no babor satisfecho las débitos reales de años 
anteriores*-.

I lay muchos puntos obscuros que no se comprenden, sin más apuntamientos. 
Gano tampoco se comprende por qué se niegan a acudir a Loranca de Tajuña 'los 
días festivos a celebrar Misa y Confesar', contrariamente a la costumbre convertida 
en obligación, tanto para Recoletos de Alcalá como para franciscanos de Mondéjar. 
Las rentas anuales por tales presctKias y ocupaciones ascienden a seis mil reales, 
según declara el Alcalde de la Villa en su exposición ante la Justicia del Consejo-'*.

En el contrato correspondiente figuraba el permiso y autorización a estas 
Comunidades para •hacer el agosto* o. mejor dicho. *las eras'. Pues bien, no 
descuidan •hacer las eras*, pero sí acudir al altar y al confesonario. Ix> triste es que 
todos estos litigios pasan por manos de las justicias ordinarias, tanto las municipales 
como la nacional y real, el Consejo de Castilla. Por tanto, no faltaba publicidad, ni 
siquiera el tcmptaiK» sabor de crónica marciana.

Preciso es retroceder unos cien años en tan largo camino y tan lleno de 
señales contradictorias, y fijar una fecha, ya señalada anteriormente, que dé una 
ráfaga de luz sol»c cuándo comienza el Colegio a tener posesiones de tierras y 
casas, cuyas rentas y productos le ayuden a sobrevivir.

"AGS.Ug 126$ Cn»i X. SO.
’ AUN. tuoMita. «74. no. 20.
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Viene a ilustrar ese punto d testimonio dd P. Nicolás de Tolcntino, Rector 
del Colegio en 1684 Pide al Concejo alcalaíno le favorezcan con ochenta fanegas 
de trigo del Pósito municipal, necesarias por hallarse el Colegio 'con mucho número 
de religiosos y con mucha necesidad".

Este Rector, hombre de fe y de gran vkb ¡nlcrior*,. da muestras de pisar 
fuerte y razonablemente sobre el sudo de la dura tierra. Le gusta y apetece razonar 
su petición, no quedarse en la cáscara de la misma. Y la razón es la xmcha 
necesidad, nacida de la esterilidad de los tiempos «sequías, malas cosechas, 
hambres), descenso de limosnas”, y no poder cobrar lilas rentas que tiene dbo 
Colegio'. Clara conclusión de que para aquellas fechas. 1684. el Colegio se hallalxi 
ya embarcado en asuntos económicos. ¿Hasta qué punto y desde cuándo? IX- la 
cana sólo se descubre la dificultad, imposibilidad si gusta más, de cobrar las rentas 
que se le debían. De todas fonnas, el final quedó ahogado en sus propias aguas.

Para cerrar el recorrido propuesto ~de re occonomica" del Colegio de Alcalá, 
demos vuelta a la llave un 15 de enero de 1807. La lectura de la Cana—petición del 
Rector y Padres de Consulta al Vicario General y Definitorio no hace sino resaltar 
Li amlgUedad o arbitrariedad <le un camino que no fue de rosos. Y así, la conclusión 
es clara y acertada: el Colegióse ve hundido por las deudas, humillado por Hacienda 
y o!>jcto de risas y comentarios de mala uva por parte del vecindario alcalaíno. 
I’altalxi lo peor: el calvario de la Guerra de la Independencia y la desamortización.

Sin hablar por abora. dice la Cana, de varias deudas 
particulares que entre todas pasan de ochenta mil reales, y que algunos 
executan. .. solo ¡roñemos en consideración de Ws RRs vna Deuda 
que tiene contra si. y a favor de la Real Hacienda de mas de tvtnte y 
cuatro mil reales, procedente de los deivclfos de aforos, de ¡as cosechas 
de los ar los /rasados. 1802.803, 804. y805. ¡ror ¡o que el Colegio se t e 
executado con embargo de todos tos bienes temporales, en ¡rarttcular 
de todo el vino... liten /nddico. y notorio es a todos. Mis PPsNNs. que 
el principal apoyo, o el único, por el que subsiste el Colegio es el ramo 
del tino; luego careciendo desfe. como realmente es asi. se sigue 
infaliblemente su mina y destrucción. V se vera d Colegio en la 
sensible precisión de cerrar las puertas, aun en los Divinos Oficios.

•' Cd,» tv. wi..
a £»u carta pctkión se pr»>t«a en d tkmpo ennx» buen resumen de hbtotla. pues ct r.ixo- 

nMBknto 0.-1 Resto» nflW al cxxnpkto bs dfetintis revlMbdcs de u<|ueü<^ aftas, avaladi* hoy por 
diwos y variados caudíos. muy abundinu- «bdns tenue
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y abandonare! un leo. y tan Importante objeto, para que está instituido, 
que es la Instrucción de ios Joivnes. sí se da lugar a que la Real 
Hacienda nos venda publicamente todo el vino, como ya lo está 
executando con bastante nota, y deshonra al Habito..

Cualquier acontecimiento tiene un antes y un después, por lo que jamás 
goza de plena insularidad, sin rclaci^ alguna con el mundo que le rodea y. sobre 
todo, con la re$pon3abilidad de quienes figuran en plan de autores. Se puede 
considerar la fecha del Catastro como un momento muy elocuente, aséptico en sí 
mismo de aciertos y de errores; pero no enmarcado en un paraíso inexistente, 
como plantado de forma inesperada sdxe una situación histórica que se resiste a 
dejar de caminar por derroteros oissoletos y caducos. El mundo de los Ilustrados 
comenzó, desde la venida de los Borlxxies, a barrer el anterior escenario de los 
Reyes de la Casa de Austria11, para fijar solxe el rescoldo y la impaciencia los 
fundamentos de un nuevo escenario.

Este original, transcrito en su totalidad, se encuentra en el Archivo Histórico 
<lc Alcalá. Sección <le Impuestos, Lib 172. Es un grueso volumen de más de 800 
pliegos, paginarlos folio a folio, por lo que sus páginas pasan de 1 600. Dichos 
folios están cosidos a mano, arropados entre pastas de piel de mediana calidad, 
pero resistente.

El uso continuado del mismo ha hecho que hoy se halle Ixistante deteriorado, 
partido por la mitad, por lo que su estudio no puede hacerse mas que con las hojas 
microftlmadas que sirven los mismos funcionarios del Archivo.

El escrito es un traslado del original de 1753. guardado en el Archivo diocesano 
de Toledo, y copiado a mano en 1758. Su valor jurídico, además del documental.

■' am. <jip s'X u-r. HJ. i» 2
’* Gon/JIcz Aizptini. P. ’U IxMKmicj en rebata con ti IglcMii inmuno uru 

tr.iy<xtorij UcAnkti ckxlc los pniwn» <k ! 'iglo XVIII. oucxt» v tnMauró la dínmti en
pjuhtuunxnte. nxxkinic urui xrne de mcdktis rvMfktivas «xicra lo rcgubfVS. e mip<^itMS 
ki* Mxvkucs, el antiguo IRegio llegó 4 de>pk*gjr todo* ícxwm» del vkufulo’. Y en nuU: 
*Li tcrxkmi.1 ¡Kh'CM a Jo* regulare* >e Inhb observado dcxle te prinxras décadas del 5igk>. cuando 
mí prolul>ió la erección de nuevos comenta* (1717). h admtdta de novicios 0734). y b parT»cipx'<ta 
de k» rvl»gk»w en ln rabieta de CeMamrntas (17VD’ Ver mi Kilirk^ eik-MáMic.i y reugkifkbd 
iluMricb. en Actui ttd/it/vnt HlvlaUutíntaún. 'lona» I. Li Morurqub. Mtnlv
tciio de QiItuM Madrid. WX iqk 537—549-
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es incuestionable, por más que no lleve sello oficial alguno, pues va indicado en 
ñola manuscrita y lubricado en la cjlxxcra del primer folio.

Responde al cuestionario E para la formacián del Catastro, mas largo y 
completo que el formulario A‘\ que hoy se conoce como la edición normal del 
Catastro, puesta a disposición del público interesado.

Este cuestionario, de sólo respuestas, está redactado al aire de las ^n.'lacíoiU’S 
presen todas ¡x>r las vecinos, y forasteros, bazendados en ella., .■(en la Villa); 
mientras que el A está formado por las respuestas dadas por noventa y una personas 
de la misma Villa de Alcalá, representantes de todos los oficios, empleos y 
ocupaciones existentes en la población, susceptibles de pagar impuestos.

Al margen de las anotaciones propias de Cada finca, va dibujado un ligero 
esbozo o croquis de la finca: en forma cuadrada, triangular, rectangular, u otras 
formas que llaman a caprichos de la fortuna o, acaso, a herencias. Llevan, por otra 
parte, varias cifras cuya interpretación no se a qué se podría atrilxiir. Por ejemplo, 
la primera tierra de secano va señalada con la cifra 285—50 en la parte superior, y 
con 8 ce., en la inferior. Su superficie es de 10 fanegas.

ki transcripción ha resultado fácil, pues la letra es clara. He respetado la 
ortografía, la abundancia desmesurada de comas, las palabras altrcviadas de fácil 
lectura, y el viso dcslsordado sin razón conocida, de las mayúsculas. Queda, pues, 
con la frescura y cercanía de origen.

(wpertick fanegas) Ikm»? de ^cano.ífanam?)

1 de 5.0 fan. buena calidad 1 de 10 fan.. inferior cal.
1 de 3.5 " mediana • • 1 de 18 - mediana
1 de 7.0 " mediana • • 1 de 10' mediana
Ide 4,0 ■ mediana 1 de 5 • inferior

1 de 24,0 ■ buena i de 11 • mediana
ide 7,0 ■ 1 xtena • • 1 de 2- inferior
) de 14.0 ■ buena •• • 1 de 5 - inferior

Ide ÍLQ ■ mediana
8 72.5- en TOTAL 7 61 “ en TOTAL

■' Atatü iteltefuim t7Sy St^an tas KopttaUU Ceite-uln iMGttttsu» de tinmada. Centro 
de CeMiñn CiummI AyunUmk'nto de AIcjU Itaurvx Títopwss. MKtrfcL I992
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Se dcxoixx.cn jxx d inontcnto la$ cantidad^- de uva y viix> cosechados  en 
eflas viftas. •De las 28 373 fanegas de lierra del término alcalaino', la superficie 
destinada a la vid era de tres mil trescientas fanegas, de las que dos mil doscientas 
ochenta y dos son de Ixtena calidad, doscientas setenta y dos de mediana y 
setecientas cincuenta y nueve de inferior* IX- ahí que la superficie de víAcdo 
cx&cnic en Alcalá, propiedad de los Recoletos, constituye tan solo un 2.26 por 
ciento del total.

En cuanto a las tierras de secano, lorias ellas estaban sujetas al conocido 
'arto «le descanso", a fin de no superar los índices razonables de explotación. La 
superficie con destino a sembradura supone el 0.31 por ciento riel total de tierras 
de Alcalá destinada a cereales, que. en la época, alcanzó el 70 por ciento de toda 
la tierra.

En la Sección /'dfffodel Archivo Histórico de Alcalá encontré una nota en la 
que el Colegio pide al Ayuntamiento se le concedan cien fanegas de trigo para 
sembrar. Se le conceden sesenta, recha: 16 diciembre de 1754. AHMAH, Leg. 
1002/1, fol 20v.

Conviene por último señalar las diferencias entre amlx>s Cuestionarios en 
cuanto al numero de animales. El ganado de tiro y carga —mular, entallar y asnal 
aparece únicamente en el documento objeto de este estudio.

Teniendo en cuenta el número de fincas, quince en total, su pequeñez en 
extensión y la dispersión por el andio del ténnino alcalaino. no es de extrañar que 
tuviesen cinco pares de muías para el cultivo de su h-ci6ncl_± A destacar, el 
empleo de dos de estas muías en la lalxanza de la finca El Encín". cercano a 
Alcalá, pero término distinto: además del uso y sen-icio de dos carros propios. Y 
l>icn se puede pensar que estas lalxMes las hacían a título de jornaleros, con lo que 
se habrán de aumentar los ingresos económicos tan necesarios para la vida y 
mantenimiento del Colegio.

Clara es igualmente la diferencia entre ambas Relaciones en cuanto al ganado 
lanar. El documento A afecta al Colegio la propiedad de 160 primales (res ovejuna 
o cabría que tiene mas de un arto y no llega a dos). 260 ovejas. 230 «xderos. mas 
320 carneros. Tales diferencias pueden ser debklas a los tiempos distintos, aun

* atMIx, ;755. ImkkI. 17.
r Gurda Gutiérrez. FJ ÍX- grandes fine.»: El Endn. en Punta A'Madrid. 7—07—01. «n 

paginación. El «loaimcnco liase, en AHMAH. Afc" IX-’lin-k- Ux W'ií
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i»*

cercanos, en que hicieron una y otra Relación, o a diversos criterios por los que se 
regía el escrilxino de turno a tenor de las leyes del momento

O DEL DOCUMENTO

Valga por papel sellado en virtud de Real avilitacion de 5. M. (Rulwicado)

labro maestro, o registro de todas las Piezas de tierras. Paítales vitas, y 
Olivares. Alamedas. Dehesas. Casas y molinos, Zcnsos. y demas Rentas y Efectos 
que existen en el Termino, y Jurisdicción desta Ziudad de Aléala de 1 leñares 
Pertenecientes ael Estado Eclesiástico.

En la Ziudad de Aléala de llenares a Diez, y nudre días del mes de Junto de 
mili, sctezicntos Cincuenta, y Tres el Sr Dn Joseph de Orna y Aro del Consejo de 
S.M. en el Real de hacienda, y su ministro comisionado Para el establecimiento de 
única Contribución en esta Provincia de Toledo y sus tres Partidos de Alcázar de 
San Juan. Ocata y deesta dha Ziudad. mando en principio, como en efecto se dio. 
a la formación deeste lilwo maestro, o registro dónele se liara asiento de todas las 
Piezas tic ticna de regadío, y secano vitas y olibares, Alamedas, casas, Molinos. 
Ganados y demas vienes rentas, y efectos que existen en la Población, y termino 
deesta Ziudad Pcnenezientcs al estado eclesiástico, con distinción de especies, 
calidades, Cavidas, distancias» confrontaciones, y figuras de dhas tierras. Tiempos 
en que fructifican. Clase a que corresponden y «lemas ziramMancías prcuenidas 
en el capitulo Quince de la Real instrucción, y formulario de la Letra E. Todo 
deducido de las relaciones presentadas, por los vecinos en la expresada Ziudad, y 
forasteros hacendados en ella sus cotejos, y reconocimientos verificaciones, y 
comproliaciones. que por menor se han practicado en «Iba Ziudad, su Termino, y 
Jurisdizion por los Peritos nomlirados para la execucion, deesta Real comisión, 
según resulta de las anotaciones puestas por los susodhos a las diferienzias. que al 
tiempo decste reconocimiento se encontraron y reglada, a las declaraciones rezividas 
ante la Justicia ordinaria, Capitulares de su Ayuntamiento, y Citados Peritos y a los 
demás autos, y diligencias de esta Comisión, y encargo, expresando en las Tierras 
que no se administran por los expresados eclesiásticos, utilidad Que resulta a los 
Colonos, y Aparceros seglares, para loque se tendrá presente el usufructo «le cada 
fanc^i. y se Cantidad que dhos aparceros pagan de Arrendamiento, lo 
«nial se executa en la forma siguiente...

Bienes patrimoniales o industriales del estado eclesiástico.
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Colegio de San Agustín de Descalzos*

HEBBM12tSE£A¡!íQ

primeramente peiteneze al dhoCollcgio vna tierra de secano<le diez fanegas, 
de inferior calidad, donde dizen Alix>moz, difame media legua", vnida a Ponienic 
Tierra del comlx-nto de Religiosas de Santta Cathalina, al sur otra de la magistral de 
San Justo, y a oriente otra de Dn Joseph Bargas. Produze con un año <lc descanso, 
su figura la del margen.

Ytem. otra tierra de diez, y ocho fanegas, de mediana calidad en el Zercado 
de Ramiro, distante un tiro de vala, unida a oriente el camino de Daganzo de 
Arriba, a Poniente el de Daganzo de Abajo, y al norte otra de Francisco Ramos. 
Produce con un ano de Descanso, y su figura la del margen.

Ytem otra tierra de diez fanegas de mediana calidad, en valmediano «listante 
media legua, linda a oriente vifct de Dn. Joseph Orea, a Poniente, sur y norte, el 
Arroyo. Produze con un ano de descanso, su figura la «leí margen.

Ytem. Otra tierra de cinco fanegas de inferior calidad en Sania Rosa, distante 
un cuarto <!<• legua, unida a oriente tierra del COmbentO «le religiosas «le Santa 
Clara, al sur otra «le la magistral de Sn. Justo, y a Poniente y nurte otra «le Dn. 
Joseph orea: Produze con un ano «le descanso, su figura la del margen.

Ytem. otra tierra «le onze fanegas de mediana calidad, camino «le Meco, 
distante media legua, unida a oriente Tierra «le manuel Garzia. al sur dho Camino, 
y a Poniente, y norte, tierra del Comlrento «le religiosas de Sta. Cathalina. PkxIuzc 
con un ario de Dtrscanso. y su figura la «leí margen.

Ytem. otra tierra «le dos fanegas y media, de inferior calklad en los salolxules. 
distante media legua, unida a oriente la senda, a Poniente viña del Comlx-nto «le 
merzenarios*'descalzos, y al sur tierra de Un. Thomas Campuzano: produze con 
un aAO «le descanso, su figura la «leí margen.

* Es frecuente la eunfuMón entre el Real Q>Seg»> de San AguMín fundado i-n 15IH. y d de S.n» 
NRd.'ix aík» \<M. aun entre liitforiadore». perwxkM.1' y pulitk'hus. La «locumenudón del Causan U 
(enema* en ARMAR. Inywsi» W». 172. fl. Mi—

‘ Ta rros de octano y vida* Mr trxixUMlMii glM j Us pucílM de ARjU. Hoy duccnK-n b pz 
<Jd dvklo hijo (oncbcUs dv cemento y asfalto. Falla c.ur.po. U viucbd xr uente x4LXüd;i. pcn> b ' xb 
•W.

Am vMTilKn vn cim Oxlos los ckxonK'nOK* de Archivo. Curíelo que. incluM» historúdon^ 
modcrnoc Joc denominan con el apebtivode •nKfccaifk**'. no 'nKfccxbrk»*.
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Ytcm. otra lierra de Cinco fanegas de inferior calidad, en la Ixxa del Baile, 
distante un Quarto de legua, linda a oriente vina <le Dn. Carlos Antonio Cano, a 
Poniente otra de nx-rzenarios descalzos, y al sur y norte, senda que va desde 
Meco, a la esgaravita. Produzc con un arto de descanso y su figura la del margen.

VIÑAS

Ytem otra tierra de cinco fanegas puesta de viña" de Ixiena calidad, donde 
dizen Pilaros, distante media legua, unida a oriente vif*a dccl maestro D. Diego 
Allxirez, al sur otra de l njoseph Bargas, a Poniente la senda que va desde Meco 
a la Esgaravita. su figura la del margen.

Ytem otra tierra de tres fanegas y media puesta de vina de mediana calidad 
en los Espártales distante media Legua, unida a oriente camino viejo de Camama, 
al sur viña de Un. Antonio León, a Poniente otra de manuel del Campo y al norte 
vifta del Collcgio de la compañía de Jesús, su figura la del margen.

Ytem. otra tierra de siete fanegas puesta de viña de mediana calidad en el 
Arco de Iniena vista, distante media legua, unida a oriente. Poniente y noite viñas 
de la magistral de San Justo, su figura la del margen.

Ytem. otra tierra de Quatro fanega», puesta de viña de mediana calidad, en 
el (ileeihlek distante una legua, unida a oriente viña de Da. maria Garzia Briones, 
al sur el Arroyo Torote, y al norte viñas de vezinos de Daganzo de Alxijo, su figura 
la del margen.

GS.KQA

Tiene esta viña, y las demás que van, menzionadas. vn zenso perpetuo de 
Diez Zelemines de trigo en cada un año. a favor de Un. Juan Caray, vezino de la 
Ziudad de Guadalajara.

Asimismo tiene de Carga Treinta y nucí» misas rezadas, que a dos Reales 
suman, setenta y ocho de vellón en cada un anQ.

Ytem. otra (ierra de veinte y Quatro fanegas, puesta de viña de Ixicna calidad. 
Camino de Paracuellos distante media

" Intcrcsince pira e! invcMigMlor, pues b txvcro •p<K'U> <le vifta* ixkUc ivfcriiM a «pie ja 
otaban viAas planudas cuando Us compraron, o fueron clK», k» rcWntoM» quienes Lis ptanuiwn 
por primera ecz.
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Legua, unida a oriemc viña <!c Gregorio Elizacoechea, a Poniente el Prado 
de Torete, al sur viña de la Magistral de Sn. Justo, y al norte dicho camino: su 
figura la del margen.

CARGA

Tiene esta viña de Carga, cinquenta y seis misas, las Quatro cantadas, a 
cuatro Reales cada una y las restantes rezadas, a dos reales Que todo suma Ciento 
veinte reales vellón.

Ytem. otra tierra de siete fanegas, de vma de buena calidad en la Cruz del 
negro, distante media legua, unida a oriente el Camino de Paracuellos, al sur viña 
de Un. Joscph Fontcla, a Poniente viña de la magistral de San Justo y al norte dho 
Camino, su figura la del margen.

Ytem. otra tierra de Catorzc fanegas, puesta de viña de buena calidad, distante 
media legua unida a oriente viña de Pascual Garzia, a Poniente camino de Daganzo 
de Abajo, al sur viña de Un. Joscph Bargas, y al norte el ArroyoTorote: su figura la 
del margen Donde dizcn Poyatos.

Ytem. otra tierra de ocho fanegas puesta de viña, de mediana calidad, donde 
dizcn el sueño distante media legua, unida a oriente viña de la Calinda vezina de 
Camarina, a Poniente otra de herederas de Un. Joscph Moscoso, y al noitc otra de 
Uña. Rosa Valles, y su figura es la del margen.

CASAS

Una casa en la Calle de Santiago, con <|uien linda al sur. a Poniente, y norte 
con dho Colegio, y a oriente casa de la magistral de Sn. Justo con hauitacion alta, 
y vaja, tiene de frente Quatro Izaras, de fondo treinta y seis, corral con Quarema y 
ocho varas, reñía en cada un año ciento setenta y seis Reales vellón.

Ytem. la quarta parte de otra Casa en la Plaza maior del mercado, que las 
otras partes pertenecen a Un. Antonio Salzcdo. vezinodcTaranCon, y a los licrcderos 
de Uña. Maria de la Camara, vezinos de esta Ziudad, unida a oriente casa de Pedro 
Puente, a Poniente, y norte otra de herederos de Un. Francisco Alxirca, y al sur la 
Calle maior. con havitacion alta, y vaja, tiene enfrente cinco baras, de fondo seis, 
renta a esta parte, nouenta y dos Reales diez y siete maravedís al año.

Ytem. otra casa en la Calle de la Encomicnd.i, unida a oriente y sur cusa de 
las Animas de Sta. Maria. a Poniente dita calle y al norte la Cruz verde, con habitación
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vap. Tiene de frente diez batas, de fondo ocho, corral ciento: renta. Quarcnla y 
Quatro reales vellón al ano.

JUROS

Primeramente un Juro de ocho mili ducados de principal aolxc las Alcaldías 
de Cartagena que |*x no haucr tenido Cauimiento se mudaron en la de Nielx-s. y 
Velos de la villa de Madrid. Y dos reditos en cada un arto. Dos mili Quinientos 
noventa, y Quatro Re-ales vellón.

Item, otro Juro de Quatro mili doscientos veinte, y dos ducados, solxe el 
servicio, y montazgo de los ganados del Reino'1, y de reditos anuales mili trescientos, 
treinta Reales vellón.

Ytcm. otro Juro de dos mili. Quinientos Cinquema Ducados de vellón, sobre 
las rentas de Puertos secos de Castilla y de reditos en cada un arto, setezientos 
noventa, y seis Reales vellón.

EEECIQ
Asimismo perteneze al dho Collcgio un efecto, de Prinzipal. Diez y nuche 

mili y doscientos Reales contra la villa de Madrid y su Partido, solxc la Renta de 
Quiebras en Caueza de Un. Andrés Albarez, y de réditos en cacti un año. Quinientos 
setenta, y seis Reales vellón.

GANADO MUIARM
Tiene este Collegio. Diez muías para el cultivo de su hazienda.

Ytcm. Quatro muías de paso

Ytcm. Quatro machos para la Recua

GANADO CABAUAR

Ytcm. Quatro caballos

“ Sobre el derecho de montiqs», ver hi Mata faitdlo de la Mttoria Kanü»¡ea apaMa. 
I27^-IH.36 «k-Juli.u Klein. Abnu Edir. <AÜ 237) MidridL 1979.167—1X2

" a. n«a 27.
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ASNA».

Dos Jumento»

LAXAK

Ytem. QuatrocícntO» Carnero» merino»

Treinta Churros

Ytem. Cinquenta borregos

Ytem. Setenta Borregas

Ytem. doscientas, y ochenta obejas de Cria

CABGAS

Tiene de Carga, nuciré misas cantadas, Que a quatro Reales montan Treinta 
y seis Reales vellón al arto.

Ytem. tiene de Carga, sesenta y cinco misas Cantadas, Que a Quatro Reales 
suman, doscientas sesenta Reales al año.

Ytem. Quatrocicntos sesenta y zinco misas rezadas, que a dos reales suman 
novecientos, y treinta «le vellón al ano.

4'



ENTERR-XMIENTOS. LAS NORMAS ILUSTRADAS 
Y SU LMPACTO EN ALCALÁ Y SU PARTIDO.

Josí Luis Valle Martín

i a ser precisamente en la centuria dieciochesca, gozne en mudios 
n OUOS a5?0**08’ cuando se inicia un cambio trascendental en los 

hábitos de enterrar los cadáveres; y no es casualidad que estas 
modificaciones, que comentaremos más adelante, sucedieran precisamente en el 
devenir histórico del tercio final del siglo influidas, como tantas diferentes 
circunstancias, por el nuevo espíritu de las luces. La tradición, hasta esc momento 
prácticamente incuestionable en tantos campos, era sometida a análisis por una 
nueva razón no dispuesta a aceptar lo que la costumbre consideraba inmutable. 
Concretamente en los enterramientos, en la fonna y lugares en que eran llevados 
a cabo, el estudio racional pronto indicó la necesidad de tomar medidas 
amiconsuetudinarhs dirigidas a mejorar la 'higiene y salud pública*.

Veremos a continuación, tomando como base algunas aportaciones de José 
Luis Galán Cabilla, en una breve reserta histórica, como curiosamente no se inventó 
nada, lo que tampoco supone una novedad, y lo que ilustrados propusieron y 
acometieron suponía, aunque en ocasiones no fueran totalmente conscientes de 
ello, una vuelta a los usos funerarios antiguos, que muchos largos siglos medievales 
y modernos habían obviado.

En los últimos siglos tardoantiguos y primeros del Medioevo, costumbres 
funerarias y disposiciones eclesiásticas siguieron un camino paralelo en el sentido 
de enterrar los cadáveres fuera de las Iglesias; camino que comenzó a divergir ya 
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antes del siglo XI y muy claramente en esta centuria, cuando paulatinamente en un 
largo proceso en el que más tarde insistiremos, se fueron sepultando los difuntos 
en d interior de los templos o en sus zonas más inmediatas. Las Partidas, magnífico 
y precioso documento del siglo XIII, muestran tanto las costumbres anteriores 
como el desarrollo de las descritas; asi, haciendo mención a la prohibición general 
de enterrar en las Iglesias, se ponen de manifiesto una serie de excepciones, que 
serian paso para la posterior extensión a todos los fieles. Dice asi al respecto: 
‘Sorcmir non tienen ninguno en la cglcsía si non a personas ciertas, que son 
nombradas en esta ley, ansí como a los Reyes, e a las Reynas, e a sus fijos, e a los 
Obispas, e a los Priores, e a los Maestras, e a los Comendadores  que son perlados de 
Itisordenes. e de las iglesias COnuentuales, e a los ricos ornes,, o los omes bonrrados 
que fiztessen eglesías de nueuo, o monesterios, o escogiesen en ellas sepulturas, e a 
todo orne que fuesse clérigo, o lego que lo meresciesse por santidad de buena vida, 
odehuenasoltrasr'. Como se olMcca. demasiadas excepciones a la norma general, 
que al extenderse y ampliarse, hicieron de la norma la excepción, y de la excepción 
la pauta.

Fue, como muchos procesos, una evolución larga y lenta que se inició, sin 
duda influida por el crecimiento de las poblaciones, que englobó antiguos 
cementerios en los nuevos cascos urtxinos. y jxx un giro en las mentalidades, en 
el sentido de pensar un más favorable acceso del alma al paraíso si el cadáver 
quedalxi depositado en un lugar sagrado, mejor si era dentro de un templo, y aún 
más si lo era cerca del altar. Quizás sea conveniente volver a insistir en que esta 
tendencia, que llegó a ser masiva en los siglos XVI y XVII era contraria a la normativa 
eclesiástica, que en sucesivos concilios refrendó su postura de oposición a la 
sepultura indiscriminada en los templos-’.

Una interrogante surge inmediatamente; ¿Por qué a pesar de la disciplina 
contraria de la Iglesia se permitieron, c incluso alentaron, desde los cleros locales 
los enterramientos en las iglesias y sus respectivos derredores? Parece lógico ¡x-nsar 
que al menos tres factores incidieron en ello; La mentalidad y Isaja formación del 
clero, el poder y la economía. Efectivamente muchos sacerdotes estarían plenamente 
convencidos de que el tomar como lugar de enterramiento La casa de Dios reportaría 
beneficios espirituales para las almas de los difuntos, tanto por el propio carácter

' Prnuta Ennxu. Título XIII. Ley XI. Las Siete Partidas. EdJdón facsímil ediudo i»' d 
H.O.E. cíe una puHicatídn editada en Satumnca en 1W |x>« Andrea ck- Pvitonads. Pag. 108.

•' GALÁN CABILLA, Jast Luis; Stadrut y ios air^mertos en d siglo XVUt Hfracaso de una 
refoma, en Cartas III, Madrid y ¡a Ilustración.-, Siglo Veintiuno de Espjfu Editores; .Madrid; 1988; 
IW- 257.
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agrado del terreno, como porque en éste podría producirse y ¡xMenciarsc una 
intcrrdación vivos-muertos, en la que las almas purgantes de los segundos 
olxendrian beneficie» de las oraciones y limosnas de los primeros. Pero tampoco 
delxrn considerarse baladies los otros dos componentes, ya que la situación dejalxi 
totalmente en las manos de los sacerdotes locales la decisión de donde sería 
enterrado cada fiel, situándoles en una faceta mis por encima de aquellos y 
reportando ingresos pecuniarios significativos en la pugna de los feligreses más 
adinerados por conseguir para ellos y sus familias un lugar de sepultura preeminente, 
que permitiera al alma un mejor punto de partida hacia Dios y un lugar desde el 
que demostrar la raigambre familiar, elemento de enorme trascendencia en el 
Antiguo Régimen, donde las diferencias sociales debían quedar perfectamente 
marcadas en todos los aspectos.

Como es lógico, el enterramiento masivo en el interior de la Iglesias llevaba 
implícito un detrimento de la higiene y el bienestar de los fieles que acudían a las 
ceremonias religiosas. El poco espacio disponible hacía que con frecuencia no 
pudieran mantenerse incólumes las sepulturas el tiempo suficiente para asegurar 
la consunción de los cadáveres y que estos no se depositaran a una profundidad 
recomendable, lo que sumado a la estanqueidad de un ambiente poco ventilado, 
producía unos hedores difíciles de soportar. Numerosos documentos refieren esta 
sensación no solamente para Las iglesias, sino para los hospitales, las calles, las 
industrias y los nos, como si la hediondez fuese consustancial con la vida ordinaria 
del Medioc'O y los siglos posteriores, haciendo buenas las palabras de Süskind en 
su publicación mencionada por SOUBEYROUX ‘En la i-poca que nos ocupa reinaba 
en las ciudades un hedor apenas conceMde para el hombre moderno... Apestaban 
las ríos, apestaban las plazas, apestaban las (glesíaf>.

El progreso de algunas disciplinas, entre ellas de los conocimientos médicos, 
y muy especialmente de los relacionados con la higiene, sumado al sistemático 
empleo de la razón recomendado constantemente por los ilustrados, pronto 
concluyeron en la necesidad de modificar la manera, y muy especialmente los 
lugares de enterramiento de los difuntos; se potenciaron aún más estas opiniones 
con algunas procedentes de ciertos miembros de la jerarquía eclesial, convencidos 
de que los malos dores en los templos alejaban a los fieles de la practica religiosa 
y volviendo a insistir en el alejamiento entre los entierros sistemáticos en los templos 
y de las disposiciones al respecto de la Iglesia. La valoración de la problemática 
fue aumentado a lo largo del siglo XVIH, alcanzando un momento álgido en la

SÜSKIND, p.; El Pvrfime. EU Scix Uaml; Barcdau; 1985: 9. 
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octava década, una vez asentada en el reino la orientación ilustrada que Garlas lll 
decidió dar a sus gobiernos. Un informe de la Academia Médica Matritense citalsa 
más de quince autores que en aquellos momentos presentaron opiniones sobre el 
tema; entre ellos: Muralori. Arlxinot. Maret. llaguenot, Navier, Haller, Hoffman, 
Van Espcn y Vicq d Azir'.

Eruto de todas las delilxrraciones del momento, de algunas epidemias 
achacadas ya directamente a las inhumaciones en las iglesias y de ciertas consultas 
en relación al tema que fueron elevadas al monarca, éste sometió en 1781 a la 
deliberación del Consejo de Castilla una Real Orden que motivó en el mismo la 
generación de un expediente, que acalló imprimiéndose en 1786 con el titulo de 
Memorial Ajustado del expediente seguido en el Consejo en virtud de orden de S.M. 
de 24 de marzo de ¡781 soltre establecimiento general de cementerios'. Aunque ya 
en el mismo arto de 1781 se habían comenzado a solicitar y recibir informes, entre 
los que Galán Cabilla destaca los procedentes de: la Academia .Médica Matritense. 
La Real Academia de la Historia, distintas cortes extranjeras que ya habían alxwdado 
el asunto y tomado medidas, así como, y esto era de enorme importancia dado el 
papel a jugar por la Iglesia, los informes requeridos a las MM. RR. Arzobispos y RR. 
Obispas espartóles6.

Algunas curiosidades delien resaltarse sobre el camino seguido por el 
expediente a lo largo del tramite preciso de su estudio por el Consejo. Así, aunque 
la mayoría de los informes recibidos mostraban las ventajas de volver a sacar los 
enterramientos fuera de las Iglesias y recomendaban esa actitud, en las reuniotK» 
decisivas del pienario del mismo se decidió que el informe final que habría de 
elevar a Carlos III, lo sería en el sentido de no haber por el momento 'causa que 
obligue a alterar la actual costumbre de las enterramientos  dentro de las iglesias, y 
que sí se introdujese contraría practica universal no podría ser sin perjuicios, ni 
tampoco verificarse^’. Si embargo el rey hizo caso omiso del informe, por supuesto 
no vinculante del Consejo de Castilla, y en una Real Cédula en la que se deja ver 
la influencia de Floridablanca y Campomancs. emitida el 3 de abril de 1787. bajo el 
epígrafe Restablecimiento de la Disciplina de la Iglesia en el uso y construcción de 
cimenterios, según el Ritual Romano', dispone una serie de medidas destinadas a 
la recuperación de los cementerios.

• GALÁN CABIUA. José LuR; Ob. Cit ; pag. 261.
■ AUN. Cornejos. k-K. 1052.
• GALÁN CABIUA. José Luk; Oh. Gt; pR 264.
' AUN. Consejos, k-g 1052
■ Nosísin» R«op:boón. Libro I. TÍ:U5o III, Ley I; Madrid; IS05.
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Comienza la orden real ¡unificando la medida como acorde a la disciplina 
eclesiánica: era muy impona me dejar duro que lo que se proponía era la ley de la 
Iglesia, que se estaba contraviniendo sistemáticamente’. Hace luego mención a las 
Partidas, enlazando directamente su ley con ellas, y anunciando que delxYÚn 
respetarse las excepciones previstas en las disposiciones del Rey Sabio, aunque 
«Hinia que dichas singularidad» deberán basarse en sólidos argumentos, dando 
nítidamente a entender que hasta la promulgación de su Real Orden no se estaba 
haciendo asi.

Si restablecer la disciplina cclestí-Micn, aunque presentado como justificación, 
era realmente el pretexto, pronto aparece, en el punto 2 de la Ley. la verdadera 
razón real y motivo de gran preocupación de los ilustrados: la salud púHica".

Carlos III es desde el principio absolutamente consciente de las grandes 
dificultades ideológicas y económicas que la ejecución de su real disposición va a 
arrostrar, como tendremos ocasión de demostrar sobradamente en el caso alcalaíno, 
por ello el solxrano recomienda una aplicación prudente y progresiva de la norma 
que acaba de establecer, para lo que aconseja la estrecha colaboración entre las 
autoridades civiles y religiosas y tener en cuenta siempre presente la salud pública 
como primer elemento a considerar en las decisiones que se hayan de tomar".

El punto 3 de la Real Cédula gira de lo teórico a lo eminentemente práctico, 
y lo hace de una forma clara, directa y sin ambages, en unos términos que serán 
repetidos a lo largo del espacio, por todo el reino, y del tiempo, en sucesivas 
disposiciones legales: 'Se harán ¡oí cimentertotfuera de las[tcMacfone^, siempre 
que no hubiere dificultad intenciblc ó grandes anchuras dentro de ellas, en sitios 
ivntilados é inmediatos á las Parroquias, y distantes de las casas de los vecinos; y se 
aprovecharán para capillas de los mismos cimenterios las ermitas que existan fuera

' -.. qmf te «AlenV» ¡«i düfosutonn canónicas, de 1'"" dnstabltcírMrnto
de la Ifuct/diiui de la tiesta. >ti el uso y conamcsion de ctmerJerM, wn lo mandado en d ffatud 
Rumano'.

" 'Para te ctcaUt con ¡a pnufoKla y lw¡ únten que deseo en h-neficio de la 
saludpútJKa de mis utMttoC.

" -Para que Mto se míate con ¡a pntdmcía y buen únten que deseo en tvneficio de tu 
sotad pübttca de mU ¡tU/du^. decoto de ko templos y <kcon> de las familias cuyos IndiiidiM de 
boyan de entenar en hs cimenterios, se pondrán de acuerdo con loí Pndarlus edesUisticos los 
Correyddoees. como .tekyyidvs mias y M Consejo en txlo el distrito de sus partida pnxumiulo 
¡kirm (sor partes esta importante materia, comentando por las hqtat^ en que baya ú btMerv 
habido epirU mias. ó Uniesen mas sopuesos á días, siguiendo pse los mas pcptdusos. v for ta> 
¡'anoqutas de mayores feíigresUu en que saín mas frvqüenttt ¡os mtíenos, y continuando <l.-spucs 
portMetemaf.
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de ¡os pueblos, como se ha empezado á practicaren algunos con buen suceso’. Se 
manifiestan en este punto evidentes normas higiénicas, religiosas y económicas: la 
organización urbanística medieval huía de les grandes espacios en las poblaciones, 
con el fin de situar intramuros la mayor cantidad pOSiNe de población; sin duda 
era este un elemento de trascendente importancia en la propagación de 
enfermedades infecciosas, y aún más si la convivencia con los restos cadavéricos 
era casi directa; consecuentemente la primera medida que los higienistas habían 
de recomendar, y que el rey tomó, era sacar los enterramientos de esas pueblos y 
ciudades apiñados y trasladarlos extramuros, a lugares abiertos y ventilados. 
Circunstancia que, como puede verse, ya se estaba ensayando en algunos lugares 
del reino, sin que al parecer se pusieran en evidencia todos los impedimentos 
previstos por el Consejo de Castilla.

El Rey es consciente de que la medida no ha de ser vista con enemistad por 
la Iglesia, por ello pide primero informes a la jerarquía y luego decide que la ley se 
aplique en colalx>ración con las autoridades locales eclesiásticas, en dependencia 
directa de las parroquias. Para evitar gastos añadidos, tanto a la Iglesia como a los 
ayuntamientos, en unos momentos en que las respectivas economías, aunque 
evidentemente más las municipales, no eran muy boyantes, el monarca ordena 
que se construyan los cementerios cerca de ermitas, asumiendo estas el pajx-1 de 
capillas de los mismos. Aún hoy, cuando se visitan los pueblos del alfoz complutense 
y de muchos otros lugares de la geografía hispana puede apreciarse claramente la 
vecindad entre cementerios y antiguas ermitas.

las disposiciones finales dan instrucciones de cómo se harán planos y obras 
y con que fondos se contará para esta finalidad11. No debe extrañar el que se 
cargaran los costes a las Iglesias, pues contalwn con más fondos y recibían ingresos 
|x>r varios conceptos relacionados con los entierros.

El caso alcalaíno

No debió retardarse mucho la llegada a Alcalá de la Cédula Real referente 2 
la construcción de centenlcrios. pues ya con fecha 30 de mayo de 1787, el corregido' 
y justicia mayor de la ciudad y su partido, licenciado Angel Nieto y Sossa, firma la

,J 'la cotuimccUnt de Isn ctmenicrtof te exe<tit<iní á l-t menor <vua puMe bav> d />*«’ •> 
düeik» /fie barlin lomutr kí Citm de ncuerdo con el Conegfdor tM ponido. se pticcderd d átr 
otmu necesarias. costcAndw de ín cmtdaks de fabrica de las ¡glnitu. si hs bubien y ¡o <pie faltorc 
seprorruteam entre los panictprs en diezmos. índicas mis rmks tercias. bMtuado. y Pondo pío de 
pdms ayudando tamlderi las catakiln pti>/Kcus..y con las terrenos en <pu‘ se baya <¡e cvntnd’ d 
Cimenterio, si fiaren conceJÜes o de prvptof.
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orden de envío a los distintos pueblos dependientes de la jurisdicción complutense 
de dos despachos de vereda, uno para cada zona de las dos que se establecen en 
el partido, a fin de facilitar la distribución de lo dispuesto por el monarca. Cada 
una de estas zonas sería recorrida por un "conductor*, encargado de entregar a los 
diferentes justicias de los |>ueblos una copia impresa de la Real orden y de recoger 
po* escrito el reeibo y enterado de la misma0.

Este documento del corregidor presenta varios elementos significativos y 
dignos de consideración: en primer lugar, no solamente trasmite íntegro c impreso 
el texto del Rey para evitar omisiones o incumplimientos, voluntarios o no, sino 
que insiste en su consideración y en la necesidad de comunicárselo inmediatamente 
a los párrocos, elementos cuya colalx>ración era. como ya hemos comentado, 
fundamental en el terreno de los sepelios. Otro hecho a ser valorado es que se 
aprovecha el viaje de los conductores para trasmitir dos diferentes reales órdenes, 
mostrando la cierta dificultad o carestía que el procedimiento llcvalxi aparejado; 
en esta ocasión la cédula que acompaña a la que estamos considerando, se refiere 
a la creación en Madrid de un colegio para la enseñanza de la cirugía con el 
ixxnbre de San Carlos. Y. |X>r fin. nos da pie a hacer un cjtudio de las sendas y 
caminos que recorrían habitualmcntc los conductores de los despachos de vereda 
por el partido alcalaino, el tiempo que emplealxm en su recorrido y las percepciones 
que recibían por su lalx>r. Como a mi juicio el primer factor ya ha quedado 
suficientemente justificado, dedicaré un breve jx-ro necesariocctncnurioal segundo, 
y me extenderé algo más en el último, por tener una estrecha relación con la vida 
cotidiana de Alcalá de Henares y su partido en aquellos momentos, y en este caso 
particular, con la cuestión que estamos considerando.

" AMA(II). Lwlo 597/1: -LiKh </ u Sino, y S<^¡. A> bi 
(bmxidoryjunícta Mayor de ata Ciudad A- Alada delbfiam w Amt yJiidnlKcM ínMad

A vrdtnuA^ A' A- la de la tierra A- Oh mi Putdb qf al pb
brúa teilala,^ Ifaxo falvr. .¡ue por d Real. ySi.^no Consejo A Caadb te me bat comunleado 
dos R‘ Zedulat de SAI. DM guc., la una por la se •uitda r-oal^-cer .i uto de atr.-nt.-n^ 
tmttbdof para tepubtr las Caeiatmrs de hs fieles, y la otra sobre eretebn y estabbitir.r de w¡ 
«degbp- b enseñanta A P.inrgia en la ¡db y Cede A Matlltl ton ei titulo A Carbs tajo la 
inmediata protección del Consejo; como nsuda de bs dos impresos que se A-farán pe el conductor 
bt cada btelsb. Y para que tenga cumplsdo eficto quanto se orAna por dhat. dos R" /oblas. 
fmAey auto decretando se imprimiesen y se comunicasen por icreda a las tillas de este mi P.itbb. 
como lul se prntpttui por dlxt. K' Superior klad. yen su ejecución y Abido cumpltmienlo despüb el 
Presente. p,r c¡ aud mando que luego A cúmo les sea presentaA poniendo ei correspond.' retibo 
cumplan y guarden quamo por dbas. des R.‘ adulas se ordena con manfestr <1 los Panochos, 
pom su puntual cumplim’'.
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Una de las constantes de los ilustrados, como ya se ha expuesto, fue abogar 
por la mejora de la higiene de los pueblos y ciudades y crear una red sanitaria en 
todo en torio el reino. Eruto de esta idea genera) son, curiosamente, la dos cédulas 
sometidas aquí a atención; si la construcción de cementerios en lugares ventilados, 
abiertos y alejados de la población era primordial para evitar, no solamente olores 
desagradables, sino transmisión de enfermedades; aro elemento al menos de similar 
trascendencia, suponía el que cerca de los enfermos hubiera profesionales 
capacitados para comlsatir los procesos modxrsos. Fruto de esta idea fue la creación 
de los Colegios de Cirugía; sin ir más lejos, el de Madrid, cuya fundación es anunciada 
en los mismos despachos de vereda que estamos estudiando, tuvo muy pronto 
entre sus intenciones la provisión de médicos a los pueblos. Dc!>e decirse aquí 
que el colegio citado, por cuyas aulas pasaron los más eminentes doctores y 
profesores de medicina, es el antecesor de la facultad de Medicina de Madrid en 
general, y riel Hospital Clínico de San Carlos, en particular, que tantos enfermos ha 
asistido y tantos médicos ha formado.

Los dos despachos de vereda están manuscritos y trasmiten exactamente el 
mismo texto con pequeñas modificaciones, achacares a los copistas, en ortografía 
y abreviatura^ exclusivamente cambian a la hora de designar al conductor, uno 
distinto para cada zona". Coinciden incluso en indicar las cantidades que. como 
derechos de impresión y conducción, debería alionar cada ayuntamiento, 
disponiendo que a todos los pueblos se les colxcn 5 reales como gastos de impresión 
y seis como gastos de conducción.

La exigencia de recoger la firma de cada autoridad municipal permite seguir, 
prácticamente a la hora, el camino de cada uno de los conductores: reciNrían uno 
de los despachos de vereda, el portado por Fausto de León, los siguientes pueblos, 
citados según el recorrido seguido por el conductor: Los Hueros, Torres, Loeches, 
Arganda, Campo Real, Pozuelo del Rey, Valdilecha, Tielmcs, Carabata, Bclinchón, 
Orusco. Ambite. Villar del Olmo. La Olmeda. Pezuela. Corpa. Valverde. VillalMllu. 
Anchuclo, Santorcaz y Los Santos de la Humosa. El día 1 de junio terminó el 
portador en Pozuelo del Rey, el 2 en Carabaña, el 3 sólo estuvo en Bclinchón, y el 
4 completó su recorrido. El despacho conducido por Bernabé Rodríguez, siguió 
camino alcanzando los siguientes objetivos: El día 1 de junio. Torrejón de Ardoz. 
Daganzo de Abajo, Ajalvir, Algctc, Alalpardo, y Talamanca; el día 2, Venturada,

"AMA(H): Legajo $97/1 y por a,ndu<tor tif alf mt nombro a lleninhe
(en el otro se nombra a Faueo de Uon) . rwmo <k‘«,« Cnultul a rpiicn íaitt/Onm ka i/ne. 
biran sañakuka, de y $u rrubaja, y nu le detendrán ñutí tímpo qe H fnvzt^ ríe
horaparaffQner elcwnptimíenlu y rrzlM.
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Cahanilhs. Keduerta, Toaelagui». y Torrcnxxha; el 3. El Bérmeco, Uceda, Alpcdtete, 
y Valdepeñas; y el 4, Tomicro, Valdcsaos, Puebla de Valles, Matarrubia y La Casa 
de Uccda. En todos los casos, la autoridad del lugar o su representante firma para 
que conste que ha recibido los dos impresos que se relacionan en el correspondiente 
despacho.

La insistencia real cesó en su fuerza, o fue sistemáticamente incumplida por 
la población, o ambos factores convergieron; el hecho es que no se observan 
nuevas iniciativas en lo relativo a los cementerios hasta el añol804, cuando la 
cuestión es retomada con cierto empeño. Circunstancia que no deja de tener relación 
con la penuria y crisis de subsistencia que se produjo en torno al mencionado año. 
Como en toda crisis subsistencia, y la acontecida entre los años 1802 y 1804 fue 
muy intensa, la desnutrición conllevó aparejadas la proliferación epidémica de 
enfermedades infecciosas y el aumento de la mortalidad. Dado que la mayoría de 
los lugares había hecho, al parecer, caso omiso a las instrucciones de 1787. en los 
espacios reducidos de las iglesias había que enterrar más cadáveres en menos 
tiempo, lo que significaba forzosamente prescindir del preciso tiempo para la 
consunción de los cuerpos de los difuntos antes de reabrir las sepulturas. Proceso 
que, como es lógico, además de incrementar la hediondez en los templos, favorecía 
aún más la trasmisión de procesos morlxwos.

Dos circulares aprotsadas por Carlos IV y emitidas por el Consejo de Castilla 
los días 26 de abril y 28 de junio de 1804, sientan las bases de la rc-CU|Xvación del 
interés de los gobiernos de la corona por reabrir el proceso iniciado |x>r Carlos III. 
La primera de ellas es remitida al "Alcalde Mayor de Alcalá" por el Sr. Don Bartolomé 
Muñoz de Torres, secretario de Cámara más antiguo y de Gobierno del Supremo 
Consejo «le Castilla1'. Por si quédala alguna duda de la relación entre este nuevo 
interés «le la Corona y sus gobiernos y la mencionada crisis de subsistencia, el 
primer párrafo de la orden circular de 26 de abril deja poco lugar para las dudas*6.

Puesto que no es cuestión reconocer la negligencia, anuncia como el amor 
<lel rey jx» sus súlxlitos ya le había hecho solicitar informes al Consejo en 1799 
sobre la manera de activar la puesta en práctica de la Cédula paterna, anticipándose

" AMAOIX U-R4P W/2.
• AMMH). LCRip W/2; efecto epieba¡nvduchto tiende <1 abtaoile entenar

¡a en lea wban compwhath con muchaapecMidaden ¡oí atto f>rúxim<Ky ot
•ipretente. en que ajUgidat leu mu de Uu Prwincím M Rcyno. y muy íetiaUulamente Uu de lai <Un 
CauiUm. con cnfermnlada mdiRtuu. han crpenmenuido un rafUmoto ••amno. que afxhuu han 
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Contey,.
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S.M. a las circunstancias y necesidades que ahora (en 1804) se producían: y tratando 
de vencer las oposiciones de muchos a los cambios deseados por la Corona"; y 
que ahora son más fáciles de subyugar, pues los pueblos son persuadidos de la 
necesidad de estas inodilkacioncs en la costumlwc de enterrar, cuando la epidemias 
demuestran lo nefasto que puede llegar a ser continuar la antigua e injustificada 
tradición de enterrar en las iglesias.

Se expone también el interés real porque se siga la disciplina de la Iglesia, 
ya tantas veces comentada en lo referente a los enterramientos, y como alejando 
de los templos los depósitos de cadáveres, no sólo se mejorará la higiene y se 
cumplirán las disposiciones eclesiásticas, sino que la casa de Dios estará más pura, 
como merece Nuestro Señor, y los fieles acudirán a orar con mayor complacencia 
y asiduidad'". Si buceamos un poco más en este último punto, podemos entrever 
un mensaje subliminal a aquellos párrocos que porirían negarse a la reforma 
pensando que disminuirían los ingresos de sus iglesias si dejaban de controlar 
directamente los entierros. Ya Carlos III decidió que todo había de realizarse de 
acuerdo con las autoridades eclesiásticas y, |x>r supuesto, estas delierían estar 
presentes en todos los enterramientos, sin olvidarse funerales y demás ce!el>racioncs 
litúrgicas relacionadas con la muerte; Carlos IV se lo recuerda ahora con muy 
pocas palabras: \.yquc[nicdeivriftcarsc esta sin altemclon substancial en d sistema 
aaitaldcfuncralesysufnig.tof*-, pero les dice algo más a los sacerdotes: Si quitamos 
los fétidos olores y los riesgos de trasmisión de epidemias, los fieles acudirán en 
mayor número a los templos; consecuentemente os estamos asegurando un mayor 
control ideológico y un incremento de las limosnas directas.

Como también sucedía en la real Cédula de Carlos III, y se demuestra con 
claridad nx-ridiana en la circular que ahora analizamos, se trata siempre <le entrelazar 
religión con política: asegurándose el apoyo de la Iglesia, prácticamente necesario

'' AMA(II). Lcpjo 597/2 •„/« hs nfhxha á takt
cruórico' maí illíuinw tle conoot tu tmpomtnfítf.

l' AMA(II). Legajo yn/i. 'OnMunf alerfKii rr^íüo>fkticbl>Kv/,i'<i et
tle S. M. y a la cenMentciott tM n'ffiefoy ititemeltm th bítki a In etna tle Dkn, tpte M>ientlo tle 
ter, aun en ¡o externo. t<a ¡tigaw nuu ^une. te miran comenttkt ¡»r un iravemo lamenlabte tle 
fdetu en unas tlepúslM ¡le ̂ rlntlumbre y eenupctOn .. rvtruyentlase muebas tic las/Mes t¡e/rc<f^>enta, 
¡as Templas, ‘pie son los lugares tksU’Uttlos especltilisimttmcnic para sus ruceas, se debiliten 
succUtumeme las scnUmicnttn y acias tic piedad y rcHglan. ó de tpte ti lo menos pn/icun la 
concumnctti ti las Iglesitit en que son minos comunes los cntcrramVntas. dmuulo casi abanthnatlas 
¡as PamjtiuiaM. con gnne tierna tic ¡a disciplina eclatástíca, y mengua de las tntíruccm tr<' 
deben rccünr tle sus Pusioref.

" AMAQO. Lcítajo W/t
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en aquel tiempo y en esta cuestión, podría conseguirse el mejor cumplimiento por 
los fieles de lo que la Corona disponía, ya que cstalxi de acuerdo con lo que 
aprotaln la representación divina. Este concepto elemental y ol>vio con la sola 
lectura de muchos textos de la época, aparece resumido en éste en tres breves y 
significativas líneas: 'Una providencia dirigida á los dos objetos que llaman mas 
principalmente la atención del Rey y que interesan mas a! público, el respeto á la 
religión, j la conservación de la salud de sus vasallos, no puede dexar de ocupar 
incesantemente los destelas de S-M"*.

Finaliza la Orden Circular que estamos considerando con la comunicación 
de que el Rey ha autorizarlo al Colimador, Conde de Montarco, a propuesta del 
Consejo de Castilla, para que nombre un ministro miembro del Consejo, encargado 
en cada diócesis de coordinar con las autoridades eclesiásticas y civiles todas 
aquellas medidas precisas y convenientes para la pronta y adecuada ejecución dé
los deseos reales. Y se permite al ministro, con el fin de agilizar trámites que. salvo 
circunstancias excepcionales, pueda tomar resoluciones sin necesidad de consulta 
picvta al Consejo. Se comunica a la autoridad akalaína, que el ministro nominado 
a tal fin para el arzobispado de Toledo ha sido don Miguel de Mendinueta, al que 
se dclw prestar todo apoyo y colalxnación-'1.

Agustín de Cuadros Rodríguez. 'Corregidor y Justicia Mayor de la Ciudad de 
Alcalá de I tenares y su tierra", da por recibida la orden del escrito anterior el 9 de 
mayo del citado año de 180Í, y en su virtud dispone que se guarde, custodie y 
tenga presente, para cumplimentar todo lo que al respecto ordenase el ministro 
designado. Prevé además que. a pesar de no indicarse en la orden, se traslade la 
misma a las justicias de todos los pueblos del partido, para su mejor y más rápido 
conocimiento y cumplimiento, y porque además esto no va a suponer gasto alguno, 
ya que ha de hacerse obligatoriamente con otras ordenes supriores y puede 
enviarse juntamente con las mismas". Ordena asimismo que para cumplir en su 
totalidad la orden se envíe reeilx» de la misma al secretario del Consejo. Además 
de la firma dd corregidor y dando fe de la autenticidad del documento, aparece la

”AMA(H). Wü.
AMA(H) Lcr«|o W7/2: ycqvm dConWfJcmpival VS. Mhtu ¡dotn un íuuwoen 
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dé Nicolás Azarta, como secretario «leí ayuntamiento complutense; el cual certifica 
también, días más tarde, que la orden anterior 'se ba circulado a los Pueblos de oslo 
Partido al mismo tiempo que se ba cgecutado de otras, dejando un ewmplar a 
cada Justicia, como consta en del Desp.1’ q.' se reserlxf.

la segunda orden circular ya anunciada, y firmada por el mismo Kartoloim* 
Muñoz el 28 de junio es mucho más minuciosa. Si puede decirse que la de alwil era 
más bien una declaración de intenciones y la toma de medidas iniciales, esta de 
junio, sin dejar de insistir en propósitos c ideas, desciende más a los detalles, a 
valorar las dificultades y proponer posibles soluciones. Es muy posible que tras un 
estudio, los ministros elevaran al Consejo los problemas y conflictos que la 
construcción de cementerios podría acarrear, y sobre esos informes se preparara 
esta nueva orden.

Se trata de un documento de dos folios impresos por ambas caras en el que 
se clin una serie de instrucciones, para que se cumplan ’con uniformidad en todos 
los puntos tfue no perulan de circunstancias jxirticuland’u a fin de que se tengan 
cuenta a la hora de seguir lo que el rey había dispuesto en lo referente a la 
construcción de cementerios. Es desde mi punto de vista un escrito de importancia, 
ix>rque expone con cierta prolijidad todo lo que se había ido valorando desde que 
Carlos III tomó interés por la cuestión de los enterramientos. En su mismo 
encabezamiento, se hace constar su directa continuidad con la orden del 26 de 
abril, exponiendo la necesidad de la construcción de cementerios a la mayor 
Iwcvedad posible, y como por voluntad real el Consejo ha elalxmtdo estas normas 
para que todo se haga realidad con la uniformidad deseada.

Se trata de siete reglas, alssolutamente independizadas en el documento por 
una enumeración en el encabezamiento de cada una. la primera insta nuevamente 
a los corregidores a que pongan máximo empeño en la lalxx encomendada, y que 
lo hagan de acuerdo con las autoridades eclesiásticas. Al mismo tiempo, basándose 
sin duda en las instrucciones de los higienistas, indica que se debe realizar más 
vwntementv en los lugares considerados de más riesgo sanitario en la posible 
trasmisión de enfermedades: las capitales de provincia y partido (por su mayor 
posibilidad de hacinamiento y contactos de población); los pueblos donde hubiera 
habido o sucediera en esc momento epidemias, o se consideraran más susceptibles 
de padecerlas; y. por último, todas aquellas parroquias que por circunstancias 
especiales lo requirieran-'. Consta otra vez más la necesidad de colalx>ración de la 
Iglesia con las medidas destinadas a mejorar la salud pública.

“• AMAUI). Uiw> 597/2.

•*' AMAÍII). Legajo 597/2: en //ue te nvonorar <fue « »na>W tu uosneia p" d
nümenr <lc ¡xirnxftdanot. ton» recinto de ¡ai ¡gk^íM y ceras are t mita neta f.
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La regla segunda, bastante más pragmática, pasa ya a exponer medidas 
claramente destinadas a sacar los enterramientos de los templos. Afirma que los 
nuevos cementerios no sólo ddxm sacarse de las iglesias, sino también de las 
poblaciones, y ser instalados suficientemente alejados de los lugares de habitación 
y en parajes ventilados: hasta aquí muy poca variación con la Cédula de Carlos III 
de 1787. Pero hemos anunciado normas más prácticas, y es momento de comentar 
las que aparecen en esta regla; en este sentido se dice que. además de las condiciones 
anteriores, los terrenos elegidos para la construcción de los futuros camposantos 
deberán gozar de unas características especiales, que les permitan absorlx*r 
prontamente los productos de la putrefacción, facilitando la más rápida desecación 
de los restos cadavéricos; además debe tomarse la precaución de que tanto el 
lugar como las propiedades y condiciones del terreno no permitan la llegada de 
los mencionados productos pútridos a las aguas potables de los vecinos. Yendo 
más allá, ordena que como la elección de los terrenos que tengan las particularidades 
exigidas en la orden circular requiere conocimientos técnicos, sean los médicos 
de cada población los que valoren los terrenos propuestos’''.

Todas estas cosas que hoy parecen tan Olivias que pueden causar incluso 
hihridad. suponen un significativo avance de las normas higiénicas  con relación a 
lo que sucedía unas pocas décadas antes, cuantío se desconocía o minusvalorata 
la posiliilidad de trasmitir muchas epidemias a través de las aguas y que importantes 
contaminaciones de éstas llegaran de cadáveres que se estaban descomponiendo a 
una cierta distancia de los manantiales o pozos; y cuando los médicos no eran 
apenas considerados por una población que. por pobreza y/o incultura, tantas 
veces intrínsecamente ligadas, deiaba su asistencia sanitaria en manos de la Iglesia, 
opción, por otra parte, no clcl todo dcscaliellada si se tienen en cuenta la capacidad 
de las instituciones eclesiásticas y la mala preparación y métodos de los galenos, 
que poco o nada mejor podían ofrecer fuera de esas instituciones; circunstancia 
que cambiará de forma muy significativa a lo largo de la centuria decimonónica.

la tercera regla está directamente en consonancia y es continuación de la 
anterior, y dispone que una vez otorgado al antedicho asentimiento por los médicos, 
se solicitará de un arquitecto competente o. en su ausencia o falta, del alarife o 
maestro de obras de más confianza de cada ayuntamiento, el adecuado proyecto, 
que habría de contener el correspondiente plano del futuro cementerio y un cálculo 
aproximado del coste de las obras. A fin de que sean tenidas en cuenta a la hora de

»AMA(H>. leg-jo 597/2: -y <4 exám-n tU ntaf tíKunVarxtaí pende <le eoctm^nM
etmiiftcof, deberá prrenter un reconocimtenlo •-.■aUto del terreno <> terrenoi <iw parezcan 
pnfwtonarloí. practicadopo'¡>n<faor óde .VedKína >KndtMlo<. 
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elalxwnr dichos proyectos, la circular da unas normas a las que delxm atenerse; se 
indica, por ejemplo, que estos lugares de enterramiento deberún estar cercados 
por vallas de una altura suficiente "para impedir qitc puedan entraren ellos personas 
6 bestias capaces de causar alguna profanación opuesta al honor con que deben 
ser tratados los cad/avm'*; aunque siempre cuidando en extremo la ventilación 
de las zonas dedicadas a sepultura. Dclxi lambién prepararse una superficie 
adecuadamente amplia, para que no quede pronto insuficiente a medida que se 
vayan sepultando personas, tanto si el ritmo de enterramientos es normal, como si 
aumentara en momentos de epidemias o crisis de subsistenciar.

Serán convenientes, pero no imprescindibles, una serie de instalaciones en 
los nuevos cementerios, y de ello se ocupa la cuarta regla. En primer lugar, como 
es lógico, la capilla; la crisis económica que el reino vivía de siglos atrás aconsejal» 
no dilapidar foixlos jxib'.icos, pero era muy Ixncfcioso que los camposantos tuvieran 
un lugar de oración y recogimiento. Carlos III ya había encontrado una solución 
que armonizara ambos requerimientos: construir los cementerios junto a alguna de 
las ermitas que en la mayoría de los pueblos y ciudades estaban ya edificadas 
alejadas de los lugares de políbeión. La orden circular de 28 de junio de 18GÍ. la 
vuelve a «■coger, pero consciente de que puede haber pueblos en que no se den 
las condiciones para ello y no se disponga de fondos para la construcción de la 
capilla cementerial, se les autoriza a representar la misma colocando una cruz en 
el centro del huerto del Señor. Se consideran también útiles y favorables, pero en 
ningún caso obligatorias, las habitaciones para capellanes y sepultureros, así como 
los osarios, que permitan ~e¡ desahogo y limpieza de los Cementerio^, muy 
especialmente en las grandes potaciones, en las que sin este "deshogo* muy 
pronto podrían quedar saturados e Inservibles. Sin que. y aquí si que se muestra la 
urgencia que se pretende dar a la orden circular, en ningún modo la pretcnsión de 
erigir estas instalaciones sirva de pretexto para retrasar la puesta en marcha de la 
pronta construcción de cementerios*.

* AMA(H).
r AMA'II). Lcjyjo 597/2 ‘. su rreuuo /tete ser de tal extensión, que no sot> pfmían 
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Se presumía, como así parece que sucedió, que todos aquellos colectivos 
que hasta entones gozaban de prioridades a la hora de ser soterrados en los templos, 
no vieran con buenos ojos las nueva normativa que se les quería imponer; 
precisamente a ellos, con la intención de limar asperezas il» dirigida la quinta 
regla de la Orden Circular que estamos analizando, disponiéndose alguna 
prerrogativa, sin apartarse al mismo tiempo d? la nomia general; así los sacerdotes, 
y los miembros de aquellas familias que tuvieran derechos de enterramiento en 
parroquias o conventos, también deberían sepultarse en los nuevos camposantos, 
pero se les otorga el privilegio de reposar en sepulturas privativas y situadas en 
lugares preeminentes. Pero se plantea otra excepción que deja la puerta abierta a 
nuevas intrigas, favores y estipendios en favor de sacerdotes y autoridades civiles; 
este mismo privilegio antes indicado puede extenderse a otras personas que lo 
deseen, ’pagando lo que $c OStímeJusttr9. ¿Quién era el encargarlo de entender y 
conceder estas singularidades?, ¿qué méritos eran exigiblcs para su concesión?, 
¿quién y como establecía ese ‘importe justo"?; son cuestiones, voluntaria o 
distraídamente, no respondidas en la circular.

Más escueta, pero totalmente necesaria, es la regla sexta, relativa a la 
procedencia de los fondos necesarios para las construcciones que se ordenan-, tal 
brevedad se justifica porque no decide nada nuevo al rcs|x.*cto, remitiendo 
directamente a la Cédula de Carlos IIIM. Solamente añade una pequeña 
complementación, que puede ser una muestra del deterioro económico sucedido 
en los diecisiete años que separan ambas normas; deben armonizarse el decoro y 
la seriedad con las sencillez y la economía.

La séptima regla podríamos calificarla como burocrática, y como tal es más 
larga y tediosa que las demás; aunque quizás se pueda resumir más fácilmente. 
Consiste en esencia en una serie de procedimientos de control, disfrazados algunos 
como ayuda, para conseguir su más apropiado cumplimiento. Una vez elegidos 
los terrenos, levantados los correspondientes planos y elaborados los respectivos 
presupuestos, se le notificará todo al ministro responsable, para que, en su caso, lo 
apruebe o disponga las correcciones que estime oportunas, y dé autorización pará 
que se liberen los fondos oportunos indicados en esta misma circular. Cuando 
estos fondos no sean suficientes en ministro dispondrá la forma de dxenerlos de 
otras partidas, bien de la administración municipal, bien de la estatal. Corresponde 
asimismo al ministro, dirimir todas aquellas circunstancias especiales que puedan 
surgir en el proceso en cada lugar.

'AMAdD.UwpW/-'.
’ Ob. ot. Ncnbim Rccopilaoóo Libro 1. Título III ley I Kioto 5. (r-xa al pw- n» 12).
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Y aún se contempla su intervención en otra excepción que parece contravenir 
toda la circular: la posibilidad de eximir a alguna villa o pueblo de construir el 
cementerio fuera <le las poblaciones. Se aprecia aquí, a mi juicio, un doble significado: 
económico e higiénico; cuanto más pequeños eran ios lugares de población, mucho 
más difícil era olxener los fondos precisos para la obra; pero también la dispersión 
de viviendas que gaienilmcnic en ellos se dal», disminuía de forma signiíiativa 
el riesgo de transmisión de procesos morbosos con relación a ios mayores y más 
apiñados núcleos de población; y así parece también deducirse de la Orden Circular 
del Consejo”.

Finaliza el escrito instando al Corregidor alcalaíno al cumplimiento de lo en 
él prevenido, tanto en la ciudad capital del partido como en todas las poblaciones 
del mismo, para lo que hará circular la orden por todas ellas por ios procedimientos 
de costumbre'’.

Consecuencia directa del anterior documento es el que sigue inmediatamente 
en el mismo legajo 597/2 del AMA(H). Se trata de un folio manuscrito firmado por 
Miguel de Mendinucta en Madrid el 9 de julio de 1804, y dirigida al 'S." Ale.1’ m." 
<te la Ciudad de AlcaUr. Realmente es una insistencia sotxe todo lo anterior, vuelve 
a reiterar a la máxima autoridad alcalaína lo dispuesto en las circulares del Consejo 
del 26 de alsril y 28 de junio, recordando como él había sido nombrado como 
ministro encargado de estimular y comprobar en el arzobispado de Toledo, todo 
lo dispuesto en las mencionadas disposiciones referente a la construcción de 
cementerios. Ejerciendo su cometido escribe este documento instando la pronta 
puesta en marcha de lo mandado, tanto en Alcalá como en los pudrios de su 
partido, y que se comuniquen enseguida los avances u obstáculos que acontezcan 
Por si acaso pudiera acontecer algún problema de competencia de jurisdicciones, 
indica se le haga constar con |xontitud: “...y remitiéndomedt^de  luego délos

” AMAGO. Legajo 59’72 ’fl mtimo Setior Minüno cuimtirá MmtXm ¡I o alíima ViOa 6 
It^tr <te 1-JOicn’i rtivena tepodrA pmUtr qw se ctuHnca d Cmrnlerío <lentn> <ie su rrtinto 
aman > o: nuax txutantmtmt dtaaMs <lf Kk batmaennes M ttxindam. y m <rtc concurran 
ademas las oíros ctrcimsianitm que smt oaesartas ¡tara que se t^ren tumpUdamente tos 4 
que se dirigen estos ímportaníes cstaldaimícuof.

' AMA<! O. Lcgip 597/2 ’U> participo á V. de Orden dd Consejo para su cumpUmtenio en 
la parte que le conesf‘>rute. y que al mismo fin lo circulo a lasju-ticuu de ¡OS Pudrios de su /•artillo: 
en inteligencia tí- que para/MtlOar ¡a cormpondencía rdatha d este i m¡-mante asunto ha acontado 
tamb&t d Conv)o se dirijan iodos las pliegas concemierM a d con la adueña euerivr á ¡a 
Bscrt/miía de GobUnto de mi cargo, y la interior al Salar Míntssrv Cbifitsíonadoc y <M recibo de esta 
espera me dé V. miso'. (Popoés de Us V. hay en ambos casos un espacio, muy posiMemcMC 
para completar de minera nunuscriU según d tratamiento deliido a h autoridad a la que se 
dirigiera)
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Puebit»dvsu Partido, tendía de si !>ay algunas q.' pertenezcan  á diferente Diócesis, 
ó que oslen exentos de su Jurisd.’''’.

Dos explicaciones pueden proponerse para tanta insistencia: la necesidad 
del ministro de exponer su posición de preeminencia en la cuestión sobre las 
autoridades locales, tanto civiles como religiosas, en virtud de poderes dimanados 
de Consejo de Castilla y. consecuentemente, del Rey; y, por otra parte, la sensación 
de Miguel de Mcdinucta, por cierto bastante bien fundamentada, de que las medidas 
propuestas iban a ser vistas con recelo y demoradas lo más posible. Si esta segunda 
opción, por otra parte perfectamente compatible con la primera, fue valorada, don 
Miguel atinó de pleno, como tendremos ocasión de demostrar.

Poco tardó en reaccionar la autoridad complutense, pues apenas unos dias 
más tarde, el 20 de julio, según documento del mismo legajo 597/2 del AMA(10, 
decide las primeras medidas al respecto. En un escrito firmado jxx el corregidor y 
justicia mayor de Alcalá y su tierra, Agustín de Cuadros Rodríguez, ele! que da fe 
como secretario Nicolás Azaóa, el corregidor dice haber recibido la notificación 
del ministro Miguel de Mendinucta y las dos ordenes relativas a la construcción de 
cementerios; y que. según se ordena en ellas, ha dispuesto enviarlas a los púdoos 
del partido, tomar medidas para que se inicie lo en ellas mandado, acusar recibo, 
conforme a lo que también en ellas se indica e instar al Ayuntamiento para que, si 
a bien lo tiene, nomlxc comisionados que puedan asistir a las reuniones que la 
autoridad pueda organizar en el futuro para llevar a Gibo la empresa que deseaban 
en Rey y su Consejo”.

Detxr reconocerse que fue rápido Agustín de Cuadros en poner manos a la 
obra, al menos en lo referente a la puesta en circulación a la justicias de los 
pueblos como demuestra el 2} documento, por orden cronológico, de los que se 
encuentran en el legajo 1085/3 del AMA(H), del que se hallan ocho copias impresas, 
que está firmado por al corregidor el 22 de Julio de 1804. en cuyo pie aparece su 
destinatario: "A la Justicia de la villa de a falta de escribir a mano las
respectivas villas a las que debía dirigirse cada una de las copias; como si estos 
impresos fueran los sobrantes después de halxtr remitido ¡os demás. Comienza así 
el texto: -Por el llustrísimo Sr Miguel de Mendinucta. del Consejo y Cámara de S.

" AMA<li). legajo Vp/i • quf te ha dirdo la <ttqu$trio>i co>ti<'n!cmel>arit arculartaf a ¡tu 
fiaHcítu de t<a de ate Partido, como se manda. »• a racrlia de ¡mMdenciar i/uanto ira 
eponuno al detuto cutrpUmM. de acusar d recito, y dar cuenta -A- <iua>ito¡e actué, deerrtú <¡uc á 
los •ficun qe baya Itwtr y p a su tntdíx a se basa saber al Pte Ayvntamto ett d pntwro q.c Se 
celebre, con dr/to de q.e si le pawKre pueda nombrar G^Us^nados que concurran d bu Junta, 
q ejorsoutmente se ban de edebrar en el antnlo'.
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M. Se me ha dirigido con fecha 9 del corriente mes la Orden siguiente.', iras lo cual 
irascribe literalmente la citada y antes comentada comunicación. Finaliza instando 
su cumplimiento en todos los pueblos del partido y con la despedida habitual".

Para un hombre de los inicios del siglo XXI, puede ser motivo de sonrisa el 
que se tache de rápida la reacción del Corregidor, si se tiene en cuenta que aprovecha 
su escrito de 22 de julio, para enviarle a los pueblos junto con el de Miguel de 
Mendinueta de 9 de julio y la Orden Circular de 2# de Junio; por ello creo oportuno 
hacer dos matizaciones: 1*.- el concepto de rapidez en muchos aspectos, y entre 
ellos en la transmisión de noticias, ha variado mucho en dos siglos, pasando riel 
conductor que en caballería debía, como hemos tenido ocasión de ver, llevar las 
órdenes pueblo por pueblo, a los instantáneos fax y correo electrónico. 2*.- En 
este mismo sentido, podría haber sucedido que la citada Orden Circuhr llegará a 
Alcalá junto con el escrito de Mendinueta e, incluso las notificaciones impresas 
para los pueblos, preparadas para sólo añadir a pluma el nombre de cada población; 
y así parece deducirse del texto firmado por el corregidor y Nicolás Azaña el 22 de 
julio". Si fue así, Agustín De Cuadros y Rodríguez actuó con una diligencia extrema 
en la irolificación a los pudrios.

Se puede apreciar que ya en dos ocasiones he relacionado la rapidez con la 
notificación, y puedo asegurar que ha sido de manera totalmente intencionada, 
pues si hemos de referimos a la planificación y ejecución de las obras propuestas, 
las cosas caminan radicalmente. Si bien es verdad, y menester es reconocerlo, que 
la Guerra de la Independencia dejó los ánimos, y aún más los fondos públicos, 
para pocas fiorituras, sumiendo al país en una crisis aún mayor que la que venía 
arrastrando; y que, a pesar de todo, algún tipo de medidas referentes a los 
enterramientos sí tomó el Ayuntamiento complutense. Podemos comprobar lo aquí 
manifestado en unos documentos de 1817, en los que se insiste a las autoridades 
locales y ¿«as informan solwe lo que se ha hecho, lo que hasta ese momento no se 
ha realizado, y el por qué de esa situación de incumplimiento parcial.

“ AMACII) Lcgijo ItfSS'S 'tu tp,»’trMltuh a Vmtb. Pañi tu vbtt-nmtiiayturnpUmient^. al 
mifmo ticnp> i/tu- comunico la Ai Superno Consejo ile ¿X A’ Junto próximo n^iitMi al mismo 
asunto.

¡>m guarde á Vmds MucIm arlos. Alcalá de Herrara 22 A’Julio de t-W.
” AMA(H). Ixgajn W/i' ’H S or Uc A> D n Agustin A’ Quadna y Rodriguen. AlK&uk' de 

tus Rs Comí Corregí y Justa mayor de día y su tierra, dtxo ba meicido por ,i como vrdm.v las 
das ordena pnxtdmut niaitbas á ¡a construcción de c^smeruaM á la pistble t/rmAul en los 
PuetJas Ai Reino.
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Efectivamente, en 1817 llega a Alcalá una orden firmada el 11 de marzo por 
José Antonio de Lamimbide y dirigida a los 'Sns. Corregidor y Ayuniamy de 1“ 
audad de Alcalá deHenaref, con la siguiente argumentación: Consta en el gobierno 
que a pesar de la reiteradas órdenes del Rey y el Conscio referentes a que se deje 
de enterrar en las iglesias, esas disposiciones están siendo sistemáticamente 
incumplidas en esa Ciudad, lo que además sirve de ejemplo a los pueblos del 
Partido, que omiten también la observancia de la normativa siguioxlo el modelo 
de su capital*'.

En virtud de todo lo antedicho se ordena al Ayuntamiento que informe de 
cuál es la situación real de Alcalá referente a los enterramientos y constnicción de 
cementerios, respondiendo si todavía se entierra en las iglesias, y si es así quién ha 
dado ¡as instrucciones para ello, junto a las demás alegaciones concernientes a la 
cuestión que la Corporación municipal considerara pertinente añadir.

la respuesta del Ayuntamiento, clara y concisa, no deja lugar a dudas sobre 
el estado del asunto en 1817, que refleja con nitidez. Tras encargar un informe al 
señor Aparicio, se le envía manuscrito, una vez aprobado por el pleno, al señor 
José Antonio de Ltrrumbide. Se trata de un escrito de suma importancia, porque 
resume en breves líneas todos los males del momento que impedían la olxxlicncia 
de las Reales Órdenes c instrucciones acompañantes. Dada la relevancia considerada, 
ha parecido conveniente la inclusión completa del texto como pie de página, para 
proceder posteriormente a su comentario''.

En primer lugar, parece evidente que se trata de un documento sincero, que 
no trata de ocultar lo que está sucediendo sino exponerlo en toda su crudeza, si 

AMAfHX Uwp Wi- ~iW‘len<lw •.rere ot><a íncwitmlcma, el <¡e /{He en kn piiMu M 
Art'Anifeeh ¡erateti el hm de hs ceme’eeAM á la ¡ombra de lo •¡¡te repraeika en ku eapüalef.

•' AMAGO kj&ip 597/2: • H Ayuntam.to de me Ciudad de Alcalá de Heriaw, coniMindo 
á la or n <le VS. i!c once dd COrrje con la ¡inccddad. y ivniad t/tu' cormponde dice. <iw nú te ba 
co'Ufniüio e>: ella ¡r/r hi aniedorei AyunMt Cementerio alguno ¿OH lái Cáltdddft pvbfnlildf OI 'M 
Rndct ordeneí. Un duda a^una por la falta de fondos con qA tiempo.- ha estado y ata oprimkla 
esta Cuklad; pero que te ha suplido en paite este defecto con la apltcacton de la bennita de Sun 
¡miro canmunM de la Ciudad, para septdtar en día los cadásení de q.e ha sido suscepctlde. y 
tamben con otra llamada <e los Dotirínos q.e cdá tintada a ¡a actremldad de la Población. Por 
desgracia la corta ostensión, y capacidad de una. y otra, untda a la mala calidad del terreno p» 
semejante cJ/geto. nó ha pemtitdo se continué dando scf/ulittra en ellas el fc» q.e han faBecíOí 
dcsptia; á lo qe también balda podido contribuir la ignorancia, y «qultoCadM Uleto de alguna 
parte dd Pueblo. En su conseqa se han echo, y hacen de dos, ó tres atlas d esta parte todas ks 
eruíemo q.e ocunrn en ka Tiestas á que pertenecen las cadcuvna. Es quanto d Ayurjamíento 
puede informará VS. Alcalá de Henares, diet y siete de.Va no de mU ochocientos din y síetd.
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esa franqueza es espontánea o movida por temores a represalia* en caso de ocultar 
la verdad, es algo que no estamos actualmente en condiciones de dirimir. Sin 
emlxírgo sí expone un pretexto totalmente lógico para exculpar a la corporación 
que golwmalxi en aquellos momentos y a las anteriores: la falta crónica de fondos. 
Ya hemos visto como las propia* órdenes que decretaban la construcción de 
cementerios eran conscientes de las dificultades económicas que iban a crear a 
ciudades y pueblos.

A pesar de ello, demuestran, o quieren demostrar, un cierto interés municipal 
por aproximarse en lo posible lo mandado, una vez incumplida la premisa principal 
de construir un cementerio. Así han dispuesto que se alejen los enterramientos lo 
mas posible de los más densos lugares de población, sacándolo* hacia la ermita «le 
san Isidro, rodeada entonces de terreno totalmente descampado y situada extramuros 
de la ciudad, o hacia la ermita del Cristo de los Doctrinos, intramuros, pero en la 
misma puerta de Aguadores. Si se valora literalmente el escrito, parece que con 
frecuencia se sepultan los difuntos no en el entorno, sino en el interior «le estos 
templos, con todos ios inconvenientes y riesgos ya comentados, a excepción de la 
cercanía a los núcleos principales de habitación; auncjuc calx- la posibilidad de 
que los enterramienu» se realizaran en los terrenos periféricos a las ermitas y no 
en el interior, considerando amlsas partes como un ttxlo indisoluble.

la medida aparece como totalmente provisional, pues el mismo escrito recoge 
que el poco espacio disponible ha agotado las posibilidades «le ambas ermitas; un 
dato más que luce pensar en las sepulturas interiores en las construcciones «lecheadas 
al Cristo de los Doctrinos y a san Isidro, pues en las proximidades de ambas, y más 
especialmente de esta última, el terreno disponible del>ía ser suficiente para erigir 
un cementerio de extensión y condiciones apropiadas.

Hay un comentario <|ue aparece como de soslayo en la respuesta del 
Ayuntamkmto, pero qúe realmente está transmitiendo una de las motivaciones 
más trascendentes a tener en cuenta en todo este proceso de interacción de factores, 
que se produce en torno al hecho de propugnar cambios en los lugares de 
enterramiento, me estoy refiriendo a la cuestión ideológica. Ya se ha expuesto 
como era una creencia bastante difundida, que el sepultar los cadáveres en los 
templos, p<xlía propiciar un más pronto tránsito al ciclo de sus almas, llegando 
incluso a la aberración de pensar en una mayor facilidad cuanto más cerca estuviera 
la sepultura «leí altar mayor. Un pensamiento secular no ilxi a ser desccha«lo en 
pocas décadas por mucho empeño que pusieran los higienistas y políticos ilustrados, 
y precisamente uno de lo* motivos que aduce el Consistorio alcalaíno para la 
vuelta a enterrar en las parroquias, junto al económico y la falta de espacio, es que
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‘también había /¡otUtlo contribuir la ignorancia, y equivocadas ideas de alguna 
¡xirte del Pueblo'. Como en Limas otras obras humanas, poco puede conseguirse si 
lo material no es inspirado y alentado desde la comprensión de la ideas; y cuando 
éstas interaccionan con lo religioso, todo puede resultar muy complicado.

*
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NOTICIAS SOBRE LA ARQUITECTURA DE ALCALÁ DE 
HENARES EN LOS SIGLOS XIX Y XX

Josué UuU Pcfíalba
Doctoi en Filosofia y Uuas. opcdalxlad en HiMoria del Arte

n el presente artículo voy a hacer un rápido recorrido por algunas 
creaciones arquitectónicas producidas en la ciudad de Alcalá de 
Henares en la segunda mitad del siglo XIX y principios del XX,

exceptuando los monumentos eclécticos e historicistas, que bebieron de múltiples 
fuentes de inspiración (ncogótico, neomudéjar, neoplatcrcsco, etc.) y las creaciones 
de Martín Paslells, a las que ya me he referido en otras ocasiones.' De esta otra 
arquitectura menor, erigida en Alcalá de Henares durante el citado periodo, hay 
que decir que su calidad no sobrepasó la mayoría de las veces un nivel 
medianamente discreto, principalmente debido a la pobreza de medios y a la falta 
de artistas notables que trabajasen de forma continuada en la ciudad. Pero no deja 
de ser interesante acercarse a estas obras y darlas a conocer, sobre todo aquellas 
que no acalxiron dé Cpnstnnrse, y Sólo queda constancia de ellas a través de 
algunos diseños sueltos y varios proyectos conservados en el Archivo Municipal.

' Véase UUU. PEÑAU1A. J. .Vttnud himh. un alUUi nmanUco m Ákttlít tic ¡knira. 
Alcal-i <fc llenares, Fondxión CoJcgx> del Rey. 1996; •Arre complUCTL« en la ieguiub mitad del 
Mgk> xix-, culo dff tonfmTKiai cuno A'tM í. XIX Alcali de Henares, iMirvdón 
de Rwxlx» Complutcnxs. 2002. pp 93-132; ^tnicctón Ai¡.¡tn^onio anr.iitcctintico A-A¡c<>¡d 
<¡e H«nam. Tesis doctoral inédita. I nncrsdad Autónonu de Madrid. 2002; y 'Martin Pamlb y 
PapCll, arquitecto munrofMl de Alcali de Ileñares*. Ckio A confcrmcíM: Alcali de
Henares Institución de EMudios Coinplutenx^. 2003. en pren.M.
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LA PLAZA DEL MERCADO CONSTRUIDA EN EL CORRAL DEL CONVENTO 
DEL CARMEN CALZADO (1838-1888).

Una <lc las reformas urbanas más importantes provocada por la 
Desamortización en Alcalá de Henares, fue la construcción de la nueva plaza del 
mercado solxc el corral del convento del Carmen Cilzado. £«? corral estaUt situado 
detrás de la cabecera de la iglesia monacal, al Norte, y lindaba con la calle de 
Cerrajeros y la parte trasera del vecino convento de Agonizantes.' Sucedida la 
exclaustración, el municipio vio que aquel lugar podía ser, por su localización en 
pleno centro de la ciudad, un espléndido marco para la construcción de un mercado 
o plaza de abastos. Tal establecimiento era bastante necesario en Alcalá, ya que no 
existía ninguno propiamente dicho y había que usar en su defecto la Plaza Mayor, 
en la que se instalaban algunos puestos de forma provisional en las ferias y días 
señalados. Por tanto, oídas las pertinentes solicitudes, la Junta Superior de 
Enajenación de edificios y efectos de los Conventos Suprimidos, aprolsó el 20 de 
abril de 1837 la cestón del carral contiguo al Contenió de C^irnteliias Calzados de 
la Ciudad de Alcalá de Henares, según lo ha solicitado su Apintandento". El 
municipio emprendió entonces las oportunas diligencias para adquirirlo en 
proj>iedad, |x>r el precio de 5-800 reales, y comenzar la construcción del mercado, 
todo lo cual fue autorizado por la Diputación provincial el día 8 de junio de 1838.’

En diciembre de esc año quedó fonnalizadoel proyecto para la construcción 
y distrilmción del nuevo mercado, y a lo largo de 1839 fueron ejecutadas las dxas 
por el alarife José Hostalet, reaprovechando cierta cantidad de escombros 
procedentes del mismo corral de los carmelitas. Este primer mercado era una

' las car.Ktcri'ricas <fc «src corral están bx-n descritas en un informe pcricíil rnbcudo por 
el nuestro de obras y ignax-n-or Gasiur Martin Blanco, con fecha 13 de ,s>n*> Ce IS37. en ct que 
dccü: ■Qac vutrn </c D>i. Antvnfv Hvw, ^Uttt y CvmtUwadoper el ¡lt>e. Ayuntamiento <le le 
mUm palé al reconocimiento, mcttlcién y tatactén <lc un Canal <¡uefue <ie las ¡Mlíiun'tuí^ 
eM Carmen Calzado. Uto en el toteo ele etta p-Mextón; ¡inda a oriento con CaUefén y Calle ele la 
Manta, metilo ella y [—¡lento con d Cómbenlo y Ceiteu anejat a d. y por b'—te Calle de CcrrajeMh 
su co’tsuuccfón. maettof ele laeirtUo y tapas de ttenei que por algunos parajes se bailan algo 
detertoradeu. btxe medíanerta con el espwulo Combemo » Casas, tíme un callejón que sale a la 
Calle ele! Carmen demostrando btuvr ¡caldo su rnirtula por el mismo, de forma que ocupa su 
sliuactón. diez y ocho mil uestierjos eloto pies superficterles cuadradas y su ador atendbla m 
¡ocedietad cemstrucclón y ¡pota, soy ele sentir es el ele cinco mi! ochocientos nata telión ... SHOO' 
Véase en el A M AII, leg 952/1.

’ A M A H U-g I 015/1. Actas del 18 de mayo y 15 de junio de 1«38; y Ug 952/1 H 
ayunumk-nto nex.-cs¡uba U autorización de he aitcortibdes provirKúk-s para destinar una oerta 
cantidad dd pnxluao de los bienes propios y Ce los arbitrios de degüello, al pago del canon 
correspondiente por la compra de la citada fiix-a. favor que le fue corKcdido 
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estructura lasante sencilla con un sótano para depósito de conservación  de carnes, 
el piso empedrado, el espacio dividido, mediante tabiques de adobe y cal, en 
distintos puestos o cuartos cerrados por batientes de madera, y un techado común 
para toda la superficie; el conjunto tenía su acceso a través de unos 'arcos de 
entrada a la ¡daza", y cstaln circundado por unas tapias perimetrales de llena y 
ladrillo, que siLstituyeron al antiguo cerramiento conventual y al mismo tiempo le 
otorgaron cierta independencia urbanística.'

A pesar de que el mercado comenzó a utilizarse en seguida, la baja calidad 
de la construcción provocó que otro albañil, Gregorio Mínguez. se viera obligado 
a reparar numerosas goteras retejando todo el edificio en 1845.' No debió ser 
suficiente porque las reparaciones se repitieron: en 1861 reedificación de “las 
tapias del corral de la misma plaza', al año siguiente recomposición de los tejados, 
y en 1864 nuevo proyecto de obras, presupuestado en 5.000 reales por Feliciano 
Ramos* Estas intervenciones fueron lasante minoritarias y únicamente tenían 
como projiósiio mantener la construcción en buenas condiciones; de modo que. 
en junio de 1873. el municipio ya se planteó que 'cuanto antes se emprenda la 
obra de ensanche de la plaza de! mercado", para lo cual pidió al arquitecto provincial 
la elaboración de un proyecto y presupuesto específicos. Sorprende, no obstante, 
que se viera la necesidad de ampliar el local cuando apenas unos años después, 
en junio de 1878. la corporación de concejales solicítala "que se inelta a restaldecer 
el Mercado Público que por desuso casi ha desaparecido'.'

En octulxe de 1884 se presentó el proyecto definitivo de reforma del mercado. 
Este proyecto, que fue aprobado en marzo del año siguiente, incluía la construcción 
de una galería cubierta con una marquesina de zinc de 35 metros de largo, para 
cubrir veinticuatro puestos de nueva fálwica que iban a sustituir a los ojones 
anteriores. La obra fue llevada a calx> por José Vilaplana, y la marquesina realizada 
por el maestro plomero Manuel Gómez." Al año siguiente se construyó, paralela a 
la anterior, otra galería idéntica, cubierta también con un tejado de zinc que haría, 
ya en 1888. un tal Benito Flores.’ Este tipo de marquesinas de zinc supusieron un

•AMA H. Lcg y Lcg 1.MW. Actc» 1 de agosto de 1X39 y 14 de jubo de 1XW.
’ A M A II. Libro 119. Arta del 13 de rxtulxe de 1M5.
‘AMA H . Ug L<x 612/13: y Ux 645/3
’ A MA 11. 14X0143, A«J del 18 de junio de 1873; y Uxo 148. Acta del 13 de junio de 

1878
■AMAH. Leg 6<V5O, Libro 1M. Acude! 16 de octubre de US4; y Libro 1 $5. Acta del 9 de 

abnl de 188$
’ labro 156. Actas del 17 y 26 de junx.de 18*$. Ux WX; y Ux 741/1.
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impórtame impulso a la utilización <!c los materiales metálicos en la arquitectura 
alcalaína del XIX, de la cual sería un espléndido ejemplo el kiosco de hierro de la 
Plaza de Cervantes, levantado una década después por Martín Pastells. En 1887 
supervisó el acabado de la obra Luis Argcnti, y en 1888 lo hizo el arquitecto 
municipal Javier Aguilar. que midió y tasó la segunda marquesina, estimándola en 
buenas condiciones de estabilidad.”

El mercado que se ve actualmente en esta localización es una obra mucho 
más reciente, ya de mediados del siglo XX. por lo que apenas queda nada de 
aquellas edificaciones ochocentistas, y mucho menos del antiguo corral del convento 
de los carmelitas. Si ha quedado, lógicamente, la transformación urbana que supuso 
la segregación del susodicho corral respecto de la finca original del monasterio, en 
lo que es un Ixien ejemplo de la incidencia de las desamortizaciones soluc el 
aspecto que presenta hoy Alcalá de Henares.

LA ANTIGUA FUENTE DE LA PLAZA MAYOR (1845).

Las fuentes públicas que existían en el siglo XIX en el centro de Alcalá eran 
Cinco: 1.1 de la Merced (localizada en la plazuela de los Santos Niños), la de Luana 
<a las afueras de la l’uerta de Mártires), la del Palacio Arzobispal (en la plaza 
situada enfrente de su fachada principal), la del Mercado (a espaldas de los conventos 
de Agonizantes y del Carmen), y la de la Plaza Mayor; además de esas cinco ItaWa 
otras dos fuera del área urbana, la del Chorrillo (al final del pasco que lleva su 
nomlwe), y la del Caño Gordo (al Norte, a un kilómetro de distancia). Ninguna de 
ellas se hallaba en óptimas condiciones durante la primera mitad de la centuria, 
puesto que sus pilas acumulaban bastante tierra, y las cacerías presentalxin múltiples 
roturas que interrumpían el surtido de agua, lo que se agravaba sobremanera en 
épocas de sequía. De modo que el ayuntamiento se vio obligado a ejecutar repetidas 
obras de reparación en las mismas, destacando entre todas ellas la que terminó 
con la construcción de una nueva alfaguara en la Plaza Mayor, en 1845.

En felwcro de aquel aitoc! pleno del municipio decidía la reforma del antiguo 
manantial ~/>ara lograr no se pierdan la< aguas q. hoy se desperdician ínultlízando 
las inmediaciones a la misma, formando talsas q. estropean el punto donde cstd 
situada, con perjuicio de la salud publica'. Tras el reconocimiento de la misma, 
efectuado por los peritos Gregorio Míngucz, Manuel Alonso y Francisco Goyoaga. 
no se vio modo de recomponer el surtidor, por lo que el alcalde Dionisio Giménez 
presentó un modelo para la constnrcción de otra fuente de nueva fábrica, que fue

AMAH.Ux 1.«W. 
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üprolxado un mus más larde ¡x» el Jefe Político de la provincia. Este proyecto 
consistía en una gran pila circular con dos cilindros surtidores que se elevaban 
desde el fondo de la pila en cada extremo, más un obelisco en el centro (pirámide 
en los documenios) que se elevaba sobre un alto pedestal quince pies sobre el 
nivel del agua, para terminar rematada |xx una estrella. Se trata, pues, de un 
monumento influido por el lenguaje geométrico característico de la arquitectura 
conmemorativa neoclásica, y guarda estrecha relación con la otra pirámide que se 
pretendía levantar por aquellas fechas en Alcalá, en honor de El Empecinado." En 
todo caso, el diseño es sumamente modesto, y fue interpretado con esa sencillez 
por el maestro cantero de Azuqueca, Cristólxtl Ylardia. que fue quien ganó la 
contrata en pública subas», Isajo el presupuesto de 2.390 reales, la nueva fuente, 
realizada enteramente con piedra caliza y cañerías de plomo, quedó terminada el 
3 de octubre de 1845. fecha en que fue oficialmente inaugurada.1'

En 1873. no obstante, se decidió trasladar aquel monumento a la plaza de 
San Diego, porque se pretendía formar un paseo público en el ágora donde se 
encontraba. La medida no hubiera tenido ninguna trascendencia si no fuera porque 
su nueva ubicación constituyó un importante factor de deterioro para el espacio 
urisano de la Universidad. La clarividencia de las autoridades municipales llevó a 
plantear que, para una mejor instalación de la fuente en la plaza de San Diego, era 
conveniente -que dtrsapareztan los postes y enlosado que existen delante de la 
fachada que fue Universidad, para dar a aquel sillo toda la anchura y amenidad 
pasibles” Es decir, que se pensó en eliminar los pilares que circundan la lonja de 
entrada al recinto del Colegio de San Ildefonso, cuyo estado de conservación era 
por cierto muy precario, tal como se aprecia en una fotografía de J. taurent de 
hacia 1870." I loy en día pueden verse restos de columnas y capiteles procedentes 
de esta lonja y del coro de la Capilla de San Ildefonso, dispersos por el patiejo que 
da acceso a dicha iglesia desde el Patio de Santo Tomás de Villanueva.

El tiempo que permaneció la fuente delante de la Universidad sirvió para 
convertir la plaza en un autentico lodazal, ya que no estaba pavimentada salvo en 
la parte de la lonja. La situación se agravó |X>r culpa de los desagües del vecino

" Véase LLUU. REÑAUIA. ‘El monunx-nto Je! EmixWaJo en Alcalá de Hcrure**. 
Arenca Xt!. KW. pp. 10» 11.

•’ A M A II.. leg 743/1; y Lcg. iWl. fol 3
•’ la MXioa en el AMA II. Libro 143. Acu del 27 de nottenixe de 1873; y b íocojerafia 

roeÓJda en CABRERA. LA. • HUERTAJ F. - SÁNCHEZ MOLTÓ. MV SUxtoda gnlflai >k-Al«M 
(1S6O-197O). Ak-aU. 1997. la fuente en cueMtdn. Ibnuda de b rcdondilLi. serb iracbdida asi un 
Mglo después a bs afueras de la I’ueiu de Mlnirc*. dando nooíwe a b Ha» de kw Cuatro C.A<« 
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oiand de San Diego, y jx» la presencia en las inmediaciones de varios corrales 
que hacían las veces de l>asurcro púNico. por lo que es fácil adivinar el desolado 
aspecto que presentaría la zona en aquella época, foco de inmundicias y malos 
olores. Para el desagüe del cuartel se construyeron a partir de 1876 unas atarjeas 
que llevaron el agua hacia la alcantarilla general, eliminándose los estrechos 
MHiikk-rvs que había ai la plaza." Pao los liaxiraos, localizados allí desde hacía 
varias décadas, no fueron cerrados hasta 1879. después de que se produjeran 
repetidas protestas por parte de algunos vecinos, y de que el ayuntamiento suplicara 
a su comisión de Policía Urbana 'se sína enterarse del estado en que se halla la 
Plazuela de San Diego, y tomase una medida enérgica remeció a los corrales 
de wcindad '." A pesar de ello, el terreno que circundaba la fuente continuó 
encharcándose, lo que motivó que el municipio tuviese que empedrarlo hacia 
1884*

Finalmente, en 1949. la alfaguara fue trasladada al exterior de la Puerta de 
Mártires, donde fue demolida a principios de la década de 1960. En 1990 se constniyó 
allí mismo la denominada fuente de los Cuatro Caitos, que aún puede admirarse 
en la actualidad. Se trata de una construcción claramente inspirada en la anterior, 
pero mucho más esquemática y achatada, de forma que ha perdido la esbeltez y la 
gracia que tenía la original.

LA ANTIGUA PLAZA DE TOROS (1879).

En Alcalá siempre se habían celebrado corridas y otros festejos en la Plaza 
Mayor, como era frecuente en muchas ciudades cspaikda». Con la llegada de los 
Borlsones a Esparta fue abandonándose esta costumbre, sobre todo a partir de la 
promulgación de sucesivas leyes, a lo largo del siglo XVIII, que obligaban a construir 
plazas de toros propiamente dichas en las afueras de las ciudades. Estas disposicicmes 
olxtdecían en primer lugar a criterios de ordenación urbana y salulxidad pública, 
yen segundo lugar tenían como objeto evitar al público los peligros que entraitólxin 
este tipo de fiestas. En Alcalá, José Arpa terminó de edificar el 15 de agasto de 
1840 ‘en la huerta de San Nicolás de Tolentino, una linda plaza de toros, con sus

" A M A H , Ub,» 146. A<U 7 <k Ukk-.tíw <k- 1876.
"AMA II. Uxo 148. Art. <kl II de septiembre de 1878. y Libro 149. A,t> del ¿0 de 

octubre de 187$ En el Leg 611/$ se conserva uno de estos escritos de protesta, que se remonta al 
arto 1850.

A.M AH.. Ulxo 154. Act. del 5 de junio de 1884.
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tendidos de madera, pero sobre firmes terraplenes, espaciosos palcos y todas las 
dependencias necesarias

Este coso fue desmontado unos artos después, utilizándose para las fiestas 
taurinas los corrales más grandes de algunas casas, hasta que en 1878 Antonio 
Saraldi empezó a construir por su cuenta un nuevo circo fuera de la ciudad, en la 
carretera de Guadalajara. Esta plaza era de piedra y ladrillo, sin elementos 
decorativos, con un tendido de once gradas capaz para seis mil personas, y en la 
parte alta treinta y siete palcos cuya cubierta estaba sostenida por columnas de 
hierro, siendo los antepechos del mismo material. Costó unas 50.000 pesetas y fue 
inaugurada el 50 de julio de 1879, con una faena de Frascuelo. El GolHemo Civil 
de la provincia de Madrid dio su permiso para usar la plaza, merced a una 
certificación del perito José Vilaplana que entendía que ésta reunía las condiciones 
necesarias para la asistencia de público a la lidia. Sin embargo, el arquitecto de la 
provincia, Tomás Aranguren, reconoció un día antes de la inauguración que el 
coso tenía bastante solidez en su parte inferior pero lo cierto es que su construcción 
es defectuosa, lo mismo que la distribución de los servicios y debe reformarse ". *

l.o dicho nos da una idea bastante precisa de la calidad arquitectónica de 
aquella plaza de toros, por lo cual no es de extrañar que en los artos sucesivos 
hubiera que practicar diversas obras de consolidación. Asi, en junio de 1886 José 
Vilaplana se vio obligado a reconocer otra vez el estado de la fábrica, repitiendo la 
operación Martin Pastells en agosto de 1890, con el fin de apreciar si se hallaba en 
condiciones de acoger los tradicionales espectáculos de las ferias de verano.” En 
todo caso, ninguna de aquellas reformas ni otras posteriores lograron conferir a la 
plaza una apariencia más artística, puesto que la principal preocupación siguió 
siendo su solidez estructural. Sorprende que la moda neomudéjar aplicada a la 
mayoría de las plazas de toros de aquella época, o al vecino Palacete Uircdo, no 
ejerciera alguna influencia en esta construcción, pero así fue, de modo que su 
valor estético fue prácticamente nulo.

El coso subsistió con algunos remiendos y gran preocupación de las 
autoridades, pasando a propiedad de Ángel del Campo después de iniciado el 
siglo XX. En la Guerra Civil fue excavado por el Ejército Republicano un refugio 
subterráneo junto al tendido n® 2, lo que junto a otros desperfectos, provocó que

" Según cuenta AZAÑA. E • Historia t¡e la ciudad de Akald tic llenara, aruigua Computo 
AJalá de Henares. IWZ-IWJ («!k>6<i facsímil por U Universidad de Acull. 19S6). vd. II. p 5*2

"AMAH. Lcg. 74/51.
" A M A H , Lcg. 1.088/1: y leg 1.142/7 respectivameme 
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al término <le la contienda gran parte de la arquitectura se hallara en estado de 
ruina. A partir de 19Í1 Luis F. Urosa emprendió obras de consolidación, y en 1956 
el arquitecto Muñoz Monasterio ejecutó una importante reforma, revocando los 
muros y sujetándolos con una potente estructura de contrafuertes de hormigón, 
que afianzó la plaza cirténdola por completo. Así permaneció hasta 1997. cuando 
se decidió derribada para construir en su solar nuevas viviendas. Su destrucción 
ocasionó una cierta polémica entre la ciudadanía, más por su valor sentimental 
que por su calidad artística, que ya hemos dicho que era mínima. Actualmente 
existe un nuevo circo taurino en la carretera de Meco, mucho más espectacular c 
interesante desde el punto c vista arquitectónico, ejecutado de acuerdo a un diseño 
arquitectónico moderno y funcional, con ladrillo de cara vista.

EL PUENTE DEL CAMARMILLA (1882).

Se trataba de una obra modesta y puramente funcional, erigida en 1882 por 
iniciativa del Gremio de Labradores, para facilitar el paso de los ganados y los 
trabajadores del campo, por el punto en que se cruza este arroyo con el camino de 
Ajalvir. Fue realizado por el maestro de obras José Vilaplana, y su diseño se conserva 
en el Archivo Municipal, acompañado de varios documentos que especifican sus 
condiciones materiales. Según este plano tenía 'cinco metros de luz. un metro y 
sesenta centímetros de altura, y seis metros de ancho, y su construcción consiste en 
cimientos de mamposlería y hormigón-, fabricas de manipostería y sillarcjos en los 
estribos; bóveda de ladrillo con boc/uíllas de siUarejos; antepechos de manipostería 
coronados de sardinel de ladrillo y pilastras de piedra en sus es:remos~.a‘

ALGUNOS EJEMPLOS DE /VRQUITECTUIbk DOMÉSTICA.

En esta misma clasificación de construcciones de carácter funcional ddsemos 
incluir también algunos ejemplos de casas ochocentistas, que han llegado hasta 
nuestros días o al menos conservamos su diseño original. La arquitectura doméstica 
experimentó un importante auge en el siglo XIX, alcanzando una preponderancia 
cuantitativa y un reconocimiento social hasta entonces desconocido. Ello se debió 
a varios factores: por un lado el crecimiento urbanístico y la configuración de 
nuevos ensanches, por otro la necesidad de aportar una cantidad de viviendas 
cada vez mayor para el incipiente proletariado industrial, en tercer lugar la presión 
ejercida por las ordenanzas municipales en relación a las condiciones de higiene y 
servicio del entramado residencial, y finalmente la prosperidad de una clase media

* A.MAH . Lcx 772/4.
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burguesa cada vez más numerosa, que fue adquiriendo y reformando el caserío 
del centro de las ciudades. A consecuencia de la Desamortización, además, se 
desató una fuerte dinámica de compraventa y especulación Inmobiliaria, de forma 
que muchos de los antiguos edificios eclesiásticos fueron derribados para construir 
en su lugar bloques de viviendas.

En los proyectos de construcción o refonna de casas existió fundamentalmente 
un componente utilitario, que pretendió adaptar las viviendas a los criterios urbanos 
más anuales, mejorando en comodidad al tiempo que se aprovéchate al máximo 
el espacio disponible, reorganizando tanto las alturas como la distribución de las 
habitaciones. Pero también se aprecia un esfuerzo por conferir a las nuevas 
edificaciones una cierta dignidad arquitectónica, expresada sobre todo en sus 
fachadas. La sujeción a los alineamientos de las exilies, la uniformidad compositiva, 
la regularización de alturas y vanos, y una leve inspiración clasicista son la nota 
dominante en los alzados de las nuevas casas. Esos alzados son los documentos 
más interesantes y numerosos, que conservamos acerca de este proceso de 
renovación del casorio complutense, siendo menos indicativos las plantas de 
ordenación de ios interiores o la serie de instancias de solicitud y concesión de 
pennisos producidos entre los propietarios y el ayuntamiento.

La tipología más frecuentemente utilizada en Alcalá es la del bloque entre 
medianerías, porque la mayor cantidad de proyectos se localizan en el casco viejo, 
y porque los ensanches hacia el extrarradio fueron Instante délsiles; aún así hay 
algunas excepciones que se refieren a edificios exentos erigidos en tomo al Pasco 
de la Estación. Las casas entre medianerías eran construcciones muy antiguas, de 
época medieval o terroca, con una distrilxición interior profunda y compleja, y 
una fachada muy reducida en anchura. Ya hemos tenido ocasión de ver un buen 
número de proyectos de reforma para este tipo de casas en la calle Mayor. Muchas 
veces sus propietarios lograban adquirir dos o tres de estas casas en línea, y las 
derriteten todas juntas para levantar en el solar resultante una nueva edificación 
más amplia y regularizada. Obras de reforma similar fueron realizadas en otras 
calles céntricas de la localidad, como la de Libreros. El primer proyecto de 
arquitectura doméstica al que hacemos referencia en estas páginas se situó 
precisamente en esa rúa, en el n® 31.

Se trata de un bloque de viviendas cuyo propietario, Miguel del Hoyo, quiso 
ampliar en 1877 para aumentar la cantidad de inquilinatos. Con ese fin encargó a 
José Vilaplana ~ln<¡ntar un piso segundo (...) y hacer un nuevo reparto en el piso 
principal y planta baja~. Con el fin de regularizar los huecos de telcón y dotar de 
un mejor aspecto a la fachada, el maestro de obras propuso el diseño aquí 
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representado, que fue aprobado por la Comisión de Obras del ayuntamiento en 
julio de aquel arto?' Por ese afán de uniformidad (induso en los vanos de la planta 
baja, cerrados todos con puertas idénticas), el aspecto final de esta fachada peca 
de una excesiva monotonía, perfectamente aplicable a otras construcciones 
domésticas realizadas en esta época. El modelo arquitectónico tradicional, construido 
con zócalo de sillería y paramento de ladrillo revocado, sin apenas decoración, 
que disponía un orden regular de ventanas y situaba los balcones en ejes simétricos, 
rematándolos con buhardillas, fue escrupulosamente reproducido en la mayoría 
de los proyectos.

A finales del ochocientos, por esc deseo de dignificar la arquitectura doméstica, 
y porque algunos burgueses comenzaron a trasladar su lugar de residencia al 
extrarradio, podemos localizar algunas casas sertorialcs y villas de recreo 
completamente exentas, en las cuales los arquitectos (mayoritariamente venidos 
de fuera) pudieron explayar mejor su creatividad artística. La arteria urbana en la 
que se concentró el número mAs significativo de estas residencias fue el Pasco de 
la Estación, símbolo de modernidad por su función de enlace de la ciudad con el 
ferrocarril, y por ende el espacio más representativo de la imagen de prosperidad 
y elegancia que quería transmitir la burguesía complutense. No cabe duda de que 
la visión que podía adquirir de Alcalá un viajero que llegara en tren y pasara por 
esta avenida, debía ser enormemente positiva, mucho más que si lo hiciera por la 
Puerta de Madrid, adentrándose directamente en el casco viejo. Como ejemplo de 
la superior calidad de esta arquitectura residencial, que se construyó en tomo al 
Paseo de la Estación, he rescatado dos proyectos sobre los que voy a detenerme 
muy brevemente.

El primero es de una vivienda unifamiliar burguesa, hoy desaparecida, que 
era sólo de planta baja y en 1881 fue sobreelevada un piso por el albafiil Nicolás 
Fernández, según el diserto proporcionado por el ya mencionado José Vilaplana" 
Quizás lo más interesante de este proyecto sea la Ixilconada o mirador de la planta 
baja, que otorga a la casa un nivel de preeminencia con respecto a la calle, puesto 
que para acceder a la puerta de entrada es preciso subir la pequería escalinata que 
comunica dicha balconada con una especie de atrio o jardín dispuesto delante. 
Todo esto, en suma, le da un toque de distinción acorde con la categoría social 
que querían manifestar sus moradores, aunque para ello se haya emj>leado un

A M A H.. U’R
" A MA II. U-R 751/2. 
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lenguaje arquitectónico bastante retardatario, más propio del buen gtuio de los 
palacetes de época isabelina, a su vez inspirados en modelos íranccscs.,,

El otro diserto también corresponde a una casa señorial u hotel, en este caso 
lindante al Palacete Laredo, que perteneció al brigadier don .Marcelino Clos y 
Eguizábal. Este señor debió utilizarlo sólo como villa de recreo o residencia 
vacacional, porque habitualmentc vivía en Madrid; hoy se consona prácticamente 
intacto, aunque convertido en centro de la Tercera Edad y necesitado  de restauración. 
El ayuntamiento marcó la línea de calle que había de guardar el edificio en abril de 
1880, y el maestro de obras por la Real Academia de San Femando. Esteban Latorrc 
dirigió su construcción. En la memoria descriptiva del proyecto se preveía hacer 
'una escalera <le Uros rectos a ¡afrancesa, y por ultimo el decorado estertor e interior 
del edificio en cuestión, asi como el reparto de habitaciones en cuanto a la 
comodidad, ventilación y ornato (...) que prescriben los reglamentos y decretos de 
policía urbana".*'

El resultado final fue bastante notable y superó el plano representado aquí, 
ya que la línea de impostas que separa los dos pisos quedó eliminada, y el refuerzo 
de sillares de las esquinas se sustituyó por pilastras acanaladas que unían 
ininterrumpidamente el basamento con el alero del tejado, en lo que constituye 
una buena interpretación del orden gigante. Las citadas columnas, la presencia de 
una balaustrada en el balcón central, la inclusión de rosetas en los capiteles y de 
rolcos en los dinteles de las ventanas, así como la composición arquitectónica, 
marcadamente simétrica y frontal, confieren a esta casa un aspecto dasidsU de 
gran empaque, muy superior al de otras construcciones alcalaínas contemporáneas.

E!. TEATRO-SALÓN CERVANTES (1888-1925).

Más atractivo desde el punto de vista histórico artístico es el moderno Teatro 
Salón Cervantes. Se asienta en la calle del mismo nombre, sobre un solar que 
pertenecía a la huerta del convento de Capuchinos y se pensaba que había sido el 
lugar en el que vio la luz el Príncipe de los Ingenios. La decisión de construir aquí 
un teatro vino motivada por el estado de deterioro en que se cnconiralya el antiguo 
Corral de Comedias de los Zapateros, en la Plaza Mayor. En 1882 los habitantes de 
Alcalá pidieron formalmente el cierre de ese coliseo, y que el ayuntamiento no 
permitiera más representaciones  en él porque 'carece de todas las condiciones que

'' V6*«c NAVASCUÍS PALACIO. P.: •Infucncú fnnccMi en b arquÜcCTura nudnlcrt» dd 
siglo XIX h copa i«bclin>*. A EA.. n’217. 1982. pp. 59 6K

>'A.MA.H.,Lcg. 1.OSV1.
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dehe tener un edificio destinado a ese objeto’, y las escasas obras que se le habían 
practicado 'no ofrecen seguridad’. Esta situación aguantó unos años más, hasta 
que el Golxrrnador Civil de la provincia de Madrid clausuró definitivamente el 
Ostral de Comedias en abril de 1888.Ante la imposilsilidad <le seguir usando 
dicho escenario cuajó entre la ciudadanía la necesidad de erigir uno nuevo, más 
moderno y capaz.

En 1885 ya se había encontrado el sitio adecuado para ello: la antigua huerta 
del convento de Capuchinos, de titularidad privada desde la Dcsamonización. Sus 
pro;xetark>s quisieron realizar allí una serie olxas rx> explicadas  en la documentación 
histórica, pero conocidas a través de dos instancias suscritas por el albañil Nicolás 
Fernández en febrero de 1885. solicitando primero que se le demarcara la línea 
que había de guardar la nueva construcción por las calles de Cervantes y Santiago, 
y segundo que se le diera -licencia pitra el derribo de la fachada de! Exconiento 
de Capuchinos por la parte de la Calle de Cervantes". Antes de pronunciarse al 
respecto, las comisiones municipales de Obras Públicas y Policía Urbana 
reconocieron in situ el terreno y se entrevistaron con los propietarios, que se 
mostraron abiertos a cualquier sugcrciKÍa. El ayuntamiento advirtió que el solar 
era grande, y expuso la posibilidad de edificar allí el teatro y unas escuelas, asi 
como restaurar la antigua hospedería de los Capuchinos ~ypor este medio conseguir 
no desaparezca el sitio donde nació el insigne Cen antes honrando su memoria 
Paralizadas las obras durante varios meses a la csjxia de tomar una decisión 
definitiva, el consistorio aprolsó finalmente la compra de 5 000 pies de la mencionada 
huerta con la intención de conservar el recuerdo de Cervantes, y hacer el teatro 
'¡sajo los auspicios del ayunta miento".1'

Una vez concluidos estos trámites, se inició una emisión de acciones para la 
formación de una sociedad de copropietarios, que se ocuparía de sufragar y gestionar 
los gastos de edificación del nuevo teatro: unas 100.000 pesetas. Reunido el dinero 
necesario. Bernabé Estévez Ginovés, gerente de la ‘Compañía constructora del 
Salón Cenantes", solicitó permiso al ayuntamiento el 25 de abril de 1888 'para 
proceder a la construcción de un salón en la Calle de Cenantes con vuelta a la de 
Santiago, según plano que presenta y con objeto de dar en él funciones teatrales.

* Vwc COSO. M A. - HIGUERA. M. - SANZ, J. H Tea:ro Cmunta <lc AlaM de Henaivs: 
¡602-1^66. tondres. 1W>. Sobre las protesus de k» vwiiws véare el A MA.H . Libro 1». Mas 
dd 27 de julio. 12 y 36 de octubre de ltW2, de donde estin tonudas ¡M eius. la ixxfci* de b 
ebusura en el Ubro 1$7. Acus del 26 de nurao y 11 de abnl de IW® 

* A M A H . labro 155. Actas del 5. 26 y 29 de febrero de ISS5.
A M A H . blxo 155. Actas del 5 y 12 de noviembre de 1885-
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concíenaiuoimsa>táloíia$~¡' ConcedkLi la licencia de inmediato, el coliseo quedó 
terminado en el tiempo récord de veintinueve días, aunque por esa misma razón 
su imagen respondió a criterios exclusivamente funcionales, quedando conformada 
una foehada de ladrillo muy simple, con total ausencia de decoración.

En 1905 se pensó instalar aquí el museo-biblioteca cervantino que se 
proyectaba con motivo del III Centenario de la publicación del Qnijo:e, pero lo 
único que se hizo fue colocar una lápida, en sustitución de otra que había puesto 
allí con anterioridad D. Mariano Gallo de Alcántara.'* De modo que el Teatro 
Salón Cervantes permaneció inalterable, hasta que en 1925 sufrió una importante 
reforma que le confirió las características que ahora tiene. Esta reforma consistió 
principalmente en la elevación de una segunda planta, con un nivel superior de 
palcos y anfiteatro, la configuración de la fachada actual adosada a la primera 
construcción, y ciertas modificaciones en el escenario y en el patio de butacas. En 
una intervención posterior se puso un falso techo que ocultó la estructura de 
madera de la cubierta y se introdujo una cabina de proyección cinematográfica, la 
última rehabilitación, practicada en 1989, ha consolidado la arquitectura general 
del edificio, ha ampliado el vestíbulo, el escenario y el foso (reduciendo ligeramente 
el auditorio), ha teMituido los palcos de la primera planta, ha alieno una salida de 
emergencia hacia la calle de Santiago, ha reconstruido el tejado, ha edificado de 
nueva planta una crujía de servicios adosada a la margen izquierda del salón, y ha 
restaurado el acabado artístico del edificio, incluyendo la pintura de la fachada y 
de los paramentos exteriores c interiores. Utilizado durante años como salón de 
fiestas, pista de baile, cine y sala de bingo. hoy está adscrito a la red de teatros de 
la Comunidad de Madrid, aunque es de titularidad municipal; su gestión corre a 
cargo de la Fundación Colegio del Rey?’

El edificio se levanta conforme a una rígida planta rectangular que dispone 
sin solución de continuidad la escena, el patio de butacas rodeado por los palcos, 
el cuerpo del anfiteatro y el vestílsulo, quedando dos pasillos de acceso en las 
márgenes. Entre los elementos artísticos debemos destacar la fachada principal, 
que oculta la primitiva de ladrillos. Está formada por tres calles de perfiles cunos 

*AMAH.. Llxo 157. ío). 30
"Sobre h insuboOn del musco4>i>3«c<a rereanUno víase d AMAH . Leg. 1.472/11. U 

tcyoxU A; la bpkU. que fue recogida por CASDO, clt. 1929. p. 103. dccü *'! <írr«o ki
«ua / do>uU- ruuiá / MIGUEL DE CERVANTES SÁAVEDM / amor M QriVofe’. / de la
ciudad de Akalá de Hmans! a si bija nc'mncUio. / Mayo de MGW

” Véase VERDÚ, M.: Di rcbaMifactúii M Teatro Cenamn de Altala de Heruim 
Atan. 1W9
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separadas por pilastras molduradas de orden gigante; todo enfoseado y pintado de 
rojo, salvo el yeso blanco de las molduras, lo cual produce una graciosa combinación 
cromática. Lis tres puertas son idénticas, repiten la forma del remate de las calles 
laterales; no como las ventanas superiores, que son ovaladas en los extremos y 
rectangular la central. Al interior, decoración ecléctica de diserto geométrico y 
edumnitas jónicas de hierro fundido. La impronta resultante tiene un cierto aire 
modernista, típica de los establecimientos de esta índole erigidos por toda Esparta 
a principios dd siglo XX. aunque en verdad resulta algo provinciana por su simpleza.

ALGUNAS OBR-AS DEL ARQUITECTO JOSÉ DE AZPÍROZ.

No fue hasta la tercera década del siglo XX cuando empezaron a verse en la 
ciudad proyectos arquitectónicos de auténtica modernidad, de la nuno del arquitecto 
municipal José de Azpíroz. Azpíroz sucedió en el cargo a Martín Pastells el 28 de 
novicmlMc de 1923; se había formado en la Escuela Superior de Arquitectura y 
obtuvo la plaza en detrimento de Alfonso Dubé Díaz, arquitecto de la Real Academia 
de San Eernando. lo cual es todo un síntoma de la renovación estilística que trajo 
consigo a Alcalá. Su nombramiento supuso un importante giro en las ideas y en los 
modos de concebir la arquitectura en la ciudad del I leñares, a pesar de que sus 
competencias continuaron siendo las mismas que en tiempos precedentes. Nacidos 
ríe su moderna creatividad han llegado hasta nosotros varios proyectos de casas 
particulares y edificios públicos tremendamente interesantes, de los que voy a 
reseñar dos para terminar este artículo.

El primero de ellos es un diserto de! arto 1935, para un Chalet situado en el 
km. 31’450 de la carretera de Zaragoza, propiedad de Antonio Carmena Hernández. 
Es una construcción pequeña en la que sigue utilizándose el ladrillo como material 
principal, ¡x-ro ya totalmente alejado del tradicionalismo arquitectónico  precedente. 
Una distribución muy dinámica de los volúmenes, tanto en planta como en alzado, 
y ciertos detalles compositivos en el exterior, como la inclinación que presenta el 
pilar del arco de entrada, suponen importantes novedades en la práctica edilicia, 
que se aproxima en su aspecto estético a las viviendas unifamiliares norteamericanas 
de la década de 1930.” Una obra de estas características se aleja ya definitivamente 
del clasicismo puramente regularizador de la arquitectura doméstica ochocentista, 
y se abre a un planteamiento creativo mucho más influido por las vanguardias 
contemporáneas. De estilo similar y fecha contemporánea es otro diserto de Azpíroz 
para una casa de vecindad en la misma carretera, en el km. 32’300.”

•' AMAH.. Ug. 1210/2.
“AMAIL Ur. 1209/9.
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Mis llamativo aún es su proyecto para un nuevo Mercado de Alnstos. fecharlo 
en «liciemlxe de 1927. Desde la Desamortización de Mendizábol, Alcalá sólo contal» 
con la modesta plaza del que había sido ubicada en el antiguo corral del Carmen 
Calzado, y que no tuvo ninguna significación arquitectónica aparte de sus dos 
marquesinas de zinc. Atendiendo a la estrechez, y falta de condiciones de aquella 
plaza, el ayuniamicnio compluwnsc se plamcó en repetidas ocasiones ampliar su 
capacidad, mejorar los servicios de suministro e higiene, techar por completo el 
espacio, y dotar al establecimiento de un desarrollo arquitectónico más digno y 
elaborado. Con estos presupuestos se encargó a José de Azpíroz, como arquitecto 
municipal que era, la redacción de un proyecto para la construcción de un nuevo 
mercado. I>c aquel proyecto sólo conservamos algunos planos sueltos y escasas 
referencias documentales, porque finalmente no se llevó a cabo, pero podemos 
reconstruir sus principales características a través del análisis de dichos planos.”

Se trataba de un edificio de gran diafanidad, conseguida mediante el empleo 
de cerchas y pilares <le hierro, que permitían una altura consideralrle y la posibilidad 
de articular la distribución de los puestos de venta con bastante libertad. Según la 
sección del interior, estos puestos estalwn separados por bastidores y se organizaban 
en calles paralelas, quedando «i el medio una fuente con pilón. Toda la construcción 
se clcvaln más o menos un metro por encima del nivel del suelo, dejando una 
planta de semisótano. que podía utilizarse para almacén

En cuanto a la fachada princi|Xtl. presentaba un cuerpo central dividido en 
tres calles mediante gruesos pilares de ladrillo rematados por pináculos cúbicos, 
en lo que constituye una rcinterpretación, desde la óptica modernista, «leí lenguaje 
historicúta que por lo demás también se muestra en el remate de almenas triangulares 
que corona dicho cuerpo central. Tanto esta parte como los cuerpos laterales de la 
fachada están perforados por amplios ventanales, rectangulares pero rematados en 
forma timpánica, que proporcionarían abundante iluminación al interior. La portada, 
finalmente, es un enorme vano acristalado de perfil escarzano, dividido por una 
imposta que separa las dos alturas; se accede a ella por medio de una sencilla 
escalinata flanqueada |X>r antepechos de ladrillo. En otro orden de cosas, el diseño 
de esta fachada bien podría aplicarse a una fábrica, a una estación de tren o a otro 
servicio público, no necesariamente un mercado.

El proyecto es sin duda el mejor exponente, si no el único, del Modernismo 
en Alcalá de Henares; ello se nota no sólo en la estética del edificio sino también 
en ciertos detalles como el vestuario de los dos personajes representados delante,

"A.M AH. leg. i.470/1. 
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y los rótulos que titulan los planos, imitación de la tipografía característica de la 
Sczcssion Vienesa. Es una verdadera pena que no se realizara, porque podríamos 
haber contado con una obra muy singular no sólo para la ciudad sino también 
para su entomo geográfico, en el que este tipo de edificios es casi inexistente. La 
obra de Azpíroz tiene más similitudes con algunos ejemplos de la arquitectura 
vienesa, parisina o belga de las dos primeras décadas del siglo XX que con lo que 
se estaba haciendo entonces en Madrid. Pero su falla de concreción material resume 
la peculiaridad  del arte complutense de aquella época, tremendamente conservarlor 
y poco abierto a la vanguardia salvo en contadas excepciones, como este fantástico 
Mercado de Al>astos.
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1. Eosountfia <h la plata <M Mercado de Alcalá de Henaref, emplazada tabre e! antiguo corral de! comento del Carmen _
Calzado. defpu& ta reforma que te añadió las marquesinas de zinc, en lUfi'i-¡88S. Colección particular. 1$
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2.1’myvclo ¡Mira la fuente de la Plaza Mayar, luego llamada de los Cuatro Caños, 
¡•or Dionisio Cimenez y CnsMbal Ylardia.

Arcbito Municipal de Alcalá de Henares, 1M5.
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» Piumi" (Xirn iríffir un puente sobre el rio Camarmilla a expensas del Gretnio de labradores, por José VHaplana. 
Archito Municipal de Alcalá de llenares. 1882.
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•í. Alzado de la fachada de una casa de lecbidad en la calle de Ltbwn», 
Mr fosé Vilaplana. Archivo Muntcll>al de Alcalá de Henares, 1877.
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5. Alzado de la fachada de ¡oía casa señorial en el Pasco de la Estación, por José Vilaptana 
Archivo Municipal de Alcalá de llenares. 1881.
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<^/anc de la '/adiada //ara la casa
inWjUtk Jy (O.^ He/ </. //di

/a de ^7/calc^ de 7/etia^c^>.

d/ ^CJí C. r C //< .//¿/¡f fWC

6. Alzado de la fachada cM HoUd de D. Ma redi no Cías en d Paseo de la Estación, 
¡x>r Esteban Latom. An hit o Municipal de Alcalá de Henares, 1880.
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7 FotoRrafia nticnlc mtuflnt kt facbatla principal <M Teatro Saló» Cenant.t de Alcalá de Henares,
construido entre ¡888y 1925.



« Diwüo de un cb/det en la cambera de Zaragoza. porJosúdcAzpiroz. 
Arcbiw Municipal de Alcalá de Henares, ¡9.¡5.

7'ox/íaf^c^ 
pAÓ2C¿/>XXe

9. Alzado de la fachada principa! de una casa de teetndad en la carretera de 
Guadatafara. porJcM de Azpiroz. Arcbiio Municipal de Alcalá de Henares, ¡93^



10. ¡tara o>i Memob <le Abastes Alxuto de la fachada principal. 
Archito Municipal de Alcalá de Henares. 1927.



1 /. I^royvciopam un Morcado do Abastoi. Sección de! interior. Archiio Municipal de Alcalá de llenaros. 1927.
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LA U.G.T. EN ALCALA DE HENARES

Junan VadiUo .Muñoz

nadie se le ocurriría hoy dudar la importancia que el movimiento 
socialista ha tenido en la política, en la sociedad y en el movimiento 
obrero esparto! Junto con el anarquismo, que fue mayoritario en Esparta 

hasta muy entrado e! siglo XX, es el movimiento genuino de los trabajadores 
viendo en sus organizaciones uno de los pilares fundamentales de sus 
reivindicaciones sociales y laborales.

En Alcalá de Henares las Sociedad Obreras tienen antecedentes desde 1871 
(inclusive antes en aspectos organizativos), cuando queda constituida formalmente 
la Sección Española de la Asociación Internacional de los Traba jadores (AID nacida 
en Londres en 1864. La delegación alcalaina al Congreso de Zaragoza de 1872 
estuvo encabezada por Paul lafargue, que acudió con el seudónimo de Pablo 
Farga. pues estaba perseguido por sus actividades durante la Comuna de París de 
1871. Esto correspondía a todas luces a un movimiento de ficha del Consejo General 
de Londres en manos de Marx, que estaba movilizando todos sus efectivos contra 
la mayoría anarquista en la Federación Regional Espartóla. Las querellas que se 
oyeron en el Congreso de Zaragoza fueron las mismas que en el Congreso de La 
Haya del mismo arto, que acabo con la ruptura definitiva del movimiento obrero 
entre la tendencia autoritaria del socialismo dirigida por Marx y Engcls, y la 
antiautoritaria cncalxrzada por Mijail Bakunin.'.

1 Hay que dcsir que otas querelU» ya se venían dando en la Interruciotul dcxle Uenipo 
atris y que b Comuna de Parí» y la ConfcRixú de Usndre» de 1871 fueron «i» primero» asta» mas 
dcaacados.
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La sección de Alcalá de Henares sufre también esta ruptura, y en la ciudad 
complutense, aun existiendo núcleo antiautoritarios de carácter anarquista, será el 
ala marxista la que salga triunfante.

Con la persecución de la Internacional, el primer acto del socialismo español 
se da por cerrado, resurgiendo con fuerza a finales de los años 70 del siglo XIX. El 
Partido Socialista surge en 1879. primero con el nombre ríe Partido Socialista 
Democrático Obrero Español, pero poco tiempo después pasa a denominarse tal y 
como hoy se conoce. Partido Socialista Olwcro Español (PSOE).

la organización sindical que mas atañe a este trabajo surge en octubre de 
1888 en Barcelona, y adopta el nombre de Unión General de Trabajadores (UGT). 
Contó con 29 secciones y 3355 adherentes. Con este surgimiento súbito del 
socialismo durante los años 70 y 80 en España, se seguía el ejemplo emanado de 
la socialdemocracia alemana y del Congreso de Unificación de Gotha de 1875;.

Pero en Alcalá de Henares las cstnicturas ugetistas no aparecen como tal 
hasta muy tarde, lis a partir de 1903 cuando se tiene noticias de su constitución. 
Influida ya por los acuerdos de la II Internacional y en virtud de la rivalidad con los 
socialistas antiautoritarios, la UGT no permite en Alcalá la entrada en sus sociedades 
olxcras de elementos anarquistas, a los que los socialistas tachaltan de elementos 
desestabil izadores.

los años 1903 y 1904 representa para los socialistas una explosión para su 
movimiento, y como no. también para la UGT que muestra en la vida complutense 
una actividad importante a través de sus sociedades ol>rcras. Coincide este alza en 
el socialismo alcalaino con una explosión del movimiento socialista español c 
internacional. Eso sí. los acuerdos del PSOE son claros: nada de unión con 
candidaturas republicanas, por considerarlas burguesas, ni acuerdos con los 
anarquistas, |>or ser excesivamente radicales’.

Si bien en el socialismo alcalaino, la noticia ñus importante se produce 
con la elección de Antonio Fernández. Quer como concejal en 1903. la UGT también 
comenzó a desarrollar una gran actividad. Con seguridad la UGT en Alcalá agrupaba

' la MxúkknKxTa^ia aknuru. muy UivkLi luMa entonce', por ti' dt'crcncii' de inscrprcuiién 
entre los sociallsus Usallunos y los sodaMcmócuus de Wilbcm Ucbknccht, adoptan púsirtone' 
conjunus en Cotí», surgk-txk» d 1‘jitido So6.iklcmfcrit> Alemán (Sil», ejemplo pin h foftiucño 
'le ¡os restantes panitk» de U ntsnu tendeada.

’ EMa aditud cumbio a partir de 1909. üegando a aoierdos <on republicanos (la wbóón 
rcpubl.cano-socülWa) y om los arurquios (huelga de 1909 que desemboca en la Ib nuda Semana 
Trágica de Barcelona).
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las sociedades obreras de Allwrtiles, Constructores del Calzado. Agricultores y 
Carpinteros. Estas sociedades el 6 de felMcrode 1904 realiza una velada convite en 
el Teatro Salón Cervantes, con la obra del dramaturgo Joaquín Dicenta 'Elsmior 
feudal", el monologo "Meditaciones contrarias" y la olxa de Carlos Amiches y 
Celso Lucio "El brazo derecho’'.

A partir de marzo de 1904 tanto el Partido Socialista como el Centro de 
Sociedtides Obreras comienzan una ardua actividad de agitación para concienciar 
a la clase nhna. Esta resolución vino directamente del Comité Nacional del PSOE. 
Antonio Fernández Quer. presidente, y Arcadio Mongo, secretario, rubrica este 
inicio de actividades.

A partir de este momento los socialistas celel>ran actos tan representativos y 
simlsólicos como el aniversario de la Comuna de París o la manifestación del Io de 
Mayo. Esto es histórico en la ciudad complutense. [Xies es la primera manifestación 
de este tipo que se celebra en Alcalá de Henares o que se tengan noticias de dio.

igualmente a través del ixniódico local La Justicia, que es de las organizaciones 
socialistas, se reivinrlica y se denuncia la subida de los precios de los productos de 
primera necesidad y la gran carestía que comienza a sufrir la clase obrera 
complutense'. Este periódico lanza misivas para la lucha de clases.

Pero la actividad del socialismo alcalaino desaparece en los documentos, 
aunque se sabe que sus acciones no decayeron. En 1908 los socialistas madrileños 
fundan la Casa de Pueblo, lugar emblemático desde entonces para el socialismo 
español. Allí residirá la sede tanto del PSOE como de la IX'.T, En Alcalá también 
existía este tipo de centro. El ejemplo lo tenemos el 4 de febteto de 1911. cuando 
ilustre alcalaino Manuel Azaña Díaz, pronuncia en la Casa del Pueblo de Alcalá la 
conferencia titula ~E¡problema es¡>añor.

Aunque la actividad socialista siguió latente en Alcalá, no volverá a haber un 
desarrollo notable y palpable hasa las vísperas de proclamación de la II República.

Así desde inicios de 1931 la actividad de la UGT en Alcalá ya se deja sentir 
en sus calles. Y a partir de esc momento no decae. Se hacen periódicos como El 
Proletario, que esta muy cercano a las tesis de los ugetistas. Igualmente a esta 
campaña de concicnciación se tratan temas como el paro, que sobre todo en el

• Archivo MUnlciul de Akalí de Henares Lcg 1285/1.
' U sul^la de prestos y U carestía no «a ruda míen» en l> ciudad comptutcn.'e. y con 

inccnoridtd Itabb generado numerosos conflictos bboriles y motines de subsistencia. 
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sector agrícola estala siendo acuciante. Hay incluso conflictos en esas fechas en el 
sector del campo. La sede de la UGT en estos aflos. la Casa del Pueblo, estaba 
situada en la céntrica calle de Pablo Iglesias, que hoy es la calle Colegios. Todas las 
sociedades obreras de la Casa del Pueblo en 1932 llevan un escrito al Ayuntamiento 
solicitando medidas de carácter lalxxal y social. El documento esta firmado por 
Pedro Corcobado. Hasta 21 condiciones solicitaban las Sociedades Obreras, entre 
las que destaca la jomada laboral de 8 horas.

Otros sectores como el de la madera también se movilizan, con el fin de 
conseguir aumentos de sueldo. También se trata el tema del paro, y la Sociedad 
Obrera de la madera de UGT saca una lista de afiliados suyos en paro, para que los 
patronos recurran a ella en esta falla de empleo. Estas medidas no estaban bien 
vistas por los patronos que consideraban que no ganaban obreros sino sindicalistas.

El sector de la agricultura será siempre el mas conflictivo. Primero porque el 
Ayuntamiento tenía a olleros tralxtjando a destajo, cosa prohibida por las leyes de 
la Republica. Al final entre todas las circunstancia se desencadena el 24 de mayo 
de 1933 una huelga, donde intervienen los Jurados Mixtos del Ministerio del Tratajo. 
El Gremio de Agricultores propone unas medidas para la solución del conflicto.

La UGT, junto a todos los conflictos lalKualcs. mantiene un crecimiento de 
afiliación y fuerza constante. Asi en el mismo año 1933 surge la Sociedad Obrera 
de Vaqueros y la Sociedad de Artes Blancas. Simón Garda de Pedro6 y Jesús Vega 
eran sus presidentes respectivamente.

Hay que destacar también que junto al desarrollo de la UGT. el Partido 
Socialista Obrero Español (PSOE) sigue siendo la fuerza política principal, y a su 
alrededor esta ya en funcionamiento la Sección Eemenina de los sodalistas, surgida 
en septiembre de 1932. cuya presidenta es Visitación García, y las Juventudes 
Socialistas, que desarrollan una actividad sedal juvenil importante.

Pero los aires políticos de España ¡Ion a cambiar radicalmente en noviembre 
de 1933 al igual que en Alcalá de Henares. Ix» gnipos de rlerechas habían crecido 
en influencia, inspirados por la CEDA (Confederación Española de Derechas 
Autónomas), coalidón claramente antirrepublicana c incluso fascistizada en algunos 
sectores’.

‘ Emc uiri^fn era ccnccjil vxúKmj. En c.Ma phnKra kgtsbtura rcpubbcaiu 8 «MKcpks 
sodalbtM lu1>ü en el conúModo.

’ No hay que olvkbr <¡ue Europa tenía una sítuadón difícil, con un asentamiento «M 
fascismo en (taita y la toma slel poder de los nazis de IMcr en Alemania.
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Alcalá de I leñares <|uc hasta entonces había tenido un gobierno de izquierdas 
y progresista, sufre una regresión con el triunfo derechista y reaccionario, que 
aniquila muchas «le las reformas que se habían emprendido.

La radicalización que le sigue en el mundo obrero es evidente, y asistimos a 
un corrimiento de fuerzas en la UGT y el PSOE en Alcalá, merced al surgimiento 
de las organizaciones mas radicales, una del mundo sindical y otra del mundo 
político. En noviembre de 1933 surge la CNT en Alcalá, que si bien haltia existido 
con anterioridad, cuino tal aparece un esta fecha. A nivel político, por esas fechas 
se empieza a prefigurar ya los primeros cuadros del Partido Comunista de España 
(PCE), que aunque minoritario, hace que el PSOE tome posturas mas radicales.

La vida en Alcalá no fue fácil con el gobierno derechista para las 
organizaciones obreras. Desde 193Í el sector de la construcción en Alcalá tiene 
gran desarrollo, merced a que pocas fechas antes se había iniciado la edificación 
del Manicomio en la ciudad complutense. Por este motivo, tanto la Sociedad de 
Trabajadores "La Plomada' de UGT y el Sindicato de la Construcción de CWI 
llevan a cabo una campaña sobre el tema del paro en el sector. Las autoridades se 
alarman ante la aproximación dd movimiento obrero sindical.

El estallido de la Revolución de Octubre de 1934 en Asturias se aprovecha 
también a nivel local para poner fuera de circulación tanto a la Casa del Pueblo de 
la UGT como a los sindicatos de la CNT. Y es un tiempo de vacío sindical, pues ya 
hasta 1935 no aparece una actividad de las organizaciones de izquierda, 
probablemente motivada por la resolución adoptada por el Vil Congreso de la 
Internacional Comunista, en la que se |>roponía la creación de frentes únicos de 
izxiuierdas para contrarrestar el avance del fascismo. Numerosas conferencias en 
este sentido se desarrollan en Alcalá tanto por la Casa del Pueblo como por el 
partido Izquierda Republicana.

En Alcalá también se produce la formación del Frente Popular que gana las 
elecciones de manera aplastante el 16 de febrero de 1936. Desde entonces la 
actividad de la UGT toma nuevos bríos, ahora mas radicalizada por la presencia 
fuerte «le la CNT en la ciudad alcalaina. También en 1936. en mayo, surge el Radio 
Comunista en la kxalidad alcalaina, con lo que la formación del PCE queda 
formalizada en Alcalá de I leñares.

Antes de la guerra civil el dato mas significativo «le la UGT es una nueva 
alianza con la CNT en el sector de la construcción. En junio de 1936 había estallado 
en Madrid una importante huelga en este sector. El 1 de junio de 1936 estalla la 
huelga en Madrid, y el día 17. en solidaridad, se constituye un Comité de Huelga 
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en Alcalá formado por todas las sociedades obreras de la construcción de la UGT 
y por el Sineücato Único de la Construcción de OT. El día 20 de junio se estableció 
un Jurado Mixto que acepta la patronal y algunos sectores de la UGT. no así la 
CNT, que no se fiaba, decidiendo seguir con la huelga. Esta actitud hizo perder 
fuerza a la UGT en detrimento de los anarcosindicalistas.

Pero la guerra estaba a punto de comenzar. El 18 de julio se sublevan en 
Alcalá de Henares, y la oficialidad, favorable al golpe, asesinan al teniente-coronel 
Gumersindo Azcarate’ y al coronel Móntenle. Baldomcro Rojo se pone al frente 
de la sublevación que es aplastada por la actitud de los alcalainos respecto al 
golpe, y por la inestimable ayuda de Ildefonso Puigdendolas y de Cipriano Mera, 
que desplazaron mis columnas hasta Alcalá.

A [xirtir de entonces la importancia de la UGT toma vuelos muy altos, pues 
no interesa tanto el plano sindical, sino el plano político y económico sobre todo. 
Como en todos los lugares donde fracaso el golpe los gobiernos municipales son 
integrados por todas o por casi todas las fuerzas antifascistas. I-i UGT en Alcalá no 
es menos, y coincide con la CNT en que la mayoría de los sillones consistoriales 
deben pertenecer a las organizaciones sindicales. En lo único que difieren es un el 
número, pues mientras la CNT quiere siete pora cada una y los restantes asientos 
se lo repartirían los distintos partidos del Frente Popular, los socialistas consideran 
que la UGT tiene que tener ocho y la CNT cuatro’0. Pero si alguna conclusión se 
puede establecer de esto, es que tanto la UGT como la CNT tenían gran importancia.

Pero si por algo tuvo importancia la UGT es la vida social alcalaina fue 
porque emprendió, bien con la CNT o bien en solitario, una política de 
colectivización de la economía, tanto industrial como agrícola, las colectividades 
alcalainas no son tan plenas como en Aragón o Cataluña (la única excepción es la 
colectivización ¡sábelo Romero" de la CNT). La mayoritaria en Alcalá de Henares 
fue las compartidas por CNT y UGT, y son las siguientes:

• Fabrica de cerámica 'La Estela", incautada Isajo control olxcro el 13 de 
agosto de 1936.

• Unión EspaAob de Explosivos.

■ AMAll. Lcg uow
’ Sobrino del inotuooni'U y pcoona'.idid progresiMa «¡ci rutuno nom)>rc.
“ aCon^Morio akabino tcnu 19 sillones AMA» U-g 1W/2.
" IkMaado arurcodndJalBU nudAlcAo mocito en k* primer» «Has <1- la <oníien<L« civil 

en Mwlrid
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• Taller colectivo de la calle Teniente Ruiz.

- Bar Madrid.

• En la tierra ambas centrales tenían un Consejo de Administración de 
Trabajadores de la Tierra.

• Hornos de Colina, situados en la calle de la Azucena.

Estas son las colectividades conjuntas que hasta el momento se han localizado 
de la CNT-UGT

Pero la UGT también tuvo colectivizaciones en solitario. Este tipo de 
colectivización se ajusto mas al modelo que proponía la legalidad republicana. Se 
impusieron sobre todo a los sectores campesinos complutenses. Se agruparon en 
la limón Provincial de Cooperativas Agrícolas”, organización de carácter muy 
institucionalizado.

Alcalá también recibió represión en esta linea, por las fuerzas republicanas 
no proclives a la colectivización y por los sectores del Partido Comunista de Esparta 
(PCE).

También la UGT tuvo importancia en la defensa de la ciudad con las milicias, 
en la que participo activamente, y también en el pacto de enlace que en 1938 
suscribió con la CNT. emulando a lo que en muchos lugares de Esparta se estalxi 
produciendo.

Pero la Republica iba perdiendo terreno paulatinamente, y el 1 de abril de 
1939 caía Madrid y también Alcalá. Desde entonces la UGT. como todas las restantes 
organizaciones de izquierdas y revolucionarias, sufrieron una fuerte represión por 
las autoridades militares que se habían instaurado en Alcalá y que duraría casi 
cuarenta artos.

4*

11AMAH. Lcg. 1)55/2
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PRISIONEROS FRíVNCESES INTERNADOS EN EL REAL SITIO 
DE SAN FERNANDO TRAS LA BATALLA DE BAILEN

Luis Miguel ele Diego Pareja
Instilación tieEsiuciios Complutenses

orno consecuencia de la derrota sufrida el 19 de julio en Bailen por los 
generales Dupont y Védel ante las tropas de Castaños, los franceses 
se Vieron obligados a alxtndonar Madrid con oltjeto de asegurarse una 

línea defensiva en el Ebro.

Tras el abandono de la capital por las tropas francesas de guarnición, quedaron 
en los hospitales de la ciudad más de 2.000 soldados enfermos o heridos. La 
inminente llegada de las tropas españolas y la aglomeración de población en 
Madrid hada urgente su evacuación a otro lugar, por lo que desde los primeros 
días del mes de agosto, el Consejo y el Corregidor realizaron un buen número de 
gestiones encaminarlas a este fin.

Al principio se pensó distribuirlos por las provincias cercanas, con el fin de 
acortar su número para que su mantenimiento no fuera demasiado oneroso a los 
lugares que tendrían que mantener a los prisioneros. De esta forma, el Consejo 
previó hacer cuatro grupos, de alrededor de 500 hombres cada uno, que se 
tradadarían a la fábrica del Real Sitio de San Femando, alcázar de Toledo y hospicios 
de Cuenca y Ciudad Real1.

1 Decreto del Consejo, ele 9 * .igosío de IW. Archivo Hhtórtco íücioful (A H N.) 
Coivcjos. Lcx 5514/5.
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Sin cmlxtrgo, pronto se pudo comprobar corno las autoridades locales 
estaban |xxo dispuestas a cvlalxjrar con el Consejo en solucionar este problema, 
tanto por motivos económicos como ideológicos. Si el director de los Reales 
Hospicios, Luis García Puertas, acusó pronto recilso de halrer dado orden al 
depositario, sobrestante1 y ¡sortero de San Fernando de preparar el lugar’, menos 
cooperantes íuvion el resto de autoridades requeridas a prestar su u|x>yo.

El 11 de agosto el Cardenal Borbón, contestó al Consejo exponiendo su 
negativa. El Ar¿ol>ispo scAahl» que en el alcázar, lugar designado pira la instilación 
de los franceses, había más de 300 huérfanos dependientes del Arzobispado, 
trabajando en manufacturas, que ya habían sufrido grandes daños con la ocupación 
militar de la ciudad por Dupont, que acuarteló algunos miles de soldados en el 
edificio. Seguía el Girdenal afirmando que. además, no se podía garantizar la 
seguridad de estos prisioneros, pues el pueblo estaba encolerizado por los saqueos 
y rolx>s que llevaron a calx> los hombres de Napoleón tras los motines de 20 y 25 
de julio. Finalmente, en la parte económica, don Luis de Borlsón aseguraba que 
para custodiar a los franceses enfermos que habían quedado en la ciudad, entre 60 
y 80. apenas alcanzaban los recursos de la Junta, contando únicamente con los 
vecinos honrados armados y 80 suizos. Tampoco existían recursos monetarios, 
pues Dupont agotó las rentas reales y las rentas decimales de la iglesia'. En los 
mismos términos, y en la misma fecha. 11 de agosto, se expresaba el Corregidor’.

Por lo que se refiere a Cuenca, nada más tenerse noticia en la ciudad de la 
decisión del traslado de los prisioneros a esa localidad, todas las autoridades y 
nobles locales, con el Corregidor y el Obispo a la cabeza, solicitaron del Consejo la 
anulación de la orden. Estas peticiones individuales, se hicieron de forma conjunta 
por la Junta Suprema de Cuenca y su provincia, en escrito de 17 de agosto de 1808. 
Los argumentos no eran diferentes a los de Toledo: las atrocidades cometidas por 
los franceses en su segunda entrada en la ciudad el 3 de julio y la imposibilidad 
mantenerlos y custodiarlos*.

’ Capuz, persona que dirifle a cieno número de obreros en detenninidos crdujo* bajo b 
dirección «fc un técnico.

’ Fxcriro del Director de Jos Reales Hospicio* al Consejo, de II de agOMO, norificando haber 
dado las órdenes que se especifican A H N. Consejos. Leg 5$14/3.

' E«n<> del Cárdena! Ikxbón. arzni*HX> de Toledo, al Consejo, de 11 «le agoto, comunicando 
la imposJxkUd de ceder el adcázv. AH N. Consoos. Leg. $514/3.

’ Escreo del corrcg.<k>r de Toledo al Corvey». de 11 de agoto, comunicando b impoúbtlkbd 
de ceder <4 alcázar. A US. Consejos. Leg. 5514/3.

* Escrito de dntoas autondades y de b Junta Suprema de Cuenca y su provincia al
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También Ciudad Real puso trabas a la orden del Consejo, al que su Junta 
remitió un escrito de respuesta el 9 de agosto, argumentando que el edificio del 
hospicio había sido apalabrado por esta Junta con la Suprema de Scvilh para otros 
fines’.

Ante la oposición generalizada al traslado, incluso antes de recibirse el escrito 
de Ciudad Real, el 17 de agosto del Consejo renunció a la distrilxición y acordó 
que todos pasaran a San Femando. El traslado se produjo en la madrugada del día 
19. escoltados por las tropas del general Retiro González de IJamas, jefe de! ejército 
de Valencia y .Murcia. Se les concedió un prest' de 1.438 reales y 28 maravedís 
diarios, con un anticipo de 6.000 reales, que el día 26 ya habían agotado. Para 
ganar su sustentó se propuso por el corregidor de Madrid. Pedro de Mora y Lomas, 
al gobernador del Consejo que los más sanos tralxtjascn en el campo, aunque lo 
expuesto que era ante los insultos y posiNes agresiones que podían recibir del 
pueblo, hacían más aconsejable que realizaran trabajos artesanales en el interior 
del edificio’. También se propuso reclutar voluntarios entre los prisioneros de 
nacionalidad no francesa para los cuerpos extranjeros del ejército español, 
especialmente la guardia walona.

La relación de prisioneros franceses en San Peinando el 21 de agosto era la 
siguiente10;

Oficiales - 1

Administrador de hospital.- 1

Cirujanos.- 3

Boticarios.- 2

Mancebos de Ixxica.- 2

Enfermero mayor.- 1

Practicantes y enfermería.- 5

Cocineros.- 1

Consejo. <Jc 17 <ic aROMO, sotxiunclo <k> sc enviaran los franceses pioneros a esta diubd. A H N 
Conseja Un 55» Vi.

’ Es«ao de la Juma de Ciudad Real al Consejo, de 19 de agosto. A H.N. Consejos. Ug 
55140

* Paite del haber del soldado que se le entrcgalxa en mano.
* Escrito del corregidor de Madrid a Kartolomé MuAoz. gehernador del Consejo de Casulla, 

de 31 de agosto. A H N Consejos. U-g 5514'3.
«Ibid
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Intérpretes de lenguas.- 1

Sargentos.- 10

Tambores, cabos y soldados.- 721

Total.- 748

Apremiados por las autoridades españolas, que constderalxm que muchos 
enfermos permanecían en los hospitales madrileños sin motivo, pues los médicos 
eran franceses y se dcmoralxi su salida, el 31 de agosto se produjo otra remesa de 
prisioneros al Real Sitio:

Oficiales.- 2

Administrador de hospital.- 1

Cirujanos.- 9

Boticarios.- 4

Resto.- 332

Total.- 348

Total de individuos en San Fernando.- 1096.

No olsstantc. el día 30 se habían presentado 101 voluntarios para la guardia 
walona, que unidos a los 7 muertos suponían una reducción de 108, con lo que el 
total de prisioneros quedaba en 988.

De las relaciones anteriores se deduce que, aunque no muy numerosa, los 
franceses habían dejarlo una buena plantilla de sanitarios para cuidar a sus herirlos 
y enfennos que tuvieron que alxmdonar en Madrid, pues aunque tampoco eran 
alnindantes en San Femando, hay que considerar que la mayor parte de los médicos 
estaban en los hospitales de la capital, atendiendo a sus compatriotas.

Por lo que se refiere a ios auxilios espirituales, los prisioneros del Real Sitio 
Sólo contaban con un sacerdote francés, Domingo Mailhe, que pronto solicitó a las 
autoridades españolas remitieran otro sacerdote de esta nacionalidad de Madrid, 
ya que la iglesia de San Femando era muy pobre y había que administrar muchos 
sacramentos". Esta petición no prosperó y el corregidor Mora y Lomas no pudo 
conseguir enviar otro capellán que hablara el francés a San Fernando, pues, a 
pesar de halser dejado los franceses otros tres sacerdotes en la capital, uno por 
cada hospital, en esc momento había uno enfermo y los dos restantes eran

" Escrito Ce Mora y Lomas al Cort'e»». <Jc 10 «le scptien'ÍHe. trasbdjrxio b soLctuU riel 
sacerdote fnncés. A HN. Consdos. L«. 5514/5.
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imprescindibles para los 200 enfermos franceses, guardias 'valones, suizos y paisanas 
de esta lengua ingresados en los mismos'2.

Mientras tanto, el 1 «le septiembre, el Corregidor había logrado trasladar 
otros 242 convalecientes franceses a San Temando. Esto, unido a que desde la 
entrada de los españoles en la capital había muerto 385 de los herido» o enfamo» 
que José Napoleón había dejado en Madrid, había aliviado considerablemente la 
situación de los hospitales capitalinos. La cifra de los soldados napoleónicos había 
quedado reducida a dos centenares, dejando hueco para atender las futuras 
necesidades de las tropas españolas.

De la nues-a remesa de moldados remitidos el día 1. se ofrecieron 35 voluntarios 
para sen ir en las tropas españolas, de origen walón. alemán. Ilamenco, prusiano, 
bretón c italiano, la respuesta de las autoridades madrileñas fue afirmativa, pues 
se quitaban bocas que mantener a costa de los menguados fondos de la capital1-'.

A mediados de septiembre, concretamente el día 12. Manuel Mario Blázquez. 
director de las fábricas del hospicio de San Femando y Manuel Pizarro. administrador 
de las mismas, clalsoraron un informe, a petición del corregidor de Madrid, con el 
fin de estudiar las posibilidades de mantenimiento autónomo de los prisioneros 
franceses internados en el Real Sitio, sin tener que recurrir a su sostenimiento con 
fondos de la capital".

Según este informe, los franceses ocupaban todo el departamento que servía 
para las mujeres reelusas. Su número se elevalra a 1.182; 55 de ellos en las tres 
naves que servían como enfermería y. el resto, en las habitaciones de la planta alta 
y baja. La mayoría de ellos pasaban el día tendidos en las camas, extenuados y 
decaídos por las enfermedades que habían padecido y por las que habían tenido 
que quedarse en Madrid, los más fuertes, con poca diferencia en su estado de 
salud que el resto, paseaban |xx el patio central. Según los informantes, de estos 
'más robustos' apenas se podrían escoger cincuenta que puedan resistir un trabajo 
corporal diario, pues lodos parecían unos cadáveres ambulantes.

" Exaito de Mora y Loous al Cornejo, de X» de septiembre, comunicindo la i.TgxiMWidad 
de encontrar sacerdote' de lengua francesa para enviar a San Fernando. A H.N. Consejos, leg. 
551VJ.

" Escrito det Director de San Femando, de S de septiemlMc. comunicando la soticitud de 
los M>!cUdos franceses. A H.N Consejos. Leg «14'3.

" Dxtamen de Manuel Mario BUzquez. director de las fálsncus del hospicio y Manuel 
Pbarro administrador de la* mismas, de 12 de sepdemlxe de 1STK A H N. Consejos l««g 5514'3
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Tampoco eran muy optimistas los funcionarios que elaboraron el informe 
sobre las posibilidades de su restablecimiento, ya que carecían de un método fijo 
y constante en su alimentación, empleando el prest que recibían en comprar el 
alimento que los lugareños llevaban al patio frutas sin madurar, patatas, sardinas, 
melones, ajos y cebollas. Esto permitía asegurar a Blázquez y a Pizarro, contando 
con la opinión de algunos médicos y cirujanos, que todos los dias enfermaban 
muchos de calentura, sin mejorar su salud en general, por lo que los fallecimientos 
eran frecuentes. Todos ellos fueron testigos en algunas ocasiones de la administración 
del Viático a varios prisioneros.

Teniendo en cuenta su penoso estado de salud, parecía difícil dedicar a los 
prisioneros a las obras públicas, desmontes de edificios, construcción de caminos, 
apertura de canales u otros trabajos del mismo tipo, que eran los más necesarios. 
Por otro lado, para salir de la fábrica, hubiera sido preciso aumentar la fuerza 
armada para su custodia, distrayendo soldados de otras obligaciones más 
importantes, pues esta guardia no solo precisa para evitar fugas, sino para proteger 
a los franceses de los paisanos, que les insultaban y amenazaban constantemente, 
debido a su conducta en los meses anteriores.

Tampoco se les podía dedicar a la elaboración de lino y lana, como hacían 
los pobres del hospicio. La experiencia de los administradores de la fábrica les 
había demostrado que, para semejante ciase de trabajos, eran indispcnsaHcs manos 
delicadas y aun así no se podían evitar muchos desperdicios de las materias primas 
hasta que se hallaran habilitados en su elaboración.

Ninguno de los franceses internados en San Fernando tenía profesión u 
oficio, pues todos habían sido conducidos al ejercito desde sus casas, por lo que 
cualquier materia que se pusiese en sus manos sería malgastada, añadiéndose al 
gasto el coste este destrozo. De esta forma, los administradores calculaban que si 
en esc momento cada francés costaba al erario, sobre el pan que se les daba, un 
real de vellón diario, saldría al menos por el triple. Además habría que incluir las 
cuantiosas sumas que suponía la compra de los utensilios necesarios para las 
primeras clalx>raciones como potros, cardas, tornos, bancos, cestas, aceite, carros, 
maestros, y demás operarios indispensables, a cuyo descmlxJso no podían hacer 
frente las fábricas, a las que ya se debían más de seis millones de reales.

Para finalizar su informe, los administradores resumían que la única ocupación 
posible, teniendo en cuenta el estado de salud de los prisioneros y las circunstancias 
especiales que concurrían en los mismos, era la fabricación de esparto, de la 
misma forma que se hacia en las cárceles de Madrid, en las que los presos hacían 
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soguillas15 y plctta1*, y con ellas rollas, estera, esportones y espuertas que se 
vendían al público con alguna ganancia. Además, se podía recurrir a la asociación 
benéfica que se ocúpalo de las mejoras de vida de los presos de la Corte, para que 
aportara ideas sobre la ocupación de los prisioneros franceses. Según los 
administradores, esta asociación contal» con gente instruida en la enseñanza del 
trahajo del esparto, que podían trasladarse a San Femando, además que para la 
plcita y soguilla y las primeras labores de este material, no eran necesarios utensilios, 
que la materia prima era barata y todavía más en el Real Sitio, ya que no se 
necesitaba su transporte como en el caso de Madrid, dada su cercanía al lugar de 
la recogida y que en ese momento era el tiempo del acopio.

Finalmente, los administradores informalxan de estar persuadidos que, al 
menos, un tercio de los prisioneros franceses moriría deludo a su delicado estado 
de salud.

Ante este informe de los funcionarios de San Femando, el Consejo pidió 
ayuda a la asociación benéfica encargada de la mejora de vida de los presos de las 
cárceles madrileños que éstos citaban. Esta entidad era la Real Asociación de Caridad 
del Bucn Pastor, que no cooperó de ningún modo con las autoridades, seguramente 
por considerar que el comportamiento mostrado por los franceses no les hacía 
acreedores a su ayuda. Así, el 29 de septiembre. la citada asociación envió un 
informe al gobernador del Consejo exponiéndole que la situación de los franceses 
no podía compararse a la de los presos madrileños. La base de la afirmación era 
que el costo de la enseñanza y el de los materiales, la bofa calidad esperada en los 
trabajos y la dificultad de la venta hacían inviablc la propuesta”.

los meses siguientes, octubre y noviembre, fueron de continuas quejas del 
corregidor madrileño al Consejo, por los gastos que le suponía el mantenimiento 
de las franceses internadas en el Real Sitio'*. Además, durante estos meses, 
continuaron llegando prisioneros a San Femando procedentes de otros lugares de 
la zona centro, aunque eso sí, siempre acompañados del correspondiente caudal

” Trenzas peto o de esparto.
“ ftp o tira de esparto trenzado en varios ranuks. o de pía. pilnu, etc. que cosxU «m 

otros sirve para hacer excras. sorrixeros, petaos y otras cosas.
" Informe de la Real Asociación de Cartdad del Bucn Pastor al Conscp. de 29 de septicníxc. 

A UN. Conxjos leg. $514/?.
“ Escrito de Mora y lonas de 19 de octubre al Cornejo, pidiendo Je traslade a k» franceses 

a un presidio o a un cuartel con tropas para su sigdancu lejos de Madrid. A.H N. Consejos. Leg 
«lí/3 
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para su mantenimiento. Este caso fue. por ejemplo, el de Segovia, que remitió 16 
soldados franceses enfermos que el general Cuesta había dejado en la ciudad para 
su custodia".

La última noticia, antes de forzar Napoleón el paso de Somosicrra y tomar 
Madrid a primeros de diciembre, nos la ofrece un nuevo escrito de Lomas al 
Consejo, el 2 de noviembre, en el que informaba que en ese día había en San 
l-crnando 1.015 franceses y que el gasto era <¡emasia<!o importante para que la 
capital pudiera hacerle frente-".

Junto al prolslema de los enfermos y heridos militares franceses, alxuxionados 
en Madrid tras su retirada por las tropas de Bonaparte, el Consejo y el Ayuntamiento 
de la capital se vieron olrligados a solucionar el de los civiles franceses residentes 
en la Corte que no pudieron o no quisieron abandonar la ciudad siguiendo a sus 
tropas.

El primer intento de colocar estos presos fuera de Madrid lo realizó el 
Ayuntamiento el 13 de agosto, que trató de trasladarlos al Escorial, aunque las 
quejas de las autoridades locales lograron retrasarlo, finalmente, el 21 del mismo 
mes fueron entregarlos en aquel lugar 59 presos civiles, la mayoría artesanos o 
criados. Li segunda remesa llegó el 29, también de agosto, con 43 presos, la 
mayoría de ellos tahoneros de los alrededores de Madrid, con algunas viudas y 
niños y otros 21. el 15 de septieml>re. También la última noticia sobre estos 
desdichados se remonta a primeros de noviembre, concretamente el día 3. en la 
que se informa desde El Escorial que hay un total de 214 [Mísíoiktos franceses, sin 
contar los ñiños menores de edad. Al igual que ocurrió con sus compatriotas 
militares, la llegada del ejercito francés con Napoleón a la cabeza terminaría con su 
cautiverio'1.

En Alcalá de 1 leñares, los civiles franceses fueron encarcelados y sus bienes 
emlxirgados. El caso más conocido es el de José Lamias y el tahonero Uzaro 
Muller, que en noviembre fueron acusados por la Sala de Alcaldes de colalx>ración 
con el enemigo"'. Recolada la lilx-rtad tras el regreso de los franceses, Muller

” Exíito* de U Juna de Amúrcenlo y Defenu de Segovia. de 20 de scpcicmbcc. al Consejo 
y respuesu de! Cornejo a U misma del dú 24. A II N. Conxjos. Ug $514/5

" Escrito del Gxrcgklor al Consejo, fedudo el 2 de noviembre. AUN. Consejos, leg. 5514' 
5.

Una aíación nominal de los mismos, junto «>n su procedcneía y su priíesiTm. en AJI N 
Conseyas. Les 5514/4.

" AMADOR DE LOS RÍOS. Rodrigo -Alcali de llenares durante b Guerra de la 
IndcpcmlcrKía’. en la EipatUi Hodama, 129. (Septicníw 1»)9; pp. J7-X.
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solicitó la devolución de la cantidad embargada por el anterior corregidor y el 
resarcimiento por daños y perjuicios, compensación que ordenó el ministro «le 
Gracia y Justicia josefino al nuevo corregidor Roque Novella, pues el anterior, 
Quadrado, halíia huido de la ciudad al llegar la noticia del desastre de Somosicrra4’.

n Archivo Genual de SttniKas(A.CN.) CnKlayJuauta l•n 1097.
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UN CUADERNILLO DEL CENSO DE
VECINOS DE ALCAIÁ EN 1619

Horentino Paredes
Universidad de Alcalá

El documento

I ‘n,re loS numCÍOSOS ’extoS Que componen el Legajo 247/2 del Archivo 
histórico Municipal de Alcalá de Henares nos hemos fijado en los 
cuadernillos que componen el censo de vecinos de la villa en 1619, 

realizado entre el 13 y el 15 de abril. Nos vamos a ocupar en este articulo sólo de 
los datos contenidos en el primero de los cuatro cuadernillos y dejaremos para 
más adelante el resto. Se trata de un documento escrito todo él de una misma 
mano que ocupa tres folios de papel escritos jxx ambos caras con letra fsroccsal 
tardía.

Formalmente, el contenido del texto se ajusta a un modelo muy simple, casi 
esquemático. Un encabezamiento de siete líneas, que incluye el lugar, la data y el 
objeto del documento, da paso al cuerpo del escrito, formado por el listado de los 
vecinos de la villa con indicación de la calle en la que residen; como conclusión, 
otras siete líneas finales cierran el texto con el recuento total de la población, las 
validaciones del escribano y las rúbricas de los encargados de llevar a cabo la 
lalwr.

Esta parte del censo fue realizadao jxx el regidor y alguacil Francisco Tamayo 
y el escribano Alonso Hernández por mandato dd ayuntamiento de la villa y en 



200 FLORENTINO PAREDES

ella él se da cuenta de los habitantes con residencia en el municipio. Como era 
habitual en este tipo de registros, en la relación censal sólo se consignan ios 
nombres de los varones cabezas de familia y excepcionalmente el de las mujeres, 
salvo si se trata de viudas.

Las líneas que forman la lista de vecinos están centradas en la página y 
presentan unos amplios márgenes a izquierda y derecha. El nombre de cada vecino 
ocupa un renglón y viene precedido del signo . Tras el nombre, se indica la 
profesión del vecino o la situación de viuda de la mujer, y el renglón se cierra con 
una línea para ajustar el margen y un signo -que parece ser una clave de 
identificación de los diferentes oficios y del que nos ocuparemos más adelante.

Como era habitual en las relaciones que ocupan más de una página, algunas 
marcas servían para garantizar la autenticidad del documento y para impedir que 
se pudiesen añadir fraudulenta mente nomines con posterioridad; cada una de las 
hojas que recogen la nómina de vecinos se remata con una línea de cierre, que 
contiene la rúlvrica del escribano, y, en el comienzo de la página siguiente, dos 
líneas paralelas centradas en el margen superior indican que la relación prosigue.

Los nombres de las calles y lugares de Alcalá aparecen siempre subrayadas 
y en el centro del folio o en el margen izquierdo, encabezando la lista de residentes 
en cada uno de esos lugares.

El censo

Si sumamos los datos contenidos en los cuatro cuadernillos, se obtiene un 
total de 1.130 vecinos. El censo de la villa arroja una cifra total de 206 vecinos, 
entre los que no se incluyen,  como bien señala el propio documento, los residentes 
en los colegios ni en los conventos. La cifra resulta muy algo divergente del resto 
de datos anteriores y posteriores de que disponemos; un siglo antes, en 1517-1523, 
Alcalá contaba con 2.000 vecinos, y en 1561 son 1.838 los censados-, por otra parte, 
un censo de 1693 registraba 1.320 vecinos, que llegaban a 1.615 en el Catastro de 
Ensenada, de 1740'. Varias son las causas que pueden explicar este descenso

’ Vkiko prcccdxLis <k- uru cruz (•) Us aneas corrcspondienccs a diez los tres 
<!<x«*cs que registra el censo, ¡os tres licenciados, el botkarW, el liencrv. el íamJür del Santo 
Oficio y otro del que no se dctilU ptofcsíO» Posiblemente se trate de los rcgkk>res de U *ilb o 
simplemente de vecinos que dcscmpcAibjn algún cargo público.

' Tomo los datos de Aixn>o Lope Huerta. Alatli dt Ha»anf$ ¡753- Stgü’t ¡“i 
gaxraks M Cauntrv de Entcrxula. Madrid. Centro de Gcstidn Causzral y Cooperación Tributaria / 
Ayuntamiento de Alcali /Tabacalera, 1992. pp. 13-15).
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significativo <ic la población: por una parte, los estragos que produjo la difteria en 
el centro de la Península a finales del XVI, según los cuales, al decir de Esteban 
Azada, "invadida la villa complutense, fue tanta la mortandad acaecida, que casi se 
temió por la despoblación total del lugar"*; por otra, el regreso de la corte desde 
Valladolid a Madrid en 1606, que debió de suponer un movimiento migratorio 
desde la villa alcalaína hasta la capital del reino y la consiguiente merma en el 
número de habitantes.

Todos los nombres de la lista corresponden a varonesEn nuestro cuadernillo 
aparecen 207 nombres, todos de varón excepto veinte: diecinueve viudas y una 
tendera y tabernera. La revisión de los antropónimos nos indica que, entre los 
homlxcs, el nombre más repetido es el de Juan, que portan 49 vecinos, seguido de 
Francisco (23 vecinos), Alonso (19) y Pedro (18). El resto de nombres no alcanza 
la decena de sujetos: 7 se llaman Selwstián, 6 Bartolomé, 5 Martin, 4 Andrés. 
Gerónimo o Gabriel, 2 Ambrosio, Antonio, Gregorio, Juscpc, Matías o Nicolás y 
sólo hay un caso de cada uno de los siguientes nombres: Baltasar. Berna). Bcmardino. 
Bernardo. Blas. CtímóIkiI, Custodio. Domingo. Esteban, Eugenio, Fabián. Felipe, 
Gaspar, Justo, laxenzo, Manuel, Marcos, Pascual, Tomás, Torilxo y Urbán. Cuatro 
vecinos fueron inscritos en la lista sólo por el apellido: el licenciado Rojo, el impresor 
Salinas, el doctor Salinas y el doctor Sosa, administrador del hospital de San Lucas. 
Entre las mujeres, el nombre más repetido es el de María (7) -que en tres casos 
más se anota como Mari . aparece 2 veces el nombre de Juana, y una vez los de 
Ana María. Ana. Bernarda, Catalina e Isabel.

Por lo que respecta a los apellidos, 132 vecinos portan un patronímico simple 
jarcia, /.¿pez. Hernández, etc.)’, mientras que 74 forman su apellido mediante 
una combinación sintagmática de la preposición de más un nombre propio (de 
Torres, de MontalMn, de la Cuadra, ele lx>pe, etc.). Dentro de este segundo gmpo 
hay que detenerse especialmente en aquellos que contienen una indicación

• tachan Auñu. HUtuto Jf Akalá tic Herirá, Akalá Hcmre». LniverskUd de Alcali. 
19S$ (cdkión factimifar de h puMioda en Aloli de Henares en 1882». p *19

• U nómina de pnox-ro» apellidos es la que sigue (entre partmesis Us veces que aparece 
repetido en la relación censal); Apodo. Alowo. Ánpl. Aragonés. Ilaquenzo. Barquero, liamneo. 
Bello. Benito. Blanco G>. Bodeguero. Cabrerizo. Campcóo. Cetina. Conde. Coronel. Díaz (6). 
Diego. Elrcy. Enriqucz (3). Esteban. Fernandez O). Flamenco. Fraile. Gallego. Gató. (10). Cardona. 
Gómez. Goncilez (5). Hernández 0>. Herrero. Izquierdo, leal. Lozano (2). López <8). Llórente. 
Manzano. Martínez (10). Morena.. Mozón. Muóoz O). Núrtcz. Oioz. Pareja. Pelepín. Pérez (3). 
Pedrejón. Pinado. Polo, QuBcz. Racoso, Ramírez. Ramos (2). Rebeco. Redondo. Rodríguez (5). 
Ronün <2). Rosado (2). Roxo. Ruiz «). Salina» (2). Sánchez (4). Sana. Simón. Solano. Sow. THIez, 
Vdlorta y Xtmónez.
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toponímica pues, aunque en la fecha dicha indicación probablemente ya debía 
tener valor de verdadero apellido, el dato puede servir para olxener información 
acerca de la procedencia geográfica de los alcalaínos de generaciones anteriores a 
la de la fecha que comentamos, tos topónimos citados son’: Aldaz, Almoguer, 
Almonacid de Zorita6, Andosilla, Angulo, Atienza, Bedia, Boleta, Bera, Bustamante, 
Camuflas, Carvajal, Caralafuente, Carrión, Covarrubias, Cueto, Elvira, EstúNga, 
Fuentes, llnrrcta, Jadraque, Jaras, Latios, Lo ranea, Madrid, Matamoros, Medina. 
Miranda, Molina, Mombiedro, Montalbán, Montalbo, Montoya, Morales, Murcia, 
Naharro, Ortigosa, Paredes, Peñas, Pinilla, Rencra, Santos, Soria, Taraccna, Torres, 
Valbucna. Valdivieso, Velasco. Villanuebo, Víllarreal, Villegas y Zamora.

Veamos ahora en qué se ocvpalsan los alcalaínos <le la fecha. Si excluimos 
los 14 vecinos de los que no se especifica profesión’ y las 16 viudas* y ordenamos 
el resto por oficios tenemos la lista que siguc32 trabajadores

29 labradores
11 tratantes
9 libreros

9 sastres
5 Ivarberos
5 albañiles
5 alcalleres o alfareros
5 ganaderos
4 escribanos
4 fruteros, uno de ellos corredor
4 hortelanos
4 pastores
3 violeros
3 sombrerero

2 gitanos, uno de ellos maestro de amias
2 canónigos
2 carboneros
2 corredores
2 impresores
2 panaderos
2 pasteleros
2 taberneros
2 tapiadores
2 tejedores
2 zurradores
1 Ixxlegonero
1 administrador del hospital de San Lucas
1 ajero barbero

' 1X4>kJo a U auscncu de irxiKaoones compkincntaru'. no siempre es posible determinar 
a qué provincia ««responde suda topónimo

‘ Si no es posible esüldcccr con certeza que un apcllklo que Incluyu un topónimo indique 
sienque que el sujeto proceda de did» lugar, en este caso es claro, pues en el texto se lubla dr 
Juan A'AngMb tic Almortactd tte Zonta (Iv J7).

’ Son los sigwcMca. Alonso de la PeAi. Alonso de Vilbneal. Ilanolomé de Ortega. Bernardo 
Monlnez. Diego de Almsguer. Diego Solano. Gerónimo de Velasco. Gerónimo de Xarax Juan de 
Angulo. Juan de Marcos. Justo Díaz de las Cuebat, Licenciado Pedro Mendndez Carrasco, NkoBs 
de Miranda. Sebastián de Hd.'egas Muy prdMMcmeMc algunos de estos vecinos eran hidalgos y. 
por unto, carecían de ocupación concreta.

■ De una de ellas, María Ramírez, se especifica además que es impresora.



i n <:• a:<'.:t j<> !>¡-i CKKO MW ino\i>EAIGUÁ EN 1619 atW

1 bordador
1 boticario
1 cabritero
1 cardador
1 cerrajero
1 cirujano
1 cortador
1 chapuzcro
1 entallador
1 familiar <lel Santo Oficio
1 hornero

1 maestro
1 médico
1 mercader de mercería
1 mesonero
1 obligado de la sal
1 pescador
1 podader
1 saludador
1 tendera y tabernera
1 tendero
1 zapatero

El análisis de los datos de la lista anterior nos permite esbozar, en el perfil de 
las actividades de Alcalá a comienzos de esa centuria, cuáles eran los sectores que 
destacaban como ejes de la economía complutense.

La Universidad se constituye en el principal motor social de la ciudad y en 
tomo a ella ac genera la mayor pane de las actividades que día el texto. En la 
fecha del censo la institución se encuentra en una época de florecimiento y los 
datos muestran los efectos económicos y sociales derivados de este auge. Hay que 
incluir en este punto, daro, las actividades directamente vinculadas con la enseñanza 
-un maestro- y con las industrias del lilxo, -nueve libreros y dos impresores-, 
pero hay que hay que añadir además aras artes indirectamente relacionadas con 
ellas, como es el caso del violero ('fabricante de instrumentos musicales’) o el de 
entallador ('escultor’), oficios estos favorecidos también por la presencia de los 
numerosos conventos c iglesias en la villa. También en relación directa con la 
actividad universitaria florecían otras industrias, aparentemente más alejadas del 
ámbito académico, como la de la confección: nada menos que nueve sastres, dos 
somlMcreros y un mercader de mercería aparecen en el censo. Este inusitado número 
de comerciantes de paños se explica si tenemos en cuenta que cada facultad y 
cada colegio tenía su vestimenta distintiva y su tocado característico y que. en la 
fecha, se calcula que podían pasar de 3600 los alumnos de la Universidad 
Complutense'. Y, como siempre ha sucedido, parejas a las austeras actividades 
académicas se desarrollaban otras de carácter más festivo, como la de hostelería: 
sin duda a la importante presencia estudiantil hay que atribuir la existencia de tres 
tabernas, una bodega y un mes/m en la localidad.

•Cfr A. tope Hucrti, «l, p. !4.
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La feria de ganados de la villa, instaurada por los arzobispos toledanos y 
ratificada en 1268 por Alfonso X". seguía mostrándose como otra de las actividades 
más productivas, como muestra el elevado número de vecinos cuya actividad gira 
en torno a la ganadería. Hay que incluir entre ellos a los que aparecen designados 
como tratantes" y. muy probablemente, a los dos vecinos gitanos de la villa.

La lista pone de manifiesto, por otra parte, la importancia de otras industrias, 
como la del barro, actividad que tradidonalmcntc y casi hasta nuestros días ha 
venido desarrollándose con empuje en la ciudad y que en la fecha del texto tenia 
ocupados a cinco alfareros.

Por supuesto, no es de extrañar la presencia de actividades agrícolas y 
ganaderas en la villa, labores que han marcado la economía complutense 
históricamente, ni extraña tampoco el elevado número de trabajadores sin 
cualificación que refleja el listado.

En este repaso de los oficios consignados hay que anotar también la extrañeza 
que producen ciertas ausencias: por ejemplo, no hay ningún molinero, a pesar de 
que se sabe que los molinos alcalaínos funcionaron desde la Edad Media y de que 
había varios repartidos por la ribera del Henares1'.

Como señalamos en el primer epígrafe de este trabajo, en el margen derecho 
de cada renglón aparece un signo que parece agrupar los diferentes oficios, a 
pesar de que hay alguna que otra irregubridad. Agrupados con tina cruz <•) aparecen 
una serie de profesiones u oficios liberales: administrador del hospital, albañil, 
alcaller. Isarbero, Ixxlegonero. bordador, boticario, cerrajero, cirujano, corredor, 
cortador, chapucero, gitano, maestro de armas, sastre, sombrerero, tabernero, 
tapiador, tejedor, tendero, zapatero y zurrador. Una línea vertical (I) sirve para 

“ VKI. Archivo Municipal de Akalá de Henares, Ugajo 1/1.
" No otistanre. el esqucnutx'n» <k-l texto impide saber con scuunsfad a qué upo de 

actividad se refiere eso drsigmd&n. Es probable también que algunos de los once tratantes que 
ajuieccn tcHejados en d texto «kstsasen al mercadeo del vino, la activkbd v.tivúikoU es de 
gnin in^K>rtjnci.i para Alcalá desde la Edad Mcdu, como sciUUn numerosas documentas mcdxvale' 
contenidos en el Archivo Historico Municipal; basten dos datos más para mostrar la Importancia del 
viñedo en la «Ib alolaína: casi ciento cincucrva años mis tarde de b fedu que nos ocupa se 
dedx-ahm 3 300 fanegas de derra a vita y había seis tratantes en vino en la ciudad (cfr. A lofc 
Huerta. Cp. CU., pp. 41 y 106-107».

" Cfinm ewn ¡os molinos que úmeiotuban en b época el de U» Armas, el del Puente, el 
del HoqtoAén y el de b Esgaravita (cfr. A. Lope Huerta. o(>. cu. p.53> ¡>e no aparecer en d roto 
de evadernklos. b ausencb de molineros en el listado podta deberse a que rcMdk'ran en el propio 
motivo
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identificar otro grupo de oficios relacionados con el comercio: carbonero, frutero, 
impresor, librero, mercader, mesonero, panadero, pastelero, pastelero, somlxcrcro. 
talxrmcro, talxrrncro, violero. Los oficios vinculados a la garrulería vienen marcados 
con un cuadradito (□) y son caletero, ganadero, lalxador, pastor, podador. tratante, 
si bien este último puede aparecer también señalado con un triángulo 6$. Un 
cuadrado similar al del grupo que acabo de mencionar pero con una rayiia horizontal 
en el lado derecho (□•) identifica a los trabajadores sin cualificación y el signo que 
corresponde a los hortelanos añade una rayita en el lado izquierdo (□ ). Los 
escribanos y licenciados llevan un círculo (o) mientras que el idcntificador de los 
canónigos es un círculo con una raya vertical encima (ó). El pescador aparece 
señalado con dos lineas verticales (11) y una linea espiral en forma de m agrupa a 
los oficios de cardador, hornero, saludador; el entallador aparece sin signo alguno.

Otros aspectos de la vida alcalaina que nos depara el análisis del censo 
tienen que ver con la estructura urlxina y la distribución de la población de Alcalá 
a comienzos del diecisiete. La zona habitada de la villa seleccionada se reduccía a 
unas cuantas calles anejas al triángulo formado por las ¡res grandes construcciones 
existentes en la época —que no aparecen citadas en el texto que nos ocupa—: la 
Universidad, la Iglesia Magistral yol palacio Arzobispal. Las calles y espacios urbanos 
de que da cuenta el documento son los siguientes: la calle Mayor, el Corral de la 
Compaña, el portal del mercado (plaza de Cervantes en la actualidad), la acera de 
los Libreros, la calle de Santiago, la calle de las Carnicerías Viejas (actualmente 
calle Cervantes), la Puerta de Santiago y el arralx»! de la misma (hoy la zona situada 
entre la avenida Complutense, la calle del Ángel y la de D. Juan I) y la calle 
Empedrada (actual D. Juan I). Indirectamente se mencionan algunos edificios de la 
villa, como el hospital de San Lucas los colegios y los conventos, si bien no se 
dan más detalles de ellos.

Puesto que, como se ha dicho, los agentes censales anotaron la calle de 
residencia de cada uno de los vecinos, podemos hacernos una imagen de la 
distribución de la población en la fecha. Así. encontramos que la zona más poblada 
de la villa era el arrabal de la Puerta de Santiago y la calle Empedrada, donde se 
registran 114 vecinos. El siguiente núcleo de población en importancia cuantitativa 
es el que se forma en tomo al Mercado y la acera de los Libreros, donde residen 64

•’ H San Lucí' y Sin NxoUs. uíxcido UWailmcne en U xtui! pb« de Arilano
Casado, fue fundido por Osncras y corwltuía el cornpkrocnco de k» cotejo» menoce' parí h 
iXiKión de los ouxIuMo <Cír. AJon.'o Quino no Hipóte. HiOOfia <it Akuli tk- Ik'nara. AlaLí de 
Itcnircx >975. pp. 96-97; Ciycuno Enriqucr de Sibnunci, Canica deAk<M Madrid.
19M. pp. 151-15».
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alcahínos. El resto de lugares indicados por el censo tienen un número de habitantes 
mucho menor: en la Calle Mayor y la esquina de las Carnicerías Viejas hay 11 
residentes, en el Corral de la Compaña viven 8 vecinos, en la calle de Santiago hay 
5 y en la de las Carnicerías Viejas, 4.

Él lenguaje

Desde d punto de vista gráfico, el texto no presenta graves dificultades de 
lectura ni de interpretación debido a los esquemático de su contenido, al orden, 
limpieza y chrídad con que el escrílxmo ha actuado y al adecuado uso de márgenes, 
subrayados, signos auxiliares, etc. Se ha generalizado ya por esta época el uso de 
los puntos solwc las íes. que facilitan considerablemente la lectura". Las mayores 
dificultades al respecto estriban en la semejanza gráfica con que el amanuense 
traza determinadas letras (z. y j, e y 1), en la variación formal de algunas (p. e.. la r) 
y en los criterios seguidos en la unión y separación de palabras. En este último 
punto, el escribano a veces parece separar con pautas modernas cada uno de los 
vocaHos. pero en otras ocasiones es la fluidez del trazo de la pluma la quedetennina 
los espacios de separación.

I’or otra parte, el documento apenas contiene abreviaturas, con lo que sigue 
una tendencia que había venido consolidándose en las escribanías desde épocas 
anteriores y que tenía por objeto facilitar la lectura, que había llegado a ser casi 
imposlHe a veces. Son escasas las formas abreviadas que encontramos aquí y 
corresponden por lo común a expresiones que apenas ofrecen dificultad, ya sen 
por el contexto, ya ¡sor la repetición en otros textos: e<n>(lr l)1', o<do>s(lr 2>, 
d<ic>ha(Ir 3), Jus<tMa> <Ir 5). stg<rííe/»re> (Ir 8), i<e>stim<on>jo(3v 19> y ¡os 
nombres propios más habituales, í'ran<ci$co>. Al<ws<». Xpoval ‘Cristóbal’. 
lfar<tolo>mé. etc.

Es de notar en el texto la ausencia de j con valor vocálico, añadido al hecho 
de que sólo ocasional mente pueda aparecer la y con este valor y siempre en 
palabras cuya primitiva contenga dicha letra: frayletIr 12), FJnvydt 37). En este 
sentido, el texto nos presenta una situación en la que el reparto de valores para los 
signos gráficos está ya Instante próximo al sistema moderno.

" En el «kxuna:,'>«> d punto se lokxu ui>J>icn xJxc U .reo algunos casos.
'' Entre cvrdictcs agudos U porte alxcviada de la |uUbn¡ entre paréntesis d número Je 

(<>!>> en el que se crKMcr*r.i el ejemplo seRuido de la indicación tTittUo) y del número de 
linca.
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El arcaísmo caracicrísiico de los textos administrativos se manifiesta aquí en 
una serie de aspectos: la conservación  de usos gráficos latinizantes en determinadas 
expresiones, como la de p en acripto (Ir 4), la consen ación de la doble #en 
qfftffo(2t 19). o la ausencia de een la forma scrtuino 'escritano1 en la firma que 
cierra el documento, -que contrasta con el resto de veces que aparece en el texto 
escrtttnno. siempre con o-. Podemos añadir a esta lista el empleo de la abreviatura 
medieval de Cristo tX¡x>) en el nombre Cristóbal, ya citado anteriormente y la 
conservación de la secuencia qua en Patqiwl (2r 19). En esta misma tendencia 
arcaizante habría que incluir, además de la recurrencia de fónnulas (en la villa 
de ... ano de nuestro señor ... en testimonio de terdad. etc.) y del empleo de la 
copulativa e, otros usos gráficos, como el empleo de f ante e.i: hacia (Ir 8), 
canícerias<ir 9-10) o la conservación excepcional de la doble -s- en comissióníU 
4). Demás está decir los rasgos señalados no son sino meros apegos gráficos de la 
tradición escrituraria sin trascendencia fonológica ni. en algunos casos, fonética.

Respecto al valor de las grafías, la u se sigue manteniendo a veces como 
representación del fonema /IV y. a pesar de un AwrmrbartK'ro’ (Ir 19). se reserva 
casi en exclusiva este uso a los contextos intervocálicos: trauajador, aertuano. No 
obstanie, incluso este uso anticuado está en franco retroceso, y el texto prefiere ya 
casi de forma general el empleo de ho rpara el valor consonantico, dejando la 
grafía a para el vocálico. La grafía rr se usa en posición inicial y tras n para 
representar el sonido vibrante múltiple: rregidortu 2-5). rnjtfmíento(lr5). rramos 
(Ir 23). rravo(lr 21). rreheco(Ir 24), Enrriquez(U 35).

En relación con las consonantes liquidas, se puede observar la también 
pcrvivcncia de algunos cambios recurrentes en la historia de la lengua española, 
aunque en nuestro caso los ejemplos no han traspasado la frontera de la lengua 
popular, como la metátesis Grahicl (Ir 16. Ir 41, iv 35), la disimilación de 
consonantes líquidas en la voz albañir, o el desarrollo de sonidos epentéticos tras 
r Oam/M/M(Ir II).

El valor palatal de la ñ se representa superponiendo un punto a b n: compana 
(Ir 22). Canfvno(2t 36), de la Pena (2v 35). aunque a veces la premura del 
escribano o el hecho de que los puntos se añadiesen una vez escrito el texto hacen 
que se emplee n por ñ: dona(U 10), nunez(\v 19). o bien se integran el punto de 
la i con el de la ñ: Estúniga (2v 39) y el citado alhanir albañil'. Por otro lado y a 
diferencia de la tendencia manifiesta en los textos medievales más tempranos, el 
escritanose aleja de la rqncscntación fonética al emplear sistemáticamente nante 
p. conpaña(U 22), inpresora(\v 34). tnpresor(2t 5). enpedrada(2r 22), CaniK-ño 
(2r 36).
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Los dos casos de trueque de vocales que hemos encontrado afectan a la o: 
ducientos (Jv 16) y N/cu!/tí(3t 24)“. En el uso de la h el escribano sigue los usos 
fonéticos: ahia (Ir 6), ay 'hay’ Qv 11). oy (3v 13), o bien los etimológicos cuando 
procede de una aspiración, se pronunciase o no en la época: hacia (Ir 8). hacera 
(Ir 30. hijo (2r 34). /tornero (3r 24) y los apellidos Hernández. Herrero; sólo 
aparece un solo ejemplo de h espuria: borden (U 4). Menos regularse muestra el 
autor en el empleo de xy /con el valor de la /actual (fonema /x/), si bien parece 
preferir el empleo de la jota, inclinándose de este modo hacia los usos que acabarán 
triunfando en la ortografía española: escrilsc Siempre con xxitano, Roxo{U 21). 
Xaras (lv 39), Xtménez (2r 9). Xadraque (3r 16). mientras que con jota aparecen 
siempre/Mfln, tejedor viejo, hijo, cirujano, etc. Esta preferencia por los usos gráficos 
modernos queda patente en la voz trabajador escrita treinta veces con esta letra, 
frente a los dos casos de tralxixador.

En cuanto al léxico, tal vez precisen explicación los nombres de algunos 
oficios mencionados en el texto; los zurradores se dedicaban al curtido de pieles; 
cortador 'ordinariamente se toma por el que corta la carne, |x>r otro nombre 
carnicero-, nos informa Covarrubias’’; los corredores intervenían en almonedas, 
ajustes, apuestas, compras y ventas de cualquier género de cosas; el chapucero era 
"el herrero que hazc clavos de cabera redonda, cstendida como chapa-"; por 
entallador se entiende 'el que hazc figuras de bulto, que cortando la madera va 
formando la figura, y la olwa que hazc se llama talla-” y era un sinónimo de 
escultor**, los alcalleres eran los alfareros, los violeros se dedicaban a fabricar 
instrumentos musicales, el obligado de la sal era la persona a cuya cuenta corría el 
abastecer a la villa de esc producto y el saludador en una especie de curandero'1.

'‘PcroMeoto.nivJt.
" ScbMün Covjrrubu.'. Teto’» do ¡a CattoBana o <spaM<i. cd. fíoumlir de 

Marín de Riquer. Ihrcdotu. AJu Fulb. 1987. sv. cortar.
*• Gnumilx*', op. CU, > v. chapa.
M Covanubias. cp. cít.. *.v.
* Cír. Covarrubias. cp. CU., s.v. labrar y. cspcoalmciüc. Mltar, donde discute el autor 

acerca de la primacía entre pintura y eKukura. si bien termina Uvíndosc las manos donosamente
11 De nuevo la definición de Covarrubias (s.v. ratudaó nos vuelve a sorprender •Saluilir. 

en otra significación, vale curar con gracia gra/« data, y a los que <br.i tienen ñamamos saliKlidoccs 
y particularmente saludan el ganado: pero >>0 por mis cierto tengo avene dicho de S»Uva. 
salivador, (mx tener ella la virtud de sanar, y assí los saludadores dan unos bocadiun de pan al 
ganado cortados por su boca y mojados en .su saliva (...) Quiíncs tengan esta virtud o no. 
awr^Ocnlo los ordinarios, porque machos de los que dicen ser saludadores son cmlsaydorcs y 
gente prvdida'.
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La liiMoiia de la toz cuartel precisa algunas líneas. Es un derivado de cuarto 
que aparece en el marqués de Santlllana con el valor de ‘cada una de las partes en 
que se divide un escudo nobiliario'. Posteriormente adquiriría otros valores como 
'retazo de ropa', medida de vino’, 'parte en que se divide un cuerpo' (de donde 
descuartizar) y el que aquí nos ocupa 'distrito de una ciudad'. El significado moderno 
de alojamiento de una tropa' es acepción posterior tomada del francés, y es el 
único valor que recoge Covamibias".

También merece contentarlo la palalxa demediando, que se aplica aquí a 
una viuda que vive en una casa de medianía con otro vecino. Es una forma culta 
del verbo demediar, formada a imitación del gerundio latino, cuya primera 
documentación se encuentra en Nebrija. El empleo del sufijo -ando, -a con el valor 
de 'persona que...' se extendió entre los hablantes cultos a imitación del latín y 
resultó de una cierta productividad en esparto!: veneranda, miseranda, execranda, 
desposanda, con/innanda, etc.

El texto: Presentación crítica"

(1) En la villa de Alcalá de Henares, en trczc días del mes de abril (2) de mili 
y seiscientos c diez e nueve artos, don Francisco de Tamayo, re<3)gidor y alguacil 
mayor d'csta dicha villa juntamente conmigo (4) el escrívano yuso escrito, por 
orden y comissión de la (5> justicia e regimiento d'ella puso por memoria a los (6) 
vecinos que abía en el cuartel, que le fue man(7)dado e le cupo contar en la forma 
o manera siguiente:

(8) Primeramente, en la calle Mavor, hadad (9) mcíadg. a la «Quina dé la talle 
de las CaK Ifflmcerías bielas- en casas de doña Clement 11 kixskJJsiKa: 
Gerónimo de Caralxijal, sastre;
(12)Alonso Fraile, chapuzero, pared y medio del dicho;
(13) Francisco de Matamoros, alcaller;
(14) Juan García, barbero-,
(15) Alonso Gallego, obligado de la sal;
(16) Grabid Martínez, alcaller;
(17) Juan Ruiz de la Plaza, Labrador;
(18) Miguel de Montoya, cerrajero;

u Op. cu, s.v. quanct.
>' En cía proenudón <M tex» scruíhxm k» CTiWfkM de cdkión de Pedro Sáncbcz-Prido 

Bc«p. Orno alitar ¡m textor mcdíctaler Oi/.'riof para ru prncntactón crítica. Madrid. ArcyUbcr», 
199*.
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(19) Matías de Montalbo, bnrvero;
<20) Diego Martínez, alcaller;
(21) el licenciado Roxo, cirujano.
(22) En el coiral de la Comparta:
(23) Juan Ramos . traíame;
(24) Alonso KcIxto, travajador,
(25) Juan Rosado, frutero:
(26)Juscpe de Zamora, frutero;
(27) Martín Díaz, frutero;
(28) Crislóval de Montallsán, tratante;
(29) Francisco Ruiz, cortador;
(30) Pedro de la Cruz, frutero y corredor.

(31)
(33) Antonio de Carrión, sombrerero;
(34) Diego Blanco, labrador;
(35) María l•nríqucz, biuda;
(36) Gerónimo Garda, calxítero;
(37) Licendado Pedro Hernández Carrasco;
(38) Sclnstián izquierdo, tendero;
(39) Miguel de Ibarrcta, corredor;
(40) Juan de Loranca. sombrerero;
(41) Grabiel Coronel, tratante;
llv) (l)Juan de la Cuadra, tratante;
(2) Bernal de Aticnza. tratante:
(3) Alonso de Zamora, capatero;
(4) Baltasar de Salazar. boticario;
(5) Catalina Tcllcz , biuda de Juan de Flores;
(6) Francisco González, tratante;
(7) Toribio González, pastelero;
(8) Alonso de Camunes, tratante;
(9) Jusepe de Andosilla, traíame;
(10) Francisco Lozano, tratante;
(11) Juan de Aldaz. Noten»;
(12) Isabel de Bedia, biuda;
(13) licendado Fabián de Paredes, médico;
(14) Juan Enríqucz, cscrivano;
(15) Ambrosio de Molina, cscrivano;
(16) Pedro de Balbuena, mercader de mercería;
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(17) Miguel Román, librero;
(18) Juan Flamenco, talxrmcro;
(19) Alonso Núñez, librero;
(20) Francisco de Medina, biolero;
(21) Eugenio Hernández, mesonero;
(22) Francisco Martínez, pastelero;
(23) Ixxcnco Blanco, librero;
(24) Alonso Aragonés, lilwcro;
(25) Francisco Villoria. librero;
(26) Pedro Muñoz, ajero, tarbcro;
(27) Juan Muñoz, batvcro;
(28) Pedro de Bustainante, biolero;
(29) Francisco Sánchez, librero;
(30) Antonio Sánchez, librero;
(3D Bernarda del Castillo, biuda;
(32) Juan Fernández, librero;
(33) Banolomé de Ortega;
(34) María Ramírez, biuda, impresora;
(35) Grabiel de la Placa, sastre;
(36) Sdxistián de Billcgas;
(37) Juan de Angulo, de Almonadd de Zorita;
(38) Juana Rodríguez, biuda de Antón Recio;
(39) Gerónimo de Xaras;
(40) Diego Solano, sombrerero;
(41) Bernardo Martínez, bordador en la calle (42) de la puerta de Santiago;
(43) Ambrosio Montero, sastre en dicha calle;
(44) Juan González, tapiador en dicha calle;
(2r) (l)Juan Leal, travajador a la puerta de Santiago;
(2) María Martínez, biuda demedianda en dicha casa;
(3) Juan López Serrano, barbero;
(4) Miguel Díaz, bátbéfó;
(5) Salinas, impresor;
(6) Diego Pelegrín, sastre;
(7) Andrés García, labrador;
(8) Juan de ColximilMas, sastre;
(9) Juan Ximéncz, bodegonero;
(10) Pedro Herrero, talxrmcro;
(11) Alonso Díaz, tratante;
(12) Ana María, tendera y tabernera.
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<13) Caite de Santiago:
Francisco Onix, escrivano:
(14) el doctor Juan Alonso Gutiérrez, canónigo;
(15) .Marcos Enríquez. escrivano;
( 16) Alonso de Villarreal;
(17) el doctor Salinas, canónigo.

(18> Calle de las Camiccrias Bfcias
Andrés de Lope, entallador;

(19) Pascual Ruiz. familiar del Santo Oficio;
(20) l^tcban de Baldibicso, sastre;
(21) Bartolomé Díaz, sastre.

(22) Arrabal de la w.cíLi..de.§anüa&9.Y .QlkLEmpcdíadai 
Alonso Martínez, tejedor fuera de la puerta de Santiago;

(25) doctor Sosa, administrador <tel ospital (24) de San Lucas;
(25) María de Soria, Muda;
(26) Juan de Marcos, el mozo, travajador;
(27) Juan de Pinilla, trabajador;
(28) María Garcona, bluda;
(29) Manuel López, labrador;
(30) Juan de Marcos, el biejo;
(31) Martín de Lirios, travajador;
(32) Miguel Ramos, labrador;
(33) Juan del Castillo, el biejo, travajador;
(34) Juan del Castillo, su hijo, travajador-,
(35) Juan Fernández, labrador;
(36) Juan Campcño. tapiador;
(37) Anas Martínez, bluda;
(38) Francisco Benito, travajador;
(39) Alonso Diego, pastor;
(40) Francisco Blanco, sastre;
(41) Bartolomé Rodríguez, travajador;
(2v) (1) Martín de Caralafucnte, travajador;
(2) Juan de Naarro, ganadero;
(3) Mari López, Nuda de Lucas de Lozoya;
(4) María de Santos, biuda de Juan Martínez;
(5) Francisco García, corredor;
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(6) Juan de Gerónimo, pastor:
(7) Gerónimo de Velasco;
(8) francisco «le Diego, labrador;
(9) Bartolomé de Petas, labrador;
(10) Pedro de Madrid, travajador;
(11) Francisco Conde, travajador:
(12) Pedro Llórente, travajador,
(15) Francisco Gabrcrizo, travajador;
(14) Diego Sánchez, trabaxador;
(15) Juan de Aparicio, xitano:
(16) Pedro de Marcos, ganadero-,
(17) Tomás Rodríguez, podador;
(18) Juan Martínez, tralxixador;
(19) Andrés de Aparicio, xitano, maestro de armas;
(20) Juan Baquerizo, pescador;
(21) Mari López, biuda de Lope Sanz;
(22) Juana Lozano, biuda de Matías de Chaqués;
(25) Gregorio García, sastre;
(24) María Morena, biuda de Martín de Chaqués;
(25) Grabiel de Torres, labrador.
(26) Selsastián Rosario, labrador.
(27) Matías de Ortigosa, labrador;
(28) Juan de Cueto, saludador;
(29) Bartolomé Bello, labrador;
(50) Bartolomé de Boleta, labrador;
(51) Juan Quílez. ganadero;
(52) Juan Bodeguero, labrador.
(55) maestro Justo Díaz de las Cuchas;
(54) Nicolás de .Miranda;
(55) Alonso de la Peta;
(56) Juan López, labrador.
(57) Diego de Almogucr,
(58) Alonso Pérez, ortdano;
(59) Mari lx5pez, Nuda de Serrano Tejedor;
(40) Juan d'Elbira, travajador;
(41) Francisco López, labrador,
(42) Alonso Redondo, lalrrador;
I5r) (!) Bemardino Sanz . travajador,
(2) Juan Aguado, labrador.
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(3) Juan de Matamoros, el bicjo alcaller;
< 4) Pedro Pintado, lalxador;
< 5)Juan Ruiz, labrador;
< 6) Felipe de Dícro, pastor;
(7) Francisco Pareja, albañir;
(8) Miguel Muñoz, travajador;
(9) Pedro de Tarazcna, labrador;
(10) Sebastián García , sombrerero;
(11) Andrés Ixuranco, travajador,
(12) Juan de Pascual, labrador,
(13) Martín Simón, travajador;
(14) Francisco de Mombiedro, cardador,
(15) Francisco de Ik-ra, labrador,
(16) Juan de Xadraquc, librero;
(17) Sebastián Polo, panadero;
(18) Pedro Martínez, albañir;
(19) Gregorio Pérez, travajador;
(20) Urbán Racoso, tratante;
(21) Juan Pérez, trabajador
(22) en casa del dicho, Juan García, travajador,
(23) Pedro Mozón, travajador;
(24) Niculás García, hornero;
(25) Francisco Ángel, ganadero;
(26) Francisco Sánchez, alcaller;
(27) Alonso del Castillo, ganadero;
(28) Juan Esteban, ortelano;
(29) Francisco Pcrtrejón, tejedor;
(30) Gaspar de Oro, albañir;
(31) Juan García, ortelano;
(32) Pedro Hernández, carlxmero;
(33) Alonso Martínez de Torres, labrador.
(34) Pedro Gómez de Rcnera, labrador;
(35) Juan de Benito Hernández, labrador;
(36) Alonso Manzano, ortelano;
(37) Alonso Elrcy, albañir;
(38) Miguel Román, pastor;
(39) Pedro d'Estúniga, tallador;
(40) Custodio de Murcia, albanir;
(41) Blas González, travajador;
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(42) Juan Rodríguez, labrador;
I3v] (l)Juan Rodríguez, labrador;
(2) Francisco de Vüianueba. zurrador,
(3) Juan Fernández, panadero;
(4) Domingo Cetina, travajador;
(5) Juan de .Morales, currador;
(6) Sebastián González, carlxincro;
(7) Martín I.ópez, travajador;
(8) Pedro Barquero, travajador,
(9) Alonso Díaz, travajador;
(10) Pedro García, travajador;
(11) Sebastián de Fuentes, travajador.
(12) Ay 206 vecinos.

Con lo cual el dicho don Francisco de Tamayo acabó de (13) contar el dicho 
cuartel oy lunes, quinzc días d’este (14) dicho mes y arto; c por todos los vecinos 
del, ansí (15) hombres casados como mugeres Isiudas, son (16) dúdenlos y seis, 
sin meter en ellos los co!c<17)gios c monesterios d’él. Y lo firmó de su nom(18)brc 
él. E yo el ésenvapó doy fee e ló signé (19) en testimonio de verdad.

(20) Don Francisco de Tamayo. Alonso Hernández, cscrivano.

4*
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Catastro de Ensenada, Madrid, Centro de Gestión Catarral y Cooperación 
Tributaria / Ayuntamiento de Alcalá /Tabacalera, 1992.

QinsTASo Rtpouís, Alonso. Historia de Alcalá de Henares. Alcalá de Henares, 1975.

SAnooz-Pmeto Bo>ja, Pedro, Cómo editar los textos medievales. Criterios para su 
presentación crítica, Madrid. Arco/libros. 1998.



AUTORES JANSENISTAS EN LA BIBLIOTECA 
DEL ORATORIO DE ALCALÁ DE HENARES

Angtl Alba
Oratorio San Felipe Neri

a lcaura publicaciones más antiguas como las de Marcelino
y Pclayo', de M. F. Miguélez2, y otras más modernas, las 

M An,on'° Mejtre', Evangelista Vilanova* y los franceses E. Appolis'
ry U yj. Saugnicux6, me han impulsado a repensar en los libros del siglo 
Kr- nT7U XVI1! que han pasado por mis manos cuando, en los artos pasados, 

me propuse poner un poco de orden racional, aunque sólo fuese topográfico, en 
la Librería común del Oratorio de San Felipe, con intención de conocer, al menos 
superficialmente, qué libros habían llegado hasta el presente, y dónde estaba cada 
publicación. Los autores que me han sen-ido de guía, en este tema, fijaron su 
atención en el jansenismo esparto! del siglo XVIII, sus componentes’ y sus fuentes

1 IHac^a <¡f ¡kwwdoxw 2 tob Morid ;9«
•' Janicntíno y /hgalümo. DatM pañi la Historia Cartas al Sr. Martriino Mvnvriclct y 

Miy>. Va 189S
’ Hjansmu™ apaM do ¡as sí^á XVIIy XVll!. en HKhe-M-rtín H^oru de U igksu T. 

XXII pp. ».
• Historia do la reok«ía cnsttana. T ¡D. Barction 1992 TamNCn Ilustración y nforma <kr 

¡aléala Pmsumtmtvpisiaico-rrtigModfd. Cngorio mayo ns y Sisear (l 699-¡TU D.V^ncu 196x
’ La fansínistes csfxignols. Bordciux 19óó
‘ ¿efa’isónUssme espagnoi au X\2H sifclt, sn ccrnpusanM et set sotirsa. Oviedo 1975
’ Tamblí-n W C TonUdi Uyinsonisrw apaM. fitadio sotrrr las ideas rri^osas dr la 

sexuada mitad ddstghXV//l. Ma. 1972 
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francesas c italianas, y de unos y de otros me parecía que en la Biblioteca del 
Oratorio había algunos representantes. Pero será necesario aclarar qué se entendía 
[x>r ¡ansenismo a la altura del setecientos. Es conocida la relación de Comdio 
Jansento con las universidades espartólas, y en concreto con la de Alcalá, en sus 
viajes por Esparta', con motivo de la defensa de la Universidad de Lovaina, contra 
la pretcnsión de los jesuítas de abrir allí facultades. Posteriormente Jansenio estuvo 
presente a raíz de la condena de su dxa AuKitsltnus |x>r la Iglesia’. Pero cuando 
se habla de jansenismo yjansenislas en el siglo en el siglo XVHI estos términos 
pueden tener y de hecho tienen diversos significados, y no necesariamente de 
seguidores de Jansenio. Se puede hablar de un jansenismo dogmático, político, 
moral, administrativo, etc. E igualmente de moderados y de exaltados. Sin olvidar 
que estamos en el 'siglo de las luces' y de la 'ilustración', de profundas reformas 
políticas, científicas, religiosas y sociales. Se considerará jansenista a los que 
defienden proposiciones condenadas por la Iglesia, a los celosos de la Ixicna 
moral y de las rígidas normas de disciplinas, a los contrarios al probabilismo en 
moral, a los que de cualquier manera se oponen a los jesuítas, a la doctrina molinista" 
en la controversia DeAuxiHis. Appolis considera que los jansenistas espartóles van 
a salir de aquellos que se oponen al molinismo, de los que rechazan la moral 
relajada, de los católicos ilustrados, de los que defienden el regalismo, y finalmente 
de todos los que se oponen a los jesuítas. La metodología seguida por los estudiosos 
de este tema ha consistido, en algunos capítulos, investigar en determinadas 
bibliotecas de personalidades espartólas ilustres, para poner de manifiesto el interés 
de los mismos por este tipo de temas en autores principalmente franceses y uimbién 
italianos. Así la biblioteca del ol>lspo Tavira", de Jovellanos”, de Mayans, de 
Meléndez Valdés y otros, la nueva mentalidad entraría en las Universidades, en los 
Seminarios, en ios estudios bíblicos, en la Teología, en los tratados de Moral, en el 
Derecho, en los estudios de Historia Civil y Eclesiástica. Así las cosas, ¿Por qué no 
examinar en la Biblioteca del Oratorio qué autores interesaron a la comunidad 
dedicada a la predicación, a la exposición de la Doctrina Cristiana, a la enseñanza 
de la Religión en la Universidad y a la dirección espiritual de los jóvenes universitarios

■ A Pérez Go>T(u Janvnio «’J en •RaxAn f Fe' 56(I92O> 172-11»; F¡ ¡Xxt»’ 
Jans.mfo m Madrid. IbKfcm pp 151-465; Jan^iaylai Ciru<k- En -Ratón y Pe' 
57(1920) 181-197

• Urtxino Vil! en 1612.
“ Luis «fc Motn» (1555-1601) S.J. Autor de Concordia lihnn artntni; Drliutaa <i iun-.

SauRnkue Unp^ia! Maíré l>mAntonio TawayA¡lr.aran(l7S7-lW^^
al ande da ^oufíiUme espagnol. Toulousc 1970

" cfr Sauxmcux 
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y del pueblo? Otro punto de Interés por el tema se cifra en el hecho de que 
muchos autores franceses considerados jansenistas pertenecían ai Oratorio francés 
(L’Oratoirc)”, que no era precisamente el Oratorio Romano de San Felipe Neri, 
pero con el que se tenía cierta afinidad y aprecio, soímc todo de carácter espiritual. 
Por otra parte, algunos individuos de distintas congregaciones del Oratorio en 
España, como las de Sevilla, Madrid, y Valencia ya se habían definido simpatizando 
o rechazando cuanto venía de Francia, A cae interés se añade el despertado por 
las consecuencias  que tuvo para las universidades y los planes de estudio la expulsión 
de los jesuítas por orden de Carlos 111: la supresión de los Colegios Mayores, en un 
principio creados para estudiantes pobres, y la sustitución en la enseñanza de la 
filosofía escolástica por la llamada 'nueva', como la expuesta por el filipensc 
Padre Tomás Vicente Tosca en su 'Compendio Filosófico’, tan elogiado por don 
Gregorio Mayans y Sisear1’. Y como sucedió con la Teología Moral, en la que 
domina ahora la expuesta por el dominico Fr. Daniel Conciencia, reducida a 
compendio por D. José Sánchez de la Parra Prepósito del Oratorio de San Felipe 
Neri de Murcia, para el Seminario de San Fulgencio. La relación de autores y obras 
que vamos a ofrecer manifiesta la presencia, en la biblioteca del Oratorio de 
Alcalá, de una notable nomina de escritores franceses considerados jansenistas, 
como indicador de la preeminencia de la cultura francesa que en esa centuria a 
sobrepasado a la española. La pregunta inicial, ¿en qué medida estuvo el pensamiento 
jansenista en el Oratorio de San Felipe? Podemos extenderla a la Universidad y al 
Cabildo Magistral. Aunque son cuestiones muy sugestivas, sólo atenderemos al 
propósito inicial, es decir, hacer el recuento de los autores que por una u otra 
razón de las apuntadas pueden considerarse jansenistas (janstnislcs) o filojansenisias 
(fio^óniMnls).

Alexandre, Natal (Nócl). (Dominico francés, doctor por La Solx>na 1639-1724). 
Expositio Liltvralls el Moralis Sancti Evagilil Jesu Cbristi secundum quiatuor 
FMangplistas. París Juan Anissen 1703

- Historia EcdesiasHca Veteris Novique Tcstamenti ah orbi condito ad 
annumpostCbristinatum mtllcssímumsexagessimum.... Lúea. Leonardo 
Vcnturini. 1748

- Historia Ecclesiastica Veteris Novique TcsiamenH, ah orbe cóndilo ad 
annum post Cbristi natum mtllcssimum sexentessimum. Editio omnium

'» Pcrraud. Adolphv. fOraMra de fnmu au Xm- rt XIX,• sUCb>. Parto Garle* IXttniol. 
HS66

'• Cana de D. Gn'^ri^ Maiam y SUa>r al Padre Doaor Vísente de Gdatayud M Oraueio 
de San Mips Xert de Valentía 2$ ahnt 1760.
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novissima... opvra el studio Cconstaniini Roncaglia. Lúea. Leonardo 
Venturini 1750

- ... Tomts Quinttis. Saeatlum qtiinlum, sexlum & scptbnttnt conrtinou. 
Lúea Venturini 1751

- . Tomts Sexttts saecutum actamm. nwttm & decimum continens. Lúea 
L. Venturini 1751

- Theologia Moralis in compendium redacta a Francisco Basaliers 
amuerpionso... Typ. Basanicnsi 1767

- Commetaritts LUtemlis el Moralis Sin omnes l■pistolasSancl¡ Patdl el in 
VH ¡-pistolas Catholicas.. Paris. Tomás Bettinclli 1768.

- Expositto Littcralis ei Moralis Evangelit Jesu Chrtsii socundum 
Malhtntm...Editío novissima. Paris. Tomás Bettinclli 1769

- Expositio ¡.ttteralis e¡ Moralis Sancti Euangelii Jesa Chrisii secttndum 
marcttm.Joannem ethicam Evangelistas. Editio novissima. París. Tomás 
Bettinclli 1769

- Com mentarius LitMralis et Moriis in omnes FpisUdas Sancti Paul! Aaposloli, 
aefn sepiem Epístolas Catholicas . Noneca Tomás Vcttinclli. 1788

- Opúsculo Ipp. illa 976)

Amat de Palau y Pont. Félix. <1750-1824 obispo de Palmira)

- Tratado de la Iglesia de Jesucristo o Historia Eclesiástica 112 vols. ♦ índice). 
Segunda edición. Madrid. Benito Cano y Comp.

Bcrgcr, Nicolás Silvestre (1715 1790)

- El Deísmo refutado por si mismo, o examen de los principios de la 
incredulidad esparcidos en diversas obras de Rouseau en forma de cartas. 
Madrid. Blas Román 1777”

- Diccionario enciclopédico de Teología. Madrid. Tomas Jordán 1831, 1832. 
1833, 1835

- Diccionario de Teología... segunda versión en castellano. Ma. Primitivo 
Fuentes 1847. Otra en Madrid. Hcrd. De Catalina Piñuelas 1831

- Suplemento a! Diccionario de Teología.. Madrid. José Lorente 1834

'* FuMcó varia» <le »u> obra» primero en h Encidopedia, es decir m el Diccionuno 
ratonado de las ciencuu, tas artel y ¡as rfctot dirigido por Dkleror, y luego en volúmenes a p^rte 
Se te conMdcr» ccmo un apoSojou urdió.
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- Tratado Histórico Dogmático de la Verdadera ReUgtón. con refutación de 
los errores que han intentado combatirla en diferentes siglas. Madrid. J. 
Cosme de la Peña 1861

- Origen de los Dioses del Paganismo y del sentido de sus fábulas. Madrid. 
T. NuAcz Amor 1861. Varias ediciones hechas bajo la dirección del Card. 
.Moneseillo.

lierruyer, Josd Issac (1681-1758)

- Historia del Pueblo de Dios, desde su origen hasta el nacimiento del 
Mesías... Madrid. Manuel Fernández. 1701

- Otras de 1746. 1749, 1751

- Otras por la Vda. De Manuel Fernández 1755-1755

Herí i. Juan Lorenzo (religioso agustino 1696-1766)

- Lib. XXXVHDe ’lbeologicisDiscipÜnlsaccurataSynpsis.".. Valencia. Benito 
Monfort 1770

Rossuet.Jacobo Benigno ( 1627-1704)

- Historia de las variaciones de las Iglesias Protestantes y Exposición de la 
Doctrina de la Iglesia católica. Madrid. Imp. Del Mercurio 1755.

Elevaciones del alma a Dios sobre todos tos misterios de la Religión 
Cristiana.: Ma. Andrés Ortega 17660

- Discurso sobre la Historia Universal para explicarla continuación perpetua 
de la Religión y varias mutaciones de los Imperios. Ma. Andrés Ortega 
1767

- {Política deducida de las propias palabras de la Sagrada Escritura!. 
(s. p. i.l

- Exposición doctrinal de la Iglesia Católica sobre los puntas de controversia. 
Madrid. Imp. Benito Gano 1785

- Historia de las variaciones de las Iglesias Protestantes.. Barcelona. Pablo 
Riera 1852

" la obra nil\ importante que ha prodiKklo L> cscucli aguMimana rígida en el .Mg!o XVIII. 
cfr AppoUso.C. P15
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Calmct, Agustín (benedictino 1672-1757)

- Commenlarius LUteralis ín omn& ac síngalos ¡uní veteris cum Novi 
Testamenit libros Véncela. Sebastian Coleti 1730.

- Dicttonurium Historicum Crtíicum... SacrwScnptaw. Venccia. Sebastian 
Coleti 1734

- Comntentarius Ulteralis in omnes Libros Veteris el Novi TestameníL. Opus 
galliccprimumabauthorc nunc verolatinislittcris... ajo. DominicoMansi 
Editio novissima. August. Vind. M. Vcnh 1755

- Prolegomena et Disenattoncs ín omnes ei síngalos Sacrae Scrípiurae 
Libros...Opas gallicc primum . nunc vero latínís Hlteris traditum a Jo. 
Dominico Mansi. Venccia. Tomás Bcttinclli 1755-

• la misma obra tercia véneta 1774.

Campomanes, Conde de ( Pedro Rodríguez Campomancs y Pérez 1723-1803)”

• Noticia de las Fundaciones cuyos Patronatos corresponden a los Señores 
Decanos del Consejo, a! más antiguo de la Cámara y al Protector de la 
Real Iglesia de San Isidro de Madrid. Madrid. Antonio Sancha 1790.

aiment, José ( 1706-1781)"

• Pláticas Dominicales que el limo. Señor José Climent obispo de Barcelona 
predicócn la iglesia parroquial de San Bartolomé de la ciudad de Valencia. 
•Madrid, benito Cano 1793. Otra edición en Barcelona por Bernardo Pía 
de 1799.

Concilla, Daniel ( dominico 1687- 1756)"

Usura contradas trini ddisertsalionihus hisioricotbeologicis demonstran... 
Roma. Palladis 1746.

- 'íbcologia CbrrisUana Dogmatico-Moralis. Roma . Simón Occhio. 1750

- - Ad'ibcologiam Cbristianam Dogmatico-Moralis Apparatus. Roma. Simón 
Occhio 1751

" E Appolts. u.c. pf>. 36. 37. 53 a 57 y pxSMm
“ il'Xtcm o.c. pp. 23. ¿9. 30.4$. y pi-sun
" ilxxkm o c pp. 74.99. 121. 177, 236.
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- Iheolo^üu- Chrisfianae Mogmattcco-Mwaltí Compcndium fon «los tomos 
... traduckla y añadida por D. José Sánchez de la Parra . Prepósito de la 
Congregación de Presbíteros Seculares de San Felipe de Murcia. Madrid. 
Pantalcón Aznar 1770“

- Otra Madrid. Vda. «le Manuel Fernández 1771

- Historia M ¡•roixthilismoy Rigorismo. Disertaciones 'ttx-olóuicas. Morales 
y Críticas en qw se explican .y definen las sutilezas de los modernos 
pTobablllstas. los principios fundamentales de la ’íbeologia Cbrístiana. 
Madrid Vda. de Manuel Fernández. 1772

- Otra. Roma 1799

- Otra. Roma 1850

Dubamc!, Juan Bautista <1624 1706>:'

- Re^laeScientiarum Academiae Historia. Lipsia. 'Ihoma Fritdch 1700

- neolORta Specujxttíiia e¡ Practica Juxta Sanctonim Patrum... pertractata 
etadsum Sclrolaeaccommoilata. VcnccKi K Pezzana 173-1

- Biblia Sacra Vulgaiae EdttionlsSixtt Vet Cíemenos VIH... ivrstcultsdisitncia 
tina ctini seleciis annotationihns. Bassano. Remondini 1774

- ¡abita Sacra Vulgatae Edítlonls síxtt V et Clemenlís VIIL .cum 
annotationibuse¡ indice Geograpbico... Madrid. José de .... 1790

Espen, ZeRer-Bernardo, van" (1646-1728)

- lus Fxclcsiasticum Univcrsum, cctcraquc scripta omnia. dcccm tomis 
comprehensa... Vcnccia. Antonio Graziosi 17669.

- his Ecdestasttcum in Epitbome rvdacium a B. P. Benedicto Oherbauscr... 
Madrid. Manuel González 1792.

Feijóo. Benito Jerónimo (monie benedictino 1676-1764)'*

- Ibeatro Crítico Universal o Discursos varios en todo niñero de materias 
para desengaños de errores comunes. Ma. Florencio F. Mojados 1726.

■ l»bro de testo en el Scnuruno .k San FUlgcndo de Murcia
” Ejerció grm ¡nOu)» entre ¡os homlxes de ocnd» y en bs mtondido cclesiA.4ic.is.
" Su otxu toe introducicb en Espita por don Gregorio Mayans y Socar.
'■E Appolis o.C.pp. 55. 100. 109. 119. 132. 142. 167.
' >bxlcm PP 26. ¿7. w. 236.242.250.
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Otra cdción en Madrid. La Vd. de F. del Hierro 1730; tercera impresión 
de 1732; por Herederos de F. del Hierro en 1754.

- Cartas eruditas y curiosas en <jue por la mayor pane se continúa el 
designio de! Wcatro Crítico Universal. Madrid. P. Marín 1734-1737. Otra 
de Herederos <le F. del Hierro de 1742 y 1745.

- Justa repulsa de iniquas (sic) acusaciones. Cana en que manifestando 
las imposturas que contra el Tbcatro Crítico y su autor dio al piMíco el K 
Fr. Francisco Soto Mame... escribe a un amigo suyo ...Madrid

- . Antonio Pérez de Soto 1749

Otras ediciones del Theatro Crítico en Madrid en 1752 y 1753, hasta la de Blas 
Román de 1781.

Fleury, Claudio (1640 - 1723)

- Mocares des ¡sraclites e¡ des Cbretiens París J. Tilomas Huissant 1760

- Ims Costumbres de los israelitas, escritas en fruncís por el Señor abad... 
Segunda impresión corregida. Barcelona. Tomis Piferrer. 1769. Otra en 
valencia por Agustín Laborda 1771.

- Discunt sur l'Histoire. París. Joan Tilomas Henssant 1772

- Ccatbecbisme Historique, contenant en abréve l'Histoire Saínte et la 
Doctrine Otretienne. Madrid Imp. De la Administración. 1803

• Fctit cathecbisme historique. contenant en abriré ¡' Histoire Saínte et la 
Doctrinne Cbretienne. Pau P. Veronese 1806

- Catecismo Histórico o Compendio de la Historia Sagrada y de la Doctrina 
Cristiana..XaUatkAid. Femando Samaren 1819

Flórcz de Setieny Hudobro. Enrique (religioso agustino 1702-1773)’5

- Clave historial, conque so abre la puerta a la Historia Eclesiástica y 
polfiica...Midúd. Gabriel Ramírez 1719.

- Tercera edición. Madrid Antonio Marín 1754

- Octava edición. Madrid. Antonio Sancha 1774; 1776

- Otra Madrid. Vda de Ibarra 1794; Madrid. Oficina Bib. Un.Autores Catal. 
1854

" Ver Appolis o.c. pp. 26» 29. Í3.44.4S.7J. 122, J4$. W. 250
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- Respuesta del M. R. P. Maestro Fr. Enrique FKrvz. a la carta publicada 
bafo el nombre de Da .Juacbin (sic) de Azur. Madrid. Antonio Marín. 
1752

- Estaña Sagrada '¡beatro Gcográpbico-Histórico de la Iglesia de España. 
Origen, divisiones y límites de todas sus provincias... Madrid. Antronio 
Marín 1754

• Cíate Geográpbicapara aprender Geograpbía los que no tienen Maestro... 
Madrid. Vda. de Ilxirra. 1793

- Otra. Barcelona. Juan Francisco Piferrer 1817

Gonzdlez de Rosendo, Antonio (de la orden e clérigos menores. S XV|I)*•.

- Vida i(s:c> virtudes del IJmo i(sic? Exento Señor D.Juan dePalqfox /(sic? 
Mendoza... Obispo de Puebla de los Ángeles ...Madrid. Julián de Paredes. 
1666.

Jacquier, Franqois ( religioso mínimo 1711-1788)

• Jnstitutiones PbHosopbicae ad Studia Tbeologica potissimum 
accommodaiae. Venccia 1767.

Otrasen Valencia 1787; Madrid 1787 y 1788; Alcalá de Henares (Compluti) 
1795; Valencia 1821: Madrid 1833.

Jovellanos, Melchor Gaspar de (1744-1811)

- Informe sobre la Sociedad Económica de Madrid al RealySupremo Consejo 
de Castilla en el expediente de ¡xy Agraria extendido por su individuo de 
número el Señor..Ma. Imp. 1. Sancha 1820.

- Obras de Don Melchor Gaspar de Jovellanos. Nueva edición. Ma F. de P. 
Mellado. 1845

Juenin, Gaspar (oratroríano francés)

- Instítuttones ’lbeologicae ad usum Seminariorum ... Auctore... Oratorii 
galHcanipnshyiero. Edítio omnium noiHsssima e¡accuratLsstma tnseptem 
tomis distribuía. Lyon. Tomás Bcttinelli 1747°

* RvribU enrrv 1617 y 1677. Pro!csor de TcoJorLi en Akab. prediCMior real. oliítGKlor <kl 
S. O. «c. Puede se» cooidcrado como un teútoRO vcrdidcnmeric Mnsenfcu. dcfcm<x de U» toi* 
dejansenio.

Vicente de b Fuente. IHíMUi tk- las Vnümtdada T ¡H
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• Oirá edición en Véncela por Manuel Po^f 1792

- 7beo!ogia reducía in compendium per interrógala et respondí,.. Véncela. 
Jotí: Bartolomé Ro^i 1794,

Oirá cti Lyon por Tomás Vcitinellí 1794

Lamy. Bernardo (oratoriano francés 1640- 1715)

• Er.trcteniinicnlo sohre l<t$ ciencias, modo de estudiadas y servirse de ellas 
¡Mra consolidar el entendimiento por.. prvshftcro del Oratorio. Ma. Benito 
Cano Y Cía. 1800

Mabillon,Jean (benedictino de la cong. De San Mauro -mauristas- 1632-1707)

- Ouvrages Posfhumes de D. .. et de D. Ihierri Ruinará de la congrvgaHon 
de Saint Maur 11. 1,11.111, contenant la Vie d'Urban H, les Pretaes et le 
Voiage d‘Alsace et de Lorrannepar D. T Ruinará París . Fran^ois Bobity 
1724

Marqués de Caracciolo (Luis Antonio 1721 1803)

■ El clamor de la Verdtulcontra la seducción y engaños del mundo. Madrid. 
José Doblado 1776

- del Papa Clemente XIV (Ganganeli) escrita en francés y traducida 
al castellano por Erancisco Mariano Nipho... Segunda impresión Madrid. 
Miguel Escribano 1776

- lagrandeza del alma.... Traducida por Francisco Mariano Nipho...Madrid. 
José Doblado 1777.

- El Universo enigmático... Madrid. Miguel Escrilxino 1778

- Caracteres y seña les de la amistad... Tercera impresión. Ma. Miguel 
Escrilnno 1780

- El idioma de la Religión contra los falsos filósofos modernos. Ma. Miguel 
Escribano 1776

- Otraen Madrid. Por Hilario Santos en 1786

- /os verdaderos intereses de la Patria... Madrid. Miguel Escribano 1787

- Viaje de la Razón por Europa. ..traducido del francés por Francisco Mariano 
Nipho.
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Cuarta impresión. Madrid. Vda de Escribano 1788.

Mayans y Ssiscar, Gregorio (1699-1781)

- CartM Morales, Militares, Civiles, i (sic) /iterarías de varios autores 
espadóles... Valencia. Salvador Fauli 1773.

Muratori, Luis Antonio { 1672-1750)

- Ltturnta Romana Vetas. Tría Sacramentaría complectens, Leonianum, 
sctltcer Gelasianum et antiquum Gregoríanum. .. Venecia. J.B. Pascuali 
1748

- La Devoción amalada del Cbristtano. Madrid. Benito Cano 1790 

La Filosofía Moral declarada y propuesta a la Juventud. Madrid. Benito 
Cano 1787

Opstraet, Juan'*

- Opera ’/beologíca (tomos 1.2.3. y 4) Venecia . J.A. Pezzana 1783

Palafox y Mendoza, Juan (Obispo de Puebla de los Ángeles, de Osma. etc. 
1600-1658)

- Al Rey Nuestro Señor. Satisfacción al Memorial de los Religiosos de la 
Compañía de! Nombre de Jesús de la Nueva España por la Dignidad 
Episcopal de la Puebla de los Angeles... Año 165.3.

- Peregrinación de Pbilotea alSanto Templo y Monte de la Cruz.... Madrid. 
Mateo Fernández. 1659

- Excelencias de San Pedro Príncipe de los Apóstoles y Vicario Unhersa! de 
Jesucristo nuestro bien... Madrid. Pablo del Val 1659.

- Obras de ¡lustrisimoy RetvrendisimoSeñor... Madrid. Pablo del Val. 1665

- Historia Real Sagrada. Luz de Príncipes y Súbditos. Justicias que 
intervinieron en la muerte de Chrísto Bien Nuestro Señor... Madrid. Melchor 
Alegre. 1668

- Luz de vfvosyescarmiento de muertos... Madrid Bernardo de Villa-Diego 
1668.

* IWcmn de Uxvíim. Su ot>o TaUor Bonto' O6B7-1699) fue el bretiirio <k- los 
cpi-eopjliMxs cspaitok-». E. Appolts o.C pp. 122. 125



228 ÁNGEL ALBA

Tomo Scptimopde las Obras del lluslrisimoy fteucrendísimo Señor don. . 
Madrid. Bernardo de Villa-Diego 1669- Tomo Octavo 1671. por el míMiio.

- Vida Interior del Exedentisimo Señor... Valencia. Benito Monfort 1771.

- Oírla del Siervo de Dios al Sumo Pontífice Inocencio X Madrid. 1766

- Obras del llustrísimo Excelentísimo y Venerable Siervo de Dios... Madrid.
Gabriel Ramírez. 1762

Pascal, Blas (1623- 1662)

Pensée. Notttelle edlttons. París. Chez Imp. Casimir 1827

Pelliccía, Alejandro Aurelio (1744- 1822)

De Cbristianac Ecelesiae Primae, Mcdiae ct Novissimae Actatis Politica Libri 
sex. Duobus tomis comprehensi. Madrid. J. Hxirra 1794

Racinejean (1639 1699)»

- ¡a Religión Poeme. londres 1785

Sácnz de Aguirrc, José ('/63Ó /699)

- Collccfio Maxima Concilionim llispaniae el Novi Orbis. Roma. J. $.
Komcrek 1693

Selvagio, Julio Lorenzo ( 1728 - 1772)

- instítutionum Canonicarum Libri tres ad usum Seminara 
Neapolifani...Ñipóles. José de Dominicis 1770.

- Antiqultaium CMstiananim fastífuítones nota Metbodo In quatuor libros 
dístribtifae Nápolcs. José de Dominicis 1772

- Otra de 1774. en Nápolcs por el mismo

- Antiquttatum ClpIsHanarum  bistíluiiones, nova Metbodo inqualuorlibros 
distributae. Edilio prima matniensis. Madrid. Antonio Sancha. 1779-1780

- Otra de 1780 en Padua

- Otra. Secunda editio matritensis por Plácido Barco López 1789

- Otra. Tenia matritensis por Plácido Barco López 1794

EdtKaUo |*x rcligknas de PotvXoja!.
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Tomassin, Louis de (oratoriano francés 1619-1695)

Vcius el h'oi<i I'xcleítae Disciptina cirea Beneficia ci Beneficiarlos distribuía 
en tres partes seu tomos. Lúea . Leonardo Vcnturinl 1728

• Otra Vcnccia. Balnconiana 1766.

Tamburlni, Pedro (1737-1827)

- Explicado Dccalogi duabus distintis partilxis. Lyon. Laurenllo Anisson 
¡669

Torres Amat,Félix ( 1772-1847)*

- 1.a Sagrada Biblia nueiamentc traducida de la Vulgala Latina al español. 
Madrid. León Amanta 1823-1825.

Tosca, Tomds Vicente ( sacerdote del Oratorio de Valencia 1651-1723)

• Coni¡K-ndto Maibematlco. en que se contienen ¡odas las materias más 
principales de las ciencias que tratan de la cantidad... Madrid. Antonio 
Marín. 1727

- Vida. Virtudes y Milagros déla Venerable Madr-Sorjosepblna San Luis 
( en el sigloJosepha Albiñana)... Valencia. José Dolz 1737

4*

• Cok-gu! de San IldcfoMO. 4<xk!c aprendió lenguas btín. griego, bebeco, francés c 
kalbno; doctor en Teología por la L'nAvrMdid de Ceorra. obispo de AMorga etc.





DOCUMENTOS RELATIVOS A ALCALÁ DE HENARES 
Y SUS PERSONAJES EN EL “CODOIN”

DanM Ruiz Jiménez

1. INTRODUCCIÓN

ace un par de artos, cuando empecé la recopilación de datos para la 
redacción de mi Tesina o Tralwjo de Investigación Tutelado como 
se llama ahora, me pasé varias semanas en la Nblioreca de la Facultad 

de Filosofía y Letras de la Universidad de Alcalá pegándome con diversas 
enciclopedias y grandes recopilaciones documentales. Entre esas recopilaciones 
me llamó la atención, necesariamente, el CODOIN, esa barisaridad de 113 tomos 
fruto de los hombres del XIX. Y leyendo sus páginas, ojeándolas más Ixen, Ixiscando 
información que me interesara, me llamaba la atención los documentos que 
encontralxi que tenían relación con nuestra querida Alcalá de Henares. No les 
hacía mucho caso, simplemente anotaba en un folio el número de tomo y las 
páginas y poco más. Sólo pcnsaln. 'me apunto estas páginas que nunca se sal>C'. 
Y esperé la ocasión para sacarlas a la luz, como hago ahora.

El motivo princi|Xil de la redacción de las presentes líneas es dar a conocer 
al lector general y al estudioso de La Historia de Alcalá y sus Personajes en particular 
el territorio por descubrir que hay en el CODOIN.

En el presente articulo no se pretende hacer un estudio exhaustivo de cada 
documento alcalaíno encontrado. Ni mucho menos. Eso nos llevaría varios artículos. 
lx> único que buscamos es dar a conocer algunos papeles poco conocidos y que 
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están ahí, esperándonos, para ayudamos a conocer mejor nuestra historia. Decir 
qué podemos encontrar en e! CODO1N relativo a nuestra ciudad y los que por ella 
pasaron. Una guía en nuestra búsqueda. Nada más.

2. UNAS NOCIONES SOBRE EL CODOIN

El CODOIN, la ‘Colección de Documentos Inéditos para la Historia de Espaóa* 
es, sin duda, una olwa cumbre de la erudición y el afán recopilatorio español del 
siglo XIX. En un contexto internacional donde todo el mundo Ixiscalxt sus orígenes, 
tomando como ejemplo a los alemanes con sus 'Monumenta Gcrmaniae". los 
españoles iniciaron la recopilación de textos de la historia de España, principalmente 
de la Historia Moderna y sobre América.

Son 113 volúmenes, aparecido el primero en 1842. de la mano de Martín 
FERNÁNDEZ NAVARRETE, Miguel SALVA y Pedro SA1NZ DE BARANDA, y finalizado 
el último volumen en 1895 Ixtjo el mecenazgo del Marqués de la FUENSANTA DEL 
VALLE.

A lo largo de más de 50 años una serie de personajes, casi siempre vinculados 
a la Real Academia de la Historia, van a irse alternando en la recopilación de 
textos. Y esa recopilación es absolutamente anárquica, sin ningún orden, sin ningún 
criterio, un mosaico de textos que puede reunir en un mismo tomo documentos 
sobre distintos i^rsonajcs separados por dos siglos de historia o poner los textos 
de un mismo personaje en varios volúmenes intercalando otros documentos que 
no tienen nada que ver con esc personaje.

Como era de esperar por las proporciones de la oixa. los variados directores 
que tuvo y su dilatada edición en el tiempo, las fuentes utilizadas son muy ricas 
Destacada la importancia del Archivo General de Simancas, teniendo además en 
cuenta que la publicación de muchos legajos de Simancas en el CODOIN se dclx: 
a que el archivero de tumo mandaln su trascripción a los compiladores, no porque 
los compiladores fuesen a Simancas a investigar. Es decir, se traía muchas veces de 
un tralsajo de mera edición más que de investigación. Destaca también la utilización 
de diversos archivos señoriales, archivos restringidos para la mayoría de los 
investigadores pero que abrían sus puertas a estos personajes del siglo XIX. nobles 
muchos de ellos. Lo último que hay que reseñar es la frecuente utilización de los 
fondos de la Real Academia de la Historia, cosa lógica ya que es a esa institución 
a la que la mayoría de los responsables de la obra pertenecían y donde se les 
supone horas de investigación.
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Con todo ello m: puedo concluir que el CODOIN es una magna obra que 
aporta una información rica cuantitativamente y cualitativamente. Es cierto que 
mucha de la información que aporta es difícil de contrastar, debido a ser crónicas 
escritas arios o décadas después del hecho que describen, pero no siempre es así 
ya que también es cierto que gran parte de la información que ofrece es 
documentación extraída de archivos y aparece en el CODOIN con su localización 
en el espacio y en el tiempo.

3. LOS TOMOS QUE NOS INTERESAN Y PORQUÉ

De los 113 tontos con los que atenta el CODOIN en 13 de ellos podemos 
encontrar datos jugosos a veces, interesantes siempre, sobre la Historia de Alcalá y 
sobre algunos de los personajes ilustres que por ella pasaron. A continuación 
pasamos a hacer una enumeración de esos trece tomos y de su contenido alcalaíno. 
indicando las páginas y haciendo un pequeño comentario sobre los datos que 
aporta.

m.W) E

En ote tomo destacan unos documentos relativos a nuestro Santo Tomás de 
Víllanucva, el "olnspo limosnero’ alumno de la primera promoción de la Universidad 
Cisncriana y que da nombre al primero de los patios del Colegio Mayor.

Son unas 30 cartas, recogidas Ixijo el epígrafe 'Copia literal de varias cartas 
originales de Santo Tomás de Villanucva y de otros documentos propios para 
ilustrar su vida, que existen en el archivo de Simancas*, entre las páginas 74 y 137. 
Los protagonistas de las cartas, como emisores o receptores, son el propio Santo 
Tomás, c! Emperador Carlos V. su hijo Felipe II, el Comendador Mayor de Ixón y 
mano derecha del Emperador Francisco de los Colx» y el Duque de Calabria y 
Virrey de Valencia, don Fernando de Aragón. La carta más antigua data del 3 de 
enero de 1543 y la más nxxlema es de 1658. haciendo mención a la canonización 
del antiguo estudiante complutense.

Las primeras cartas, cursadas entre Carlos V y Francisco de los Colx» hacen 
mención a la provisión del arzobispado de Valencia. En la página 74 encontramos 
una carta de Francisco de los Cobos a Carlos V, fechada el 14 de mayo de 1544 y 
uHcada en el legajo óí de la sección Estado del Archivo General de Simancas, en 
la que le menciona las diócesis vacantes y hace una enumeración de personajes a 
espera de prebenda. Curiosamente, nuestro Santo Tomás no está entre ellos, la 
resolución al problema de la provisión la vemos a partir de la página 80, donde 
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hay una caita de Carlos V a Francisco de los Co!x>s en la que le comunica que el 
elegido para el cargo será Tomás de Vilhnucva, *de la orden de San Agustín'. La 
provisión tiene fecha de 26 de junio de 1544.

En la página 86 tenemos una curiosa misiva de Francisco de los Cobos a 
Carlos V en la que le informa de haber procedido al nombramiento de Tomás de 
Villanueva como nuevo arzobispo de Valencia. Comenta que rechazó el cargo y 
tuvo que ser el Provincial de los Agustinos el que le obligó a aceptar el honor. Nos 
recuerda Instante a Cisneros al ser nomlsrado arzobispo de Toledo. En la misma 
carta de los Cobos manifiesta sus temores por ser Tomás de Villanueva un hombre 
sin experiencia.

A partir de la página 91 empieza un grupo importante de epístolas, la mayoría 
de los legajos 297. 300 y 306 de la Sección de Estado, en las que Santo Tomás es 
requerido constantemente para que vaya al Concilio de Tremo. Ij primera es de 
marzo de 1545 y se excusa de ir por problemas en su diócesis. En junio del mismo 
arto comenta al futuro Felipe II que hasta septiembre no podrá marchar al Concilio, 
pero sigue expresando su temor por los peligros que acosan a su diócesis, en 
especial la gran cantidad de moriscos en el reino valenciano y sus problemas de 
integración. El 12 de octulxe sigue en Valencia y escrÜK* a FdijX- II comentando 
que los moriscos están muy rebeldes desde la derrota del Emperador en Argel 
(1541). Del 10 de marzo de 1547 es una carta, también a Felipe II, en la que Santo 
Tomás menciona que se le acusa de relxrldía por no acudir a Tremo. Entre las 
página 107 y 117 asistimos al mismo pulso entre los monarcas y el anciano arzolsispo, 
quien, constantemente, aduce su edad y enfermedades, asi como los problemas 
con los moriscos, como motivos para no salir de Valencia. IX1 5 de mayo de 1551 
hay una curiosa cuta en la que se defiende y manda a Carlos V una serie de 
declaraciones juradas de varios testigos en las que manifiestan y cenifican la 
enfennedad de Samo Tomás.

Las últimas cartas autógrafas son de 1552. siempre haciendo referencia al 
problema morisco y a los ataques de berberiscos.

Para nosotros nos interesan es especial un par «le cartas. Entre las páginas 
101 y 107 tenemos una epístola de Samo Tomás del 10 de noviembre de 1547 en 
la que informa de la fumlición de numerosas rectorías en su diócesis para la 
educación de los moriscos y de un colegio para sus hijos. En concreto dice haber 
comprado un huerto grande y una casa para 30 nirtos. el rector y dos profesores y 
con carácter de colegio. Sería interesante estudiar la vida de este colegio y buscar 
influencias asimiladas de su vida universitaria en Alcalá.
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Y entre las páginas 120 y 121 de este Tomo V del CODOIN leemos una carta 
del santo a Felipe II y su respuesta, de 1552. en la que el futuro monarca le dice a 
Tomás de Villanucva que ha estado hablando con el Rector del Colegio de los 
Agustinos de Alcalá y que éste ya ha leído la instrucción que santo Tomás le 
mandó. Es interesante ver cómo el viejo arzobispo no perdió nunca el contacto 
con la Universidad de Alcalá y sé carteó con sus integrantes para la consulta de 
asuntos de Dios y para asuntos profanos.

TOMO VIH:

Este tomo tiene bacante menos jugo para nosotros que el anterior. 1 X-sracamos 
en él una Crónica sobre el reinado de Felipe el Hermoso, escrita por Lorenzo de 
Padilla y dirigida a Carlos V. entre las páginas 5 y 267.

En la página 109, en el capítulo XXVIII, se menciona 'Luego que el Príncipe 
D. Felipe leí Hermoso) se partió para Francia segund he dicho, el Rey y la Reina 
(Femando e Isaliel). y la Princesa (Juana, "la Uxa*] su hija, se vinieron para Alcalá 
de Henares, á donde por el mes «le hebrero de este ano de mili y quinientos y tres 
la Princesa y Archiduquesa |>arió al Infante D. Femando (de Austria), que a la 
sazón es Rey de Romanos y de Ungría: con cuyo nacimiento el Rey y la Reina se 
holgaron mucho. Asi mesmo en este tiem|X> tuvieron nuevas en Alcalá como la 
Reina de Portugal su hija había parido otro hijo, que es Donjuán Rey de Portugal."

De esta sencilla manera el cronista nos da noticia del nacimiento en Alcalá 
de Fernando de Austria, el hermano del Emperador Carlos V. eso sí. dando febrero 
como mes de nacimiento cuando parece ser que fue en marzo.

IOMOIX

Entre las páginas 5 y SO de este tomo tenemos una útil c interesante relación 
alfabética de 'los españoles que asistieron al Concilio de Tremo*. De los dos 
centenares de ¡«rsonajes reseñados sólo una treintena pasaron por Alcalá, como 
estudhnteso profesores o fundando colegios. los demás provienen de Universidades 
como Salamanca. Sevilla, Bolonia,...

Aquí no voy a mencionar a esa treintena de alcalaínos. No se ixetendc hacer 
un estudio laográfico de esos personajes. Pero sí que vamos a destacar al menos a 
una docena de ellos.
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En orden alfalx-iico empezamos por Benito Arias .Montano, 'natural de 
Fregenal de la Sierra", estudiante en Alcalá fue el encargado por Felipe H de 
elaborar la Biblia Regia y organizar la Biblioteca del Real Monasterio del Escorial.

Gaspar Gardillo de Villalpanrk», natural de Segovia, alumno dd Colegio .Mayor 
ele San Ildefonso, catedrátieo más tarde, «ndnigo de San justo al final de sus días 
y enterrado en la Magistral.

Bartolomé de Carranza, estudiante en Alcalá se hizo Dominico y llegó a 
Arzobispo de Toledo, cargo del que disínitó un año y sufrió cárcel durante veinte.

Andrés Cuesta, colegial en San Ildefonso, catedrático en Alcalá y canónigo 
de la Magistral llegó a Obispo de León.

Como representantes de los jesuítas tenemos a Diego Laínez y Alfonso 
Salmerón, el primero enterrado en la Iglesia de San Isidro de Madrid. Los dos 
estudiaron primero en Alcalá y luego en París donde conocieron a San Ignado y se 
le unieron en la Fundación de la Compartía de Jesús.

Personaje curioso el estudiante don Cristóbal de Rojas y Sandoval, 'hijo del 
marqués de Denia", el encargado por Carlos V de la custodia de su madre Juana la 
Loca. Tengo un articulito solxe él que espero salga pronto a la luz en el que 
muestro otros documentos que le ligan a Alcalá.

Diego Sobaños, "rector de la Universidad de Alcalá de Henares", compañero 
de Andrés Cuesta y Cristól>al de Rojas y Sandoval. Tres estudiantes de Alcalá juntos 
en Tremo defendiendo su Fe.

Domingo de Soto, segoviano que vino a Alcalá y 'tuvo por maestro a Santo 
Tomás de Víllanueva*. colegial mayor de San Ildefonso y catedrático de la 
Universidad.

Importante don Antonio de Torres, "colegial mayor de San Ildefonso de 
Alcalá de Henares, catedrático y cancelario de su universidad, y abad de su iglesia 
magistral* llegó a Obispo de Astorga.

Y |x>r último dos fundadores de Colegios. Francisco Trujillo y Femando de 
Vellosillo. El primero colegial mayor <lc San Ildefonso, teólogo de la universidad, 
canónigo de la iglesia magistral de San Justo y San Pastor, llegó a Obispo de León, 
'mandó trasladar su cadáver al colegio de León que había fundado en Alcalá de 
Ileñares". El segundo fue colegial en Salamanca y catedrático en Sigüenza, llegando 
a Obispo de Lugo y fundando en Alcalá "un colegio llamado de Lugo'.
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En la página 217, dentro del 'Cronicón de Valladolid*. tenemos la siguiente 
noticia: “ISOS^bril, 8, La Reyna D* Juana, nuestra Señora parió al Infante D. 
Fernando, su hijo, en viij dias de abril del dicho año en Alcalá de Henares estando 
allí los Reyes Católicos, el qual es agora Archiduque de Austria y Rey de Bohemia 
y de Ungría'. Breve y confunde también la fecha de nacimiento de Femando de 
Austria.

TOMO XIV:

Texto interesantísimo el que se recoge en este volumen. 'Copia simple de la 
escritura otorgada por el ayuntamiento de Alcalá de Henares a 13 de febrero de 
1513 por ante Alfonso González, escribano y notario público de la misma, creándose 
por ella un pósito de diez mil fanegas de trigo, fundado |x>r el llustrísimo señor 
cardenal fray Francisco Ximencz de Cisncros, bajo las bases que se expresan en la 
misma", procedente de los Papeles de la Casa de Villena en el Archivo de Duque 
de Frías. En este tomo lo encontramos entre las páginas 3% y 408,

El texto es bastante conocido. Se trata de la creación de unas reservas de 
trigo en la ciudad de Alcalá de Henares para paliar las consecuencias de los años 
de malas cosechas. lx> interesante del texto es que se encuentra íntegro y podemos 
ver a personajes conocidos entre sus lineas y con los cargos que ocupaban en la 
ciudad. Así se citan como Corregidor y Justicia Mayor a don Francisco de Toro; 
como regidores están Iñigo lx>pez de Zúñiga, Pedro Gumiel, Bcmaldino del Mánnol 
y García Alvarcz; aparecen ios diputados Pedro de Tapia. Andrés de Campos y 
Juan de tillo; y Francisco Trujillo sería el procurador general, asi como el arrilxa 
mencionado Alonso González de Toledo sería el cscrilxino y notario público del 
lugar. En calidad de testigos aparecen Juan de Avila. Diego López de Huerta y 
Alvaro de Luzón.

Junto con la estructura política y organizativa de la ciudad, además de los 
nombres que la representan, también podemos conocer un poco de la vida de la 
ciudad al leer las condiciones que se cstaHccen de utilización de esas fanegas, en 
qué casos y para quién estalxm destinadas.
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TOMO XV:

En este volumen destacamos dos series de documentos. En primer lugar 
tenemos una serie de papeles que nos hablan de la vida de Antonio Pérez (pp. 
397-553) y en segundo lugar encontramos ‘documentos solwc la enfennedad del 
Principe don Catlos en Alcalá de llenares, según el doctor Olivares, médico de su 
cámara' (pp.553-574).

Respecto al primer ixrisomije, Antonio Pérez, es de sobra conocida su litografía 
y su paso [xx la Universidad de Alcalá como estudiante. Podriamos decir que aquí 
estudió y se formó el responsable de la ‘prensa negra' de Felipe II. que huyó 
primero a Francia y más tarde a Inglaterra y se dedicó a despotricar del monarca 
hispano. El Tomo XII íntegro, paite del XIII y unas 150 páginas del presente tomo 
nos informan de la intrépida vida del díscolo secretario que vino del Reino <le 
Aragón.

La segunda serie de documentos es más interesante para los alcalaínos. Se 
trata de la relación que hace el doctor Santiago Diego Olivares de cómo el Príncipe 
Carlos se cae por unas escaleras el domingo 19 de abril de 1562 y enferma 
gravemente. El doctor, con una exactitud tremenda, nos cuenta día a día la evolución 
del mal. su tratamiento y la convalecencia del enfermo. El texto es de gran 
importancia desde el punto de vista de la historia de la medicina, al damos el 
‘parte médico" del enfermo de cada día. Pero también nos interesan los nombres 
de todos los médicos que le atendieron, desde los alcalaínos hasta los hombres 
traídos para tratarle como el gran Vesalioe incluso un morisco de Valencia llamado 
Pinterete (pág. 561). También se mencionan las constantes visitas del Rey desde la 
Corte hasta la villa de Alcalá para interesarse por su hijo. Y cuenta cómo el súlxido 
nueve de mayo ‘cano en procesión la villa y trujeron el cuerpo del bienaventurado 
fray Diego cuya vida y milagros es tan notorio. Metiéronle en el aposento del 
Príncipe". Su mejoría fue constante desde entonces y el 29 de junio ‘día de Sant 
Pedro salló el Príncipe a misa a Sant Francisco a la Capilla del bienaventurado Fr. 
Diego. Entonces le mostraron su cuerpo, el cual había estado fuera de su lugar 
desde! dia que le llevaron a palacio hasta el último del mes de junio". El domingo 
5 de julio fue a oir misa a San bernardo y el viernes 17 de julio dejaba Alcalá hacia 
Madrid. Como hecho asontlwoso cuenta cómo el propio don Carlos narró que en 
la ixx he del 9 de mayo se le apareció en sueños San Diego, vestido de franciscano 
y portando una cruz. Muestra clara de la devoción de su Alteza por nuestro fray 
Diego y que ya no abandonaría nunca. El texto termina con los nombres de todos 
los médicos que le atendieron.
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roMoxvni:

Complemento del anterior seria la "Relación verdadera de la herida de cabeza 
del Serenísimo Príncipe D. Garlos nuestro Serior, de gloriosa memoria, la cual se 
acabó en fin de julio del año 1562', redactada en Madrid el 25 de julio de 1562 por 
el Licenciado Dionisio Daza Chacón, médico y cirujano de Felipe II.

Entre las páginas 537 y 563 encontramos el dia a día de la enfermedad del 
principe y lo <|uc más sorprende es el extraordinario parecido que guarda el texto 
con el escrito por el Doctor Olivares, el comentado anteriormente. Se confinna 
que fue el 19 de abril de 1562 cuando se produjo el accidente, "en una escalera 
oscura y de muy mines pasos'. Se haHa de los médicos que le atendieron, hablando 
de Vcsalio y de los ungüentos de Pinterete, el moro del Reino de Valencia. Curioso 
este personaje, que llegó con dos ungüentos y no provocó sino empeoramiento en 
el paciente, por lo que se le despidió, se marchó a Madrid y acal>ó con la vida de 
Hernando de Vega. También leemos la dieta que se administraba al enfermo.

fkiando se compara este texto con el de Olivares es evidente que el contenido 
es el mismo, y prácticamente idéntico, con mínimas diferencias en páginas enteras, 
por lo que asistimos a dos textos elaborados a la par. uno por el médico del 
Príncipe, Olivares, y otro por el médico del Rey, Dionisio.

TOMO XX

la Historia de la Universidad de Alcalá encuentra su lugar en el CODOIN en 
este tomo, con el "Origen de los estudios de Castilla, especialmente Valladolid, 
Falencia y Salamanca" de Rafael de Floranes (pp.51 279). escrita en 1793-

En las páginas 76 a 78 tenemos la mención a la creación en Alcalá de unos 
Estudios Generales a imagen de los que había en Valladolid. El autor menciona 
que el privilegio que otorga los Estudios a Alcalá se "conserva en su archivo de la 
universidad de Alcalá, que le mira como su cimiento y mas antigua memoria'. 
Menciona cómo Cisneros se basaría en él para la fundación posterior de su 
Universidad y cómo en años sucesivos se pediría a los monarcas españoles que 
confirmaran el privilegio otorgado por Sancho IV a Alcalá de 1 leñares.

'TOMO XXIV:

Volvemos a la relación del infante don Cirios con Alcalá de Henares. En el 
presente volumen, en sus páginas 515 a 550, se reproduce una "copia del Testamento 



yo DANIEL RU1Z JIMÉNEZ

cerrado original del Principe D. Carlos, otorgado ante Domingo Zavala, cscrilxino 
de Cámara del Consejo Real" encontrada en el Archivo de Simancas, sección 
Testamentos y Codicilos Reales. Lega|o 5

En el mismo asistimos a las donaciones que el mencionado Príncipe hizo a 
una serie de personajes c instituciones. En las páginas 525 y 526 leemos las 
donaciones realizadas a distintos monasterios: *y al monesterío de San Francisco 
de la dicb.a villa de Alcalá de Henares, do está el cuerpo de el padre que llaman 
Sánelo l'ray Diego, prometí en limosna otras tres arrobas de oro y tres de plata". Y 
cuenta cómo desahuciado ya le fue llevado el cuerpo de San Diego y cómo desde 
que lo pusieron a su vera y lo tocó sintió una mejoría constante. Además, promete 
•en cuanto a mi fuere procurar su canonización para que con auctoridad ele nuestra 
Santa Madre Iglesia Romana se pueda verdaderamente llamar el nomine de SanctO, 
que por su vida y miraglos tiene colwado entre gentes". El testamento fue entregado 
a Domingo de Zavala en "las casas arzobispales" de Alcalá de Henares en 1564 
firmando como testigos numerosos personajes vinculados con la Universidad de 
Alcalá en ese arto, desde Manía Ramos, el Rector, hasta rectores de colegios menores 
como fray Luis de Estrada, del colegio de San Bernardo.

TOMO XXVI:

Aquí encontramos, a partir de la página 431. una carta de don García de 
Toledo, duque de Alba, a Francisco de Eraso fechada en Alcalá de I leñares el 24 
de febrero de 1562, informándole de las 'radones que se dan a los criados de la 
casa del Rey en Mandes para que se concedan igualmente a los del Príncipe- l>. 
Garlos". Más documentos sobre La vida cotidiana de la casa de don Garlos en Alcalá 
y de sus integrantes. Y fechada en Alcalá y en esa época porque el duque de Allxr 
estalra encargado de la custodia y educación del Príncipe y éste vivía en el Palacio 
Arzolúspal de Alcalá de Henares. Dos meses más tarde, el 19 de alsril, sufriría el 
accidente don Girlos en las escaleras del Palacio.

En la carta se incluye la relación de las raciones que corresponde a cada uno 
de los criados de su Alteza. La importancia del texto radica en que nos permite 
conocer la composición de la Casa del Príncipe, cuántas personas la integraban y 
qué grados tenían. Además nos describe la dieta de la época para estos personajes. 
Se habla de pan, vino, carne, ¡x-scado, huevos, manteca, cera. selx> y leña. Y todo 
desglosado desde el Mayordomo Mayor hasta los calxillcrizos, guardajoyas, coíturcra. 
bartxNO. cocinero, aguador,... Así hasta una treintena de cargos distintos, lo que 
supone casi medio centenar de personas a su cargo.
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Seguimos luiNatxlo de don Culos Entre las páginas 5 a 210 se habla de su 
vida y se da información sobre los gastos de su casa. Por ejemplo, entre las páginas 
48 a 53 se desglosan ios gastos de las caballerizas, de los torneos a caballos, de 
ropa y juego de cañas de Toledo. Todo detallado en peso, longitud y coste. Más 
datos, por tanto, para conocer la vida privada de un joven príncipe de mediados 
del siglo XVI.

TOMO XXXVIII:

Tomo con interés negativo para la Historia de Alcalá. Digo negativo porque 
no dice nada. Me explico A partir de la página 404 se transcrilx- el contenido de 
un manuscrito del XVI guardado en la Biblioteca Nacional, presuntamente escrito 
por el capitán Gonzalo Hernández de Oviedo y Valdés y que describe la captura 
del Rey de Francia en la batalla de Pavía, su traslado a España, su prisión en 
Madrid y posterior liberación. En el texto no se encuentra ninguna mención a su 
paso por Alcalá de llenares, lis curioso porque el autor es bastante meticuloso, da 
muchos detalles de cada jornada, de las celebraciones que se hicieron en Toledo y 
Madrid principalmente y menciona algunos pueblos por los que pasó. Pero nada 
dice de Alcalá. Y de ser verdad lo que dicen otras informaciones, que pasó por 
Alcalá y fue recibido por cientos de estudiantes como prototipo de homiMe de 
Renacimiento y Moderno, lo más normal es que semejante suceso fuera recogido 
en el texto que comentamos.

Por lo tanto, o no pasó por Alcalá, o si pasó su estancia fue muy discreta o 
simplemente el autor no tuvo noticia de los hechos.

TOMOXU;

Último volumen en el que encontramos información de Alcalá o sus 
personajes. En éste en concreto sobre uno de sus personajes más notorios. Arias 
Montano. Entre las páginas 127 y 417 encontramos una gran cantidad de 
correspondencia cursada entre el antiguo alumno de Alcalá y Felipe II En la mayoría 
de las cartas hace mención a la elal>oración de la Biblia Regia, la búsqueda de 
fuentes, la búsqueda de las mejores imprentas, justificando en algunas cartas que 
las mejores están en Ftandes y en las últimas cartas cuenta cómo tiene ya todas las 
autorizaciones necesarias para su impresión. Aunque propiamente sobre Alcalá no 
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encontremos información, sí es interesante ver a lo largo de casi trescientas páginas 
la vid.i de este sal>io y el esfuerzo que supuso la elaboración de la Biblia de 
Anilx-res. IX- igual manera podemos tener esa labor como referencia para conocer, 
en pane, lo que debió ser la elaltóración de la Políglota.

4. CONCUSIÓN. VALORACIÓN FINAL

Terminada la relación de los distintos volúmenes que contienen información 
que nos pueda interesar sobre la Historia de nuestra ciudad o solwe sus personajes 
gloriosos es tiempo ya de que valoremos su importancia real.

De los 13 tomos posiblemente los que más datas ñas aportan, en cantidad y 
calidad, son los tomos V, IX, XIV, XV y XXIV. El primero por loque nos dice solwe 
santo Tomás de Villanucva, sus reticencias a marchar a Tremo, sus achaques,... El 
segundo |X>r darnos una visión de la presencia de la Universidad de Alcalá en 
Tremo y damas los nomlxes de antiguos colegiales y fundadores de colegias. El 
tercero nos transmite el texto íntegro de la creación del |>ósito de trigo. El cuarto 
nos muestra la caída, curación y convalecencia de un enfermo del XVI, el Príncipe 
Carlos, con ayuda de San Diego. Y el quinto nos aporta el testamento del citado 
paciente y sus donaciones a instituciones de Alcalá.

Pocos datos, pero no por ello luladics. Viejos datos, |xro con el sabor del 
siglo XIX.
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Armenio Lope Huerta: Femando i de Habiburgo. Alcalá de Henares: Brotar, 2002;
203 págs. M. Vicente Sánchez Molió

Después de aquel 'Cervantes de Alcalá", editado en 1998 por el Centro de 
Estudios Cervantinos, Lope Huerta realiza una nueva incursión en el genero 
biográfico, si bien en esta ocasión no se ocupa de unos personajes casi anónimos 
y desconocidos, sino que toma como protagonista a uno de los personajes de 
mayor talla y proyección internacional que nunca haya dado Alcalá: el emperador 
remando 1. Y lo ha hecho en un momento muy oportuno, coincidiendo con el 
quinto centenario de su nacimiento en nuestra ciudad.

No era fácil la tarea que el autor se Babia propuesto, ya que de entrada se 
enfrentaba con un personaje mucho más conocido por su cuna (nieto de los Reyes 
Católicos, hijo de Juana "la Loca” y Felipe “el Hermoso" y hermano de Garlos V). 
que como el poderoso dignatario que llegó a ser y cuyo poder se extendió j>or la 
práctica totalidad de la Europa Central: Alemania, Hungría. Bohemia. Dalmacia, 
Croacia, Eslovenia, Austria, Moravia, 'Hro!, Estiria, Carintia y Gimióla, reinos a los 
que hay que sumar sus títulos de emperador del Sacro Imperio Romano Germánico 
y rey de Romanos. Sorprendentemente, un personaje de esta categoría hasta el 
momento no se había hecho merecedor de ni tan siquiera una sola biografía en su 
país de origen Tanto es así que ni siquiera existe edición en castellano del libro de 
Paula S. Fichtner Tcrdinand / of Auslria lbe PoUHcs of Dynaslicism in ¡be Age 
of tbe Refonnation", editado en Nueva York por la Universidad de Colombia hace 
ya veinte artos. Tampoco era más conocido en su ciudad natal y prueba de ello es 
el propio Esteban Azarta. que confunde su parentesco, haciéndole hijo de la princesa 
María y del rey don Manuel de Portugal. Así pues, al libro de Lope I tuerta le calx* 
el honor de haber sido la primera biografía puNicada en castellano de este crucial 
personaje de la historia de Europa del siglo XVI.

Lope Huerta ha construido una biografía próxima y emotiva. No cabe duda 
que el personaje le ha "enganchado" y sus doscientas páginas rezuman cariño y. 
por momentos, apasionamiento. No por ello deja de ser una Mografía inteligente 
en la que el autor va desgranando los condicionantes sociales y políticos -también 
humanos- que marcan las decisiones del personaje y para ello no duda en ofrecernos 
unas breves y ajustadas pinceladas de los acontecimientos que marcaron uno de 
los períodos más apasionantes de la historia de Esparta y Europa. Lejos de 
alarmarnos con una sucesión de datos que puedan distanciamos del hilo central 
de la narración, se deja notar un sentido didáctico, haciendo de él un libro ameno 
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y <!c fácil lectura. Sin embargo, el trabajo no está en ningún modo exento de 
rigurosidad y estudio. ES cierto que el autor huye de todos aquellos elementos que 
él considera pueden desviar la atención del lector medio, de modo que ha decidido 
no incluir ni una sola nota a pie de página y limita la bibliografía a la estrictamente 
básica, pero no lo es menos que el resultado final deja entrever una profunda 
lalx>r de investigación y de búsqueda bibliográfica y documental, de confrontación 
de datos, así como un minucioso trabajo de documentación sobre la época que le 
tocó vivir.

Pero quizás el aspecto que más llama la atención es que a Lope 1 luerta le ha 
salido una biografía profundamente española El personaje es explicado en función 
de su relación con su abuelo Femando y con sus hermanos Garlos y María. Se 
puede muy bien decir que está escrito en clave espartóla (que no 'cspartolista'), 
precisamente el punto de vista que falta en los escasos estudios en alemán o en 
ingles existentes sobre el personaje.

Sin ir de historiador por la vida. Ix>pc Huerta ha sido c! primero en remediar 
el injusto c impcrdonal)lc olvido al que la historiografía espartóla había condenado 
a este monarca nacido en el palacio árzobispal, Y. lo que es aún más importante, 
lo ha hecho con acierto.

4*
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RÍO HENARES ABAJO.- Arsento Inpe Huerta - Jesús Pajares Onega. Ediciones 
Mingascda. Alcali. 95 páginas.

Hace muchos años un buen amigo ya desaparecido me regató un IxHlo 
lilxo. como Ixrllos son todos los libros. Lo había escrito un teólogo, de cuyo 
nombre no ¡Miedo acordarme y el liteo está en la Ixtrahúnda de mis libros, de la 
que. a lo que veo. sólo se salva la memoria. Sean dadas gracias a Dios. El amigo 
era Félix Arroyo. El libro, un bellísimo y poético canto al río Ungría, así sin H. Es 
un poco más que un arróbelo que nace en Vaklesaz. criaba truchas en Caspueñas, 
de ahí el biólogo, y se escunía por las paredes del castillo de Torija sin que 
pudiera llegar al Henares casi nunca.

Esto me lo ha sugerido la edición de RÍO HENARES ABAJO, enésimo libro 
de Lope > luerta y bautismo de Pajares. Lo presentaron el 15 de septicmtee. Arscnio, 
que ahora está alejado de sus iluslrísimos y excelentísimos cargos anteriores, nos 
regala con libros ahora y no olvida su condición de miembro fundador de la 
I.EE.CC. y sus compromisos con ella y la Cultura. Pajares es amigo.- Insta.

No han pretendido hacer poesía en el libro que nos ocupa. Quedó en el 
humildísimo río Ungría. Pero a anillos les duele en el alma su río y les duele el 
alma por su río: el río en que se bañaron de niños, mozos y hombres; el río que 
nos ha creado como valle; el río que nos ha traído y llevado la cultura; el río que 
nos riega; el río que nos da nombre, que algunos quieren que sea bárlxiro corredor 
y otros bello, limpio, hermoso y poético Henares. No pocos disfrutan porque riega 
el Valle del Henares y las Tierras del Henares.

No, no es poesía, no. Es grito, alarma, aleña por el Henares. Un rio que, 
creen, es aún salvable, aún disfrutable.

Bicicleta, mochila y agua Piernas, sudor del mes de julio. Entusiasmo y 
amor.

Desde liorna, dando fe, paso a paso, de atropellos, ilegalidades, porque no 
se respetan los seis metros de las márgenes; Isarlxaridades de graveras, de cortes de 
sendas y caminos, de cortes con alambres de espino, cadenas que sujetan |>erros 
peligrosos, basura, Isasura... Hasta 'la cloaca del Jarama", como llaman al receptor 
de nuestro rio.

Sin querer hacer poesía, es un grito a tiempo para salvar nuestro río, el 
Padre Henares, de cuyos males somos nosotros responsables.
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Las últimas veinticinco páginas se dedican a unos muy Ixienos APUNTES 
HIDROGEOGRÁF1COS, con excelentes gráficos y fotos.

Un üImo breve y, por ello, acaso merecedor de que le aplique a el viejo 
dicho de Baltasar Gracián.

Francisco J. García Gutiérrez
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IX* la Torre Briccño, Jesús Antonio: •Historia dv la villa do Campo Real". Madrid: 
Ayuntamiento de Campo Real, 2003; 535 páginas. Luis Miguel de Diego Pareja.

Continuando con asu aportación al conocimiento de las tierras de la comarca 
complutense, Jesús A. de la Torre Briceño nos ofrece una nueva obra, en este caso 
un estudio monográfico sobre Campo Real, el pueblo de las aceitunas, el queso y 
los cacbaneros

El autor, siguiendo su habitual linea de trabajo, ha completado un grueso 
volumen de 535 páginas, fruto de más de tres aúos de investigaciones, tanto en 
archivos, como la recogida «te testimonios personales de los habitantes del pueblo, 
recogiendo y poniendo por escrito esa importantísima fuente oral, evitando su 
pírdida.

Cuando el Ayuntamiento de Campo Real eligió a de La Torre Bricerto para 
escribir este lilwo buscó un homlrre de la tierra -Jesús es de Arganda- contrastado 
investigador -sus libros y artículos anteriores le avalan- y escritor ameno. Creo que 
el Consistorio camperio acertó plenamente en la elección, y e aquí la pnieta, un 
magnifico estudio sobre su pueblo.

El autor divide su olxa en cuatro grandes apartados: el origen y la historia; el 
patrimonio histórico-artístico; la etnología y el folclore y. finalmente, un apéndice 
documental. La presentación de Mariano Alonso, alcalde de Campo Real y un 
prólogo de Francisco Javier García Gutiérrez, presidente de la I.EE.CC.. completan 
el libro que llega a nuestras manos.

A pesar de las dificultades de investigación de la parte histórica, debido a la 
falta de documentación hasta el siglo XIX, Jesús de la Torre ha conseguido un 
texto homogéneo y de una gran calidad y rigor científico. Especial interés tiene el 
estudio de la Guerra Civil y la Posguerra, sin que huya de su análisis, siguiendo 
una linea de superación de los estudios partidistas c idcologi/ados de este periodo, 
para llegar a una contribución seria, rigurosa y científica.

Completa la descripción del patrimonio artístico camperio con un reportaje 
fotográfico que da una Imena idea de su importancia

Mención aparte merece el capítulo dedicado a la etnología y el folclore, que 
a todos nos evoca arios pasados, con aquellos cacharreros de Campo Real, con su 
mercancía transportada a todos los lugares de la comarca a lomos de burro, 
desarrollando con gran minuciosidad el apartado de la alfarería.
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Para finalizar, el apéndice documental, con la trascripción integra de los 
documentos más importantes para la historia del pucHo, especialmente las 
Ordenanzas del común de las villas y lugares de la tierra de Alcalá, de vital 
trascendencia, no sólo para Campo Real, sino para tocia la comarca complutense.

En resumen, una obra imprescindiNc para conocer un |xxx> más nuestra 
comarca, nuestra Tierra de Alcalá.

4'
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GARCÍA GUTIÉRREZ, Francisco Javier. "Hisioria de Mcco~. Meco: Ayuntamiento 
de Meco, 2002; 285 páginas. (2* Edición). Luis Miguel de Diego Pareja.

El profesor Francisco Javier García Gutiérrez, presidente de la Institución de 
Estudios Complutenses y cronista de Alcalá de Henares, nos ofrece una segunda 
edición de su obra Historia de Meco Aunque formalmente, el libro como tal, es 
una segunda edición de la editada en 1989. la realidad es que Francisco Javier 
García nos ofrece un nuevo estudio. Más que una puesta al día de su primera 
edición, el autor ha llevado a cabo una profunda reelaboración de aquel primer 
texto.

Esta Historia de Meco, lejos de quedarse en una investigación pura y dura de 
la historia como tal, ha pretendido ser un texto literario, que resulte ameno para 
los menos iniciados en los recovecos del mundo investigador y. a la vez, que 
mantenga todo su rigor científico. Creo que Francisco J. García Gutiérrez lo ha 
conseguirlo plenamente. La obra parte del estudio de las fuentes archivístícas. 
Hbliográficas, orales y otras al uso, para llegar a las meras anécdotas, esa pequeña 
historia que hace la gran 1 listona.

Desde la formación geológica del territorio, el autor va relatando la historia 
de esta villa típicamente mcsetcAa hasta llegar a la época actual. Para ello desgrana 
su relación con Alcalá, clave para todo el territorio aledaño, su aparición en las 
encuestas, relaciones y catastros, la ¡Ma de Meco, que tan famosa a hecho a la 
villa en toda Esparta, el paso de las Reliquias de los Santos Niños, la Guerra de la 
Independencia y el desarrollo y expansión actual. Curioso es d capitulo dedicado 
a Meco en la Literatura y tampoco falta un estudio artístico de su patrimonio más 
importante, fundamentalmente  de la parroquia de Nuestra Señora de la Asunción. 
El estudio termina con el inevitable apéndice documental, que si para el profano 
puede parecer superfluo, es de todo punto obligado para el científico.

Completa la edición una serie de gráficos, planos c ilustraciones en color, 
que ayudan a la mejor compresión del texto ofreciendo datos complementarios o 
dándonos una imagen visual de. las mejores obras artísticas de la villa.

En resumen, un libro que viene a cubrir la enorme carencia de los estudios 
históricos de la comarca complutense, que se añade a la reciente publicación de 
historias locales escritas por otros miembros de la Institución de Estudios 
Complutenses.

4'
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GARCIA MORENO. Luis - GIL EGEA, Elvira - RASCON MARQUES. Sclxwián - 
VALLEJO GIRVÉSi Margarita. Acia AnUqtia Compltilensta III: Santos. (ihiipM y 
Reliquias. Actas del III Encuenlro Internacional HISPANIA EN ¡A ANHGOEDAD 
TARDIA. (Alcalá de Henares, 13 a 16 de octubre de 1998). Alcalá de Henares 2003, 
-411 pp. María Jesús Allxnrán Martínez (Centro CIL II. Universidad de Alcali de 
Henares).

Tras cinco años de espera, por fin se han editado las Actas del IH Encuentro 
Internacional de Híspanla en la Antigüedad Tardía, que se celebró en la ciudad 
de Alcalá de Henares en octubre de 1998, bajo el título Santos, Obispos y Reliquias, 
editadas gracias a las entidades organizadoras del mismo Encuentro: la Universidad 
de Alcalá en colaboración con el Ayuntamiento de la ciudad y el Servicio de 
Arqueología.

Nos encontramos ante una edición cuidada, fruto del tralxijo y colalx>ración 
de los editores, que nos presentan una estructura sencilla dividida en dos bloques, 
el primero en el cual aparecen las ponencias que tuvieron lugar en el Encuentro, 
seguidas de un segundo bloque en el que se dan cabida a las comunicaciones que 
investigadores y eruditos presentaron al mismo. En amlns se da una reunión de 
fuentes que permiten el conjunto del análisis de la línea investigadora del Encuentro, 
un tema tan atractivo como importante en el desarrollo y evolución del Cristianismo 
en la época tardoantigua, que llegará a tener su auge y consolidación en la Edad 
Media, y que dejará su huella a lo largo del resto de la Historia.

Las ponencias hacen hincapié en las figuras de los obispos, como San Martin 
de Tours, Ambrosio de Milán y Paulino de Ñola, y en los obispos toledanos anteriores 
al reino visigodo católico. No dejando de lado las fuentes ar<|ueológicas. en las 
ponencias como ha venido siendo tradición en todos los Encuentros que se han 
celebrado, ni tampoco en las comunicaciones, en las cuales se unen tanto jóvenes 
investigadores como investigadores consagrados. La Arqueología deja verse de 
forma representativa, entendiéndose como fuente importante para la reconstrucción 
de este fenómeno social que fue y es aún. el culto a los santos, mártires y sus 
reliquias, fomentado por la Iglesia, teniendo como promotores a los propios olsbpos, 
que veían cómo con ello podían ir reforzando y aumentando el poder de la Iglesia 
y el suyo propio. Nos encontramos con estudios concretos como el caso de Valentía, 
Itálica, Ticrmcs, o La iglesia toledana de San Pedro de h Mata, o estudios de zonas 
más amplias, como las necrópolis del área catalana, o el estudio de los Ninfcos en 
el noroeste hispano.
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La Epigrafía está también representada, en una comunicación que analiza 
una ofrenda votiva de Córdoba que data del siglo Vil. fue ofrecida a San Vicente, 
y en la cual a|>arcce la inscripción con el nombre del dedicante (CIL H77.6í2>.

Las fuentes hagiográficas, son también concretas como los casos ya 
mencionados de figuras relevantes que se expusieron en las ponencias y tienen su 
continukL-id y complementación en las comunicaciones, aóadiéndosc otros estudios 
de figuras como San Ildefonso y San Gregorio Magno. No faltan los estudios más 
generales pero tan importantes para la com¡xcsión global tanto en La parte occidental, 
como en la pane oriental del Imperio, dándonos así una visión de conjunto que no 
escapa a nada.

Las fuentes documentales que se analizan son diversas, destacando el análisis 
de las epístolas que se presentan como una fuente que aporta testimonios como 
por ejemplo para La figura genérica del obispo a través del Epistolario de San 
Jerónimo, o el estudio de la correspondencia entre Agustín y Nebridio. Destaca 
también el análisis de la transformación del catendariocon la llegada del Cristianismo, 
como algo sumamente importante para el culto a los santos.

En conjunto las Actas nos ofrecen una visión bastante amplia, ciAéndose a la 
línea de investigación propuesta en el Encuentro, con estudios concretos, que 
aportan esc granito de arena para la comprensión total del desarrollo de este 
fenómeno social, que ha marcado durante la Historia del Cristianismo a la Iglesia, 
al clero y a los fieles que han seguido y siguen con devoción el culto a los santos 
y sus reliquias.
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Enrique M. PÉREZ MARTÍNEZ, Alcalá de Henares l^i Ciudad Literaria, Ed. 
Concejalía de Turismo del Exmo. Ayuntamiento de Alcalá de llenares, 2003, •Bpp. 
José Luis VALLE MARTÍN (Institución de Estudios Complutenses).

Se trata del cuarto número de una colección coordinada por Promoción 
Turística de Alcalá por encargo de la Concejalía <le Turismo cid Ayuntamiento, 
iniciada en 2000; presentando una serie de elementos comunes con ios que le 
precedieron, y que caracterizan toda la serie, como son: la misma maquctación y 
el mismo diseño de portada e interiores, e incluso el mismo número de páginas 
(43). coinciden tamlxén el despliegue de textos en español, francés c inglés, la 
disposición de un plano del Recinto Histórico en las páginas centrales, y la 
información que un viajero que llegue a la Cuidad pueda precisar, insistiendo en la 
oferta cultural, en las páginas finales. A destacar, asimismo en los cuatro números 
las excelentes fotografías de Oscar Masats, algunas de ellas autenticas obras de 
arte.

Si los precedentes trataron temas tan sugestivos como; 'Alcalá de Henares. 
Patrimonio de la Humanidad, Introducción general al conocimiento histórico de la 
ciudad'; 'Guía del Patrimonio Religioso de Alcalá de Henares"; y 'La Alcalá de 
Cisncros'; el presente en nada desmerece en trascendencia, pues si un elemento 
cultural ha caracterizado a nuestra Ciudad, y aún lo hace claramente en la actualidad, 
es su estrecha relación con la literatura. Maridaje que como demuestra Enrique M. 
Pérez, no delxr limitarse al genial Cervantes o a las importantes plumas que visitaron 
las aulas universitarias complutenses. Mucho se ha escrito sobre ellos y el autor no 
los obvia, pero lo que pretende es mostramos a todos, y muy especialmente al 
turista que llega a Alcalá con sed cultural, que importantes literatos nacieron o se 
relacionaron directamente con esta villa de raigambre elevada a cuidad por Carlos 
II. Relaciones que acaecían ya en el .Medioevo y que se han prolongado 
fructíferamente hasta nuestros días.

Evidentemente varias son las posibilidades descriptivas a la hora de poner 
de relieve la correlación Alcalá-Literatura, pero en cualquier caso, y más aún si se 
pretende enmarcarla en un contexto histórico, la cronología es un argumento 
prácticamente irrenunciable. Decidido ese camino, el autor describe brevemente 
las características literarias de España y Alcalá en la Edad Media, Renacimiento, 
Barroco, Ilustración, Romanticismo y Regcneracionismo y en la centuria vigésima. 
Cada uno de estos apartados, es seguido de la exposición de autores y obras: todo 
ello redactado de forma que lo riguroso forma cuerpo con lo ameno en un conjunto
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armonioso de fácil y agradable lectura, transmisor de anécdota.', pero también de 
ideas y conceptos.

En resumen una obra muy bien presentada, con una fotografía y maquetación 
excelentes, y con un texto cuidado, que sin agobiar al lector con profusión de 
datos, le proporciona una nítida idea de la relevancia literaria de Alcalá que, como 
no podía ser de otra manera, va más lejos de lo que muchos posibles lectores 
pudieran suponer. Aunque la publicación parece ir dedicada al turismo, deseable 
sería su consulta por los alcalaínos. y que algunos profesores de literatura de los 
centros decentes complutenses se sio-icran de ella para imbuir en sus alumnos un 
aspecto muy importante de la cultura alcalaína.

o I4»
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V1U-ALB1LLA Y LOS HUEROS. Historia de dos villas castellanas.- M. Vicente Sánchez 
Mokó y María Rosa Fernández Peña. Tomo !. 383 pags. Edición: Ayuntamiento de 
Villalvilla. 2003. Francisco Javier García Gutiérrez

Ahondar paaenteinente en Ikisca de las ralees es tarea ardua donde las 
haya. Pero, afortunadamente, no es vana ni estéril. De esas búsquedas minuciosas 
de los orígenes y las andaduras de todos y cada uno de nuestros jxieHos irá 
surgiendo un mejor conocimiento del acervo común al ir ensamblando todos los 
elementos e irán adquiriendo mayor coherencia nuestros saberes. Al mismo tiempo, 
esc conocimiento nos llevará a mayor amor y devoción por lo de cada uno más 
propio y de ello se derivará el mayor cuidado y preservación de todos y cada uno 
de los valores. De hecho de manera ostensible, la publicación de estas historias 
particulares y locales ya supone la divulgación de un inventario patrimonial que 
queda expuesto a los ojos de todos y al cuidado de todos. Ojalá que la labor 
emérita de M. Vicente Sánchez Molió y Mana Rosa Fernández Peña se hubiera 
hecho hace un siglo con la documentación existente, sin duda, y ahora reducida a 
cuatro pobres volúmenes. Ponerla entonces a la luz hubiera sido labor más llevadera 
de revisión y puesta al día y estilo, porque se hubiera conservado, por exposición 
al público, material de trabajo hoy desgraciadamente perdido por 'incuria, dejadez 
y abandono".

Nada de esa carencia inicial de datos arredró a los autores. Cinco artos de 
investigación minuciosa en una docena de archivos, de colaboraciones múltiples: 
documentales, orales valiosísimas, gráficas o fotográficas, han permitido construir 
un magnífico edificio histórico tras tener la primera impresión de que hubieran 
partido de nada.

Han sido capaces de llegar a 1882 y prometernos otro volumen y dejamos 
un detenido estudio de amlns villas que. hxsta esa fecha, tuvieron cada una su 
propia andadura, aunque unidas por la Geografía, la Naturaleza, los avalares de las 
invasiones y la Historia, las organizaciones administrativas y políticas.

Nada de eso ha sido obstáculo para mantener su propia personalidad, sus 
límites bien definidos, las perpetuaciones de las tierras, los sértenos cuando llegaron, 
sus respectivas iglesias, ennitas, devociones y festividades.

La obra se enriquece con abundantes gráficas, datos estadísticos y 
reproducciones documentales. Y a esa riqueza no es ajena la aportación fotográfica, 
tanto la reproducción de antiguas como la excelente moderna, sin olvidar los 
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minuciosos estudios históricos y artísticos de la parroquia de Nuestra Señora de la 
Asunción, de Villallsilla. y de Nuestra Señora la Antigua (hoy tambión de la Asunción), 
de los Hueros.

Hacer esta reseña es un honor y una satisfacción, porque es sumarla a las 
otras ocho historias de poblaciones del alfoz alcalaíno. hechas por miembros de la 
Institución de Estudios Complutenses.

Eso aparte, siempre es un gozo cantar las excelencias y las calidades, como 
hoy nos ocurre.
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FERNANDO I. Un Emperador español en el Sacro Imperio <1503-1564). Ramón 
González Navarro. Editorial Alpuerto. S.A.- 431 páginas. 2003. Francisco Javier 
García Gutiérrez

Estoy seguro, después de leer el libro, de que González Navarro se impuso 
esta difícil tarea como un desafio personal, se lo lomó de largo y se afanó 
empeñándolo torio.

Si hacer una biografía siempre es tarea difícil, porque, en definitiva se está 
juzgando a un ajeno, en este caso se une que la vida española del sujeto es muy 
corta, la carencia de antecedentes casi total y disociados y. además, por lorias las 
circunstancias de crianza, educación con los abuelos, ambiente, aficiones y amigos 
muy contradictorios. No es fácil pensar que un joven así, nacido en Alcalá, educado 
a la española, más aún según la horma de su alxie’.o Fernando, fuera a ser un gran 
emperador riel Sacro Imperio, cuyas raíces han llegado hasta el atentado de Sarajevo 
en 1914.

En este extenso traiado no duda Ramón González Navarro en abordar en 
profundidad la historia de la ciudad natal del protagonista hasta que queda 
implantado el Renacimiento. Sin duda la primera luz primaveral que llegara a los 
ojos de Fernando de I labsburgo y Trastámara en Alcalá y la luz que tomara en sus 
otras estancias y su educación definiría aspectos diversos de su vida y su relación 
con el entorno.

De esc entorno destaca el autor a tocto la familia, los nolrlcs. Cisncros. porque 
quiere dejar daro cuanto influjo pudiera quedar en el personaje, como lo haría 
todas las circunstancias de la pugna política que se desató cuando el infante tenía 
un arto y muriera su alxicla Isabel en un triste día de 26 de noviembre de 1504.

!.os capítulos IV y V están dedicados a las pugnas y avalares de la sucesión, 
de las intrigas, de las banderías, del encuentro entre los hermanos Garlos, Leonor 
y Femando, absolutamente desconocidos entre sí hasta esc momento, en el humilde 
lugar de Mojados. El segundo de esos dos capítulos lo cierra González Navarro 
con un ‘Femando.... abandona Esparta" que no se atreve a calificar, salida, sin 
duda, dolorosa que suena al menos a alejamiento, pero que abría a la postre las 
puertas de Europa a aquel joven de 15 artos que regiría sus destinos algunos más 
tarde, después de ampliarla hacia el Este y defenderla del poderío turco de la 
época.
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Su vida de emperador nos le muestra dúctil, negociador, flexible, firme en 
sus convicciones, decidido en sus decisiones. Todas estas cualidades nos acreditan 
la buena lalxw de su abuelo materno. Fue tal que Fernando I de HahsburgO no 
tuvo empacho en Ixiscar la conciliación de las gentes europeas entre la fe heredada 
y las ambiciones y proyectos de los nuevos pensadores seguidores de Lulero y las 
no menopes ambiciones de 1<» príncipes alemanes.

Es, en definitiva, esta biografía un detalladísimo y paciente estudio de la 
personalidad y las circunstancias que vivió, tratado con el rigor, la alxuxlame 
documentación y minuciosidad investigadora, viajera y expositiva que caracterizan 
al autor.

*
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DE DIEGO PAREJA. Luis .Miguel - CANALDA CÁMARA. José Carlos: 'Alcakí de 
Htntans, crónica general'. Alcalá de Henares: Brocar, Asociación Biblióftla y Cultural; 
2001; 398 páginas. José Antonio Montero.

La aparición en el ntcrcadó de lá óbrá Alcalá <le Hónaréi. Crónica general, 
ha venido a cubrir un enorme hueco en las historias generales dedicadas a nuestra 
ciudad En este sentido, la Editorial Brocar ha conseguido poner al alcance de 
todos los alcalaínos una magnífica obra, tanto en su contenido como en su aspecto 
formal, del que da prueba su acabado exterior y las más de 350 ilustraciones que 
incluye el libro.

los autores, Luis Miguel de Diego y José Garlos Canalda, estudiosos ambos 
de la historia de la ciudad, son complementarios en muchos aspectos y de ello es 
Imena prueba el desarrollo de la obra.

La Crónica general, no es una historia al uso: prescinde de las notas a favor 
de la agilidad de la lectura del texto y reduce h extensión de la biNiograíia remitiendo 
a los lectores interesados a los repertorios bibliográficos publicados con anterioridad, 
ya que. sobre todo, se ha procurado que la historia de Alcalá llegue a todos los 
públicos y no se quede en una historia para eruditos.

Otra aportación novedosa ha sido la estructura, dedicando la mitad de la 
obra a los últimos dos siglos, los menos conocidos de nuestra historia, con una 
especial atención al siglo XX. tan temido por los historiadores locales.

Para terminar, recomendar este libro como obra de consulta imprescindible, 
de manera especial para los siglo XIX y XX, en la historia de la ciudad de Alcalá.
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VISITA DE LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD 
HISPÁNICA DE PETERBOROUGH A ALCALÁ DE 

HENARES. M* Jesús Vázquez M;«lniga.

La Insíituáán de Estudios Complutenses ha elaborado un calendario de 
actividades para los días 21 al 26 de agosto próximo y para cuyo perfecto desarrollo 
resulta imprescindible la colalx>ración de nuestro Excmo. Ayuntamiento.

Día 21:

Llegada al Aeropuerto entre 10 y 11 de la mañana.
Traslado a Alcalá en un mínibús que el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá 
pone a disposición del guipo. Alojamiento en la Posada de la Tercia.

12-13 h: Recepción en la Posada y entrega de un lote de libros sobre Alcalá 
de I leñares cortesía de la Institución de Estudios Complutenses. Asimismo 
se les entregará una bolsa con toda la información turística de la ciudad, 
obsequio de la Concejalía de Turismo.

A las 20 h. recepción en el Ayuntamiento.
Vino español.

Paseo por la ciudad

Día 22;

A las 10 h. visita turística por la ciudad incluyendo a los gigantes y cabezudos 
y el Corral de Comedias, cortesía de la Concejalía de Turismo del Excmo. 
Ayuntamiento de Alcalá.
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A las 18.30 salida de la puerta del Casino liada el Nuevo Baztán. visita y 
traslado hada el Gurugú en donde serán agasajados por AEDHE (Asociación 
de Empresarios del Henares) con una cena al aire libre. Regreso a Alcalá en 
el minibús hacia las 2} horas.

Día 23:

A las 1 Ih. Visita al Musco Arqueológico Regional.

A las 12. acto de nombramiento de Socios Correspondientes de la Institución 
de Estudios Complutenses en el patio del citado Museo.

Entrega de una reproducción arqueológica de Complutum. cortesía de la 
Concejalía de Cultura.

Pasco por la ciudad.

Día 24:

A las 14 h, paella en la caseta de ferias de la Asociación Cultural Hijos y 
Amigos de Alcalá y acto de nombramiento de Socios de I lonor de dicha 
entidad.

A las 18.30 h. corrida de rejones, cortesía de la Concejalía de Cultura y 
Festejos del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Henares

A las 21,30, cena típica en la Hospedería la Tercia.

Día 25:

A las 1 Ih, visita a la ermita de la Virgen del Val con la presencia de la 
Presidenta de su Cofradía.

A las 24h, espectáculo en el patio de Santo Tomás de Villanueva, cortesía de 
la Concejalía de Cultura y Festejos del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de 
I leñares.

Día 26:

Traslado en minibús al aeropuerto.
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COLABORACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO:

I .- Minlbús llegada y regreso al aeropuerto.
2 .- Recepción en el Ayuntamiento.
3 .- Vino español en el Ayuntamiento.
4 .- Visita guiada a la ciudad.
5 .- Visita a los Gigantes y Cabezudos.
6 .- Autobús para la visita al Nuevo Baztán, vista panorámica y regreso de la cena 
en el Gurugú.
7 .- Foto de •familia* por Luis Allierto Cabrera.
8 .- entradas para la corrida de rejones.
9 .- Visita al Corral de Comedias.
lO . Ccna al aire libre en el Gurugú cortesia de AEDHE.

El número de personas que vienen es 12 aunque hay que contar con los 
acompañantes que seremos entre ocho y dieciséis, según la disponibilidad.

La Institución de Estudios Complutenses agradece la inesiimaUc colaboración 
del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Henares, así como a AEDIIE y a las empresas 
MIXER y GAL

Institución de Estudios Complutenses.

Alcalá de Henares, julio de 2003.

Los últimos días de agosto Alcalá tuvo unos visitantes de excepción. Doce 
miemlxos de la Sociedad Hispánica de Pctertxxough con su presidenta, la señora 
Daphne Hcisscr. vivieron con nosotros los primeros días de la Feria.

Esta Asociación inglesa lleva muchos años promoviendo la figura de Catalina 
de Aragón, nuestro idioma y nuestra ciudad en Peterborough. Alcalá y Pcterfxwough 
están hermanadas porque a ambos ciudades les une la figura de aquella hija de los 
reyes Católicos que, nacida en Alcalá, fue reina de Inglaterra y cuyos restos se 
encuentran en la catedral de Peterborough.

La Sociedad Hispánica de Pcterlxxough colabora todos los años en los actos 
conmemorativos en honor de Catalina de Aragón, su reina, que se hacen siempre 
el día 29 de enero, día en que fue entenada en la magnífica catedral de esa ciudad.
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Allí, junto a la tumlxi de Catalina pueden verse las placas conmemorativas del 
hermanamiento y de Alcalá, así como una sencilla exposición sobre Catalina. La 
tumlxi se halla flanqueada |X» dos tanderas, una donada por España y otra jxx 
Inglaterra y siempre hay flores encima de la austera lápida.

Catalina fue la última reina católica de Inglaterra, y católica murió, loque no 
ha sido olsstáculo alguno para que su enterramiento se llevara a efecto en Inglaterra 
y para que se consen-e y se perpetúe su figura histórica con todos los honores. 
Porque era la legítima esposa de Enrique VIH, por más que éste intentara repudiarla 
o divorciarse de ella, nunca se atrevió a hacerle daño físico alguno, como hizo con 
otras esposas suyas. Para los ingleses, Catalina es su reina. En Pclcrlx«ough 
consideran un alto honor tener allí a Catalina, por ello, habría sido un auténtico 
mazazo que se llevaran sus restos a Wcstmister, como en algún momento se planteó.

También se ocupa esta Sociedad en promover, como decíamos antes, nuestro 
idioma y Alcalá, hasta el punto de que en su fiesta mayor, el día de San Pedro, 
desfilan con tanderas de España y con un escudo de Alcalá y de Pcterlx>rough 
confeccionado con telas por ellos mismos y al son del famoso ‘Viva España". Los 
que hemos sido testigos de esto y de otras actividades, tales como exposiciones 
sobre nuestra ciudad o sotae Gigantes y Cabezudos, creemos que es necesario 
reconocer y difundir su lalxw aquí, además de agradecerles su enorme interés y su 
amor por España en general y por Alcalá en particular.

De ahí, que cuando supimos que tenían intención de visitar Alcalá nos 
propusimos que su estancia fuera lo más grata posible.

Cinco intensos días en los que la Institución de Estudios Complutenses se 
ocupó de que se llevaran un recuerdo que. según ellos nos manifestaron en repetidas 
ocasiones es y será "imborrable, magnífico, maravilloso..."

Hay que decir que fue decisiva la colaboración de nuestro Exorno. 
Ayuntamiento en la consecución de todos los actos programados y coordinados 
por la Institución. El día de su llegada, fueron recibidos en el Salón de Plenos, 
donde se les entregó un obsequio de la ciudad, seguido de un Vino Español. La 
Institución de Estudios Complutenses se ocupó de que tuvieran en el hotel un lote 
de libros de historia de Alcalá.

Cuatro horas de visita turística por Alcalá, lograron no sólo que admiraran 
nuestra ciudad, sino también el ambiente y la amabilidad de sus gentes, la excursión 
al Nuevo Baztán y la panorámica desde los cerros, seguida de una cena en el 
Gurugú cortesía de AEDHB, además de la entrega de un obsequio de la empresa 
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alcalaína Mixer, cerró un día fantástico en el que la lluvia no logró en ningún 
momento quebrar el buen humor y la alegría del grupo.

El tercer día visitaron el Musco Arqueológico Regional en donde, en un 
sencillo pero emotivo acto, recibieron el diploma que les acredita como Miembros 
Conespondlcntcs de la Institución, según se acordó por unanimidad en la última 
AsamNea, con la presencia del Exento. Alcalde y autoridades, así como numerosos 
miembros de nuestra entidad con su presidente al frente. Este acto finalizó con la 
entrega de un oltscquio de la Concejalía de Cultura y el TEAR: una reproducción 
arqueológica complutense, que les emocionó especialmente, dado su enomxt Interés 
por la cultura romana.

Fue para ellos toda una experiencia jamás vivida su participación en el 
pregón de Ferias, ver a los gigantes y cabezudos en la Plaza, los fuegos artificiales 
y, sobre todo, la ingente cantidad de personas de todas las edades que festejaban 
el inicio de la Feria alcalaína. Confesaron estar "realmente asombradas" y afinnalxin 
"vosotras si que saltéis divertiros".

Así. la visita al recinto ferial y la degustación de una paella invitados por la 
Asociación Hijos y Amigos de Alcalá en su caseta, logró que se llevaran una klea 
bastante clara del amlwnte del recinto ferial. Por su pane, la Asociación les nomlwó 
socias de Honor al término de la comida. Por la tarde, la Concejalía de Festejos les 
invitó a la corrida de rejones y por la noche pudieron ver en el marco incomparable 
del patio de Santo Tomás de Villanueva, el espectáculo de zarzuela.

El último dia visitaron la ermita de Ntra. Sra. Del Val en donde fueron recibidos 
por la presidenta de la Cofradía que les oltsequió con varios recuerdos de la 
Virgen. También la Hospedería La Tercia, en donde se alojaron, les invitó a una 
cena informal en donde degustaron sangría y las típicas tapas alcalaína».

El espectáculo de folclore esparto! del patio de Santo Tomás de Villanueva 
en la Universidad y el ol>»cqulo de la Gal. fue el colofón de esta visita. En este 
espectáculo, que fue de los más bellos que hemos visto en la Universidad, lloraron 
de emoción, y es que a pesar de que su cultura es muy diferente a la nuestra, la 
sensibilidad a todo lo espartol esta muy arraigada en todos ellos.

Hay que agradecer en primer lugar a don Francisco Javier García Gutiérrez, 
a la Junta de la Institución y a los miembros de ella en general que aceptaron 
unánimemente el noml>ramicnto de Socio Correspondiente de nuestra Institución 
de la Sociedad Hispánica de Petertxxough. Asimismo, a Alvaro Linage y de l*•ón, 
a Emilio Pacios y a M* Jesús Vázquez Madruga que les acompañaron en todo 



¿66 RESEÑAS

momento; ¡a notaHe colalx)raci6n de la profesora Margarita Vallcjo y de Arscnio 
Lo|>c Huerta; la inestimable de don Rafael Pinilla, don Gustavo Severien, don 
Rodolfo Gómez de Vargas, director general de Mlxer. don Jesús Martín Sanz, 
presidente <le AF.DHE; de Julián Martínez Urbano, <le Pedro de Perito, de Enrique 
M. Pérez, del personal del Musco Arqueológico, de Luis AllKrto Cabrera por sus 
estupendas fotos, de) personal de la Hospedería La Tercia y en general de todos 
los alcalaínos que consiguieron que los ■pcterlx>rings* se sintieran como en casa.

Sus palabras de despedida fueron 'Siempre os llevaremos en nuestro corazón 
porque estos días serán inolvidables para nosotros*

Bien, pues ¡HASTA SIEMPRE AMIGOS!
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El Consejo de Redacción de Anata Comf/luunta mega a cuantos deseen publicar 
sus trabajos en esta resista que se ajusten a las siguientes normas.

PRESENTACIÓN
1. Los artículos y demás colaboraciones que se ofrezcan para su publicación deberán 

ser inéditos y referidos a los distintos temas que tienen cabida en la revista.
2. Se entregarán mecanografiados, por duplicado, a doble espacio en hojas de 

tamaño DIN-A4 por una sola cara, con el mismo número de líneas y 
convenientemente numeradas. Se recomienda, en aras de una mayor eficacia, 
igualmente, una copia en soporte informático con tratamiento de textos WORD 
PERFECT, WORD (MS-DOS) o WORD STAR.

3- 1.a extensión de los trabajos no deberá exceder de las 30 páginas y de tres 
páginas pata la sección de Rcscíias.

4. Los artículos irán precedidos de un sumario de no más de 15 líneas.
5. En la primera página de cada trabajo, además del título y del nombre del autor, 

se incluirá: la dirección postal completa, el teléfono y la fecha de envío. En el 
caso de autores que no pertenezcan a la Institución, se mega indiquen datos 
académicos y/o profesionales.

NORMAS METODOLÓGICAS
6. Las siglas y abreviaturas se especificarán claramente en una nota inicial marcada 

con un *. Se utilizarán las univcrsalmcnte conocidas o las de uso más frecuente 
en la especialidad sobre la que verse el trabajo.
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7. Lo» plano», gráfico», mapas, cuadro» citadíitico». tabla», etc. deberán ajustarse a 
las dimensiones de la caja de la revista. Estarán convenientemente titulados y 
numerados y debidamente referidas en el texto.

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

8. En caso de utilizar notas a pie de página, se enumerarán consecutivamente. La 
bibliografía se citará por orden alfabético, recomendándose el siguiente uso 
tendente a una notmaliución:
a) MESEGUER FERNANDEZ, Juan: El Gtrdeml Cimtroí y iu villa de AkalA 

¿r Henara. Alcalá de Henares. Institución de Estudios Complutense»; 1982.
b) MENDEZ MADARIGA, Antonio; RASCON MARQUES. Sebastián: .La 

presencia visigoda en Alcalá de Henares*. Anata Complutenin. II: 107-122 
páginas.

c) GUTIERREZ TORRECILUX, Luis Miguel: -La Universidad de Alcalá. 
Apuntes para una historia*, en La Universidad de Aleald. Servicio de 
Publicaciones del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, 1990. tomo 11, 
9-87 página».

ENVÍO
9. Los orginalcs se enviarán a la» secretaría de Anales Complutenses: INSTITUCION 

DE ESTUDIOS COMPLUTENSES. Convento de las Ursulas. O Santa Ursula.
1. 28801, Alcalá de Henares (Madrid). Telf. (91) 885.50.32

CORRECCIÓN

lO.En su momento, los autores recibirán un juego de pruebas de imprenta para su 
corrección. Esta se refiere, fundamentalmente, a las erratas de imprenta o a 
cambios de tipo gramatical, pero no podrán hacerse modificaciones en el texto 
(afiadit o suprimir párrafos en el original) que alteren de modo significativo el 
ajuste tipográfico. Para evitar retraso» en la publicación, se fija el plazo máximo 
de ocho días para la devolución de las prueba» corregidas. La corrección de unas 
segundas pruebas se hará por el Consejo de Redacción.

SEPARATAS
1 l.La revista entregará a los autores 25 teparatas -cuando las haya- de los artículos 

publicados. Los trabajos publicados no dan lugar a remuneración alguna.










